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REGLAS DE OPERACIÓN 

PROGRAMA DE CENTROS DE DESARROLLO COMUNITARIO DIF PILARES 2025 

CONSIDERANDOS 

1. Introducción 
Para el Gobierno de México, en el segundo piso de la Cuarta Transformación, el bienestar de las personas 
que se encuentran en situación de mayor vulnerabilidad es prioridad. Por lo anterior el objetivo principal para 
el Sistema Nacional DIF (SNDIF) es contribuir a garantizar el cumplimiento de los derechos que se derivan de 
los artículos 3' y 4' Constitucionales y que se consolidan través de la Ley General de Salud, la Ley de 
Asistencia Social (LAS), la Ley General de Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes, entre otras, en 
coordinación con los Sistemas Estatales DIF (SEDIF) y Sistemas Municipales DIF (SMDIF) 

El Fondo de Aportaciones Múltiples. en su componente Asistencia Social (FAM-AS), es uno de los fondos 
denominados como Gasto Federalizado que componen el Ramo General 33: es decir, son recursos federales 
que se transfieren anualmente a las entidades federativas con el fin de que pueda operar el Programa de 
Centros de Desarrollo Comunitario Pilares DIF. Debido a que estos no pierden su carácter federal, el Gobierno 
Federal, a través del SNDIF. establece los criterios normativos, operativos y de rendición de cuentas para 
dichos recursos, mediante la Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y Desarrollo Comunitario 
(EIASADC). 

La EIASADC tiene un alcance nacional al ser operada en todas las entidades federativas. a través de los 32 
SEDIF, en coordinación con los SMDIF y la participación activa de la comunidad beneficiaria En el sentido 
más estricto, la estrategia pretende dar respuesta a cuestionamientos como: localización, población objetivo. 
tipos y caracteristicas de los apoyos, rendición de cuentas, participación social. esquemas de entrega. entre 
otros. La misma estará vigente durante el ejercicio fiscal 2025 

Los programas que la componen, asi corno sus criterios, se han ido mejorando con el paso del tiempo y, para 
el 2025. entre los programas vigentes se encuentra el Programa de Centros de Desarrollo Comunitario DIF 
PILARES, el cual ofrecerá una red de servicios a la comunidad, convocando la participación de la ciudadania 
y representando una oportunidad para mejorar el bienestar de los habitantes de las localidades, barrios y 
zonas de atención prioritaria. 

Estos Centros. que actualmente son cinco, ubicados en la capital del Estado de Sinaloa, se denominan 
CDICentros de Desarrollo Integral y tienen como finalidad impulsar procesos de organización, participación y 
autodesarrollo para fortalecer el bienestar de la población, principalmente niñas, niños, adolescentes y adultos 
mayores y a través de una red de servicios que promueve la autonomía, la economia, la educación, el deporte 
y la cultura. De esta manera, se generan lazos sociales y se contribuye a la disminución de las incidencias de 
conductas delictivas en los entornos de cada centro, asi como a la reconstrucción del tejido social. 

Entre las principales demandas que manifiesta la población usuaria enlos cinco Centros (700 usuarios 
mensuales en promedio), es contar con Unidades Básicas de Rehabilitación equipadas para que se brinden 
terapias físicas a la población que presenta problemas de salud degenerativas,además dar atención en los 
servicios de rehabilitación física, odontología, psicología, medicina y contar con espacios dignos donde la 
población usuaria pueda practicar deportes como basquetbol, cachibol alguna actividad fisica como yoga, 
zumba. danza, jazz,aerobics. karate-do, talleres de salud física y emocional, medicina preventiva nutrición, 
clases de música y canto, cocina, corte y confección, cultura de belleza, manuahdades, pintura y alfarería. La 
atención de estas necesidades va a contribuir a la disminución de conductas delictivas que se perciben en la 
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El programa se articula en tomo a cinco ejes: 

I. Educación.  Disminuir el rezago educativo, brindar asesorias y facilitar el acceso a la tecnologia en las 
comunidades, ofrecer programas de alfabetización para jóvenes y adultos, y para quienes desean continuar 
sus estudios o adquirir nuevas destrezas, desarrollar habilidades para la vida tales como educación financiera, 
educación para la salud y habilidades blandas (trabajo en equipo, comunicación, liderazgo, resolución de 
problemas). 
II. Economía: Fortalecer la economía de las familias y la comunidad, proporcionando herramientas y 
oportunidades para el desarrollo económico individual y colectivo. Se busca empoderar a las personas a 
través de capacitaciones, talleres y formación en diversos oficios para que mejoren sus ingresos, generen 
autoempleo y contribuyan al desarrollo económico local, impulsar el emprendimiento, la comercialización de 
productos y el autoempleo, asi como proyectos de desarrollo a corto, mediano y largo plazo 
III. Deporte: Promover la actividad fisica y el deporte como herramientas para el desarrollo integral de las 
personas, fomentando estilos de vida saludables, la prevención de enfermedades y el bienestar fisico y 
mental, ofrecer acceso a distintas disciplinas para el desarrollo de habilidades con infraestructura adecuada. 
equipamiento deportivo y accesibilidad. 
IV. Cultura: Ofrecer una amplia gama de actividades que incluyan música, danza, teatro, artes plásticas, 
literatura, cine, fotografia, entre otras, a través de clases y talleres que propicien la organización de 
presentaciones, exposiciones, conciertos, festivales y otros eventos culturales en fechas de importancia 
cultural y social para la comunidad. 
V. Salud: Promover el bienestar integral de la comunidad a través de acciones de prevención, promoción de 
la salud y atención primaria, abordando tanto la salud fisica como la mental y la prevención de adicciones. Se 
busca empoderar a las personas para que tomen decisiones informadas sobre su salud y adopten estilos de 
vida saludables. 

Este Programa, al igual que el resto de los programas contemplados en la EIASADC 2025. se encuentran 
alineados con la agenda internacional y coadyuvan a la agenda 2030 de las Naciones Unidas para el 
desarrollo sostenible como se señala, asi como con el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030: 

El 25 de septiembre del 2015, los 193 Estados miembros de la Asamblea General de la Organización de las 
Naciones Unidas adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, la cual consiste en 17 objetivos con 
169 metas en los ámbitos social, ambiental y económico a cumplir para el año 2030, con el fin de implementar 
estrategias, edificas y acciones a nivel mundial a favor de las personas, el planeta, la prosperidad, la paz 
universal y el acceso a la justicia. 

Ahora bien, a casi 10 años de la definición de la Agenda 2030, la Resolución aprobada por la Asamblea 
General de Naciones Unidas el 22 de septiembre de 2024. denominada Pacto para el Futuro, reafirma el 
compromiso permanente de los Estados con dicha agenda, exhortando a acelerar con urgencia los progresos 
hacia la consecución de los Objetivos, mediante potiticas concretas y prestando especial atención a las 
necesidades de quienes se encuentran en situaciones de mayor vulnerabilidad. Este nuevo Pacto considera 
56 acciones de desarrollo sostenible y gobernanza global, entre las que destacan: 

• Acción 8. Lograremos la igualdad de género y el empoderamiento de todas las mujeres y niñas como 
contnbución decisiva para avanzar en todos los Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas: 

a) Emprender acciones audaces, ambiciosas, aceleradas, justas y transformativas para que todas las 
mujeres y niñas disfruten plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos y 
libertades fundamentales 
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b) Eliminar urgentemente todos los obstáculos jurídicos. sociales y económicos que impiden lograr la 
igualdad de género y asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la igualdad de 
oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida politica, económica y publica 
c) Aumentar significativamente las inversiones para eliminar la brecha de género. incluso en la economía 
del cuidado y del apoyo. reconociendo el vinculo que existe entre la pobreza y la desigualdad de género y 
la necesidad de reforzar el apoyo a las instituciones en relación con la igualdad de género y el 
empoderamiento de las mujeres 

Desde su aprobación, México ha adoptado la Agenda desde el nivel federal hasta subnacional, difundiendo su 
contenido, alineando sus programas y acciones y buscando contribuir a los distintos ODS (Objetivos de 
Desarrollo Sostenible) de forma transversal, inclusiva e intennstitucional. El dia de hoy, el Estado mexicano se 
suma al llamado de reforzar las acciones para dar cumplimiento a la Agenda 2030. reconociendo a las 
infancias, juventudes y mujeres como agentes activos de cambio 

El Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 del Gobierno de México es un documento de trabajo que nge la 
programación y presupuestación de toda la Administración Pública Federal De acuerdo con la Ley de 
Planeación, todos los programas sectoriales, especiales, institucionales y regionales que definen las acciones 
del gobierno. los cuales deberán elaborarse en congruencia con este Plan Nacional de Desarrolloque se 
conforma de 4 ejes generales que contemplan la justicia y participación ciudadana, el desarrollo con bienestar 
y humanismo, economia moral y trabajo con desarrollo sustentable, para integrar las 14 Republicas deseadas 
con 100 compromisos de gobierno, entre los que destacan 
• Gobierno sensible y cercano a la gente 
• Respeto a todas las libertadas 
• Respeto a todos los derechos y combate a la discriminación 
• Todos a ponemos la pila con deporte comunitario 
• Creación del sistema de educación cultural y artistica formal y comunitaria 
• Desarrollo y acceso a la cultura 
• Promoción de circulos de lectura en todos los ámbitos 
• Creación de la Secretaría de las Mujeres y presentación de reformas para la igualdad y vida libre de 

violencias. 

• Garantizar el acceso a la salud de las mujeres 
• Fortalecimiento de la paz y la seguridad con. atención a las causas, inteligencia e investigación.  

Por lo anterior, desde el SNDIF, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario 
(DGADC), se impulsa el cumplimiento de la Agenda 2030 y el Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, 
mediante los criterios establecidos en la presente Estrategia Adicionalmente, la coordinación entre el SNDIF, 
los SEDIF y SMDIF. con distintas agencias del Sistema de las Naciones Unidas en México, también 
coadyuvan al cumplimiento de la agenda. 

Las presentes reglas de operación tendrán vigencia del 01 de abril al 31 de diciembre de 2025 

2. Antecedentes 

Los Centros de Desarrollo Comunitario, actualmente denominados CDI Centros de Desarrollo Integral nacen 
en la capital del Estado de Sinaloa a partir de la necesidad de lograr la integración de los habitantes de las 
colonias que se encuentran en zonas de vulnerabilidad, marginacion y pobreza 

En un inicio, Promotores sociales se reúnen con vecinos para fomentar la participación social, detectando las 
necesidades y brindando opciones de solución a través de diversos talleres y actividades organizadas y 
dirigidas. Estas dinámicas originan que quienes se involucran, asuman sus propias responsabilidades para 
crecer interiormente, propiciando el desarrollo de su familia y por ende de la comunidad. La infraestructura se 
suma a estas intervenciones sociales. por lo que el Gobierno del Estado de Sinaloa. por conducto del Sistema 
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para el Desarrollo Integral de la Familia, en la década de los setenta habilita espacios fisicos donados por la 
sociedad civil para ofrecer actividades formativas, culturales, deportivas y de capacitación, con una politica de 
operatividad que permite que los usuarios lo sientan como propio y que a lo largo de los años se han ido 
consolidando las actividades en el ámbito económico, educativo, médico, cultural y deportivo que dan 
bienestar a los habitantes de sus alrededores y que han contribuido, además al mejoramiento del tejido social. 
Actualmente dichos Centros de Desarrollo Integral se ubican en la ciudad de Culiacán, capital del Estado y se 
denominan, CDI #1 `Margarita Maza de Juárez', calle Tarahumara sin, Colonia Industrial El Palmito; CDI #2 
'Sinaloa', Calzada Heroico Colegio Militar sin. Colonia Sinaloa; CDI #3 'Lic. Benito Juárez', Ave. Alvaro 
Obregón s/n, Colonia 6 de Enero; CDI #4 'Carmen Serdán", Constituyentes Carlos Gracidas stn, Colonia Diaz 
Ordaz y CDI #5 "Lázaro Cárdenas", Calle Clave No. 105, Colonia Lázaro Cárdenas. 

En este tenor, el DIF Sinaloa, en apego a la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario 2025se transitará al programa de %antros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES", el cual tiene 
como propósito fomentar el desairollo comunitario, entendiéndose éste como el mejoramiento de las 
condiciones de bienestar de las personas que habitan en dicho entorno, a través de servicios sociales que 
impulsan la convivencia familiar y de la comunidad, fortaleciendo el tejido social, a través de acciones que 
además de apoyar la integración familiar, garantizan los derechos a la educación, al descanso y al 
esparcimiento de personas en condiciones de vulnerabilidad. 

3. Glosario y Acrónimos: 
CDC: Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES. 
COMITÉ: Al Comité de Admisión y Seguimiento del Programa de 'Centros de Desarrollo Comunitario DIF 
PILARES' 
CONAPO: Al Consejo Nacional de Población. 
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo Social. 
CONVENIO DE COLABORACIÓN: Al instrumento juridico que suscriben el Sistema Estatal para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, con el objetivo de 
ejecutar un proyecto alineado a la EIASADC. 
CONTRALORIA SOCIAL: Al mecanismo utilizado por las personas beneficiarias, para que, de manera 
organizada, verifiquen elcumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados 
a los programas de asistenciasocial.Constituye una práctica de participación comunitaria, de transparencia y 
rendición de cuentas, que contribuye a lograr losobjetivos y estrategias en materia de politica social. 
CDI: Centro de Desarrollo Integral. 
CURP: A la Clave Única del Registro de Población. 
DESARROLLO COMUNITARIO: Al proceso destinado a crear condiciones de progreso social y económico 
para toda la comunidad, con su participación y autoconfianza, siempre enfocado a la salud comunitaria y al 
bienestar colectivo. 
DIF SINALOA: Al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 
DGADC: Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
EIASADC:Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitano. 
FAMILIAS BENEFICIADAS: A las familias que reciben apoyo del programa. 
FAM-AS: Al fondo de Aportaciones Múltiples componente Asistencia Social. 
FTP: File Transfer Protocol, por sus siglas en inglés. 
Instancia ejecutora: El DIF Sinaloa a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario yen coordinación con la 
Dirección de Atención al Adulto Mayor e Integración Social, que es el responsable de ejecutar el Programa. 
asi como los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia que operan el Programa. 
INSTANCIA NORMATIVA ESTATAL: El DIF Sinaloa, a través del Comité de Admisión y Seguimiento del 
Programa es la instanciaresponsable de normar el Programa CDC. 
INSTANCIA NORMATIVA FEDERAL: Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia a través de 
la Dirección Generalde Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia Integral de 
Asistencia Social Alimentaria y DesarrolloComunitario, con fundamento en la Estrategia Programatica del 
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FAM-AS del presupuesto de Egresos de la Federacion para& ejercicio 2025, que es la instancia encargada de 
normar el Programa a nivel federal.  
LEY: A la Ley de Asistencia Social del Estado de Sinaloa.  
LGPDPPSO: Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
LFTAIP: Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
PERSONAS BENEFICIARIAS' A las personas que forma parte de la población atendida por el Programa de 
'Centros de DesarrolloComunitario DIF PILARES'. 
PILARES.  Puntos de Innovación, Libertad, Artes, Educación y Saberes. 
POBREZA: Situación de una persona que presenta al menos una carencia social y su ingreso es insuficiente 
para adquirir losbienes y servicios que requiere para satisfacer sus necesidades alimentarias y no 
alimentarias. 
PROGRAMA: Al Programa de "Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES'. 
PROMOTOR: Al recurso humano fundamental (municipal/estatal), que apoya al DIF Sinaloa en el proceso de 
instalación,implementación y seguimiento del Programa de 'Centros de Desarrollo Comunitano DIF 
PILARES'. 

REGLAS:A las Reglas de Operación del Programa de 'Centros de Desarrollo Comunitario DIF PILARES'. 
SEDIF: Al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia 

SMDIF: A los Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa. 
SNDIF: Al Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

SIIPP-G: Sistema Integral de Información de Padrones de Programas Gubernamentales 

SERVICIOS: Cursos, talleres, programas, capacitaciones, pláticas entre otros que se brindan en los Centros 
de DesarrolloComunitario DIF PILARES. 

SEGURIDAD ALIMENTARIA: acceso fisico. social y económico de todas las personas, en todo momento. a 

los alimentos inocuos y nutritivos que se requieren para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus 
preferencias en cuanto a los alimentos, a fin de llevar una vida saludable y activa. 

SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS (SRFT): aplicación informática mediante la cual 
las entidades federativas reportan la información del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales 
transferidos. 

VIGILANCIA CIUDADANA: mecanismo de seguimiento y acompañamiento que permite a los integrantes del 

Grupo de Desarrollo verificar la recepción de insumos y la ejecución de las acciones programadas por el 
SEDIF conforme al Programa Anual de Trabajo. 

4. Objetivo: 

Ofrecer a través de los Centros de Desarrollo Comunitano (CDC). del Programa de Centros de Desarrollo 
Comunitario DIF PILARES, una red de apoyos y servicios a la comunidad, convocando a la participación 
ciudadana, buscando representar una oportunidad para mejorar el bienestar de los habitantes de las 

localidades, barrios y zonas de atención prioritaria circundantes a los CDC. Procurando impulsar procesos de 

organización, cooperación y autodesarrollo, a través de los ejes articuladores de autonomia, economia. 
educación, deporte y cultura para que se generen lazos sociales y se contribuya a disminuir los principales 
problemas de salud que se presentan en la localidad donde se ubican los CDC como son enfermedades 
crónico degenerativas (diabetes mellitus, hipertensión arterial, obesidad. dislipidemias. isquémicas del 
corazón), entre otras, además problemas de salud mental (insomnio, ansiedad, depresión. somatizacion. 
psicosis). así como incidencias de conductas delictivas que se perciben como son el consumo de alcohol en 
las calles. con 58.9%; robos o asaltos. 47.9%; venta o consumo de drogas. 392%; vandalismo en viviendas o 
negocios. 39.2%; y disparos de armas, 36.6%. 

4.1. Objetivos especificas 

• Realizar acciones en los CDC encaminadas a impulsar la justicia y participación ciudadana, el 
desarrollo con bienestar y humanismo. economia moral y trabajo con desarrollo sustentable 

• Brindar respeto a todas las libertades, a los derechos y combatir la discriminación 
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• Impulsar el deporte comunitario, salud preventiva, la educación, la cultura para generar una vida libre 
de violencias. 

• Fortalecer la paz y la seguridad con atención a las causas, a través de la habilitación o rehabilitación 
de espacios para actividades educativas, económicas, deportivas y culturales para todas las edades. 
con un enfoque pedagógico. de inclusión social, contemplando la salud fisica y mental. asi como una 
cultura de paz, garantizando el ejercicio de sus derechos, fomentando la participación de los tres 
órdenes de gobierno, asi como otras dependencias. instituciones académicas, asociaciones u 
organismos internacionales.  

5. Cobertura: 
Los 5 CDI Centros de Desarrollo Integral que se alinearán al Programa de Centros de Desarrollo Comunitario 
DIF PILARES se ubican en el municipio de Culiacán, en el estado de Sinaloa. México. 
Según datos del Consejo Nacional de Población (CONAPO), Culiacán está situado en la región centro del 
estado de Sinaloa. en la costa noroeste de México,Coordenadasi Se localiza entre los 24°  48' de latitud norte 

y los 107°  24' de longitud oeste.Superficie.  El municipio tiene una extensión territonal de aproximadamente 
4,758 km2, lo que lo convierte en uno de los más grandes de Sinaloa 

Ubicación geográfica de los CDC: 
Nombre del CDC Domicilio Coordenadas 

CDC 'Margarita Maza 
de Juárez" 

Calle Tarahumara s/n, Col. Industrial El Palmito. 
CP. 80160. 

24.7802975 -107.4286148 

CDC 'Sinaloa" Calzada Heroico Colegio Militar sin, Col. Sinaloa, 
CP. 80260. 

24.7912047 -107.3736260 

CDC 'Benito Juárez' Av. Alvaro Obregón. sin, Col. 6 de Enero, CP. 
8010. 

24.8406240 -107.3945838 

CDC "Carmen Serdán" Calle Constituyentes Carlos Gracidas sin, Col. 
Diez Ordaz, CP. 80180. 

24.7691376 -107.4194230 

CDC 	'Lázaro 
Cárdenas' 

Calle Clavel No. 105, Col. Lázaro Cárdenas, CP. 
80290. 

24.7779213 -107.3779188 

Principales características: 
1. Población: 

o Culiacán es el municipio más poblado de Sinaloa y su capital estatal. 
o Según estimaciones recientes de CONAPO, tiene una población de más de 1 millón de 

habitantes, concentrando gran parte de la población urbana del estado. 
o La ciudad de Culiacán es el núcleo urbano pnncipal y alberga la mayor parte de la población del 

municipio. 
2. Clima: 

o El clima es cálido semiárido, con temperaturas que oscilan entre 20`C y 40°C. 
o La temporada de lluvias se presenta en verano, entre junio y septiembre. 

3. Actividades económicas: 

o Agncultura: Es una de las principales actividades económicas, destacando el cultivo de 
hortalizas, tomate, maíz, frijol y caña de azúcar 

o Ganaderia' También es relevante, especialmente la cría de bovinos y porcinos 
o Industria y comercio: La ciudad de Culiacán es un importante centro comercial e industrial en la 

región. 
o Servicios: El sector servicios, incluyendo turismo, educación y salud, tiene un peso significativo 

en la economía local. 
4. Desaflos: 

') Como en muchas ciudades mexicanas, enfrenta problemas de crecimiento urbano desordenado, 
inseguridad y desigualdad social. 
También hay retos en la gestión del agua y la sostenibilidad ambiental. 

6. Población y focalización 
6.1. Población potencial: 
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1'003,530 (51.1% son mujeres y 489% son hombres), personas que habitan en el municipio de Culiacán 
donde se encuentran los CDI Centros de Desarrollo Integral 
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6.2. Población objetivo: 
De acuerdo con el indice de carencia social, CONEVAL 2020: población en situación de pobreza, con rezago 
educativo y con carencia por acceso a: los servicios de salud, a seguridad social, a servicios básicos en la 
vivienda, a la alimentación nutritiva y de calidad, y a espacios de vivienda, es decir, mujeres. hombres. niñas. 
niños, jóvenes, personas adultas, personas adultas mayores, personas con discapacidad y en situacion de 
vulnerabilidad. 

6.3. Criterios de localización 
En los Centros de Desarrollo Comunitarios se ofrecerá atención a todas las personas interesadas en la oferta 
de servicios educativos, sociales, culturales, económicos, de salud e integración social, cerca de su 
comunidad, especialmente a personas en situación de vulnerabilidad, es decir a los usuarios de los CDC. los 
niños, niñas, jóvenes, hombres, mujeres, adultos mayores y grupos vulnerables 
Para el fortalecimiento de estos Centros de Desarrollo Comunitario se fomentará la participación de los tres 
órdenes de gobierno. Ejemplo de lo anterior seria que el espacio sea otorgado por el municipio la operación 
esté a cargo del Sistema Estatal DIF y la habilitación, rehabilitación o equipamiento se realice con recurso 
federal 

6.4. Requisitos de selección de beneficiamos. 
• Estudio socio económico 
° Solicitud por escrito para la inclusión en el Programa 
• Copia de Identificación oficial vigente 
° Copia de CURP vigente 
° Comprobante de domicilio menor a tres meses 

6.5. Métodos y/o procedimientos de selección 
El método que se utilizará para verificar que las y los solicitantes sean elegibles para tener acceso al 
programa es que se revisarán los requisitos de selección de beneficonos observando en todo momento los 
criterios de localización establecidos. 

7. Caracteristicas de los apoyos 
7.1. Tipo de apoyo 
Con la finalidad que DIFSinaloapueda cubrir las necesidades de la población y otorgar servicios de acuerdo 
con los requerimientos de la población beneficiaria, se hace necesario habilitar, rehabilitar y/o equipar los 
diferentes espaciosde CDC, para que puedan ofrecerse las actividades educativas. financieras. deportivas y 
culturales conforme a los preceptos señalados en la EIASADC. 

No. Linea de acción Necesidad 
1 Rehabilitación y acondicionamiento de los Centros 

de Desarrollo Comunitario 
Remodelaciones menores como pintura, división 
de espacios para mejorar el desempeño de las 
actividades y servicios ofertados.  

Materiales. herramientas y accesorios menores 
de mobiliario que se requieren para la operación 
de cada Centro. 

Insumos necesarios que ayuden a implementar 
y a desarrollar un programa de Protección Civil 
que garantice la segundad de las y los usuarios 
y personal de los Centros. 

2 Fortalecimiento de los talleres, cursos, 
capacitaciones y actividades ofertadas 	los 

Herramientas menores, materiales didácticos y 
ui 	educacional y recreativo que se requiere 
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COC. el uso óptimo del salón de usos ~tiples para 	 y 
espacios abiertos. 

Equipamiento para el salón o aula educativa 

Equipo especializado para consultonos médicos 
y dentales. 

Capacitación de las personas servidoras 
públicas de los Centros en todas las materias 
necesarias para el cumplimiento de sus 
funciones y otorgar servicios de calidad a las y 
los beneficiarios de los Centros 

Capacitación, instructores y talleristas, para las 
actividades ofrecidas en el Centro. 

3 Equipamiento y adaptación de espacios para su 
utilización como Comedores Comunitarios. 

Equipo para la preparación de alimentos dentro 
del Centro: utensilios, mobiliano de almacenaje 
para la cocina o comedor, sillas y mesas. 

7.2. 7.2. Unidad y periodicidad de los apoyos 
El apoyo será por única ocasión y de acuerdo al numeral 7.1 de las presentes Reglas de Operación. 

7.3. Criterios de selección para los insumos 

Los temas de capacitaciones se eligen de acuerdo a los siguientes criterios: 
• Nivel en que se encuentren los servidores públicos que atienden en cada CDC 
• De acuerdo con lo plasmado en diagnóstico de necesidades y el Programa deTrabajo elaborados en 

cada CDC. 
• Opciones de capacitaciones establecidas en la Estrategia Integral deAsistencia Social, Alimentación 

y Desarrollo Comunitano. 
• Solicitud de temas por parte del CDC. 
• Perfiles de los capacitadores para la impartición de los temas. 
• Experiencia en el manejo de grupos por parte de los capacitadores. 

Insumos. 
• Los materiales. herramientas, equipo y enseres domésticos que sean los necesarios y de buena 

calidad para que se cubran las necesidades reales de cada área en los CDC 

8 Acciones transversales 
Para incidir en la correcta habilitación o rehabilitación de espacios que fomentan el desarrollo integral de la 
población, se requiere, indispensablemente. la  incorporación de acciones transversales para lograr un mejor 
aprovechamiento de los apoyos entregados en el programa, las cuales consisten en tener una 
corresponsabilidad tripartita (SMDIF, SEDIF y Sistema Nacional DIF). asi como con otros órganos de gobierno 
para el fortalecimiento de los CDC, de tal manera que se promueva la transversalidad y se articulen los 
programas gubernamentales, principalmente de orden social, como se establecen de manera enunciativa más 
no limitativa en la Estrategia. 

9. Derechos, obligaciones y sanciones 

Responsabilidades de los Sistemas Estatales DIF 
1. Elaborar, considerando lo establecido en la presente Estrategia y la demás normatividad aplicable, los 

instrumentos para la planeación, operación. seguimiento y evaluación de los programas de la EIASADC a 
nivel estatal y municipal. 

«EL ESTADO DE SINALOA» 9 
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2. Elaborar ROP para cada uno de los programas de la EIASADC, con el propósito de transparentar y 

normar la distribución y entrega de los apoyos, con base en el Anexo C2 A 

3. Celebrar convenios de colaboración, de ser necesario, con los SMDIF para la operación de cada uno de 
los programas de la EIASADC, basándose en el Anexo C2 B. 

4. Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad federativa con las instancias 

participantes. 
5. Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33. Fondo deAportacrones Multiples 

'Asistencia Social' (1006) de acuerdo con la normatividadvigente. 
6. Iniciar oportunamente la operación de los programas de la EIASADC, y entregar de forma continua y sin 

interrupciones los apoyos, servicios y capacitaciones. 
7. Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el marco de los 

diferentes programas. 
8. Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el pnmer trimestre del 

año. 
9. Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de los programas de la 

EIASADC. 
10. Dar seguimiento y evaluar la operación de los programas de la EIASADC. 
11. De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C presidente Constitucional de 

los Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a ninguna 
organización social, sindical o civil en la que alguna de estas fuera intermediaria para la entrega de los 
apoyos a las y los beneficiarios. 

12. Informar a la DGADC y a las instancias requirentes el avance en la aplicación del recurso y operación de 
los programas de la EIASADC. 

13 Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite, que puede ser requerida en 
diferentes situaciones y tiempos. asi como la establecida en el Calendario Anual 2025 

14. Entregar a la DGADC la información requerida para la evaluación del Indice de Desempeño. de acuerdo 
con las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalan 

15. Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los programas de la 
EIASADC por parte de la ciudadania, turnadas por la DGADC, asi como notificar sobre la respuesta 
correspondiente. 

16. Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal para el cual fue transferido. evitando 
su aplicación en ejercicios fiscales posteriores. 

17. Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada programa operado con recurso del Ramo 
General 33 FAM-AS. 

18. Promover que la selección de las personas beneficiarias de los programas operados con Ramo 33 FAM-
AS, se realice tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social. 

19. Aplicar y hacer un uso adecuado de lo dispuesto en los Lineamientos de Imagen Gráfica vigente para los 
programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario vigente.  

Derechos de las personas beneficiarias 
1. Conocer la operatividad del Programa; 
2. Ser tratados con respeto, equidad y con base en el derecho a la no discriminación; 
3. Reserva y privacidad de la información personal; 
4. Informar al SEDIF de la satisfacción del servicio brindado; 
5. Respetar las politicas de operación del espacio comunitario que implemente o rehabilite el DIF Sinaloa, 
6. Hacer uso de la infraestructura de espacios comunitarios_ 
7. Utilizar los servicios que otorga el CDC. 
8. Comprometerse al cuidado de los espacios del CDC; y 
9. Los demás que determine la instancia normativa. 

Obligaciones de las personas beneficiarias 
1. Proporcionar la información requerida de manera veraz en tiempo y forma; 
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2. Permitir la supervisión que se realice por parte del DIF Sinaloa durante la vigencia del programa. y 
3. Nacer buen uso de las instalaciones del CDC. 
3. Las demás que determinen las Instancias Normativas; 

Obligaciones del SEDIF 
a) Normar la operación del CDC a través de las presentes Reglas de Operación, 
b) Dar seguimiento de la operación del CDC a través de la concentración de los informes, visitas de 
seguimiento, asicomo las reuniones de trabajo con el SMDIF; 
c) Dar capacitación sobre la operatividad del programa al personal del SMDIF, de forma presencial. 
electrónica y/o pormedio de visitas de seguimiento; 
d) Supervisar la entrega de los apoyos otorgados a los beneficiarios. 

Obligaciones del SMDIF 
I. Implementar las acciones necesarias de planeación en cada localidad seleccionada. 
II. Atender las observaciones y recomendaciones del DIF Sinaloa; 
III. Cumplir en tiempo y forma con lo establecido en las presentes Reglas de Operación: 
IV. Ejecutar el programa de acuerdo a las presentes Reglas. 
V. Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por el DIF Sinaloa. 
VI. Contar con un promotor municipal para el acompañamiento y seguimiento del programa.  

Causas de incumplimiento 
1. Proporcionar información o documentos falsos para su inclusión al Programa: 
2. Realizar actos de proselitismo a favor de algún partido político o candidato, y 
3. Las demás que determinen las instancias normativas. 

Sanciones a las personas beneficiarias 
Cuando la persona o alguno de sus familiares ofenda, amenace o muestre faltas de respeto al personal 
operativo de estePrograma.  

10. Instancias participantes 
10.1. Instancias ejecutoras 
El Sistema DIF Sinaloa a través de lasDirecciones de Desarrollo Comunitario y Atención al Adulto Mayor e 
Integración Socialseránlas responsables dehabilitar el Programade los CDC, para la ejecución del Programa. 
que se rige bajo las presentes Reglas de Operaciónla Dirección de Desarrollo Comunitano fungirá como 
Enlace del programa ante el SNDIF. 

10.2. Instancia normativa estatal 
Corresponde al Sistema DIE Sinaloa, a través de la Dirección de Desarrollo Comunitario, la definición de los 
aspectos que regulan la ejecución del programa social en el Estado de Sinaloa, a través de la publicación de 
sus reglas de operación.  

10.3. Instancia normativa federal 
Por tratarse de Recursos Federales, le corresponde al SNDIF a través de la Dirección General de 
Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación 
y Desarrollo Comunitario 2025, con fundamento en la Estructura Programática del FAM-AS del Presupuesto 
de Egresos de la Federación 2025. 

11. Coordinación institucional 
11.1. Prevención de duplicidades 
las diferentes áreas involucradas verificarán que la persona solicitante no se encuentre registrada como 
beneficiaria en cualquiera de las vertientes del programa, para evitar duplicidad en la entrega de apoyos o 
programa. 
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11.2. Convenios de Colaboración 
Durante la vigencia de las presentes Reglas de Operación no será necesario que el DIF Sinaloa celebre 
Convenios de Colaboración con los SMDIF, en virtud que los 5 CDC dependen normativamente del Sistema 
Estatal DIF. 

11.3. Colaboración 
DIF Sinaloa podrá establecer mecanismos de colaboración con dependencias y organismos de la 
administración pública federal, estatal y municipal, así como con instituciones educativas u otras instancias 
con la finalidad de cumplir con el objetivo del programa, como se señala: 

Institución/Organismo Ares del SEDIF/SMDIF/Institución 
Servicios o recursos por otorgar o 

 
beneficio de la vinculación 

SEDIF Dirección de Rehabilitación y 
Medicina Social 

Valoración y tratamiento CREE. 
Departamento de Enseñanza 

SEDIF Dirección de Asistencia Alimentaria Atención a Comedores Comunitarios.  
Entrega mensual de despensas a usuarios 

empadronados. 
SEDIF Dirección del Centro de Salud 

Emocional y Educación 
Incluyente (CRECE). 

Pláticas y capacitaciones al personal del 
CDC. 

Desfogue de pacientes en CRECE 	por 
canalización al área de psicología 
en los CDC 

Departamento de Salud Emocional 
Departamento de Educación Incluyente 

INSTITUTO DE 
CAPACITACIÓN 
PARA EL 
TRABAJO 

Capacitación Capacitación para el Trabajo. 

SEPyC Centro de Educación Básica para 
Adultos 

Primaria y secundaria abierta para jóvenes. 

ISEJA (Instituto Sinaloense 
para la Educación 
de Jóvenes y 
Adultos) 

Coordinación Centro Alfabetización, priman y secundaria para 
personas mayores de 15 años en 
condición de rezago educativo.  

SECRETARIA DE SALUD Dirección de Atención Médica Departamento de Espacios para la Salud. 

Las instancias participantes preverán los mecanismos de coordinación necesarios, para garantizar que sus 
acciones no se contrapongan, afecten o se dupliquen con otros programas de asistencia social o acciones de 
gobierno 

11 4. Otros recursos distintos al FAM-AS 
Los recursos para la operación del Programa son provenientes del Ramo General 33 Fondo V de 
Aportaciones Múltiples de Asistencia Social (FAM-AS), los cuales se rigen por la Ley de Coordinación Fiscal 
(ICE). De acuerdo con esta Ley, su ejercicio y su aplicación, son responsabilidad de cada Entidad Federativa, 
en el marco de la estrategia que establezca el DIF Nacional. 
Además, el Sistema DIF Sinaloa podrá destinar recurso del Estado para fortalecer la ejecución y operación del 
Programa conforme a la disponibilidad presupuestaria. 

12 Mecánica de Operación 
12 1 Proceso 
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a) La persona interesada realiza oficio de solicitud de algunos de los apoyos y/o servicios que contempla en el 
programa y presenta los requisitos que se señalan en las presentes Reglas de Operación, en el CDC 
b) El CDC recibe solicitud, analiza el apoyo y/o servicio solicitado con suficiencia presupuestal y/o 
disponibilidad de agenda y calendanza la prestación de servicio u apoyo. 
c) El interesado recibe el apoyo o servicio y reúne la documentación del programa 

a. Identificación oficial 
b. CURP 
c. Comprobante de domicilio 

d) Firma del comprobante de entrega de los bienes y/o servicios. 
e) El CDC integra el padrón de las personas beneficiarias ylo remitirá aISEDIF Sinaloa. 

SINALOA 
GOBIERNO DEL ESTADO 
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12.2. Ejecución 
La Dirección de Desarrollo Comunitario y la Dirección de Atención al Adulto Mayor e Integración Social son las 
encargadas de dar seguimiento a la ejecución del Programa. 

Las Direcciones de Administración y Finanzas y Planeación del SEDIF Sinaloa tienen como función 
administrar y optimizar el uso y destino de los recursos presupuestales autorizados al Organismo. 
proponiendo a la persona titular de la Dirección General las medidas necesarias para el adecuado 
cumplimiento de las metas programadas en cada ejercicio fiscal, asimismo, se describirá mediante Informes 
Trimetrales del Recurso Ejercido del Programa DIF Pilares. el registro de operaciones, tales como avances 
fisicos financieros, cierre del ejercicio y recursos no devengados 

12.3. Causa de fuerza mayor 
En caso de que no se pueda operar el programa a los beneficiarios. conforme lo establecido en las presentes 
Reglas de Operación, por condiciones de emergencia o desastre, se darán a conocer las medidas a emplear, 
ya sea por medio fisico o electrónico, conforme lo resuelvan las instancias Normativas Estatal. en 
coordinación con la Instancia Normativa Federal. 
Asimismo,en caso de ocurrir alguna situación extraordinaria que impida la operación normal del programa. se 
establecerán nuevos mecanismos de operación, dándolos a conocer a la población beneficiaria, como 
cambios en la modalidad de entrega o publicación de modificaciones a las Reglas de Operación 

13. Evaluación, seguimiento y control 
13.1. Información presupuestana 
El programa opera con Recursos Federales Transferidos a través del FAM-AS. Durante el ejercicio fiscal 2025 
se ha asignado al programa $3'679,107.01, para su cumplimiento 

13.2. Evaluación 
La evaluación interna y externa constituye un proceso integral y sistemático que permite conocer, explicar y 
valorar el diseño, la formulación, la implementación, la operación. los resultados, e impacto de las Políticas. 
Programas, Estrategias, proyectos de inversión o acciones de los CDC de la ciudad de Culiacán. en el 
bienestar social, la calidad de vida, la pobreza, las desigualdades, la mitigación de riesgo y reducción de 
vulnerabilidad ante desastres, los derechos humanos y en su caso, formular las observaciones y 
recomendaciones para su reorientación y fortalecimiento. 

a. Evaluación interna: 
La evaluación interna será realizada por la Dirección de Atención al Adulto Mayor e Integración Social, a 
través de las Coordinaciones en cada uno de los CDC. 
Para la realización de la evaluación interna de este programa social se empleará información generada en 
campo, tal como encuestas de satisfacción; además de la generada por el propio programa Asimismo, 
durante la operación del programa se hará un seguimiento mensual e integración de una base de datos y 
registros correspondientes que permitan contar con la información suficiente y establecer mecanismos de 
modificación para garantizar el cumplimiento de los indicadores. 
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b. Evaluación externa. 
Las evaluaciones externas se realizan conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE). 
del año correspondiente y la normatividad aplicable. que puede consultarse en la pagina 
electrónicahttp //www coneval orq.mx/Evaluacion/NME/Pacsnas/ProgramaAnual aspx 
Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo cuarto de los lineamientos generales para la evaluación de 
los Programas Federales de la Administración Pública Federar, se podrán llevar a cabo evaluaciones 
complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y los recursos 
disponibles. 

13.3. Control y auditoria 
Este programa podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores federales competentes, como la Auditoria 
Superior de la Federación y la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobiemo,por lo que es responsabilidad del 
programa proporcionar a Instancias Fiscalizadoras la información necesaria para realizar, en el momento en 
que lo juzguen pertinente, las auditorias, revisiones o visitas de inspección de acuerdo con los programas 
anuales de auditorias o en el caso que se requiera, asi como dar atención a las recomendaciones realizadas 
por dichas instancias. Al corresponder a recursos federales transferidos. provenientes del Ramo General 33 
FAM-AS. el programa podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes 

13.4. Indicadores de Resultados 

Indicador general.  
Indicador Definición Método de Cálculo Frecuencia 

de Medición 
Porcentaje de apoyos y Mide el porcentaje de ((número total de apoyos y servicios ANUAL 
servicios de asistencia apoyos y servicios de brindados en materia de asistencia 
social brindados a los asistencia social social a grupos de atención pnontana 
CDC respecto a los brindados a los CDC en el año t/Total de apoyos y servicios 
programados. respecto a los 

programados a otorgar 
durante el ejercicio 
fiscal. 

programados en materia de asistencia 
social en el año t) •100). 

Indicadores desglosados: 
Asistencia social 

Nivel Resumen 
narrativo 

indicadores Medios de verificación / Fuentes 
de Información 

Supuestos 

(objetivos) Nombre Fórmula/Mi 
todo de 
cálculo 

Fin Contribuir Porcentaje No Aplica CONEVAL; Indicadores de pobreza Las 
a la de por entidad federativa - Vulnerables condiciones 
reducción personas por carencia social porcentaje 2025 económicas 
de 
personas 

vulnerables 
por 

(Concentrado estatal - 2025), 
InIps://nnmrconeval org rnx/Pawnas/ 

y sociales se 
mantiene 

en 
situación 
de 
vulnerabilid 
ad en el 

carencia 
social 

principal aspx favorables 

Estado de 

[ 

Sinaloa a 
través de 
la 
asistencia 
social 
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provista 
por SEDIF 

Propósito Personas 
con 
discapacid 
ad, 
vulnerable, 
adultos 
mayores, 
población 
violentada 
o en 
riesgo, 
migrantes, 
desplazado 
S, con 
enfermada 
des crónico 
degenerati 
vas o 
catastrófica 
s, 
marginada, 
en 
situación 
de calle o 
privados 
de la 
libertad 
(jurídica): 
con 
asistencia 
social 
provista 
por SEDIF 

Porcentaje 
de tipos de 
servicios 
de 
asistencia 
social 
otorgados 

(Número de 
tipos de 
servicios de 
asistencia 
social 
otorgados / 
Total de 
tipos de 
servicios de 
asistencia 
social 
programado 
s) • 100 

SEDIF: Estadistica PbR-SED; 
htips://ditsinaloagobmx/p/pbrsed 

Las 
condiciones 
de empleo, 
ingreso, 
acceso a la 
alimentación 
, a la salud, 
a la 
educación, a 
la vivienda y 
los servicios 
básicos 
mejoran 
para estas 
personas 

Compon 
ente 1 

Enfermada 
des o 
condicione 
5 médicas 
diversas 
atendidas 

Porcentaje 
de 
servicios 
médicos 
otorgados 

(Número de 
servicios 
médicos 
otorgados / 
Total de 
servicios 
médicos 
estimados) • 
100 

SEDIF; Estadistica PbR-SED; 
httpsildt.sinaloa.vob.mx/p/pbrsed  

Las 
condiciones 
sanitarias y 
de seguridad 
permiten la 
asistencia y 
continuidad 
de las 
personas a 
los servicios 
que se 
proveen. 

Compon 
ente 4 

Familias 
con apoyos 
para 
mejorar el 
empleo, 
autoemple 
o o nivel de 

Porcentaje 
de 
personas 
beneficiada 
s en 
proyectos 
para 

(Número de 
personas 
beneficiadas 
con 
integración 
al ámbito 
laboral, 

SEDIF; Estadistica PbR-SED; 
https://ditsineloa.gob.mx/p/pbreed  
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ingresos 
otorgados 

mejorar el 
empleo o 
ingresos 

proyectos 
productivos 
y sociales o 
autoempleo / 
Total de 
personas 
estimadas a 
beneficiar 
con 
integración 
al ámbito 
laboral, 
proyectos 
productivos 
y sociales o 
autoempleo) 
• 100 

Compon 
ente 7 

Actividades 
de recreo y 
actividad 
fisica 
proporcion 
ados 

Porcentaje 
de 
ejecución 
de eventos 
de recreo y 
activación 
física 

(Número de 
eventos de 
recreo y 
activación 
fisica 
ejecutadas! 
Total de 
eventos de 
recreo y 
activación 
física 
programada 
s) ' 100 

SEDIF; Estadistica PbR-SED; 
https://difsinaloa.gob  mx/p/pbrsed 

Actividad 
1.3 

Consulta 
general 

Porcentaje 
de atención 
de 
consultas 
generales 

(Número de 
consulta 
general 
otorgada / 
Total de 
consulta 
general 
estimada) • 
100 

SEDIF; Estadistica PbR-SED: 
htlpsilditsinaloa.golmx/p/pbrsed 

Actividad 
1.4 

Provisión 
de terapia- 
rehabilitaci 
ón 

Porcentaje 
de atención 
de 
sesiones 
de 
rehabilitad 
ón 

(Número de 
sesiones de 
rehabilitació 
n otorgadas 
/ Total de 
sesiones de 
rehabilitació 
n estimadas) 
• 100 

SEDIF; Estadistica PbR-SED: 
https.//di!sinaloa.gob.mx/p/pbrsed 

Actividad 
1.8 

Aplicación 
de 
Vacunas 

Porcentaje 
de 
aplicación 
de vacunas 

(Número de 
dosis de 
vacunas 
aplicadas 
por SEDIF / 
Total de 
dosis de 
vacunas 
estimadas a 
aplicar por 
SEDIF) • 

SEDIF; Estadistica PbR-SED: 
https://ditsinaloa.gob.mx/p/pbrsed  
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Actividad 
1.8 

Atención 
psicológica 

psiquiátnca 
e 
intemamie 
nto 

Porcentaje 
de 
ejecución 
de las 
sesiones 
de 
psicologia- 
psiquiatría 

(Número de 
sesiones de 
atención 
psicológica y 
psiquiátrica 
otorgadas / 
Total de 
sesiones de 
atención 
psicológica y 
psiquiátnca 
programada 
s) • 100 

SEDIF: Estadistica PbR-SED: 
httpsi/di/sinaloa.gob.mx/p/pbrsed  

Porcentaje 
de 
personas 
en 
internamie 
nto 
psiquiátrico 

(Número de 
Personas 
albergadas 
por 
condición 
psiquiátnca / 
Total de 
Personas 
estimadas a 
atender en 
albergue 
psiquiátrico) 
• 100 

SEDIF: Estadística PbR-SED; 
hitos //dd sinaloa.gob mx/p/pbrsed 

Actividad 
4.1 

Provisión 
de 
espacios 
para la 
educación 
y 
capacitació 
n para el 
empleo 

Disponibilid 
ad de 
espacios 
CDI para la 
capacitació 
n 

(Número de 
CDI con 
espacios 
para 
capacitación 
/ Total de 
CDI con 
espacios 
para 
capacitación 
requeridos)* 
100 

SEDIF; Estadística PbR-SED; 
httpsilditsinaloa.gob.mx/p/plysed  

Las 
personas 
atienden las 
recomendad 
ones o 
contenidos 
de la 
capacitación 
e 
implementan 
adecuadame 
nte sus 
conocimient 
os y apoyos 
otorgados 
para el 
empleo y 
autoempleo. 
Las 
comunidade 
s se 
mantiene 
interesadas 
en participar 
de los 
proyectos. 

Actividad 
4.3 

Oferta de 
variados 
proyectos 
productivos 
y sociales 

Porcentaje 
de 
implementa 
ción de 
proyectos 
productivos 
y sociales 

' (Número de 
proyectos 
productivos 
y sociales 
implementad 
os / Total de 
proyectos 
productivos 
y sociales 
estimados a 
implementar 
) • 100 

SEDIF; Estadistica PbR-SED; 
httpsilditsinaloa.gob.m4/pbtsed 

Actividad 
4.4 

Participad 
ón y 
organizació 
n de la 
comunidad 

Porcentaje 
de 
integración 
de 
padrones 

(Padrones 
de 
beneficiarios 
integrados / 
Total de 
padrones de 
beneficiarios 

SEDIF: Estadistica PbR-SED; 
httpsilditsinaloagob.mx/p/pdsed 
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requeridos) • 
100 

Actividad Cuidado y Porcentaje (Número de SEDIF; Estadistica PbR-SED; 
5.2 socializació 

n, 
actividades 
fisicas, 
recreativas 
y de 
estimulació 
n cognitiva 

de 
ejecución 
de las 
actividades 
de cuidado, 
socializació 
n y 
estimulació 
n a adultos 
mayores 

Adultos 
mayores con 
servicios 
ejecutados 
de cuidado, 
socialización 
y 
estimulación 
en el 
periodo / 

hltps.//ditsinaloa.gob.mx/p/pbssed  

Total de 
Adultos 
mayores con 
servicios 
estimados 
de cuidado, 
socialización 
en el 
periodo) 
100 . 

Actividad Organizaci Porcentaje (Número de SEDIF; Estadistica PPR-SED; Las 
7.1 ón de de avance eventos de httpsildifsinaloa.gob.mx/p/pbrsed  personas se 

actividades en el actividades interesan en 
deportivas desarrollo deportivas o las 
Y de las recreativas actividades 
recreativas actividades 

deportivas 
Y 
recreativas 

ejecutadas! 
Total de 
eventos de 
actividades 
fisicas 
deportivas o 
recreativas 
programada 
s) • 100 

deportivas y 
recreativas. 
Las 
condiciones 
de 
climatológica 
s. de 
seguridad y 
sanitarias 
permiten la 
ejecución de 
las 
actividades 
deportivas y 
recreativas. 

En el siguiente enlace web se podrá acceder a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa a 
nivel estatal; https.//dif sinaloaoob mx/p/pbrsed. 

14. Transparencia 
14.1. Difusión 
La difusión del programa se realizará en términos de lo que establece el articulo 28 del Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2025, resaltando que toda la documentación que se utilice 
para la promoción y publicidad del presente programa, deberá contener la siguiente leyenda: 

'Este programa es público, ajeno a cualquier partido político Queda prohibido el uso para fines distintos a los 
establecidos en el programa'. 

Las presentes Reglas, serán publicadas en el Periódico Oficial del Estado y en la página oficial de DIF Sinaloa 
hitos //sitos gooqle comNiew/sistema-difsinaloa-sqc../marco-iur%C3%ADdico""authuser=0 

17 



lunes 31 de marzo de 2025 
	

«EL ESTADO DE SINALOA» 19 

•••••ff' 

 

SINALOA 
SINALOA 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 

14 2. Padrones de beneficiarios 
Con el propósito de desarrollar politicas públicas más eficaces. en el otorgamiento de apoyos de atención 
social proporcionados con recursos federales del gasto federahzado. así como para transparentar y rendir 
cuentas claras a la ciudadania. los SEDIF deberán integrar un padrón de beneficiarios por cada programa de 
la EIASADC operado con recurso del Ramo General 33 FAMAS. Es importante mencionar que los padrones 
no deberán dividirse en archivos por modalidad del apoyo (frío, caliente, dotación, ración. proyecto, 
capacitación, etc.). 

Se deberá respetar el modelo del manual del SIIPP-G, sin eliminar y ocultar celdas. 
Cabe señalar que en todos los padrones debe incluir lo siguiente: 
• Registrar al beneficiario directo 
• Verificar que la información de todas las celdas esté en mayúsculas 
• Sin acentos ni espacios 
• Se deberá sustituir la letra •Ñ" por •N" 
• Para las variables de fecha de nacimiento y de entrega de beneficio seguir el formato -aaaammdd- 
• Este deberá llenarse con al menos las primeras 21 variables obligatonas y sus caracteristicas establecidas 
en el Modelo de datos para personas físicas en el Manual de Operación del Sistema Integral de Información 
de Padrones de Programas Gubernamentales (SIIPP-G), publicado en el Diario Oficial de laFederación el 13 
de septiembre de 2018 (como se muestra en el Anexo C2.0 de la EIASADC 2025). 

En los casos del Programa Centro de Desarrollo Comunitario DIE PILARES(capítulo 4 de la EIASADC 2025) 
se podrá empadronara personas morales de la administración pública, siempre y cuando se trate 
deequipamiento de espacios institucionales y se elabore un padrón cumpliendo con almenas las 28 vanables 
obligatorias y sus caracteristicas establecidas en el apartado11 2 Modelo de datos para personas morales 
delManual de Operación del SIIPP-G(como se muestra en el Anexo C2.0 de la EIASADC 2025). 

14.3. Quejas, denuncias y solicitudes de información 
Las quejas, denuncias de los beneficiarios, o bien, de la ciudadania en general podrán ser de manera escrita 
a través de cartas, reportes o llamadas telefónicas realizadas en el buzón de quejas en el Gobierno del Estado 
de Sinaloa y en el edificio central del sistema DIF Sinaloa: 

Gobierno del Estado de Sinaloa 
Insurgentes SIN, Centro 
Culiacán. Sinaloa. 
Teléfono 667 (7 58 70 00) 
Página oficial de Gobierno del Estado de Sinaloa 
Contáctanos 
www.sinaloa.gob.mx  
httpsfidenunciaciudadana.sinaloa qob mx 
atencionCiudadanaasinaloa oottmx 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Sinaloa 
Domicilio 
Boulevard Miguel Tamayo No. 3000 Me. Desarrollo Urbano 3 ríos 
Órgano Interno de Control, DIF Sinaloa. Teléfono 667 (713 23 23)ext. 7336. 
Contáctanos 

Solicitudes de Información: 
Plataforma Nacional de Transparencia 
https //www  plalaformadetransparencilorq mx/Inicio 

14.4. Comités de Vigilancia Ciudadana 
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La vigi ancla ciudadana es una práctica fundamental para la transparencia y la rendición de cuentas que se 
implementa como un mecanismo de participación social mediante el cual la población, de forma organizada e 
informada, verificará el cumplimiento de las metas establecidas para el programa 

Su objetivo principal es asegurar que los recursos públicos se utilicen de manera eficiente. transparente y 
honesta, y que las acciones se cumplan con relación a los 
objetivos para las que fueron diseñadas 

Son responsabilidades del SEDIF 
• Elaborar y distribuir al menos un material impreso (como carteles, penódicosmurales u otros) dirigido a las 

personas usuarias y beneficiarias de los CDC,con información sobre el programa y las acciones 
implementadas paragarantizar la transparencia en el uso de los recursos. Se deberán considerar las 
particularidades sociales y étnicas de la localidad, prestando especial atención al respeto de la diversidad 
cultural, la idoneidad del medio de comunicación, el uso de la lengua materna y un lenguaje inclusivo 

• Recibir y reportar las quejas y denuncias al SNDIF, mediante los informessemestrales de quejas y 
denuncias de acuerdo con el calendario anual. 

• Los documentos de difusión deberán especificar la ruta para atender ycanalizar las inegulandades, 
quejas y denuncias manifestadas por lapoblación, asi como incluir ta imagen gráfica del SNDIF 

• Para la elaboración del material de difusión sobre vigilancia ciudadana se deberá considerar lo siguiente 
1. Indicar el nombre del programa y su objetivo 
2. Mencionar cuál es el propósito, definición y alcance de la vigilancia ciudadana 
3. Explicar el procedimiento ante una queja o denuncia 
4. Números telefónicos y correos electrónico establecidos por el SEDIF pararealizar la queja o 

denuncia. junto con los de la DGADC- 
a) Incluir los números telefónicos 55 3003-2200 ext. 1450 y 4172 
b) Correos electrónicos dadc@dif gob mx y desa comunitano@dif gob mx 

14 5 Mecanismos de corresponsabilidad 

Se establece en las presentes Reglas de Operación que las cuotas de recuperación o cualquier otro 
mecanismo de corresponsabilidad con recursos económicos a cargo de las personas beneficiarias del 
programa, en ningún caso. deberán ser equivalentes al costo de los insumos y no se impedirá que se 
garantice el acceso a los programas de toda persona cuyo perfil socioeconómico no puedan cubrirlos 
Las cuotas de recuperación o mecanismos de corresponsabilidad podrán ser utilizadas única y 
exclusivamente para el fortalecimiento delas actividades que se bnnden en elPrograma de los Centros de 
Desarrollo Comunitario DIF Pilares, como es la adquisición de insumos para continuar otorgando servicios 
médicos. odontológicos, psicológicos. de rehabilitación. educativos o recreativos, o bien. se  depositarán en la 
caja general de oficinas centrales de DIF Sinaloa. contra recibo, de manera semanal los servicios otorgados 
(médico, odontológico. psicológico y rehabilitación), mientras que lo concerniente al corte de caja educativo 
(cursos, clases y talleres) se realizará de manera mensual 
Los usuarios que soliciten un apoyo o servicio. se  le informará por parte del CDC la cuota de recuperacion a 
cubrir o si es gratuito, en el caso de tener algun costo, se le expedirá recibo con el importe a pagar en la caja 
recaudadora. Cuando el usuario no cuente con recursos económicos se podrá considerar como caso de 
exención de cuotas, previo estudio socioeconómico del usuario y autonzación del responsable del centro 
La caja recaudadora de las cuotas de recuperación en los CDC se ubicará en las áreas administrativas de 
cada centro y serán vigiladas y revisadas por la o el responsable del centro y/o por personal designado por la 
Dirección de Atención al Adulto Mayor e Integración Social del SEDIF.  
El CDC deberá llevar un registro detallado de los ingresos y egresos en general, mismo que deberá contener 
el nombre de la persona beneficiaria del programa, la fecha, el monto y, en su caso. si  es exento de pago. asi 
como la aplicación de los recursos captados anexando el comprobante de cada gasto efectuado. Dicho libro 
deberá permanecer disponible para consulta en el momento que se requiera 
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SERVICIO ODONTOLÓGICO 

COSTO SERVICIO 

$35 Consulta Dental 

$100 Cementación de Corona 

$50 Cirugla Menor 

$100.00 Colocación de Corona 

$0.00 Aplicación de Flúor 

$35.00 Curación 

$40.00 Extracciones 
$50.00 lonómero de Vidrio 
$45.00 Profilaxis (limpieza) 
$80.00 Pulpotomia 

$40.00 Rayos x 
$100.00 Resinas 

$8000 Selladores de Fosetas y Fisura. 
(costo por cada uno) 

$100.00 Pulpectomia 

CONSULTA MÉDICA Y CURACIONES MENORES. 

COSTO SERVICIO 
$20.00 Consulta Médica 

Variable Extracción de puntos, cuerpos extraños y vendajes. 
El costo varia desde los $20.00 a los $80.00 pesos 

$0.00 

Atención Médica (Detección Oportuna de Cáncer 
Cervicouterino y Cáncer de Mama. Prueba de Diabetes. Toma 
de Presión Arterial, Aplicación de Vacunas (Sólo El C.D.I. #3). 
Peso y Talla) 

$50.00 Consulta Psicológica 

$0.00 Alfabetización. Clases de Primaria y Secundaria Abierta 
(SEPyC, ISEJA) 

$0.00 Orientación y Apoyo Alimentario 

Variable Viajes Recreativos 

$100 Mensuales Clases y Cursos Impartidas por Maestros e Instructores 
Independientes $20 Inscripción 

$0.00 Clases y Cursos Impartidas por Maestros e Instructores 
SEPyC e 1CATSIN 

MEDICINA FISICA Y REHABILITACIÓN 

COSTO 	 SERVICIO 
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$3500 Preconsulta 

$75.00 Consulta en medicina fisica y rehabilitación 

Gimnasio 
Ultrasonido 
Compresas. Electroestimulación 
Rayos Infrarojos 
Parafina 
Terapia Ocupacional 
Programa de rehabilitación en casa 

$12.00 

Electrodos $150.00 

MA MERCEDES IBARRA MEDINA 
DIRECTORA GENERAL 

DIF SINALOA 

Lic. ADILE ANANY BERRELLEZA RNAS 
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO 

DIF SINALOA 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

REGLAS DE OPERACIÓN 2025 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD 

CONSIDERANDOS 

1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema DIF Sinaloa opera el Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad que se 
encuentra dentro de los programas elementales de Atención Alimentaria de la Estrategia Integral de Asistencia Social, 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2025 cuyo objetivo es Contribuir a la atención integral de la población sujeta 
de asistencia social, priorizando a aquellas con mayores vulnerabilidades a través del acceso a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, así como apoyos y servidos de asistencia social y la inclusión activa y democratica de la población en 
acciones, proyectos o programas orientados a la salud comunitaria y el desarrollo de comunidades autogestrvas. asi como la 
promoción y fortalecimiento de los servicios de asistencia social, con perspectiva de derechos humanos. intersecacinahdad y 
equidad de género. 

La Atención Alimentaria tiene corno objetivo de favorecer un estado de nutrición adecuado de las personas en situación de 
vulnerabilidad, complementando su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación, mediante la entrega de 
alimentos nutritivos e inocuos, con pertinencia cultural y sostenible, acompañados de acciones de orientación y educación 
alimentaria, vigilancia nutricional y acciones para el aseguramiento de la calidad 

En México, la Asistencia Social es un derecho de todos los mexicanos, se define como un conjunto de actividades 
encaminadas a auxiliar a aquellas personas que no se encuentran en condiciones económicas para atender necesidades 
básicas, brindando ayuda a individuos, familias, comunidades y grupos de personas socialmente en desventaja, por lo tanto, 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) es la institución que coordina. organiza y rige la Asistencia Social en el pais. creando 
programas y acciones encaminadas a brindar asistencia social alimentaria e impulsar el desarrollo comunitario de la población 
vulnerable. La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comundano (EIASADC) es el principal 
ejemplo de lo anterior mencionado, durante años ha operado con la premisa de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
sujetos de Asistencia Social que presentan mala nutrición o están en sesgo a desarrollarla, a través de la entrega de apoyos 
alimentarios, acciones de orientación alimentaria y desarrollo comunitario. 

En Sinaloa según la medición multidimensional de la pobreza (Coneval), en 2022 la población vulnerable por carencias 
sociales representa un 35.5 %, y un 17.3 % de carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad 

La mala nutrición es el desequilibno entre los nutrimentos que los individuos necesitan para realizar sus funciones 
adecuadamente y los nutrimentos que obtienen.1 El desequilibrio puede presentarse debido a una deficiencia en la ingesta 
de nutrimentos o desnutrición (bajo peso, baja talla o emaciacion), exceso en el consumo de nutnmentos (sobrepeso u 
obesidad) y deficiencia o exceso en la ingesta de vitaminas y minerales. 

En México, de acuerdo con las últimas dos Encuestas Nacionales de Salud y Nutrición (Ensanut), la prevalencia de baja talla 
afectaba a 13.9% de menores de cinco años en 2020 y a 12.6% en 2021. Esto representa más de un millón de niños y niñas 
en edad preescolar sin alcanzar su potencial de crecimiento. En 2020, se estimó que 1 5% de menores de cinco años tenian 
emaciación y 4.4% bajo peso, para 2021 esta última prevalencia fue de 3.7%. Para 2020. se estimó que 8 4% de los menores 
de cinco años tenian sobrepeso más obesidad (SP+013), mientras que para 2021 este indicador de exceso de peso se ubicó 
en 7.8% 

En 2022, el porcentaje de población en México que presentó inseguridad afimentana. es  decir, que tuvo dificultades para 
alimentarse 'por falta de dinero o recursos (CONEVAL,2019. pp. 117-118) fue de 34.0%, distribuido de la siguiente manera 
17.7% se situó en un nivel de inseguridad leve, 9.9% en un nivel moderado y 6.4% en un nivel severo (CONEVAL, 2023a). 

La carencia por acceso a la alimentación nutritiva y de calidad (CAANC), que engloba los niveles de inseguridad alimentaria 
más severos o la limitación en el consumo de alimentos (CONEVAL. 2020). este indicador representó 18.2% en 2022. 
equivalente a 23.4 millones de personas (CONEVAL, 2023a). En el mismo año, el perfil poblacional en el cual incidió de 
manera más intensa la CAANC se localizó en el ámbito rural (23.9%) al superar con 7.6 puntos porcentuales al urbano (18.3%) 
(CONEVAL, 2023a). 
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El programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad va dirigido a Personas en municipios, 
localidades o AGEB rurales, urbanas o indigenas de alto y muy alto grado de marginación, personas con discapacidad. adultos 
mayores, asi como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolanzados Personas que por su condición prioritaria se 
encuentren en carencia alimentaria o desnutrición. 

Este programa se alinea a los objetivos sectoriales. nacionales e internacionales del plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 
con los 4 ejes que contienen los 100 compromisos del Gobierno para el segundo piso de la Transformación alineado con el 
PND en el eje de Gobemanza con justicia y participación ciudadana con el compromiso República democrática. justa. honesta. 
libre, participativa y responsable. 5. Respeto a todos los derechos y combate a la discriminación. 

Las presentes reglas de operación tendrán vigencia de 1 año a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025 

2. ANTECEDENTES 

En el Estado de Sinaloa, corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Sinaloa), ser la instancia 
encargada de normar las acciones de Atención Alimentaria, con base en la EIASADC, y enfocadas al desarrollo del individuo. 
la  familia y la comunidad.  

Uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos 
alimentarios acompañados de acciones de orientación alimentaria a población de escasos recursos y de zonas marginadas. 

En el año 2001 el Sistema Nacional DIF se llevó a cabo la descentralización de los programas alimentarios creando la 
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA), que incluia el Programa de Asistencia Social Alimentaria a 
Sujetos Vulnerables. El objetivo de la Estrategia fue contribuir a mejorar el estado de nutnción de los sujetos de asistencia 
social, misma que ha ido evolucionando de acuerdo con el contexto de salud y nutrición. 

A to largo de los años se han llevado a cabo modificaciones enfocadas a las mejoras de los programas alimentarios siendo 
la más relevante durante el año 2020 separando en otros programas a la población menor de dos años y a mujeres 
embarazadas y desglosando dentro del mismo a menores de 2 a 5 años no escolanzados para una mejor localización, con 
la actualización del nombre a "Atención Alimentaria a Personas en Situación de vulnerabilidad". integrando al objetivo y misión 
de la estrategia el concepto de seguridad alimentaria, ya que los programas alimentarios abarcan tanto el acceso de alimentos 
nutritivos inocuos hasta su preparación y consumo. 

En este sentido, las acciones impulsadas por el Sistema DIF Sinaloa. se  realizan tornando en cuenta las caracreristicas y 
necesidades de la población, orientándose a la promoción de una alimentación correcta mediante la entrega de apoyos 
alimentarios conformados bajo criterios de calidad nutricia. regionalizados, dirigidos a sujetos que habiten en zonas urbanas 
y comunidades rurales, con objeto de proporcionarles nutnmentos que fortalezcan su estado de salud. información básica que 
genere la capacidad de adoptar una alimentación saludable destacando la importancia de las buenas prácticas de higiene 
personal, en el manejo y preparación de alimentos. 

En 2024 se hace cambio en el nombre del programa, pasando de ser el Programa de Asistencia Social Alimentana a Personas 
de Atención Prioritaria, al nombre Programa de Atención Alimentana a Grupos Prioritarios. 

Actualmente de acuerdo a la EIASADC 2025 el nombre del Programa se modifica al nombre Atención Alimentaria a 
Personas en Situación de Vulnerabilidad, donde se agrega como parte de la población objetivo a los centros de Cuidados 
y Atención a Personas Mayores, operados directamente por el Sistema Estatal DIF 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Abandono: ocurre cuando una persona es dejada de lado o desatendida por aquellos responsables de su cuidado o por las 
instituciones. Puede ser físico, emocional o social, y afecta el bienestar y desarrollo de la persona 

Ácidos Grasos Saturados: Son los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan mas del 7% del valor 
energético total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos 
grasos saturados: la mantequilla y la margarina, las mantecas el chicharrón de cerdo, el chorizo, la crema, el aceite de coco. 
y los chocolates (cacao). 

Ácidos grasos trans: Son isómeros de ácidos grasos monomsaturados. Se pueden producir en la hidrogenación de aceites 
y grasas vegetales. Un alto consumo en la dieta puede incrementar el sesgo de presentar enfermedades cardlovasculares 
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Acta constitutiva: documento obligatorio que da constancia y legalidad a la constitución de una sociedad o grupo al momento 
de crearlo. 

Aditivo alimentario: Cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la formulación de los 
productos y que actúe como estabilizante, conservador o modificador de sus características organolepficas. para favorecer ya 
sea su estabilidad, conservación, apariencia o aceptabilidad. 

Agricultura familiar Se refiere aun tipo de agricultura en la que la familia es la unidad de producción y consumo y donde la 
gestión del negocio agrícola y la toma de decisiones están influenciadas por la familia. 

Alimentación adecuada y sostenible-  se refiere a una dieta que no solo satisface las necesidades nutricionales de las 
personas, sino que también promueve la salud del planeta y de las futuras generaciones 

Alimentación adecuada: ingesta de alimentos en relación con las necesidades dietéticas del organismo, una buena nutrición 
consistente en una dieta suficiente y equilibrada acompañada de ejercicio físico regular, es un elemento fundamental para 
una buena salud. 

Alimentación complementaria: es el proceso que se inicia con la introducción paulatina de alimentos diferentes a la leche 
humana, para satisfacer las necesidades nutrimentales de la niña o el niño, se recomienda después de los 6 meses de edad.  

Alimentación: Conjunto de procesos biológicos, psicológicos y SOciológicos, relacionados con la ingestión de alimentos 
mediante el cual el organismo obtiene del medio los nutrimentos que necesita, asi como las satisfacciones intelectuales. 
emocionales, estéticas, socioculturales. que son indispensables para la vida humana plena.  

Alimento equivalente o equivalente: porción o ración de alimento cuyo aporte nutnmental es similar a los de su mismo grupo 
en energía y macronutrimentos; lo que permite que puedan ser intercambiables entre si 

Alimentos de temporada: Aquellos que en determinada época del año se encuentra en menor costo, mejores características 
sensoriales, frescura y mayor disponibilidad en el mercado 

Análisis de laboratorio de los insumos: Procedimiento quimico por el cual se analizan las caracteristicas fisicas. quimicas, 
biológicas y de inocuidad de los alimentos. 

Área Geoestadistica Básica rural: subdivisión de las áreas geoestadisticas municipales que se ubican en la parte rural. cuya 
extensión territorial es variable y se caracteriza por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal. Contiene localidades 
rurales y extensiones naturales como pantanos, lagos, desiertos y otros, delimitada por lo general por rasgos naturales (nos. 
arroyos, barrancas, etcétera) y culturales (vias de ferrocarril, lineas de conducción eléctrica, carreteras, brechas. veredas 
ductos, limites prediales, etcétera). 

Área Geoestadistica Básica urbana: área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas que generalmente va de 1 a 
50. perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación en el terreno y 
cuyo uso del suelo sea principalmente habitacional, industrial. de servicios, comercial, etcétera. sólo se asignan al interior de 
las localidades urbanas. 

Área Geoestadistica Básica: es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadisticas 
municipales. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadistico Nacional y, dependiendo de sus caracteristicas, se 
clasifican en dos tipos: urbana y rural. 

Asamblea Comunitaria: reunión de miembros de una localidad que se reúne para discutir y decidir sobre los asuntos relativos 
a la salud y el bienestar comunitario, tiene entre sus finalidades conformar un Grupo de Desarrollo. informar, tomar decisiones. 
y dar seguimiento a las mismas 

Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesarias para proporcionar 
la confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficiarios no afecten su salud. 

Azúcares añadidos: Azúcares añadidos a los alimentos y bebidas durante la elaboración industrial o la preparación casera, 

Cadena de suministro: Secuencia de las etapas y operaciones involucradas en la producción, procesamiento. distribución. 
almacenamiento y manipulación de un alimento y sus ingredientes. desde su producción pnmaria hasta su consumo. 
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Calidad nutricia: herramienta conceptual flexible a diferentes contextos, para conducir acciones en materia de estructuración 
de apoyos alimentarios y menús saludables para promover una alimentación correcta. Este concepto considera que los 
insumos alimentarios aporten los nutrientes propios de su tipo.  

Calidad: Propiedades y caracteristicas de un producto o servicio para satisfacer las necesidades especificas o implícitas de 
tos consumidores. 

Canasta alimentaria: se refiere al paquete conformado por insumos que forman parte de la cultura alimentaria de los 
beneficiarios, de acuerdo con tos criterios de calidad nutricia, que contribuye a promover una alimentación correcta y que se 
otorga a través de los programas de asistencia social alimentaria. 

Capacitación: Proceso de formación destinado a promover, facilitar, fomentar y desarrollar las aptdudes, habilidades o 
conocimientos de las personas, con el fin de permitirles mejores oportunidades y condiciones de vida 

Cartas descriptivas: de acuerdo con el ECO217 01, es el documento que utiliza el instructor o facilitador como guia para 
desarrollar una sola sesión o un curso completo 

Casas de Dia: lugares de convivencia con horarios determinados sin posibilidad de pernocta. que ofrecen actividades para el 
cuerpo, ejercicios para la mente, diversas expresiones artísticas. espacios para convivir con sus amigos, registro médico. 
apoyos psicológico y nutrimental. 

Centros de Asistencia Social: instituciones públicas o privadas que brindan apoyo y servicios a personas en situación de 
vulnerabilidad, como aquellos en pobreza extrema, personas mayores, niñas, niños, adolescentes, personas con 
discapacidad, o familias en crisis.  

Centros Gerontológicos: espacios especializados dedicados al cuidado, atención y desarrollo integral de las personas 
mayores. Su objetivo principal es promover el bienestar fisico, emocional y social de este grupo poblacronal. 

Cereales de grano entero: Cereal de granos intactos que, al someterse aun proceso de molienda. rompimiento. hojuelado. 
entre otros. conserva sus principales componentes anatómicos y están presentes en una proporción relativamente igual a la 
existente en el grano intacto original, logrando esto de manera natural o a través de medios tecnológicos 

Certificación: documento que avala y respalda la competencia de la persona. con relación a los resultados. conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes obtenidos. 

Cobertura: cantidad o porcentaje abarcado por una cosa o una actividad En términos de la EIASADC se entenderá en 
referencia a los programas y subprogramas que integra.  

Comité de Vigilancia Ciudadana: es una comisión o conjunto representativo de beneficianas y beneficiarios pertenecientes 
a un Grupo de Desarrollo, que se encarga de supervisar y verificar la recepción y ejecución de las acciones del PSBC 
programadas por el SEDIF en su comunidad. 

Comité: Grupo de personas con representación de la comunidad o grupo organizado para participar en los programas de los 
que son beneficiarios. 

Compra local: adquisición de bienes o servicios de proveedores ubicados en la misma comunidad o región en la que reside 
el comprador. Esta práctica busca fomentar y apoyar la economía local, fortalecer a los negocios locales y contribuir al 
desarrollo sostenible de la comunidad. 

Comunidad: conjunto de personas que habitan un espacio geográfico determinado, compartiendo un sentido de pertenencia 
e identidad social. Estas personas interactuan entre si, estableciendo redes de comunicación y apoyo mutuo. con el f in de 
alcanzar objetivos comunes, satisfacer necesidades, resolver problemas y desempeñar funciones sociales relevantes para su 
localidad. 

Conformación del menú: se refiere a la ración alimentaria conformada por una bebida que puede ser leche o agua natural, 
un plato fuerte integrado por leguminosas yro alimentos de origen animal, verduras y cereal integral y fruta fresca, dirigida a 
la población objetivo. 
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Contaminación: presencia de materia extraña, sustancias tóxicas o microorganismos, en cantidades que rebasen los límites 
permisibles establecidos por la Secretaria de Salud o en cantidades tales que representen un riesgo a la salud. 

Convenio de Colaboración: acuerdo formal entre dos o más partes que pueden ser instituciones, organizaciones o entidades 
gubernamentales, para trabajar juntas en la implementación de un programa social especifico. Este tipo de convenio establece 

las responsabilidades, aportaciones y objetivos de cada parte involucrada, asi como las condiciones y plazos para llevar a 
cabo el programa. 

Criterios de Calidad Nutricia: para efectos de estos lineamientos, nos referimos a una herramienta conceptual, flexible a 
diferentes contextos, para orientar el diseño de canastas alimentarias y menús que cumplan con las características de una 
dieta correcta, los cuales se encuentran definidos en la Estrategia. 

Cuidados alternativos: formas de atención y apoyo a personas que no pueden ser cuidadas por sus familiares directos o en 
un entorno institucional tradicional. 

Cultura Alimentaria: Manifestación singular de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo de alimentos. con base en 
su acervo culinario, al cual está conformado por factores geográficos. económicos, sociales. religiosos e históricos. 

Desarrollo Comunitario: proceso que fomenta la organización y participación social de forma democrática e inclusiva. 
mediante el desarrollo de capacidades que permita el empoderamiento de las comunidades, a fin de convertirlas en 
protagonistas de su transformación, al involucrarse activamente en el diagnóstico de sus problemáticas y necesidades. asi 
como en la planeación y ejecución de las acciones, proyectos y/o programas orientados a mejorar la salud comunitaria. 

Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, concatenados o no. de 
origen natural o por la actividad humana (antropogénicos), que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada. 
causan daños y por su magnitud exceden ta capacidad de respuesta de la comunidad afectada.  

Desigualdad: situación en la que existen diferencias marcadas entre individuos o grupos en cuanto al acceso a recursos. 
oportunidades, derechos y calidad de vida. 

Desnutrición: Al estado patológico inespecifico, sistémico y potencialmente reversible que se genera por el aporte insuficiente 
de nutrimentos, o por una alteración en su utilización por las células del organismo. Se acompaña de varias manifestaciones 
clínicas y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y grave). 

Dieta correcta: A la que cumple con las siguientes características de la dieta conecte completa. equilibrada. inocua, 
suficiente, variada y adecuada. 

Ecotecnologias: son tecnologías que tienen como objetivo el cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad. buscando 
reducir el impacto negativo de las actividades humanas en el entorno natural. 

Efecto perturbador: alteración o interrupción significativa en el funcionamiento normal de un sistema. proceso o situación, 
provocada por un evento, acción o factor externo. 

Espacio alimentario: para efectos de este documento, lugar designado para la preparación y consumo de alimentos mediante 
la organización y la participación social. 

Especificaciones técnicas de calidad: Características o requisitos que deben cumplir los insumos alimenticios de acuerdo 

con la EIASADC. 

Estado de nutrición o estado nutricio: Es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos (vehiculo de nutrimentos) 
y las necesidades nutrimentales de los individuos; es asimismo consecuencia de diferentes conjuntos de interacciones de tipo 
biológico, psicológico y social. 

Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC): herramienta que permite a 

los SEDIF planear de manera objetiva la asistencia social alimentaria y desarrollo comunitario 

Etiqueta: Cualquier rótulo, marbete. inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa. estarcida, 
marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto o, cuando no sea posible por 
las características del producto, al embalaje. 
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Evaluación del estado nutricional: conjunto de procedimientos sistemáticos que permiten identificar, seguir y evaluar las 
condiciones de nutrición en forma individual y colectiva. indispensable para la toma de decisiones 

Ferias de alimentación o gastronómicas: eventos donde se promueve una alimentación saludable la cultura culinana de 
una región. una denominación de origen, asi como la comercialización de productos de estación: estas son un medio para 
unir a las comunidades mediante la celebración fortaleciendo su relación 

Fibra dietética: Parte comestible de las plantas o hidratos de carbono que son resistentes a la digestión y a la absorción en 
el intestino delgado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino grueso; se encuentra en leguminosas, 
cereales integrales, verduras y frutas. La fibra dietética incluye potisacáridos, lignina y otras sustancias asociadas a las plantas 
y se les divide en solubles e insolubles Su consumo insuficiente se ha asociado con la aparición de enfermedades crónicas 

Focalización: asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más requieren las intervenciones 
públicas, para concentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad. 

Formatos de inspección: herramientas de verificación que incluye los requisitos minimos establecidos en la normatividad 
oficial vigente. que permite evaluar las buenas prácticas en los espacios alimentarios y almacenes, asi como las acciones 
correctivas aplicadas. 

Frutas y hortalizas deshidratadas: Productos frescos, sanos y limpios, enteros o divididos, con madurez apropiada, a los 
cuales se les ha eliminado parcial o totalmente el agua mediante métodos naturales o artificiales.  

Gastos de operación: costos que se necesitan para que la entidad funcione dia a dia, pero que no están directamente 
relacionados con la producción. 

Grupos en condiciones de vulnerabilidad. son sectores de la sociedad o grupos poblacionales que se encuentran en mayor 
riesgo de que sus derechos humanos sean violados, debido a sus condiciones sociales, económicas, cutturales o psicológicas.  

Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de actos en cuanto ala selección, 
la preparación y el consumo de alimentos; se relacionan principalmente con las caracteristicas sociales. económicas y 
culturales de una población o región determinada Los hábitos generalizados de una comunidad suelen llamarse costumbres.  

Holistico: se refiere a un enfoque integral que considera todas las partes de un sistema como interdependiente y esencial 
para comprender el todo. Busca abordar la totalidad en lugar de analizar elementos de forma aislada 

Huertos comunitarios: es un espacio de agricultura urbana donde se cultivan plantas horticolas en un entorno comunitario. 

Huertos escolares: son espacios de cultivo, cuya finalidad es principalmente educativa. contribuye de manera practica y 
dinámica la promoción de aprendizajes relacionados con adoptar una alimentación saludable 

Inclusión: proceso y práctica de garantizar que todas las personas. independientemente de sus caractensticas, capacidades. 
origen, género, cultura o situación socioeconómica, tengan las mismas oportunidades de participar plenamente en la sociedad. 

Inocuo: Concepto que implica que un alimento no causará daño al consumidor cuando se prepara y/o consume de acuerdo 
con el uso a que se destina. 

Lactancia materna: práctica óptima de alimentar a un bebé con leche materna directamente def pecho. ofreciendo los 
nutrientes que necesitan en el equilibrio adecuado, se recomienda que sea exclusiva hasta los 6 meses y una vez iniciando 
la alimentación complementaria continuar con esta práctica por lo menos hasta los 2 años de edad.  

Localidad: Todo lugar ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no. este lugar es reconocido 
por un nombre dado por la ley o la costumbre; por la cantidad de población, se dividen en urbanas (mayores de 2.500 
habitantes) y rurales (menores de 2.500 habitantes) de acuerdo con Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI). 

Marginación: exclusión de una persona o grupo de los beneficios, derechos y oportunidades que ofrece una sociedad debido 
a factores como pobreza. discriminación o falta de acceso a recursos.  

Materiales de apoyo didáctico' herramientas usadas por el instructor durante la impartición de una capacitaoon o para la 
difusión, con la finalidad de favorecer el aprendizaje de una manera didáctica (Plato del Bien Comer Saludable y Sostenible, 
menús cielitos aprobados por la DGADC), 
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Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): herramienta de planeación que identifica en forma resumida los objetivos de 
un Programa, incorpora los indicadores de resultados y gestión que miden dichos objetivos. especifica los medios para obtener 
y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa. 

Niñas y niños: Personas de hasta 12 años incompletos, tal como lo establece el Articulo 2 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Nuevas masculinidades: concepción de la masculinidad que cuestiona y redefine los roles tradicionales y estereotipados 
asociados a los hombres. Este enfoque promueve una visión más flexible y equitativa de los comportamientos, actitudes y 
responsabilidades masculinas, reconociendo la diversidad de experiencias y expresiones de género. 

Obesidad: Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se determina la existencia de obesidad 
en adultos cuando existe un indice de masa corporal mayor de 30 kg/m'. Se debe a la ingestión de energia en cantidades 
mayores a las que se gastan, acumulándose el exceso en el organismo en forma de grasa. 

Orientación y educación alimentaria (OEA): Conjunto de acciones enfocadas en transmitir nuevos conocimientos. asi como 
reforzar aquellas buenas prácticas que realiza la comunidad, a través de diferentes actividades que motiven a tener actitudes 
saludables, mismas que, con el tiempo, se conviertan en acciones cotidianas (hábitos) 

Otros recursos distintos al FAM-AS: estrategia de combinar y coordinar diferentes fuentes de financiamiento y recursos 
para implementar un programa o proyecto. Este enfoque es crucial porque permite aprovechar al máximo los recursos 
disponibles y aumentar la efectividad de las intervenciones sociales. 

Padrón de beneficiarios: relación oficial de las personas beneficianas directas de los programas de la E IASADC 

Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales. instituciones públicas y a los 
sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con 
el propósito de lograr un mayor impacto.  

Pequeños comercios: aquellos que comercializan insumos al menudeo en las localidades, en los cuales predomina el trabajo 
familiar o comunitario. 
Pequeños productores: productores en los cuales predomina el trabajo familiar, comunitario y cuentan con poca capacidad 
de producción, en el caso de la agricultura con una media de 5 hectáreas 

Personas beneficiarias: población a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia social 

Personas en Situación de Vulnerabilidad: son aquellas a quienes se ha identificado que deben ser atendidos de manera 
preferente, a través de programas especificas, con la finalidad de alcanzar un equilibrio social.  

Población objetivo: Población especifica que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población 
potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Población potencial: conjunto de personas que tienen una necesidad o problema que por lo tanto podrian ser elegibles para 
recibir atención a través de un programa social. 

Porción: para efectos de este documento, se refiere a un sinonimo de alimento equivalente. Es decir, es aquella cantidad de 
un alimento cuyo aporte nutrimental es similar a los de su mismo grupo en energia y macronutrimentos 

Prácticas de higiene: Medidas necesarias que se realizan durante las diferentes etapas de la cadena alimentaria, para 
garantizar su inocuidad. 

Producto local (FAO): Aquellos que se crian, producen y/o son procesados en la localidad o región en donde se comercializa 
el producto final. 

Primeros 1,000 dias el periodo de vida desde la concepción hasta los dos años de edad cumplidos 

Producto local (FAO): aquellos que se crian, producen ylo son procesados en la localidad o región en donde se comercializa 
el producto final. 

Pulpas o colados de frutas o verduras: Productos que han sido deshuesados, molidos o tamizados, sometidos a tratamiento 
térmico hasta su concentración y adicionados, o no, de ingredientes opcionales y aditivos para alimentos 
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Ración alimentaria. Para efectos de este documento, se refiere al platillo preparad() que se ofrece en los espacios 
alimentarios. 

Reglas de Operación (ROP): conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa. con el propósito de 
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

Rezago económico: atraso o retraso en el desarrollo económico de una persona, comunidad o región, en comparación con 
otros. 

Salud Comunitaria: proceso que busca mantener y mejorar la salud de todas las personas en la comunidad a través de la 
acción 

Seguridad alimentaria: El acceso lisio:, y económico de todas las personas, en todo momento, a los alimentos inocuos y 
nutntivos que se requieren para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de 
llevar una vida saludable y activa. 

Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT): aplicación informática mediante la cual las entidades federativas 
reportan la información del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos. 

Situación de emergencia: Condición que puede causar un daño y propiciar un sesgo excesivo para la seguridad e integridad 
de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador.  

Sodio: Nutrimento inorgánico, que constituye el principal catión del espacio extracelular y su contenido corporal, está regulado 
a través de la función renal. Regula el volumen, la presión osmótica, y la carga eléctrica del fluido extra-celular. Interviene en 
la contracción muscular, la conducción nerviosa, la absorción de algunos nutnmentos y. en menor grado, en la constitución 
de los huesos. 

Vigilancia Ciudadana: mecanismo de seguimiento y acompañamiento que permite a los integrantes del Grupo de Desarrollo 
verificar la recepción de insumos y la ejecución de las acciones programadas por el SEDIF conforme al Programa Anual de 
Trabajo. 

4. OBJETIVO 

Favorecer el acceso y consumo de alimentos nutritivos e inocuos a las personas en situación de vulnerabilidad. entendiéndose 
preferentemente en espacios alimentarios, a través de la entrega de alimentos con criterios de calidad nutricia, acompañados 
de acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de fa calidad, para complementar su dieta en contribución 
al ejercicio del derecho a la alimentación. 

4.1 Objetivos específicos 
• Dar atención alimentaria con entrega de canastas alimentarias a personas en situación de vulnerabilidad como 

personas discapacitadas, adultos mayores, así como a niñas y niños de 2 a 5 años no escolanzadoá ubicados en 
localidades de alto y muy alto grado de marginación, rezago social o en zonas Prioritarias. 

• Dar atención alimentaria con entrega de canastas a personas que por su condición prioritaria se encuentren en 
situación de carencia alimentaria o desnutrición. 

• Contribuir al acceso de alimentos y a mejorar el estado nutricional a grupos prioritarios con mala nutrición que por su 
condición prioritaria estén en riesgo nutricional. 

• Recomendar incluir alimentos variados y regionales que contribuyan a una dieta saludable y nutritiva para grupos 
prioritarios. 

5. COBERTURA 

Las presentes reglas de operación, establecen criterios que deberán adoptarse para operar el Programa Atención 
Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad por parte de los Sistemas Municipales DIF y delimitan las 
responsabilidades generales de cada uno de ellos. Su ámbito de aplicación es en los 20 municipios del estado de Sinaloa. 
abarcando zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente, de acuerdo al catálogo de localidades de 
CONAPO 2020 o Coneval 2020 



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 31 

	

tliW SINALOA 	 SINALOA 

	

Ot1J~LONI{l~ dP $.1t4 	 coagia.n thIl 1ST ARO 

Municipios Estado de Sinaloa 

001 	Ahorne 
002 	Angostura 
003 	Badiraguato 
004 	Concordia 

005 	Cosalá 

006 	Culiacán 

007 	Choix 

008 	Elota 

009 	Escuinapa 

010 	El Fuerte 

011 	Guasave 

012 	Mazatlán 

013 	Mocorito 

014 	Rosario 

015 	Salvador Alvarado 

016 	San Ignacio 

017 	Sinaloa 

018 	Navolato 

019 	El Dorado 

020 	Juan José Ríos 

Fuente: 	
INEGI. Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadisticas 
Estatales. Municipales y Localidades. Mayo 2024 

6. POBLACIÓN Y FOCALIZACIÓN. 

6.1 Población Potencial 

En el estado de Sinaloa existen alrededor de 147,958 personas con discapacidad en Sinaloa de acuerdo a INEGI 2020. 
De acuerdo al Censo de población y Vivienda 2020, en Sinaloa hay 238.461 menores de 2 a 5 años no escolanzados y 
762,888 personas mayores de 60 años. 

6.2 Población Objetivo 

a) Personas en municipios. localidades o AGEB rurales. urbanas o indigenas. de atto y muy alto grado de marginación 
(CONAPO 2020), y de muy alto rezago social CONEVAL 2020, personas con discapacidad, personas mayores. asi 
como niñas y niños de 2 a 5 años 11 meses no escolarizados. 

b) Personas que por su condición prioritana se encuentren con mala nutrición, independiente del grado de 
marginación. asi como aquellas referenciadas por el Sector Salud de cualquier orden de gobierno. 

c) Personas identificadas con las herramientas de localización 
d) Centros de Cuidado y Atención Infantil públicos operados por los SEDIF 
e) Centros de Cuidado y Atención a personas mayores operados por los SEDIF 

6.3Criterios de focatización 

a) Identificar los municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de alta y muy alta marginación, de 
acuerdo con los índices de marginación 2020 del Consejo Nacional de Población (CONAPO) más recientes 

b) Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo en el Análisis Territorial de la 
Pobreza del CONEVAL: ofrece información del contexto territorial de los municipios y se enfocan directamente al 
análisis de la población en situación de pobreza. 
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c) Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo en las localidades en los 
municipios marcados como prioritarios en la Declaratoria de las Zonas de Atención Priontana para el año 2025 

Cabe destacar que, para la localización de Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA) del SNDIF: a través de la encuesta 
que se captura en la plataforma Sistema de Información de Inseguridad Alimentaria (SIIA) utilizado como filtro de selección 
que permite a los SEDIF identificar a las potenciales personas beneficiarias. 

El SEDIF deberá asegurarse que los sujetos para ser beneficiarios de canastas alimentarias directas, no reciban el apoyo de 
otro programa alimentario 

6.4 Requisitos de Selección de Beneficiarios 

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada y verificada por registro civil de beneficiario directo e 
indirecto. 

b) Estudio Socioeconómico, elaborado por las y los trabajadores sociales del SEDIF y personal operativo del programa 
de los SMDIF. 

c) Copia de identificación oficial. 	. 

Para el caso de Espacios alimentarios en comedores comunitarios o centros de cuidados 

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada y verificada por registro civil de beneficiario directo 

6.5 Métodos y/o procedimientos de Selección 

El SEDIF Sinaloa hace una revisión periódica del estudio socioeconómico y del padrón de beneficiarios de cada uno de los 
SMDIF, de esta manera se verifica que los beneficiarios cumplen con los requisitos de selección para estar inscritos en el 
programa. 

7. CARACTEIMSTICAS DE LOS APOYOS 

7.1 Tipo de Apoyo 

Conformación del apoyo. 
Son los criterios especificas para la conformación de los apoyos alimentarios correspondientes a este programa, el cual puede 
ser a través de canastas alimentarias y/o raciones de comidas calientes 

El apoyo de "EL PROGRAMA" es en despensa mensual a cada tipo de beneficiario (1 caja por beneficiario) 

Canasta alimentaria Dar; Niñas y Niños de 2 a 5 años 11 Meses No Escolarizados 

a) Conformación de la canasta alimentaria 

La canasta alimentaria deberá estar conformada por al menos siete insumos diferentes. con base en estos criterios y que 
formen parle de la cultura alimentaria de las personas beneficiarias. Debela estar integrada por los siguientes alimentos 
básicos y por uno o más de los alimentos denominados complementarios 

• Alimentos básicos: 
• Leche descremada en cantidad suficiente para ofrecer al menos una porción diaria de alimento fuente de calcio 

al menor. 
• De dos a cuatro cereales máximos (avena. arroz. papa, amaranto, maiz. pasta) y/o productos fortificados 

elaborados a base de estos en suficiente cantidad para ofrecer una porción diaria. 
• De dos a cinco variedades de leguminosas (frijol, lenteja, garbanzo, haba, entre otros). 
• Al menos un alimento fuente de proteina de origen animal y/o de hierro heminico (anexo C3.E de la EIASADC 

2025) 

• Alimentos complementarios: 
• Verduras enlatadas (que no deberán contener papa ni elote).  
• Fruta fresca. 
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En el caso de canastas deberán cumplir con los siguientes criterios generales: 

Se deberán elaborar únicamente cinco menús y ser entregados a las personas beneficiarias como una herramienta de 
orientación y educación alimentaria 

Incluir el número minimo de insumos para cada programa 

Todo insumo de la misma denominadón, como el caso de pasta para sopas. frijoles, entre otros. independientemente de 
su forma, tipo, variedad y presentación se considerará un mismo insumo. Ejemplo. pasta para sopa (codito, municiones. 
espagueti, etc.) o frijoles (frijoles negros, frijoles bayos, frijoles pintos, etc.) 

En las canastas el arroz pulido y los tubérculos se contabilizará dentro del grupo 

En el caso de los espacios alimentarios: El SEDIF elaborará y entregará 20 menús cicticos. en cuyo diseño se deberá 
considerar los siguientes puntos.  

Los menús podrán diseñarse contemplando: 
• Bebida. agua y/o leche 
• Platillo fuerte 
• Fruta fresca de temporada 

• Los menús no deberán contener alimentos que se encuentren en la lista de los no permitidos (Anexo C3 F) 

Nota 
Esta modalidad considera los Centros de Cuidado y Atención Infantil públicos operados por los SEDIF a través de raciones 
calientes 

CANASTA ALIMENTARIAATENCION ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

a) Menores de 2 a 5 años 11 meses, no escolarizados. 

Descripción del producto Presentación Unidades 

1 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 

2 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 1 

3 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 1 

4 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 
5 Verduras envasadas (chichero, ejote y 

zanahoria) 
Late 220 g 1 

6 Leche descremada en polvo Bolsa 210g • 

7 Lenteja. última cosecha calidad extra Balsa 500 g 1 

8 Pasta para sopa Bolsa 200 g 1 

b) Canastas Alimentarias para Personas que se Encuentren en Situación de Carencia Alimentaria o Desnutrición 
(Personas con Discapacidad/ Personas Mayores /Personas de Carencia Alimentaria o Desnutrición) 

La canasta alimentaria deberá estar conformada por al menos 11 insumos diferentes, con base en estos criterios y que formen 
parte de la cultura alimentaria de las personas beneficiarias. Deberá estar integrada por los siguientes alimentos básicos y por 
uno o más de los alimentos denominados complementarios 

• Alimentos bisicou 
• Dos a cuatro cereales integrales 
. Al menos, dos alimentos que sean fuente de calcio. 

En caso de otorgar leche, esta deberá ser leche semidescremada o descremada para población de 16 a 59 años de 
edad y, para la población de 60 años o más, se recomienda otorgar leche deslactosada o leche deslactosada 
descremada. 
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• Dos a cinco variedades de leguminosas diferentes (frijol. lenteja. garbanzo. haba, entre otros) 
• Al menos un alimento fuente de proteína de origen animal y/o hierro heminico (anexo C3 E de la EIASADC 2025) 

• Alimentos complementarios: 
Verduras (en caso de otorgar mezclas de verduras no deberán contener papa ni elote). 

. Fruta fresca 

En el caso de canastas deberán cumplir con los siguientes criterios generales: 

• Se deberán elaborar únicamente cinco menús y ser entregados a las personas beneficiarias como una herrar/Imola de 
orientación y educación alimentaria 

• Incluir el número mínimo de insumos para cada programa 

• Todo insumo de la misma denominación, como el caso de pasta para sopas, frijoles, entre otros. independientemente de 
su forma, tipo, variedad y presentación se considerará un mismo insumo. Ejemplcr pasta para sopa (codeo. municiones. 
espagueti. etc.) o frijoles (frijoles negros, frijoles bayos. frijoles pintos, etc.) 

• En las canastas el arroz pulido y los tubérculos se contabilizará dentro del grupo 

En el caso de los espacios alimentarios: El SEDIF elaborará y entregará 20 menús ciclicos, en cuyo diseño se deberá 
considerar los siguientes puntos:  

Los menús podrán diseñarse contemplando 
• Bebida_ agua y/o leche 
• Platillo fuerte 
• Fruta fresca de temporada 

• Los menús no deberán contener alimentos que se encuentren en la lista de los no permitidos (Anexo C3 FI 

Nota 
Esta modalidad considera los Centros de Cuidado y Atención Infantil públicos operados por los SEDIF a través de raciones 
calientes 

CANASTAS-ATENCIÓN ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACION DE VULNERABILIDAD 

Personas con Discapacidad 1 Personas de Carencia Alimentaria o Desnutrición 

Descripción del producto Presentadón Unidades 
1 Aceite vegetal comestible Envase 500 mL 1 
2 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 
3 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 1 

4 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 1 

5 Frijol en grano, ultima coseche Bolsa 1 kg 1 

6 Harina de maíz nixtamalizado Pouch 500 g 2 
7 Verduras envasadas (chícharo, ejote y zanahoria) Lata 220 g 1 

8 Leche descremada en polvo Bolsa 210 g 2 

9 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 500,9 1 

10 Pasta para sopa integral Bolsa 200 g 

11 Garbanzo Bolsa 500 g 1 
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Personas Mayores 

Descripción del producto Presentadón Unidades 

1 Aceite vegetal comestible Envase 500 rilL 1 

2 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 

3 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 1 

4 Avena en hojuelas Bolsa 400 9 1 

5 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 

6 Harina de maiz nixtamalizado Pouch 500 9 2 

7 Verduras envasadas (chichero, ejote y zanahoria) Lata 220 g 1 

8 Leche descremada deslactosada en polvo Bolsa 210 g 2 

9 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 5009 1 

10 Pasta para sopa integral Bolsa 2009 1 

11 Sardina en salsa de tomate Lata 425 g 1 

ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN ENCUENTRO Y DESARROLLO (Espacios de alimentación) 

Descripción del producto Presentación Unidades 
1 Aceite vegetal comestible Envase 1 L 5 
2 Arroz pulido. última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 10 
3 Atún aleta amantla trozos en agua Lela 140 g 10 
4 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 3 

5 	' Carne de res Late 200 g 4 
6 Frijol en grano, 'Alma 00SeChe Bolsa 1 kg 15 
7 Garbanzo  Brisa 1 kg 2 
8 Hacine de maíz nbdamalizado Bolsa 500 g 60 
9 Verduras envasadas (chichero. ejote y zanahoria) Lata 220 9 5 
10 Leche en polvo descremada Bolsa 210 g 8 
11 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 500 g 4 

12 Soya texturizada Bolsa 507 g 2 

13 Came de pollo 	 Late 200 g 4 

7.2 Unidad y Periodicidad de los Apoyos 

Se entregará de manera mensual, una caja con los contenidos antes mencionados en cada sub- programa 

7.3 Criterios de la Selección de los Insumos 

a. SE DIF deberán calcular la cantidad total de los insumos que se van a entregar a cada beneficiario para cada programa 
alimentario, de acuerdo con el número de dias que se brindará el apoyo, y el tipo de población a quienes van dirigidos. 
de acuerdo con los cálculos y las raciones sugeridas. 

b. Para la selección de insumos alimenticios deberá considerarse que éstos, por su valor nutnmental, no amenten sellos 
de advertencia en su etiquetado, por lo que deben de ajustarse a los perfiles nutrimentales establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFVSSA1-2010. Los insumos que amenten dichos sellos de advertencia se consideran 
como insumos que no cumplen con los Criterios de Calidad Nutricia (CCN). En esta NOM se hace referencia al máximo 
de nutrimentos considerados criticas, es decir, que los alimentos que superen el limite establecido deberán ser 
acreedores a algún sello de advertencia, por ejemplo, el limite permitido de azúcares añadidos deberá ser menor al 
10% de energia proveniente de azúcares libres en un producto sólido de 100 g o liquido de 100 ml para que se 
considere permitido. 

c. Derivado del inicio de la segunda fase de la modificación ala NOM-051-SCFUSSA1-2010. a partir del 01 de octubre 
del 2023 el limite de sodio se actualizó de >350mg por cada 1009 de producto a >ling de sodio por cada kcal a 
<300mg de sodio por cada 100g, lo que es obligatorio para todos los insumos. Sin embargo, no se penalizará aquellos 
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insumos que pudieran tener sello de advertencia por 'EXCESO DE SODIO' siempre y cuando contengan menos de 
300mg de sodio por cada 100g de producto. 

d. Se deberá priorizar la adquisición de insumos alimentarios locales a pequeños productores Irto pequeños comercios 
de la entidad federativa donde se opera el programa o de la región, con el fin de favorecer el incremento de su 
producción e ingresos, en contribución tanto a la economía local y nacional. como a la calidad de vida y desarrollo 
familiar de los productores. 

e. Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios, mediante el establecimiento de 
Especificaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir proveedores que en sus procsos de fabricación cumplan con 
la normatividad vigente aplicable 

f. El Sistema DIF Sinaloa, establece los criterios de selección para la adquisición de los insumos alimentarios destinados 
a los programas de materia alimentaria, basándose en los criterios de calidad nutricia para la conformación de los 
apoyos alimentarios establecidos en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y 
Desarrollo Comunitario vigentes, publicados por DIF Nacional. 

g. Los insumos alimenticios en todas sus presentaciones deberán contar con su ETC, yen caso de que se realice algún 
cambio de producto durante el año fiscal 

h. Los productos alimenticios deben cumplir con los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas de calidad, 
así como a lo establecido en la Guia de Imagen Gráfica 2022-2024 para los programas de EIASADC, en caso de que 
los productos alimentarios adquiridos no cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato 
compra/venta, habrá sanciones para el proveedor de acuerdo a lo establecido en el contrato celebrado por Sistema 
DIE Sinaloa y proveedor. 

i. Las ETC describen a detalle las características que debe presentar el insumo alimentario. Son una herramienta 
fundamental para garantizar la calidad nutricia y la inocuidad de los insumos adquiridos. Deben ser claras y 
fundamentarse en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas Vigentes, de acuerdo a cada insumo 
alimentario vigente. 

j. En caso de no existir una normatividad nacional respecto a un insumo es especifico, se fundamentaran con normas 
internacionales aplicables 

k. En cuanto al etiquetado, todo alimento que se distribuya deberá cumplir con la norma de etiquetado NOM-051-
SCF I/SSA1-2010. Especificaciones Generales de Etiquetado para Alimentos y Bebidas no Alcohólicas Pre envasados-
información comercial y sanitaria. 

1. Para evitar que tos insumos alimentarios contengan sellos de advertencia en su etiquetado el SEDIF se apegara a la 
reformulación de tos insumos de acuerdo con lo establecido en los perfiles nutrimentales fase 1, establecidos en el 
articulo transitorio primero de la MODIFICACIÓN a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFIISSA1-2010 

m. En el caso de la Leche, se deberá aplicar la NOM-155-SCFI-2012 Leche — Denominaciones. Especificaciones 
Fisicoquimicas, Información Comercial y Métodos de Prueba. 

n. Las estrategias de selección de proveedores se definirán respetando lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos. Servicios y Administración de bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 

o. La Información contenida en las etiquetas de los insumos alimentarios, debe ser veraz, describirse y presentarse en 
forma tal, que no induzca a la confusión del beneficiario con respecto a la naturaleza y caracteristica del producto 

p. Los datos que deben aparecer en la etiqueta deben indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y en colores 
contrastantes. fáciles de leer por el beneficiario. 

q. Asi mismo, los productos deberán incluir la siguiente leyenda -  "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
politko. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

r. Una vez hecha la selección de proveedores (Análisis de licitación). deberán de ser entregados y analizados por un 
laboratorio acreditado. Deberán contar con una vigencia máxima de tres meses antes de la fecha de entrega señalada 
en el calendario anual de informes. 

s. Es importante señalar que los análisis deberán ser realizados por laboratorios certificados en el ramo de alimentos y 
además estar acreditado por alguna de estas dos instituciones: 
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• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a través de la Comision de Control 
Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC) y/o a través de laboratorios terceros autorizados los cuales se pueden 
consultar 	en 	la 	siguiente 	liga 	https- //www gob mx/cmsruploadsrattachmenVfile/919994,  
Laboratorios_de_Prueba_Terceros_Autorizados__2024-05-28 pdf 

• Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) a través de laboratorios certificados por esta entidad que podrán ser 
consultados en la siguiente liga https:/Nninv. ema.org.mx/portal_v3/  

Se debe establecer mecanismos para la compra local a pequeños productores. así como a pequeños comeraos, es importante 
considerar el buscar la relación directa con el pequeño productor 

Para ello se debe considerar las compras nacionales, reforzando asi la economia interna y promoviendo la autosuficiencia. 
ya que la promoción de las compras nacionales no solo respalda a los pequeños productores, sino que también fortalece la 
resiliencia económica y reduce la dependencia de importaciones. generando un efecto multiplicador que revitaliza las 
economías locales a lo largo y ancho del pais. 

8. ACCIONES TRANSVERSALES 

8.1 Orientación y Educación Alimentaria 

Objetivo de la Orientación y Educación Alimentaria. 

Promover la integración de una alimentación correcta conforme lo establecido en la EIASADC. a través de acciones formativas 
y participativas con perspectiva familiar, comunitaria, de género y regional, a fin de empoderar a los benefiaanos de los 
programas para la toma de decisiones saludables.  

De esta manera, se resalta la importancia de mantener el desarrollo de conocimientos básicos y habilidades de una 
alimentación adecuada, incluyendo a su vez, la generación de estrategias integrales enfocadas en el cambio de 
comportamiento de la población a distintos niveles (NOM-043-SSA2-2012). 

Implementación de Orientación y Educación Alimentaria 

Para logar el objetivo es necesario transitar de la visión asistencial que concibe a las comunidades como receptoras pasivas 
tanto de los apoyos otorgados, como de los mensajes y acciones de orientación y educación alimentaria, aun enfoque basado 
en la participación comunitaria. en el cual, se asume que las comunidades son autogestoras y activas en el proceso de 
transformarse a si mismas, en particular transformar sus comportamientos, actitudes y prácticas relativos ala alimentación. 

Es fundamental que.  

• El SEDIF cuente con personal certificado en los Estándares de Competencia ECO217 o ECO217.01 y EC0334. con 
la finalidad de optimizar la impartición de las acciones de orientación alimentaria y preparación de alimentos 
respectivamente, por lo que, de asi requerirse, se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de 
la Asistencia Social 

• Exista una relación colaborativa entre el SNDIF, los SEDIF y los SMDIF con el fin de coordinarse con el personal de 
salud, promotores y miembros de la comunidad para promover y fortalecer las acciones de OEA. a través de una 
comunicación eficaz, utilizando un lenguaje común y entendible para las personas beneficiarias} 

• Se realice la difusión de las estrategias educativas a través de medios de comunicación que se ajusten a las 
características de la población a la que se dirige el mensaje (Salud-SNDIF. 2018) 

Para incidir en hábitos alimentarios saludables que contribuyan aun estado de nutrición adecuado dele población, se requiere 
indispensablemente, la incorporación de acciones integrales de onentación y educación alimentaria corno área transversal y 
clave de cada uno de los programas descritos en la presente Estrategia La Orientación y Educación Alimentaria (OEA) deberá 
dirigirse primordialmente a las personas beneficiarias de los programas alimentarios, asi como al fortalecimiento del 
componente de alimentación correcta y local del Programa de Salud y Bienestar Comunitario (capitulo 4), además de estar 
dirigida al personal de la operación en los SEDIF. en los SMDIF yen las comunidades.  

El área de alimentación deberá ofrecer capacitaciones en alimentación adecuada y lactancia materna a las personas 
beneficiarias de este programa. asi como también vincular las acciones a los Programas de Desarrollo Comunitario (capitulo 
4). Además, para un mejor aprovechamiento de 105 productos incluidos en la canasta alimentaria. se  recomienda orientar a 



Cambios deseados en la población a la que va dirigida 

Integración de los tres grupos de alimentos del plato del bien comer Saludable y sostenible 
en su dieta (anexo C3 G de la EIASADC 2025) 
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los padres del beneficiario sobre las gulas y menús de alimentación complementaria disponibles en el Anexo C3.H. así como 
de diferentes formas de preparación de dichos insumos, incorporando recetas y menús dentro de la canasta alimentaria.  

Población a la que 
va dirigida  
Personas 	con 
discapacidad  
Personas Mayor**  
Personas 	en 
situación 	de 
carencia alimentaria 
o desnutrición  

Cuidadores 	de 
niñas y niños de 2 a 
5 años 11 meses 

Aumento en el consumo de agua simple potable en los beneficianos 

Disminución en la elección de alimentos que contribuyan a la ingesta elevada de grasa, 
azúcar o sal. 

Herramientas o lineas de acción 
a. Sesiones educativas previas a la entrega de canastas alimentarias. 
b. Impresión de menús ciclicos yio mensajes de alimentación correcta para mejorar el aprovechamiento de los insumos 
alimenticios en las canastas entregadas. 
c. Campaña de comunicación con materiales educativos/didácticos (carteles, folletos, volantes) 
d Ferias gastronómicas. 
e. Uso de herramientas tecnológicas para envio de mensajes. 

Las herramientas seleccionadas se aplicarán de acuerdo con la metodologia y recomendaciones descritas en la linea 
transversal de Orientación y Educación Alimentaria, de la EIASADC 2025 

La orientación y educación alimentaria debe formar parte del proceso para otorgar atención alimentaria, desde el momento de 
la composición de los apoyos alimentarios con criterios de calidad nutricia, durante el diseño de los menús, hasta que los 
insumos son consumidos por los beneficiarios. 

La planeación de las acciones de orientación y educación alimentaria debe estar basada en la identificación de los problemas 
de la comunidad, relacionados con la alimentación y la nutrición, señalando los factores que los determinan, ya sean 
socioeconómicos, climatológicos, demográficos, culturales (entre los que se encuentran los patrones de consumo). entre otros. 
examinando en el corto y largo plazo las consecuencias que estos problemas pueden generar 

Fortalecimiento de acciones en materia de orientación y educación alimentaria 

b) Ferias de alimentación o gastronómicas 
Como parte del fortalecimiento de acciones en materia de orientación y educación alimentaria se pueden realizar ferias de 
alimentación o gastronómicas con el objetivo de promover una adecuada alimentación, regionalización de los platillos. 
fomentar hábitos correctos, promover productos locales y de temporada, preparaciones innovadoras y saludables.  
Para la creación de las ferias se necesita la coordinación del SEDIF con los SMDIF y la vinculación con instituciones que 
brinden apoyo para su organización e implementación. 

Evaluación del Estado Nutricional 

La Evaluación del Estado Nutricional (EEN) es un proceso sistemático y permanente que se basa en 
1. Recolección 
2. Transmisión 
3. Análisis 
4. Interpretación de información 

Con el objetivo de obtener información sobre la situado'', alimentaria y nutricional de una población determinada, identificando 
problemas, causas, tendencias y factores asociados, con la disponibilidad, consumo y aprovechamiento de los alimentos y 
sus consecuencias sobre el estado nutricional de la población, asi como tomar acciones preventivas que deben llevarse a 
cabo para garantizar una vida saludable. 
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Los resultados de la EEN favorecen la focatización de la población objetivo de los programas alimentarios. asi corno, la 
construcción de estrategias o intervenciones en materia de orientación y educación alimentaria dirigidas a atender con mayor 
éntasis las problemáticas detectadas. 

Implementación de la Orientación y Educación Alimentaria del SEDIF 
La orientación y educación alimentaria deberá permear en todos los procesos de la operación de los programas, enfocándose 
principalmente en la selección, preparación y consumo de alimentos. 

Con respecto a la selección de alimentos se requiere promover: 
• La inclusión de un alimento de cada grupo en cada una de las comidas. 
• La elección de alimentos saludables, enfatizando la importancia de incluir en la dieta, aquellos que no contribuyan a la ingesta 
elevada de grasa, azúcar o sal, 
• El consumo de alimentos disponibles en la región y de temporada que, por lo general. son de menor costo 
• El consumo de verduras y frutas frescas y variadas, asi como de leguminosas y cereales integrales. 
• La instalación de huertos escolares pedagógicos, familiares o comunitarios que fortalezcan a los espacios alimentarios. 
• El uso de los menús cidicos que entrega el SEDIF a los Comités de Desayunos Escolares y directamente a los beneficianos 
de los programas alimentarios, junto con la dotación, para el mejor aprovechamiento de los insumos recibidos 
• La adquisición de alimentos para complementar los insumos de las canastas que promuevan una alimentación correcta. 

Con respecto a la preparación de alimentos, se deberá capacitar en: 

• El uso de las recetas de los menús cíclicos que entregan los SEDIF, a través de los SMDIF, a los comités y beneficiarios 
para obtener preparaciones saludables. 
• En el uso limitado de preparaciones que requieren altas cantidades de azúcar, aceite, grasa o sal. 
• El uso de técnicas culinarias saludables, acordes a la cultura de cada región y al equipo de cocina disponible en la comunidad. 
tales como el guisado hervido, cocido al vapor o asado y el deshidratado de alimentos. 
• El uso de condimentos naturales y especias regionales, como opción para sazonar los platillos. 
• La presentación atractiva de platillos, en especial si se trata alimentos que serán consumidos por niños. 
• La integración de grupos para generar participación comunitaria. en el caso de los espacios alimentarios.  

Con respecto al consumo de alimentos, se deberá fomentar para hacer cambios en la población 

• Aumento en el consumo de agua simple potable en los beneficiarios. 
• Disminución en la elección de alimentos que contribuyan a la ingesta elevada de grasa. azúcar o sal. 
• Integración de los tres grupos de alimentos del plato del bien comer, en su dieta 
• Disminución en la elección de alimentos que contribuyan a la ingesta elevada de grasa, azúcar o sal. 
• La socialización al momento de consumir los alimentos, asi como ambientes agradables para ese momento 
• Que cada espacio alimentario diseñe un reglamento interno a fin de crear hábitos para el uso del inmueble y la 

dinámica del consumo de alimentos (horarios, organización, participación, limpieza, cooperación, etc.) 
• Que las porciones entregadas a cada comensal sean congruentes con sus necesidades de alimentación 

La orientación y educación alimentaria impartida el SEDIF deberá reflejarse claramente en el Proyecto Estatal Anual e informes 
enviados al SNDIF 

El Sistema Estatal DIF deberá desarrollar mecanismos que le permitan vigilar y corroborar que la orientación alimentana está 
siendo recibida por personal de los SMDIF y por los beneficiarios. 

8.2 Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentaria 

Será responsabilidad de cada SEDIF y SMDIF, asegurar las medidas de calidad e inocuidad durante el almacenamiento. la  
entrega y el consumo de los alimentos, por toque, para la entrega de los alimentos se deberán tomar en cuenta lo establecido 
en la linea transversal de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria, publicadas en La Estrategia Integral de Asistencia Social 
Alimentación y Desarrollo Comunitario 2025. 

Los programas alimentarios de la Estrategia deberán operar bajo mecanismos que garanticen la calidad e inocuidad de los 
insumos, con el fin de prevenir algún riesgo a la salud de los beneficiarios y asegurar la calidad nutrimental para su 
consumo. 

Objetivo 

Asegurar la entrega de alimentos de calidad e inocuos, a través de herramientas de control en cada una de las etapas de la 
cadena de suministro, desde la selección y adquisición, hasta la entrega y consumo de los apoyos alimentarios a las personas 
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beneficiarias, garantizando la reducción de los riesgos de contaminación o deterioro de los insumos. contribuyendo a la 
prevención de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA's). 

Implementación 
Los controles para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos alimenticios deben realizarse en todas las etapas de la 
cadena de suministro y los SEDIF deben vigilar la aplicación de éstos. 
• Antes: 
Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios, mediante el establecimiento de 
Especificaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir proveedores que en sus procesos de fabricación cumplan con la 
normatividad vigente aplicable. 
• Durante: 
Cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios en 
cada una de las etapas de manejo de insumos: 

• Almacenes estatales, regionales y/o municipales. 
• Transporte y distribución de insumos y canastas. 
• Preparación y consumo de alimentos en espacios alimentarios. 

• Después: 
Dar seguimiento, evaluar los controles y corregir en caso de ser necesario. 
Herramientas de Control 
Son instrumentos que permiten regular las acciones de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria con el objetivo de mantener 
los procesos y procedimientos dentro de las tolerancias deseadas o los limites establecidos, evaluar su rendimiento y tomar 
las acciones correctivas cuando sea necesario. las herramientas de control que se deben aplicar en los programas 
alimentarios son: 

• Especificaciones Técnicas de Calidad. 
• Etiquetado de los insumos alimenticios. 
• Análisis de laboratorio. 
• Cédulas de inspección de almacenes. 

En caso de detectar una desviación con respecto a los parámetros de los insumos o procesos, se deberá realizar una acción 
correctiva, asi como desarrollar una investigación que permita identificar la causa raiz del problema para evitar la reincidencia. 

Se capacitará con temas de aseguramiento de la calidad a los SMDIF para que repliquen la informacion en aulas cocinas con 
temas de almacenamiento, recepción, almacenamiento de alimentos para garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos. 

Se deberá contar con personal certificado en los Estándares de Competencia: ECO217 y EC334, con la finalidad de optimizar 
la imparticjón de las acciones de orientación alimentaria y preparación de alimentos respectivamente. por toque, de asi 
requerido, se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de la Asistencia Social. 

8.3 Organización y Participación Comunitaria 

La participación social y comunitaria es un eje imprescindible del desarrollo humano. Ésta fortalece el sentido de pertenencia 
a un grupo a través del cual se facilita el ejercicio de derechos. asi como la mejora de los estilos de vida. Las personas 
involucradas en la implementación de proyectos para el bien común, desarrollan capacidades de cooperación, solidaridad y 
autogestión, fundamentales para lograr la sostenibilidad de los proyectos. Asimismo, para lograr la participación hay que 
Considerar una serie de acciones y principios que fomenten la salud y el bienestar comunitario, asi como motivación para la 
transformación de una realidad adversa. Esta participación se caracteriza por ser: 

• Voluntaria (no remunerada) 
• Libre (no condicionada) 
• Consciente (sabiendo que implica compromisos) 
• Solidaria (por ayudar a otros) 
• Por niveles (con opciones de participación según interés y posibilidad: desde opinar y asistir, hasta el seguimiento 
en la utilización de recursos y en la toma de decisiones) 
• Universal (todos pueden participar sin distinción de educación, jerarquia. sexo. edad. posición económica, étnica. 
discapacidad, etc.) 

La participación comunitaria, se concibe como la generación planificada e intencionada de escalones de participación cada 
vez más amplios. 
Si una comunidad o grupo está en proceso de ampliación y profundización de la participación social, existirian distintas 
posibilidades o escalones para participar, según el nivel de compromiso y corresponsabilidad que la gente adquiriera, sin 
embargo, se debe considerar que, entre más escalones hay, mayores son las posibilidades de participación. 

SINALOA 
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Un escenario posible en la participación comunitaria de los integrantes de una comunidad o grupo. tendría como referencia la 
construcción de procesos sociales con un encuadre (normas, consignas y valores) diseñado colectivamente, manteniendo la 
organización como una necesidad, cooperando con sus recursos, comprometiéndose con la acción comundana para obtener 
logros materiales y humanos en beneficio de la comunidad, el grupo, la familia y para si mismo. La participación debe ser 
valorada como el motor del hacer comunidad, como el instrumento a través del cual se cristalizan las decisiones. las 
aspiraciones y los valores del ser 'sujeto" y del ser "comunidad'. 

8.3.1 Acciones de Vigilancia y Comités en Espacios Alimentarios 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo para que de manera organizada se verifique el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a cada programa. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas. 

En la operación de Canasta alimentarias: 

Para la entrega de canastas alimentarias no será necesario la conformación del comité, en estos casos aplicará el 
Informe de recepción de canastas alimentarias para garantizar la vigilancia ciudadana, la cual se firmará cada vez 
que se haga la entrega de las canastas. En caso de identificar alguna irregularidad. las personas beneficiarias 
deberán reportada al SEDIF como al SNDIF y deberá verse reflejado en el informe cuatrimestrat de quejas y 
denuncias solicitado por la DGADC. Para estos programas se podrá pegar un cartel durante la entrega. el cual 
contenga la información antes mencionada. o en su caso hacer entrega del material junto con los menús. lista de 
insumos. 

• Para la vigilancia ciudadana el SEDIF deberá realizar tanto el material como la difusión a los SMDIF y enviar al SNDIF 
evidencia de la difusión de acuerdo con la muestra solicitada por la DGADC. 

En Espacios Alimentarios: 

El comité se deberá conformar en los espacios donde se preparen alimentos como comedores comunitarios. casas de dia. 
entre otras y estarán conformados por los padres yfo tutores de las personas beneficiarias, encargadasfos de los espacios 
alimentarios y en los casos que aplique, los cuales deberán vigilar y promocionar acciones encaminadas en favor de una 
alimentación adecuada, esto no limita la participación de integrantes de la mesa directiva del centro escolar como parte del 
comité. 

Deberá ser elegido de manera democrática y se formalizará a través de un acta constitutiva en la que se designarán las 
funciones de cada uno de los integrantes, quienes serán responsables directos de la operación del programa de acuerdo con 
lo siguiente: 

• Recepción de insumos 
• Preparación de insumos 
• Entrega y distribución de raciones 
• Manejo de excedentes de insumos 
• Vigilancia y promoción de las acciones realizadas en el programa en favor de una alimentación adecuada de las personas 
beneficiarias 
• Buscar que los alimentos consumidos satisfagan las necesidades 11°8:mentales, calidad e inocuidad 

La estructura básica del comité es la siguiente: 

1. Presidente(a) 
2.Tesorero (a) 
3. Responsable de nutrición y educación alimentaria 
4. Responsable de la calidad alimentaria 
5. Responsable de vigilancia nutricional (en los casos que aplique) 
8. Responsable del huerto escolar (en los casos que aplique) 
7. Responsable de la vigilancia ciudadana 
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Organización comunitaria 

La generación de organización comunitaria implica la reconstrucción del tejido social, que se ha desgastado en los diversos 
espacios de convivencia, con impactos cada vez más visibles entre la población en condiciones de pobreza y condición 
prioritaria. 

Es por eso que resulta imprescindible propiciar que la comunidad o el grupo articulen procesos tendientes al ejercicio de sus 
derechos, a la recreación de su cultura y. fundamentalmente, a la toma de decisiones de lo que les atañe en la vida comunitaria 
El fomentar la organización y participación comunitaria, siendo estos componentes inseparables del hacer comunidad, se 
convierten en valores instrumentales para arribar a formas superiores de desarrollo humano. 

Como producto del proceso donde la participación y la organización se implementan. ocurre el empoderamiento de la 
comunidad o el grupo, donde las personas logran el poder, el control, el dominio sobre si mismos, su convivencia y su vida.  
Aqui convergen el sentimiento de control personal y el interés por el bienestar social real llevando a un desarrollo comunitario 

Implementación de la participación y organización por parte del Sistema Estatal DIF 

La participación y organización de la comunidad en la operación de los programas alimentarios y de desarrollo comunitario. 
facilita la realización de tareas a través de acciones como la formación de comités o grupos de desarrollo para la planificación_ 
operación, vigilancia y evaluación de los programas, en donde, no sólo se conciban como un grupo administrativo, sino como 
agentes de cambio y motivación para el logro del fin común. A su vez, la participación y organización permite la coordinación 
o interrelación de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal). 

Los programas alimentarios y de desarrollo comunitario, deberán ser impulsados por la participación de la comunidad para 
desarrollar su capacidad autogestora que genere acciones corresponsables y sostenibles 

9. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Para la consecución del objetivo de los apoyos de asistencia alimentaria, los beneficiarios a los programas tendrán los 
siguientes derechos, obligaciones y sanciones. 

9.1 Derechos 

Recibir el apoyo de los programas alimentarios cuando reúna los requisitos ya establecidos de elegibilidad 
- 	El apoyo será por ejercicio fiscal. 

9.2 Obligaciones de los beneficiarios: 

- 	Presentar documentación personal válida para el registro en los padrones de beneficiarios. 

Brindar al Sistema DIF Municipal determinada información requerida. 

- 	Participar activamente en las actividades establecidas en cada uno de los programas. como activación fisica. asistir 
a pláticas de orientación y educación alimentaria y acciones en beneficio de su comunidad 

- Asistir a recibir mensualmente su canasta alimentaria cuando la entrega sea convocada por el SMDIF (en caso de 
no poder asistir deberá presentar una justificación válida para que este se pueda entregar a un familiar directo) 

- Tener continuidad permanente en el programa, hasta la conclusión del periodo establecido, asistiendo a las platicas 
impartidas por el personal de los SMDIF. 

- Brindar al sistema DIF Municipal determinada información requerida 

No está obligado a asistir a actos de proselitismo organizados por autoridades del municipio, 
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9.3 Sanciones 

Para el programa Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad al cual están sujetas las presentes Reglas 
de operación. el beneficiario podrá perder el derecho de recibir el apoyo cuando se actualice alguno de los siguientes 
supuestos: 

- Cuando el beneficiario no presente la documentación oficial vigente, certificada y verificada por registro civil 
-Cuando el beneficiario haya cambiado de domicilio sin notificarlo oportunamente a las instancias correspondientes y no 

se pueda indagar el nuevo domicilio. 
- Cuando se compruebe documentalmente la existencia de un alta repetida. 
- Por detección de baja de Curp en el sistema de Registro Nacional de Población. 

Cuando se haga mal uso de los apoyos recibidos.  
Cuando se verifique que el beneficiario no cumple con los requisitos establecidos.  
Por deceso o baja por defunción del beneficiario. 

Sistemas Municipales 0W 
- -Cuando se registre en la plataforrria de padrones de beneficiarios a personas que no cumplas con la documentación 

correcta, validada debidamente y certificado por registro civil. 

Excepciones: 

Cuando los menores de 2 a 5 años no cuenten con documentación oficial vigente se podrá registrar o entregar documentación 
en el levantamiento de censos del padre o tutor como excepción a fin de no limitar el acceso del apoyo alimentario a menores. 

• Siempre y cuando el padre o tutor se comprometa a registrar al menor en el sistema de Registro Nacional de 
Población para posterior a ello obtener la documentación aceptable y poder ingresarlo debidamente al padrón de 
beneficiarios garantizando el derecho a la alimentación del menor. 

9.4 Facultades y obligaciones del SEDIF al operar el programa: 

Del Sistema Estatal DIF 

Elaborar, considerando lo establecido en la presente Estrategia y la demás normatividad aplicable, los 
instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de los programas de la EIASADC a 
nivel estatal y municipal 

o Elaborar ROP para cada uno de los programas de la EIASADC, con el propósito de transparentar y normar 
la distribución y entrega de los apoyos, con base en el Anexo C2.A 

o Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para la operación del programa 
o Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad federativa con las instancias 

participantes 
o Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33. Fondo de Aportaciones Múltiples 

"Asistencia Social" (i006) de acuerdo con la normatividad vigente 
o Focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con los SMDIF. priorizando la población 

en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación, 
indice de pobreza y rezago social. 

o Iniciar oportunamente la operación del programa, y entregar de forma continua y sin interrupciones los 
apoyos, servicios y capacitaciones. 

o Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el marco de los 
diferentes programas 

o Capacitar, asesorar y dar seguimiento a los SMDIF en la operación de tos programas de la EIASADC. 
o Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el primer trimestre del año. 
o Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de los programas. 
o Dar seguimiento y evaluar la operación del programa. 
o Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el seguimiento de los 

programas 
o De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a ninguna organización 
social, sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediario para la entrega de los apoyos a los 
beneficiarios. 
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o Informar a la DGADC y a las instancias requirentes el avance en la aplicación del recurso y operación de 
los programas de la EIASADC 

o Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite. que puede ser requerida en diferentes 
situaciones y tiempos, asi corno la establecida en el calendario emitido por la misma 

o Entregar a la DGADC la información requerida para la evaluación del Indice de Desempeño. de acuerdo 
con las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalan. 

o Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los programas de la EIASADC 
por parte de la ciudadania, turnadas por la DGADC, asi corno notificar sobre la respuesta correspondiente. 

o Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS. dentro del ejercicio fiscal para el cual fue transfendo, evitando 
su aplicación en ejercicios fiscales posteriores. 

o Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada programa operado con recurso del Ramo 
General 33 FAM-AS. 

o Promover que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 FAM-AS. se  realice 
tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social. 

o Aplicar y hacer un uso adecuado de lo dispuesto en la Guia de Imagen Gráfica para el programa 
o Determinar la composición de sus apoyos alimentarios y menús para los programas que opere, de acuerdo 

con los criterios de calidad nutricia establecidos en la EIASADC 2025. 
o Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las Especificaciones Técnicas de Calidad (ETC). 

establecidas en congruencia con los criterios de la EIASADC 2025. 
o Asegurar el correcto almacenamiento y distribución de los insumos, que permita conservar sus 

caracteristicas nutricionales, de calidad e inocuidad. desde la selección hasta su entrega al beneficiario. 
o Diseñar y coordinar la implementación de las acciones de orientación alimentaria y aseguramiento de la 

calidad, a fin de promover una alimentación correcta. 
o Promover la inclusión y consumo de verdura y fruta fresca como parte de los apoyos alimentarios 
o Impulsar la instalación y uso de huertos escolares pedagógicos para promover hábitos alimentarios 

saludables. 
o Promover la adaptación, instalación, remodelación y equipamiento de espacios alimentarios. 
o Coordinar con las instancias correspondientes del sector público, social o privado, la realización de acciones 

de vigilancia nutricional que coadyuven a la atención integral de la población beneficiaria. 
o Promover la lactancia materna exclusiva (O a 6 meses de vida) y continua (hasta los 2 años o más de vida), 

incluyendo a la población en situación de emergencia o desastre. 
o Realizar en laboratorios certificados por EMA o COFEPRIS los análisis de laboratorio de licitación, de 

seguimiento y/o aquellos solicitados por la DGADC. 
o Enviar a la DGADC los resultados de los análisis de licitación, de seguimiento y/o aquellos solicitados por 

la misma, para verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad e inocuidad. 
o Supervisar constantemente las localidades beneficiadas con el PSBC, llevando un reporte de la visita con 

evidencia fotográfica 
o Participar en las capacitaciones que la DGADC otorgue para la mejora de la implementación del PSBC 
o Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por la DGADC sobre la operación y el seguimiento 

al PSBC 
o Dar a conocer el PSBC y otorgar capacitación sobre el PSBC a los SMDIF 
o Otorgar la orientación alimentaria que requieren los beneficiarios de los Programas de Desarrollo 

Comunitario por parte del área alimentaria del SEDIF 
o Garantizar la existencia de promotoria (estatal y/o municipal) para el acompañamiento y seguimiento de los 

GD 
o Brindar asesoria y capacitaciones a la promotoria (estatal y/o municipal) 
o Fomentar la conformación de subcomités APCE 
o Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener apoyos en materia de 

capacitación. 
o En la contratación de personas proveedoras para el desarrollo de capacitaciones y adquisición de insumos. 

deberá especificar lo siguiente: declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de 
proselitismo hacia persona alguna, partidos politicos, asociación politica nacional, sindicato o religión alguna 
y no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias públicas, representantes de 
elección popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno 

o Procurar la existencia de promotores (estatal y/o municipal) hablantes de lengua indigena para el 
acompañamiento y seguimiento a las personas beneficiarias de los programas 

o El SEDIF Sinaloa en coordinación con los SMDIF, deberán promover y establecer mecanismos para la 
compra de productos locales a pequeños productores y/o pequeños comercios para complementar los 
menús elaborados en los espacios alimentarios. Se recomienda establecer alianzas con instituciones de 
diversos sectores. mismas que faciliten la calidad, continuidad de entrega y volumen 

SINALOA 
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Del Sistema Municipal DIF 

Dado que los SMDIF son un elemento fundamental en el proceso de operación de los programas de la EIASADC, se 
definen para estos las siguientes responsabilidades: 

o Celebrar el convenio de colaboración con el SEDIF, con el fin de operar los programas de la EIASADC 
o Participar de forma conjunta con el SEDIF en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir para 

la detección, selección. localización y atención de beneficiarios 
O Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de los programas, a través de la formación 

de comités y/o grupos de desarrollo según corresponda Para los programas de asistencia alimentaria. la  
formación de comités será para la recepción, preparación, entrega y/o vigilancia del consumo de los apoyos 
alimentarios 

o Implementar acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad. asi como de 
organización y participación comunitaria 

O Participar, en coordinación con el SEDIF, en la adquisición de alimentos frescos para complementar los 
menús y dotaciones 

O Operar los programas descritos en la presente Estrategia, con observancia y apego a las ROP emitidas por 
el SEDIF y lo establecido en el convenio de colaboración firmado entre ambos 

o Impulsar la coordinación con las instancias correspondientes del sector público, social o privado para 
fortalecer la operación de los programas de la EIASADC 

o Generar los informes correspondientes sobre la operación de tos programas de la EIASADC 
o Integrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de los programas de la EIASADC al SEDIF 

9.4.1 Facultades y obligaciones de los beneficiarios: 

De los beneficiarios de canastas alimentarias directas: 

• Proporcionar información veridica de acuerdo a la documentación solicitada por el SMDIF. 
• Asistir y participar en las pláticas de orientación alimentaria y salud que le convoque DIF Estatal o SMDIF 
• Hacer buen uso de la canasta alimentaria que recibe. 
• Actualizar los datos de su domicilio al SMDIF, solo en caso de que éste cambie.  

De los Beneficiarios de Espacios Alimentarios: 
• Al inicio de cada periodo administrativo deberán asistir a una reunión, convocada por el SMDIF. para constituir 

o renovar el Comité de los Espacios Comunitario. tomar los siguientes acuerdos: 
o Designar a la Mesa Directiva del Comité para la aplicación del programa. 
o Proporcionar información veridica con respecto a sus datos personales de acuerdo a lo que se le 

solicite. 
o Atender las medidas higiénicas y sanitarias indicadas en el comedor. 
o Mantener una actitud de respeto hacia los demás beneficiarios y hacia los integrantes de la Mesa del 

Comité. 
o Hacer buen uso del mobiliario del comedor. 
o No realizar propaganda politica y religiosa dentro del Comedor. 

De los comités de espacios alimentarios. 
• Coordinar la operación del comedor comunitario 
• Las personas que conforman el comité prepararan los alimentos. 
• Vigilar que los apoyos que otorgue el DIF Estatal al SMDIF se entreguen de manera oportuna y se utilicen a 

favor de los beneficiarios del programa. 
• Mantener comunicación constante con el SMDIF en temas de ampliación o reduccion de beneficiarios 
• Acatar las normas, reglas y acuerdos tomados por el Comité correspondiente con el objeto de mejorar la 

administración y funcionamiento del programa 
• Vigilar que las canastas sean utilizadas únicamente para los fines establecidos en el programa 
• Vigilar que las instalaciones sean utilizadas únicamente para los fines establecidos en el programa o para el 

desarrollo comunitario. 
• Solicitar y acudir a capacitaciones de manejo higiénico de alimentos, orientación alimentaria y ciernas temas 

necesarios para la elaboración de alimentos y operación del comedor 
• Instalar y promover el uso de un buzón de quejas, denuncias y sugerencias.  
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• Vigilar el abastecimiento oportuno de alimentos, agua, combustible y todo aquello que sea necesario para el 
funcionamiento del comedor y verificar la correcta integración de las raciones alimenticias. 

• Registrar la información necesaria para llevar un expediente de la administración y funcionamiento del espacio 
• Entregar al término de su gestión, el expediente que contiene la documentación relativa al Comité del Programa 
• Como parte de la operación general del comedor se deberán realizar las siguientes actividades, adicional a todo 

lo que considere conveniente la Mesa Directiva: 
1.Ejercer el presupuesto y administrar los recursos económicos del programa bajo su más estricta 
responsabilidad. 
2. Llevar el inventario de los insumos y utensilios del comedor. 
3. Vigilar el oportuno suministro de lo necesario para el buen funcionamiento y mantenimiento del comedor 
4. Contar con los utensilios necesarios para la adecuada operación del comedor 
5. Cuidar que las compras queden registradas preferentemente por una factura o por lo menos una nota de 
remisión firmada y sellada por el responsable del establecimiento donde fueron adquiridas. 
6. Informar al Comité, sobre el estado financiero del comedor. 
7. Reportar de manera inmediata el producto que se reciba en mal estado al área de Aseguramiento de la 
Calidad 
8. Mantener visibles y en las zonas recomendadas los materiales visuales que proporcione DIF Estatal. 
9. Realizar mensualmente el servicio de fumigación y limpieza del exterior y área de almacenamiento de 
canastas. 
10. Al recibir la dotación de las despensas se deberá: 

i. Limpiar el lugar donde se almacenarán los productos. 
ti. Sacar los productos de las cajas inmediatamente.  
iii. Colocar los productos sobre anaqueles, estantes o tarimas a una altura mínima de 15 cm sobre 
el nivel del piso. 

9.5 Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Apoyos Alimentarios 

Del beneficiario: 
1- Que se detecte documentación no certificada o no verificada por Registro civil 
2- Que no asista o este dado de baja del padrón de beneficiarios. 
3- Oue no presente la documentación requerida por el DIF Municipal. 
4- Que no asista a recibir su dotación mensual en el lugar determinado para su entrega, excepto cuando haya una 

justificación. 
5- Que esté recibiendo un apoyo duplicado o triplicado de distintos programas ala vez. 

Serán dados de baja del programa de manera definitiva cuando: 

1- No asista a recibir su apoyo en a partir de 3 entregas no justificadas donde se compruebe el motivo de inasistencia 
2- Proporcionen documentación falsa de registro 
3- Por defunción del beneficiario 
4- Hagan uso indebido de los insumos proporcionados (venta o utilización para fines electorales). 
S. No participen en las actividades derivadas de la operación del programa en que se encuentre dado de alta. 

Del Municipio: 

1. Proporcionar datos falsos o incorrectos de menores inscritos en el Programa. 
2. Registrar en la plataforma de padrones de beneficiarios a personas que no cumplan con documentación validada y 

certificada por registro Civil 
3. No presentar los informes mensuales y/o la información requerida en las fechas establecidas por DIF Sinaloa 
4. Emplear los insumos y canastas recibidas por DIF Sinaloa para fines distintos a lo establecido como proselitismo. 

campañas politices, lucro, religión, etc. 
5. Incumplimiento en tiempo y forma de captura de beneficianos al SIIP-G. 
8. Cuando DIF Municipal cancele el programa en una localidad y no reporte con el levantamiento de acta a DIF Sinaloa 
7. Realizar la entrega de insumos a través de líderes o representantes de grupos polificos 
8. Vender los insumos y/o dotación en las propias oficinas. 
9. Cuando hagan la entrega de las canastas a los beneficiarios cada dos o tres meses y no mensualmente corno 

Indican los lineamientos aquí establecidos. 
10. Si al realizar visitas de supervisión, se encuentra discrepancia en la información enviada a DIF Sinaloa y la contenida 

en los informes y padrón de beneficiarios. respaldo de los apoyos de asistencia alimentaria. 
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11. Si no mantienen sus bodegas de almacén de insumos en óptimas condiciones tísicas y de higiene 
12. Si realiza la entrega de canastas en otro lugar que no sea en la comunidad o colonia en la cual está registrado el 

beneficiario en el padrón a excepción de una situación climática externa 
13. Cuando los Sistemas Municipales DIF o servidores públicos involucrados, incurran en incumplimiento de lo 

establecido en tos lineamientos de la EIASADC y Reglas de Operación vigentes, deberán sujetarse a la legislación 
penal de lo cual resulte aplicable. 

10. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

10.1 Instancias Ejecutoras 

El Sistema Estatal DIF Sinaloa es el responsable de la operación de los programas alimentación en coordinación con los 
20Sistemas Municipales DIF a través de los encargados de los diferentes programas 

10.2 Instancia Normativa Estatal 

Corresponde al Sistema Estatal DIF Sinaloa. por la Dirección de Asistencia Alimentaria la operación de los programas de 
Atención Alimentaria apoyada de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la publicación de las Reglas de 
Operación. 
El Sistema DIF Estatal es la instancia responsable de administrar los recursos provenientes del Ramo General 33 y se debe 
administra en apego a los objetivos de la Ley de Coordinación Fiscal Vigente. 

10.3 Instancia Normativa Federal 

El Sistema Nacional DIF, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario. por medio de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitano. con fundamento en la Estrategia Integral de Asistencia 
Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario EIASADC 2025 con fundamento en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
FAM-AS para el ejercicio 2025. 

11. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Con objeto de optimizar los recursos, otorgar una atención integral a los beneficiarios a través de la intervención y apoyo de 
otras instituciones gubernamentales en la operación de los Programas Alimentarios, se establece lo siguiente 

El Sistema DIF Estatal, buscará formalizar las relaciones Interinstitucionales, mediante la firma de Convenios Marco a nivel 
Federal con diferentes instituciones como Secretaria de Educación Pública, Secretaria de Salud y otras que puedan fortalecer 
a los programas alimentarios. 

A su vez el Sistema Estatal DIF deberá. 

✓ Promover con cada municipio, la firma de un convenio de colaboración anual. mediante el cual se establezcan 
compromisos y obligaciones de ambas partes, en cuanto a la operación de los programas y su participación 
económica para el fortalecimiento de los mismos. 

✓ Llevar a cabo acciones con los organismos públicos y privados que operen estrategias afines, con el propósito de 
identificar coincidencias en el universo de atención y recursos que incidan en la población vulnerable, a fin de 
establecer un plan de acción integral, que impida la duplicidad de apoyos 

✓ Promover la firma de convenios de colaboración con organizaciones empresariales, dependencias públicas. 
organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales, que permitan formular estrategias de atencion 
integral a la población objetivo. 

✓ Coordinarse con Universidades, Institutos de Educación Superior y con aquellas Instituciones Públicas que posean 
la infraestructura necesaria para la realización de los estudios de control de calidad de los productos que se pretenda 
incluir en los Programas Alimentarios. 

✓ Realizar convenios con las Universidades. Escuelas e Institutos formadores de profesionales y técnicos de la nutncion 
y disciplinas afines, para la profesionalización de los recursos humanos que participan en la operacion de los 
Programas. 
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11.1. Prevención de Duplicidades 

El SEDIF para evitar duplicidades promoverá que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 
FAM-AS. se realice tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social.  

Con el objetivo de prevenir duplicidades se tendrán mecanismos de vinculación y acciones de coordinación con otras 
dependencias que operan programas sociales como la secretaria de bienestar en Sinaloa. solicitando un catálogo de sus 
programas sociales del estado de Sinaloa. para confrontar con cruce de programas estatales que cuenten con Reglas de 
operación publicadas para identificar las localidades focalizadas con programas con población objetivo similar y evitar 
duplicar acciones en el mismo padrón de beneficiarios. 

En coordinación inter- institucional con la dirección de Desarrollo comunitario se verificará que las localidades que cuenten 
con espacio de alimentación no sean beneficiadas por el programa de despensas como dotación personal o viceversa.  

Por medio del SMDIF se hará levantamiento de beneficiarios, quienes deberán revisar y corroborar que las personas no 
cuenten con otro apoyo de asistencia social para poder formar parte del programa 

11.2. Convenios de Colaboración 

El Sistema Estatal DIF celebrará convenios de colaboración con los 20 Sistemas Municipales DIF para fortalecer la operación 
y seguimiento de los programas alimentarios, basados en la Estrategia Integral de Asistenaa Social. Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC 2025). 

11.3. Colaboración 

Para llevar a cabo el desarrollo del programa existe una colaboracron entre los 3 niveles de gobierno iniciando con el Sistema 
Nacional DIF quien a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario establecen los lineamientos de 
la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario. Sistema DIF Sinaloa siguiendo esos 
lineamientos inicia con el desarrollo del programa que finalmente el Sistema DIF Municipal entrega directamente a los 
beneficiarios, en coordinación y comunicación entre los tres niveles se fortalece cada uno de los programas alimentanos. 

A nivel Nacional con el Sistema Nacional DIE (SNDIF) 
• Se instrumenta anualmente el lineamiento "Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 

Comunitario' EIASADC para la operación del Programa, mismo que establece las acciones de carácter nacional 
en materia de alimentación, asistencia social y desarrollo comunitario, así como la aplicación de cnterios de 
calidad. nutrición, orientación y educación alimentaria y aseguramiento de calidad, onentadas a mejorar las 
condiciones de vida de la población objetivo en situación de vulnerabilidad 
Se asesora. monitorea y evalúa el Desempeño de los Proyectos anuales y ejercicio de los recursos 
Se supervisa las acciones y resultados en la operación del Programa 

A nivel Estatal el SEDIF 
• Elabora el Proyecto Anual y Reglas de Operación del Programa 
• Se encarga de asesorar, monitorear y dar seguimiento a los Sistemas Municipales DIE en la operación de los 

programas con la entrega de reportes e información comprobatoria de la entrega de canastas alimentarias al 
último beneficiario. 

A nivel Municipal el SMDIF. 
• El Sistema Municipal DIF es el responsable de la operación directa de -El Programa' a través de la distribución 

periódica y directa a la población objetivo beneficiaria de los apoyos alimentarios que se distribuyen en el 
Municipio de acuerdo a las presentes Reglas de Operación. 

Con el objetivo de fortalecer el programa, el SEDIF reforzara las relaciones inter-institucionales, con la firma de convenios 
marco a nivel estatal con instituciones, como la secretaria de salud, la Secretaría de Educación Pública y Cultura. Registro 
civil de Sinaloa, de sector social y o privado, para la realización de acciones de mejorar y transparencia que destaquen el 
desarrollo del programa. 

11.4 Otros recursos distintos al FAM-AS 

Los SEDIF deben considerar el uso de otros recursos distintos al FAM-AS con el propósito de potencializar las acciones 
encaminadas al acceso a una vida plena y productiva, mediante el derecho a la salud y alimentación, con la finalidad de dar 
solidez a los programas pertenecientes ala EIASADC 2025. 
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El uso de otros recursos refiere a todo aquel presupuesto distinto al FAM-AS para la simultaneidad de recursos a ejercer. con 
el fin de robustecer las acciones planeadas o programadas, estimadas dentro de la estrategia, mediante la vinculación que 
realicen los SMDIF y/o SEDIF. Dichos recursos se pueden obtener. de manera enunciativa mas no limitativa. a través de 
a) Recursos provenientes de la entidad federativa y/o municipios 
b) Gasto Federalizado como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). o el Fondo para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). entre otros 35 EIASADC 2025 
c) Programas Presupuestales Federales 
d) La colaboración con recursos nacionales o de organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil, del sector 
privado, o de agencias gubernamentales de cooperación internacional, siempre que se garantice la legalidad, transparencia y 
se evite cualquier conflicto de interés. 

12. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

12.1. Proceso 

Le corresponde al Sistema DIF Sinaloa a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria: 

1. Elaborar conforme a los lineamientos emitidos por SNDIF. los instrumentos para la planeación. operación. 
seguimiento y evaluación de los programas alimentarios a nivel estatal y municipal. 

2. Elaborar reglas de operación dirigidas a los sistemas municipales DIF (SMDIF), para transparentar y normar la 
distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

3. Elaborar el Proyecto Estatal Anual (PEA), de acuerdo con el guion que emite el SNDIF. 
4. Administrar los programas alimentarios y coordinar las instancias participantes en la operación, lo cual implica 

a) Administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo V I de acuerdo con la Ley de 
Coordinación Fiscal y la normatividad vigente. 

b) Fortalecer eventualmente los programas con productos y/o suplementos alimenticios que contribuyan a la 
seguridad alimentaria de los beneficiarios. 

c) Realizar la programación para la distribución y almacenaje de los insumos 
d) Elaborar las especificaciones técnicas de los insumos alimentarios 
e) Capacitar en el tema de Aseguramiento de la Calidad de los insumos 
f) Coordinar la entrega de los apoyos alimentarios con los sistemas municipales DIF (SMDIF) a través de 

convenios de colaboración y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación vigentes 
g) Diseñar e implementar programas de Educación y Orientación Alimentaria a fin de implementar una 

alimentación correcta. 
h) Orientar a los SMDIF sobre el manejo de los programas y posteriormente supervisar aleatoriamente la 

operación de los mismos y la distribución de los insumos en tos municipios y comunidades 
i) Atender las dudas e inconformidades que se presenten por parte de los beneficianos de los programas 

Seguimiento y evaluación de la operación e impacto de los programas alimentarios 

a) Realizar el seguimiento y monitoreo de la calidad de los insumos alimentarios, desde el proceso de selección. 
almacenamiento, distribución, preparación y entrega. así como evaluar la aceptación de estos, por parte de los 
beneficiarios a través de algunas encuestas aplicadas aleatoriamente. 

b) Supervisar las acciones de orientación alimentaria y su impacto en la medida de sus recursos humanos y financieros 
c) Coordinar y propiciar la supervisión de los programas alimentarios con los SMDIF, a través de las Reglas de 

Operación. 
d) Dar seguimiento a otras acciones que fortalezcan la operación de los programas.  

Informar al SNDIF sobre el avance y desempeño de sus programas 

a) Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite, que puede ser requerida en diferentes 
situaciones y tiempos, asi como la establecida en el Calendario Anual 2025. 

b) Enviar el informe pericial de cumplimiento del PEA de acuerdo ala estructura yen la fecha establecida por el SNDIF. 
c) Entregar al SNDIF la información especifica que solicite, así como la información requerida en el documento indice 

de Desempeño, de acuerdo a las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalen. 

El Sistema DIF Sinaloa tiene la facultad de retirar los programas alimentarios al Sistema Municipal DIF en caso de 
incumplimiento y/o desviación de los lineamientos de operación aqui establecidos 
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El Sistema DIF Sinaloa: 

a) Convoca a los sistemas DIF Municipales a reunión para realizar la firma de un convenio de colaboración por el año 
fiscal a ejercer. 

b) Administra y supervisa la operatividad de los programas de Asistencia Social Alimentaria 

c) Brinda capacitación, asesoría y supervisión a los Sistemas DIF Municipales para que operen los programas de 
acuerdo a las presentes reglas de operación. 

d) Manifiesta sugerencias, observaciones y recomendaciones al Sistema Municipal DIF cuando éste lo requiere 

e) El Estado supervisa al municipio en la realización del padrón de beneficiarios el cual debe reunir los datos requeridos 
por Sistema DIF Nacional para su captura en el SIIP-G. 

O Revisa el padrón de beneficiarios propuesto por el Sistema DIF Municipal, notificando cualquier anomalía encontrada 
en este. 

g) Realiza visitas periódicas de supervisión de informes y documentación en las oficinas, de operación en las 
comunidades beneficiarias y de su bodega de almacén de los productos alimentarios de Sistema Municipal DIF.  

Acciones de operación del Sistema Municipal DIF: 

a) Forma su equipo de trabajo, determinando al personal que operará los programas de Asistencia Alimentaria en su 
municipio, 

b) Debe contar con un almacén destinado única y exclusivamente para el almacenamiento de los insumos alimentarios. 
contando con las medidas de inocuidad y control de plagas que permitan asegurar la calidad de los alimentos 

c) Asigna al personal necesario para contar y revisar el estado general de los insumos a la hora de ser entregados en 
su bodega por parte de los proveedores. estableciéndoles el horario de 8.00 a 3.00 de la tarde 

d) En caso de encontrar insumos al momento de ser entregados por el proveedor en mal estado. fecha de caducidad 
vencida, sin el empaque o envase oficial y/o alteraciones que pongan en duda la calidad del producto, el personal de 
DIE Municipal deberá abstenerse de recibirlo, debiendo de levantar el acta de 'producto no apto para consumo 
humano" o enviar un oficio con fotografías del producto en mal estado. 

e) Es responsabilidad de DIF Municipal, reponer el producto en caso de no entregar los insumos a su tiempo. y éste 
presente fecha de caducidad vencida o sufra daños que alteren sus propiedades organolepficas. fisicoquimicas y 
microbiológicas. 

f) Solicitar por escrito al Sistema DIF Sinaloa, capacitación y asesoria para el manejo de los programas de Asistencia 
Alimentaria en el supuesto de que existan dudas por parte del personal. 

g) Realiza acciones de Orientación Alimentaria dirigida a los beneficiarios de los programas, con temas de salud, 
nutrición, higiene personal e higiene en el manejo de los alimentos. 

h) No duplica apoyos, esto quiere decir que deja claro entre los beneficiarios que toda persona que sea beneficiada de 
cualquier programa de Asistencia Alimentaria, será excluida de un segundo apoyo de la misma naturaleza 

i) Cuenta con personal capacitado para realizar la captura en el SIIP-G de los padrones de beneficiarios de los 
programas de Asistencia Alimentaria, llevando a cabo la primera captura a más tardar con fecha del 15 de junio y la 
segunda captura con fecha del 15 de diciembre del año fiscal. 

j) Para la captura del padrón de beneficiarios de los programas de Despensas la fecha limite será el 15 de junio del 
año en que será beneficiada dicha población. 

k) Documentar la cantidad de insumos recibidos con base de órdenes de embarque por parte det proveedor enviando 
copia a Sistema DIF Sinaloa. e informes mensuales requeridos por éste 

I) Documentar la entrega de dichos insumos recibidos a Ice beneficiarios finales. 
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Diagrama Proceso del Programa Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios 

12.1.1 Proceso de solicitud del apoyo. 

El SMDIF selecciona la localidad que va a beneficiar respecto a los critenos de Localización que implementará el SEDIF que 
será de acuerdo al indice de marginación de la CONAPO 2020, rezago social (CONEVAL 2020) o zonas de atención 
prioritarias 2025. 

Levantamiento de censos y aplicación del estudio socioeconómico y encuesta de seguridad alimentaria a la población objetivo 
del programa que solicita el apoyo o que se identifica como de población vulnerable. 

El beneficiario deberá hacer entrega de documentación oficial, clave única de registro de población CURP. para anexar 
posteriormente al padrón de beneficiarios mediante captura en la plataforma digital sistema Estatal DIF Sinaloa. 

Entrega del 
apoyo 

Entrega de 
documentación 
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Pasos que debe seguir el beneficiario para recibir el apoyo. 

1. Ser ubicado por el SMDIF como población objetivo del programa de acuerdo a la cobertura del indice de marginación de 
su localidad. 

2. Llenar el estudio socioeconómico y encuesta se seguridad alimentaria, que el SMDIF requisita para poder ser beneficiado 
por el programa. 

3. Entregar al SMDIF la documentación solicitada CURP (clave única de registro poblacional) verificada y certificada por 
registro civil para el registro y selección en el padrón de beneficiarios del programa. 

4. Asistir mensualmente a recibir el apoyo alimentario. 
5. Tomar las pláticas de orientación y Educación alimentaria que impartirá el SMDIF cada vez que reciba un apoyo. 

12.2Ejecución 

La operación y mantenimiento de los programas es responsabilidad de los Sistemas DIF Municipales. siempre que se realicen 
conforme a lo señalado en las Reglas de Operación vigentes. 

Para cada uno de los programas alimentarios existe como mecanismo de corresponsabilidad un monto en especifico. mismo 
que es cubierto por los beneficiarios de los mismos. 

12.2.1. Mecanismo del registro de operaciones. 

Se lleva un control mediante el Reporte de Indicador Estratégico en donde se registran los apoyos de los programas 
alimentarios de manera trimestral y anual, mostrando los avances trimestrales y cierre de los recursos asignados 

Descripción de mecanismos: 
Con la finalidad de apoyar la transparencia y rendición de cuentas. sobre los resultados de los programas de la EIASADC 
operados con recursos del Ramo General 33, FAM-AS, existen mecanismos de intercambio de información entre los SEDIF 
y las instancias fiscalizadoras federales, asi como con la DGADC. Estos mecanismos se constituyen por la evaluación y el 
seguimiento establecidos por instancias federales, como la SHCP y Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de 
Desarrollo Social (CONEVAL); asi como, por las visitas de seguimiento, asesorias, reuniones, encuentros nacionales y por el 
envio de información al SNDIF por parte de los SEDIF, de acuerdo con el calendario emitido por la DGADC. 

12.2.2 Avances Fisicos - Financieros 

El Sistema Estatal DIF está obligado a enviar a DIF Nacional el informe Trimestral del recurso federal ejercido del Ramo 33, 
Fondo V.I el cual describe detalladamente el recurso financiero ejercido en cada uno de los Programas Ahmentanos 

De la misma manera, Sistema DIF Estatal a través de la Dirección de Planeación cumple con la obligación de informar en el 
segundo trimestre, sobre el ejercicio, destino, resultados y en su caso reintegro de los recursos públicos federales transferidos 
durante el ejercicio anterior. 

Sistema DIF Estatal envie a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los Programas 
Alimentarios, en unidades. 

12.2.3 Cierre de Ejercicio 

Sistema DIE Estatal como entidad ejecutora del recurso, registra en el portal de la SHCP los datos correspondientes al destino 
y resultados de los recursos federales de todo el ejercicio. 
La Dirección de Asistencia Alimentaria de Sistema DIF Estatal reporta mensualmente a la Dirección de Planeación del Sistema 
DIF Estatal la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios 

La Dirección de Planeación lo informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de 
Información Financiera, para que dicha dependencia realice la mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual, 
debiendo contar con el soporte documental de dicha Información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la 
veracidad de la información entregada 

12.2.4 recursos no devengados 

El articulo 17, relacionado con el diverso 21. ambos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDF), establece los siguientes supuestos que las Entidades Federativas o los Municipios. en su caso, deberán 
cumplir: 
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1. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
no hayan sido devengadas, deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación a más tardar el 15 de enero 
siguiente. 

2. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se 
hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas. deberán cubnrse los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y. una vez cumplido dicho plazo. los 
recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación a más tardar dentro de los 15 días 
naturales siguientes. 

3. En el caso de que exista un convenio, los pagos respectivos deberán cubrirse conforme a su calendario de ejecución 
y, una vez cumplido el plazo respectivo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. Para los efectos de este articulo, se entenderá que las 
Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los temimos previstos en 
el articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

12,3. Causas de fuerza mayor: 

Cuando exista una situación que impida o dificulte la entrega de los apoyos, por condiciones de emergencia climatológica. 
dificil acceso a las comunidades, violencia en zonas serranas o rurales, se tomara como medida. entregar el apoyo a la 
autoridad competente de la localidad (en este caso al sindico o comisario en las zonas de alto y muy alto grado de 
marginación), y después el SEDIF asistirá a verificar y comprobar la entrega del apoyo, censando aleatoriamente ala población 
beneficiada, basándose en el padrón de beneficiarios del año actual por municipio y comunidad 

Se darán a conocer las medidas a emplear a la población beneficiada por medro fisico y electrónico en cuanto a la sduaclon 
acceso a medios tecnológicos lo permita.  

Por situación de emergencia, climática, sanitaria o de fuerza mayor, el estado o el municipio entregaran los apoyos alimentarios 
en el domicilio del beneficiario de manera preventiva. para evitar aglomeraciones y nesgo de contagio entre la poblacion 

13. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

13.1 Información Presupuestaria 

Programa de Atención Alimentaria a Grupos Prioritarios 

La cantidad presupuestaria destinada para la operación de este programa será publicada a través de la pagina oficial del 
SEDIF en la liga Mips /MI sinalgailob nixf en el apartado Gestión de Calidad en la sección Marco Jurídico apartado otros. 
con el nombre Presupuesto Programas de Atención Alimentaria 2025 

Los recursos provienen del ramo  General 33 Aportaciones Federales pera Entidades Federativas r Municipios del 
apunes MOaiplesL ~Ponente Asistencia Social FAM-AS 

5, el cual Se rice por la Ley de COOrChnacOn  

Los rendimientos generados en los programas de la EIASADC podrán ser ejercidos en el fortalecimiento de tos Programas de 
Atención Alimentaria, Salud y Bienestar Comunitario y Atención a Grupos Priontarios. 

13.2 EVALUACIÓN 

13.2.1 Interna 

El Programa será evaluado por una Instancia especializada Evaluadora que contratará el Sistema DIF Estatal 

Con la finalidad de unificar el flujo de información de los 20 municipios y realizar evaluación y seguimiento de los apoyos 
alimentarios, Sistema DIF Sinaloa implemento una herramienta de medición indice de Desempeño Municipal (IDM) una 
herramienta de medición de las acciones y operación de los Programas de Atención Alimentaria en los Sistemas Municipales. 
cuyo objetivo es reflejar el Desempeño de los Sistemas Municipales DIF derivados de los compromisos establecidos en la 
Operación de los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 
elaborados por el Sistema Nacional DIF y las Reglas de Operación en el Eje Atención Alimentaria de la Dirección de Asistencia 
Alimentaria (DAA), en concordancia con la verificación de aplicación y entrega de los apoyos alimentarios y la aplicación de 
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ejes transversales de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y de Orientación y Educación Alimentana, a través de la 
recepción de información completa reportes mensuales de operación y entrega de apoyos, la participación en procesos 
solicitados por el SEDIF. 

El IDM busca transparentada operación de los apoyos ejercidos con el Fondo de Aportaciones Múltiples de Asistencia Social 
(FAM-AS) cuenta con informes y sistemas que se describen a continuación: 

Informes Mensuales 
Todos los programas de la EIASADC, cuentan con sus informes mensuales, en los cuales, los municipios reportan al Sistema 
DIF Sinaloa la entrega y distnbución de los insumos alimentarios, realizan aleatoriamente monitoreo de calidad al momento 
de recibir los insumos en sus almacenes y lo informan por escrito solamente cuando existen anormalidades que se lleguen a 
presentar en el manejo de los programas. . 

Estos informes son responsabilidad de cada uno de los encargados de los programas en los municipios, debiéndolos enviar 
a Sistema DIF Sinaloa mes tras mes para su revisión e inclusión en el expediente de cada municipio, y deben incluir calendario 
de entrega de los apoyos con evidencia que soporte la entrega de los apoyos al centro escolar y beneficiario final 

Con toda la información de los municipios, el Sistema DIF Sinaloa informa al Sistema DIF Nacional sobre los programas 
alimentarios distribuidos mensualmente, teniendo el soporte documental de cada dato que se reporta.  

Seguimiento y Evaluación a los beneficianos y a las acciones de vigilancia ciudadana 

A través de encuestas de opinión. para conocer la aceptación de los insumos que son brindados en las canastas 
alimentarias, éstas son realizadas por Sistema DIF Sinaloa directamente en las visitas de supervisión. 
Sistema DIF Estatal envía a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los 
Programas Alimentarios, en unidades. 

13.2.2 Externa 

La Dirección de Asistencia Alimentaria de Sistema DIF Sinaloa reporta mensualmente ala Dirección de Planeación de Sistema 
DIF, quien a su vez informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de Información 
Financiera, la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios, los cuales utiliza dicha dependencia para la 
mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual, debiendo contar con el soporte documental de dicha 
información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la veracidad de la información entregada 

Las evaluaciones se realizan conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (RAE), del ano correspondiente 
y 	la 	normatividad 	aplicable, 	que 	puede 	consultarse 	en 	la 	página 	electrónica 
http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnualaspx  Conforme a lo dispuesto en el numeral vtgesimo 
cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federar. 
se  podrán llevar a cebo evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y 
los recursos disponibles. 

13.3 Control y Auditoria 

Control y auditoria: Este programa podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores federales competentes, como la 
Auditoria Superior de la Federación y la Secretaría Anticorrupaón y Buen Gobierno. asi como también por tos órganos 
fiscalizadores estatales competentes. 

Es responsabilidad del Programa proporcionar a las instancias Fiscalizadoras la información necesaria para realizar en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorias revisiones o visitas de inspección de acuerdo con los programas anuales 
de auditoria o en el caso que juzgue se considere pertinente: asi como dar atención a las recomendaciones realizadas por 
dichas instancias. Al corresponder a recursos federales transferidos provenientes del Ramo General 33 FAM-AS, el programa 
podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. 
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13.3.1 Resultados y Seguimiento 

Las instancias responsables del cumplimiento y supervisión de los programas alimentarios serán el Sistema DIF Sinaloa través 
de la Dirección de Asistencia Alimentaria. 

13.3.2 Atribuciones 

Es facultad del Sistema DIF Estatal, a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria dar seguimiento y control a los 
programas alimentarios, en apego a las Reglas de Operación vigentes. 

13.3.3 Objetivo 

Transparentar el uso de los recursos y vigilar el cumplimiento de los objetivos de tos programas. para lo cual Sistema DIF 
Estatal cuenta con un departamento de Auditoria y Contraloria Interna el cual puede realizar revisiones de seguimiento de 
todos los programas de asistencia social incluyendo los alimentarios. 

13.3.4 Contraloria Social 

Los programas de la EIASADC deben implementarse fomentando el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de 
la comunidad y no solo de los beneficiarios.  

Para la entrega de canastas se deberá promover que M población beneficiaria se incorpore y participe en las secciones de 
Orientación Alimentaria y promoción de la salud. 

13.3.5 Tipos de Supervisión al SMDIF 

La supervisión a los Sistemas Municipales se hará en la medida de los recursos humanos y financieros de la siguiente manera.  

EnQamm 
El Sistema DIF Sinaloa acudirá aleatoriamente a algunos de las localidades beneficiadas que reciben el programa. y de la 
misma manera a algunas comunidades que reciben el programa de despensas en los 20 municipios, con el fin de verificar la 
existencia de beneficiarios contemplados en el padrón y aplicar aleatoriamente alguna encuesta a tos beneficiarios de los 
apoyos alimentarios, etc. 

Administrativa 
Revisión de los documentos que correspondan a cada programa; padrón de beneficiarios. actas y expedientes de los 
beneficiados, reportes. etc.; con el fin de constar que la población beneficiaria sea la misma que el SMDIF informa al SEDIF.  

Entrega de insumos a los beneficiarios:  
La visita de supervisión de los insumos se realiza en el lugar y horario establecido por el SMDIF para la entrega de tos insumos 
necesarios en la elaboración de los alimentos; verificando que la calidad y cantidad de estos sea la adecuada 

En Almacén:  
Se verifican las condiciones fisicas del espacio destinado al almacén de los insumos y de las condiciones del espacio fisico 
destinado a la entrega de los mismos en los espacios de alimentación; donde los insumos no deben estar sobre el suelo sino 
encima de tarimas y bajo la sombra o resguardo de un techo. En caso de detectar excedentes y/o insumos no utilizados en 
fechas correspondientes a la última entrega a los planteles, el SEDIF valorará y determinará el uso que se les podrá dar. 

Nota: las visitas de supervisión se realizarán sin previo aviso al SMDIF, se hará de manera alcotana y cuando el SEDIF lo 
considere necesario. 

Le corresponde a los Sistemas Municipales DIF (SMDIF): 

1. Participar en coordinación con El Sistema DIF Sinaloa, en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir 
para la detección, selección. focalización y atención a beneficiarios. 

2. Realizar diagnóstico y/o estudio socioeconómico para la selección de la población vulnerable a atender 
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3. Operar los programas de La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario. 
conforme a las reglas de operación vigentes establecidas por Sistema DIF Sinaloa y publicadas en el Diario Oficial 
del Estado de Sinaloa. 

4. Coordinarse con instituciones del sector salud e instituciones educativas para realizar y promover acciones de 
Educación y Orientación Alimentaria, para el fomento de una vida saludable. vigilancia nutricional y levantamiento 
de censo de peso y talla hacia los beneficiarios 

5. Coordinar directamente la participación comunitaria, mediante la formación de comités integrados por padres de 
familia o grupos de la misma comunidad. 

6. Fomentar la producción y el consumo de frutas y verduras a través de huertos escolares y/o comunitarios 
7. Proporcionar al Sistema 0W Sinaloa la información especifica que éste solicite. asi como los informes mensuales 

y recibidos de los programas en tiempo y forma. 
8. Ser responsable del aseguramiento de la calidad de los insumos que recibe mensualmente, para lo cual el SMDIF 

requiere lo siguiente: 
9. Recibir en la fecha acordada en el calendario de entregas emitido por Sistema DIF Sinaloa, los insumos de los 

diversos programas alimentarios, por parte de los proveedores. 
10. En caso de que el sistema DIF Municipal no respete el calendario emitido por Sistema DIF Sinaloa, y realice cambios 

sin autorización, el municipio será responsable de los costos de los fletes, transportación, carga y descarga que 
esto origine, únicamente será sin costo cuando se trate de causas de fuerza mayor o desastres naturales. previa 
autorización de Sistema DIF Estatal 

El SMDIF debe contar con área especifica para almacenar los productos 

✓ Establecer un control de inventarlos, se recomienda el metodo PEPS (Primeras entradas primeras salidas), a fin de 
evitar vencimientos de caducidad o mal estado 

✓ Estribar sobre tarimas y/o anaqueles que faciliten el orden y control de los productos. Se recomienda que el producto 
esté despegado de la pared por lo menos 20 cm, para que permita su iluminación. ventilación y mantenimiento 

✓ No debe almacenarse ningún otro tipo de producto junto a los alimentos 
✓ Retirar del área de almacenamiento cualquier sustancia que pudiera contaminarlos 
✓ Debe buscar la forma de que las condiciones ambientales sean las adecuadas para preservar los productos 
✓ El área debe mantenerse limpia y libre de roedores e insectos (control de plagas en general) 
✓ El SMDIF debe supervisar e inspeccionar que el transporte del proveedor cumpla con las condiciones adecuadas de 

higiene, es decir, que el vehículo no haya sido utilizado para el transporte de substancias tomas o contaminantes 
✓ No recibir producto cuando esté incompleto, esté en condiciones inadecuadas que puedan ocasionar contammadon 
✓ Mantener sus bodegas de almacén en óptimas condiciones fisicas y de higiene. asegurando la calidad y el buen 

estado de los alimentos y demás productos que se entreguen a los beneficiarios 
✓ Realizar una vez al mes monitoreo de los insumos alimentarios, para verificar el buen estado y la calidad de los 

productos yen caso de encontrar alguna anomalia enviar foto del producto y el formato de llenado brindado por DIF 
Sinaloa para informar dicha situación. 

✓ Informar a Sistema DIF Sinaloa de manera oportuna, por escrito, cuando se presenten problemas detectados en la 
operación de los programas de Asistencia Social Alimentaria 

13.4 Indicadores de Resultados 

La construcción de indicadores de resultados deberá estar siempre alineada a la MIR del FAM - AS 
En Sistema DIF Estatal se calculan diversos indicadores de los programas alimentarios (mencionados en cada uno de los 
programas alimentarios) que nos permiten medir: 

✓ El impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones del bienestar de la poblacion 
objetivo. 

✓ La eficacia y oportunidad en el ejercicio de los recursos. 
✓ El cumplimiento de las metas establecidas en el plan estatal de desarrollo del Estado de Sinaloa. 

Tenemos también un indicador de tipo Estratégico que mide la Proporción de la mejora de la asistencia social alimentaria.  
Dicho indicador se informa trimestralmente en el Portal Aplicativo de Hacienda 
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seas. ,„  VII Ea: 

INDICADOR TRIMESTRAL 
Asistencia Alimentaria 

INDICADOR 

NOMBRE DEL INDICADOR: Porcentaje de la 	4* la Estrategia inalrai de Población 
la Asistencia Social Alimentación y Desarrollo 

Comunitario con apoyos a alimentos , 

MÉTODO DE OBTENCIÓN: 

(Numero total da beneficiarios que reciben apoyos 
alimentarios en el ano t i Número total de beneficiarlos 
Inscritos a los programas alimentarios de la Estrategia 
Integral de la Asistencia Social Alimentaria en el año t) 

'100 

248,2621146.292 11100 

RESULTADO DE 
INDICADOR( 167.41% 

OBJETIVO SECTORIAL: 
Establecer 	programas 	de 	atención 	alimentarla 
especializados, 	Para 	atender 	a 	todos 	loe 	grupos  
prioritaria en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Implementar programa alimentarios con esquemas de 
calidad nutricia, acciones de Orientación Alimentarla, 
**apuramiento de la calidad y producción de alimentos, 
para contribuir a la seguridad alimentaria de la población 
atendida. 

PERIODICIDAD: Anual, con avances trimestrales. 

FUENTE: 
revr.transosrencia.sinitoo.aotr.mx. 
111~21111~12/5 	 Y 
~retorne ononlespis.corn/sinaloa- 

REFERENCIAS 
ADICIONALES: 

Dirección de Asistencia Alimentaria DIF Sinaloa. 

LINEA BASE 2024 META 2026 

Indicadores MIR del programa a nivel Estatal 

Para acceder a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa a nivel estatal consulta la siguiente 
liga: httos://clifeinaloa.00ls.mx/o1Pbr-2025  
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14. Transparencia 

Los montos y beneficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

Asi mismo este programa también deberá cumplir con las obligaciones en materia de transparencia establecidas por el articulo 
28, fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 

14.1 Difusión 

Se publicarán en el diario oficial del estado y estarán en la página oficial Gobierno del Estado de 
Sinaloahups /Mit sinaloa qob mx/ yen el portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Sinaloa.  

Cumplir con lo establecido en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones. 
funciones u objeto social, según corresponda, la información por lo menos, de los temas, documentos y políticas. 

De conformidad con la Normatividad aplicable Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de Sinaloa 
Articulo 95 Fracción XVI El marco normativo aplicable al sujeto obligado. en el que deberá incluirse leyes, códigos. 
reglamentos. decretos de creación, manuales administrativos de organización, operación. procedimientos. de calidad o de 
cualquier indole, reglas de operación, criterios, políticas, acuerdos o resoluciones de la Comisión en relación a sus 
obligaciones de transparencia, entre otros ordenamientos hitos //consultapublicamx plataformadetranspaencir 	a org mxlvut- 
webifacesmew/consuttaPublicaxhtmlfloblmaciones el SEDIF dará cumplimiento a sus obligaciones de transparencia. mismas 
que 	podrán 	ser 	consultadas 	en 	httos.//consultarivblicamx olataformagetranStarencia org_mxdymt, 
vieb/facesNiewiconsultaPublica xhtmlatarietaInformativa 

Imagen Grafica 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) aplicara la identidad Gráfica. así como de los elementos 
gráficos y símbolos del logotipo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF), 

Los materiales que diseñe el SEDIF para los programas de la EIASADC, al ser operados con recursos federales provenientes 
del FAMAS. contendrán la imagen institucional del SNDIF; para ello el uso de imagen deberá apegarse a los lineamientos 
que emitan las autoridades competentes. 

En el articulo 27, Fracción II, inciso a). del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025. o en su caso para el 
ejercicio fiscal vigente, el cual hace referencia a lo siguiente: 

a) La papelería y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda' 'Este programa es Público 
sien a cualquier partido politica Queda prohibido el uso pare fines distintos a los establecidos en el oroorama-.  

Ésta debe aplicarse también a los insumos de todos los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 
y Desarrollo Comunitario (EIASADC). 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas. por parte de las 
Dependencias y Entidades, así como aquél relacionado con los recursos presupuestarios federales que se transfieran a las 
entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, que se aplique a través de 
anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra indole, deberá señalar que se realiza con 
los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el articulo 10 de este 
Decreto. 

Esta guia ayudará a los diseñadores, comunicadores o las personas que estén relacionados con el diseño, impresión. 
construcción de mensajes visuales a orientar acerca de la imagen Gráfica del SNDIF 

14.2 Padrones de Beneficiarios 

El padrón se elaborará una vez al año y la información deberá ser capturada por el municipio y revisada por SEDIF 



64 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

11/W SINALOA 	 SINALOA 
"ala."  "' 

La fecha límite para la entrega y captura de los padrones de los programas alimentarios al Sistema DIF Estatal. es  el 15 de 
mayo del ejercicio en el cual se entregan los apoyos a los beneficiarios. 

Objetivo 
Identificar a los beneficiarios directos o indirectos de cada Programa, de forma homologada y estandarizada, para un adecuado 
control de los mismos. Dicho Modelo de Datos tendrá las finalidades siguientes 

1 Identificar información común en los diferentes Padrones, compuesta corno minimo en las primeras 21 variables 
descritas en el Manual de Operación del SIIPP-G: 

o Cure 

o Primer apellido 

o Segundo apellido 

o Nombre (s) 

o Fecha de nacimiento 

o Clave entidad nacimiento 

o Sexo 

o Discapacidad 

o Indigena 

o Clave estado civil 

o Dependencia 

o Institución 

o Programa 

o Intraprograma 

o Clave entidad 

o Clave municipio 
o Clave localidad 
o Fecha beneficio 

o Clave tipo beneficiario 
o Clave tipo beneficio 
o Monto 

1 Identificar el campo de la CURP como llave única.  
• Integrar los Padrones de los Programas, identificando la unicidad de los beneficiarios a partir de la CURP 
1  Impulsar la estandarización y homologación de los Padrones 
1  Establecer la periodicidad de actualizaciones de los Padrones.  

Definición de beneficiario: 
Persona fisica, públicas o privadas y, en general, quien reciba directa o indirectamente subsidios y apoyos presupuestarios. 
por haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos establecidos en las disposiciones aplicables 
relativas a los Programas de la APF. 

14.3 Quejas, denuncias y solicitudes de información. 
Loa ciudadanos pueden presentar quejas, denuncias y solicitudes de información o notificar posibles incumplimientos por 
parte de los funcionarios involucrados.  

Solicitudes de Información 

El acceso a la información pública es un derecho humano que comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir 
información. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada. recopilada o en posesión de los sujetos obligados es pública 
y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General en la 
Constitución Politica del Estado y la presente Ley 
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A partir de esto, se podrá presentar una Solicitud de Información a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado. a 
través del cual se puede requerir el acceso a información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan. 
adquieran, transformen o se conserven en nuestros archivos Estas solicitudes podrán presentarse de manera presencial ante 
la Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo de Familia del estado de Sinaloa o bien, ante la Plataforma Nacional 
de Transparencia. en el siguiente link: http://www.plataformadetransparencia  org mal. En este caso, le será asignado 
automáticamente un número de folio con el que podrá dar seguimiento a su requerimiento 

Mecanismos, instancias y canales 

Las quejas, denuncias y sugerencias de los beneficiados, o bien de la ciudadanía en general se captarán a través de cartas. 
repones, llamadas realizadas a las oficinas de los 20 Sistemas DIF Municipales quienes las entregarán a la Dirección de 
Asistencia Alimentaria y Social para dar seguimiento. 

De igual manera, la población beneficiaria podrá hacer su denuncia a través de vía telefónica e interne) a Gobierno del Estado 
de Sinaloa o a Sistema DIF Estatal, asi como en el buzón ubicado en el domicilio de Sistema DIF Sinaloa de manera personal 

Domicilio 
Insurgentes S/N, Centro 

Culiacán. Sinaloa 
Teléfono 667 (7587000) 

Página oficial de Gobierno del Estado de 
Sinaloa 

Contáctanos www sinaloa go)) 01% 
https adenunciaciudadana sinaloaoob mal 

Correo electrónico 
atencioncludadana@sinaloa gob mx 

Domicilio 
Boulevard Miguel Tamayo 

No. 3000 Nte Desarrollo Urbano 3 ríos 
Teléfono 667 (713 23 23) 

Página oficial del Sistema 
DIF Sinaloa 

Contáctanos Gobierno  del Estado de 
Sinaloahltps //dif sinaloaltob inz/ 

Correo electrónico 
atencionciudadana@ddsinaloa  gob mz 

14.4 Comités de Vigilancia Ciudadana 

Acciones de Vigilancia y Comités en Espacios Alimentarios 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo para que de manera organizada se verifique el cumplimiento de las metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a cada programa. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas. 

En la operación de Canasta alimentarias: 

• Para la entrega de canastas alimentarias no será necesario la conformación del comité. en estos casos aplicara el 
Informe de recepción de canastas alimentarias para garantizar la vigilancia ciudadana, la cual se firmará cada vez 
que se haga la entrega de las canastas. En caso de identificar alguna irregularidad, las personas beneficiarias 
deberán reportada al SEDIF como al SNDIF y deberá verse reflejado en el informe cuatrimestral de quejas y 
denuncias solicitado por la DGADC. Para estos programas se podrá pegar un cartel durante la entrega, el 



66 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

top SINALOA 
ry 

Cual contenga la información antes mencionada, o en su caso hacer entrega del material junto con tos menús. Esta 
de insumos. 
Para la vigilancia ciudadana el SEDIF deberá realizar tanto el material como la difusión a los SMDIF y enviar al SNDIF 
evidencia de la difusión de acuerdo con la muestra solicitada por la DGADC. 

• Para el Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre no aplicará el apartado 
de comités 

En Espacios Alimentarios: 
El comité se deberá conformar en los espacios donde se preparen alimentos como comedores comunitarios. casas de dia, 
entre otras y estarán conformados por los padres y/o tutores de las personas beneficiarias, encargadas/os de los espacios 
alimentarios y en los casos que aplique, los cuales deberán vigilar y promocionar acciones encaminadas en favor de una 
alimentación adecuada, esto no limita la participación de integrantes de la mesa directiva del centro escolar como parte del 
comité. 

Deberá ser elegido de manera democrática y se formalizará a través de un acta constitutiva en la que se designarán las 
funciones de cada uno de los integrantes, quienes serán responsables directos de la operación del programa de acuerdo con 
lo siguiente: 
• Recepción de insumos 
• Preparación de insumos 
• Entrega y distribución de raciones 
• Manejo de excedentes de insumos 
• Vigilancia y promoción de las acciones realizadas en el programa en favor de una alimentación adecuada de las personas 
beneficiarias 
• Buscar que los alimentos consumidos satisfagan las necesidades nutrimentales. calidad e inocuidad 

La estructura básica del comité es la siguiente: 
1. Presidente(a) 
2.Tesorero (a) 
3. Responsable de nutrición y educación alimentaria 
4. Responsable de la calidad alimentaria 
5. Responsable de vigilancia nutricional (en los casos que aplique) 
6. Responsable del huerto escolar (en los casos que aplique) 
7. Responsable de la vigilancia ciudadana 

14.5 De los Mecanismos de corresponsabilidad 

Los mecanismos de corresponsabilidad del programa Atención Alimentaria a Personas en Situación de Vulnerabilidad con 
recursos económicos a cargo de las personas beneficiarias de canastas alimentarias y raciones en Espacios alimentanos. En 
este apartado se desglosan la forma en que se llevaran a cabo los mecanismos de corresponsabilidad para. 

a) Canastas alimentarias para Menores de 2 a 5 anos (no escolarizados), Personas con Discapacidad. Carencia 
Alimentaria y Personas Mayores. 

b) Raciones en Espacios Alimentarios (Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo). 

Canastas Alimentarias (Menores de 2 a 5 años (no escolarizados), Personas con Discapacidad, Carencia Alimentaria 
y Personas Mayores). 

En el caso de canastas alimentarias distribuidas se contará con mecanismos de corresponsabilidad con recursos económicos 
a cargo de las personas beneficiarias y se deberá cumplir con to siguiente: 

Criterios de Recaudación:  
El Sistema Municipal DIF será el responsable de la recaudación de los mecanismos de responsabilidad con la cantidad o 
monto autorizado y cuando sea el caso de las excepciones del cobro a beneficiarios, el mecanismo que se realizará para 
estos últimos ya que no puede ser una cuota obligatoria. 

Montos autorizados: 
El monto de aportación será de $ 11.00 por cada canasta alimentaria mensual. 

Supuestos de exención del monto.  
En ningún caso el monto de aportación deberá ser equivalente al costo de los insumos o impedir que se garantice el acceso 
al programa de personas cuyo perfil socioeconómico no puedan cubrirlos. Se deberá tener un soporte válido para la exención 
de cobro, el cual será la elaboración correcta de un estudio socioeconómico del beneficiario exento, para garantizar su acceso 
al programa. 
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Uso del Recurso: 

El uso del recurso de las aportaciones de los mecanismos de corresponsabilidad podrá ser utilizado única y exclusivamente 
para el fortalecimiento del programa, el cual incluye: 

- 	Cubrir los gastos de almacenamiento de alimentos, que sean exclusivos del esquema de aseguramiento de la calidad 
alimentaria, fortalecimiento de otros programas de atención alimentaria como el logro de la transición de desayunos 
fríos a calientes, compra de equipamiento de enseres básicos de aulas cocinas de Alimentación Escolar, la compra 
de productos perecederos preferentemente frutas y verduras frescas o la implementación de Huertos Escolares 

- 	Brindar incentivos a personas integrantes de los comités de espacios alimentarios. 

Supervisión- 

El SEDIF supervisara a través de sus visitas de seguimiento, y acciones de vigilancia ciudadana la correcta aplicación de los 
Mecanismos de corresponsabilidad mediante la revisión del registro de ingresos y egresos en general, para evitar que impida 
que se garantice el acceso al programa. 

Raciones en Espacios Alimentarios (Espacios de Alimentación Encuentro y Desarrollo). 

En el caso de raciones alimentarias distribuidas en espacios alimentarios se contará con mecanismos de corresponsabilidad 
con recursos económicos a cargo de las personas beneficiarias y se deberá cumplir con lo siguiente. 

Criterios de Recaudación: 

El comité de vigilancia ciudadana vigilará que se aplique de manera correcta los mecanismos de responsabilidad y quedará 
establecido en el acta de comité. El tesorero del comité será el responsable de la recaudación y llenado de registro por cada 
ración de ingresos y egresos en general, mismo que deberá contener el nombre de las personas beneficiarias del programa. 
la  fecha, el monto y. en su caso, si es exento de pago. así como la aplicación de los recursos captados anexando el 
comprobante de cada gasto efectuado. Dicho libro deberá permanecer disponible para consulta en el momento que se 
requiera. 

El comité deberá de generar alguna acta de acuerdos donde se establezca la cantidad y las excepciones del cobro. el 
mecanismo que se realizará para estos últimos ya que no puede ser una cuota obligatoria. 

- 	La integración del comité se renovará cada año a fin de fomentar la participación de usuarios o integrantes del grupo 
de desarrollo. procurando que exista movimiento y rotación de los integrantes. 

Montos zitorizadoS- 

El monto de aportación será de S 15.00 como mínimo y S 40.00 como máximo por ración de alimento diario. 

Supuestos de exención del monto  

En ningún caso el monto de aportación deberá ser equivalente al costo de los insumos o impedir que se garantice el acceso 
el programa de personas cuyo perfil socioeconómico no puedan cubrirlos. Se deberá tener un soporte válido para la exención 
de cobro, el cual será la elaboración correcta de un estudio socioeconómico del beneficiario exento. para garantizar su acceso 
al programa. 

Uso del Recurso:  

El uso del recurso de las aportaciones de los mecanismos de corresponsabilidad podrá ser utilizado única y exclusivamente 
para el fortalecimiento del programa, el cual incluye: 

Cubrir los gastos de almacenamiento de alimentos, que sean exclusivos del esquema de aseguramiento de la calidad 
alimentaria, fortalecimiento de otros programas de atención alimentaria como el logro de la transición de desayunos 
frios a calientes, compra de equipamiento de enseres básicos de aulas cocinas de Alimentación Escolar. la  compra 
de productos perecederos preferentemente frutas y verduras frescas o la implementación de Huertos Escolares. 
También estas podrán destinarse para cubrir los gastos de gas para la preparación de alimentos. que sean exclusivos 
del esquema de preparación de alimentos saludables, nutritivos e inocuos. además de brindar incentivos a personas 
integrantes de los comités de espacios alimentarios. 

Al momento de entregar la canasta (de forma mensual a cada tipo de beneficiario. 1 caja por beneficiario) el Sistema Municipal 
DIF colectará el cobro de ésta y 'deberá llevar un registro detallado de los ingresos y egresos en general, mismo que deberá 
contener nombre de la persona beneficiaria del programa, la fecha. el monto y. en su caso. si  es exento de pago asi como la 

SINALOA 
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aplicación de los recursos captados anexando el comprobante de cada gasto efectuado. Dicho libro deberá permanecer 
disponible para consulta en el momento que se requiera". 

Supervisión 
El SEDIF supervisara a través de sus visitas de seguimiento, y acciones de vigilancia ciudadana la correcta aplicacion de los 
Mecanismos de corresponsabilidad para evitar que impida que se garantice el acceso al programa 

Todo esto se recauda por el Sistema DIE Municipal y se reporta a la tesoreria municipal correspondiente, y estas a su vez 
directamente a la Secretaria de Administración y Finanzas de Gobierno del Estado. quien las entrega a DIF Estatal 

15. VIGENCIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Estas reglas tendrán una vigencia de 1 año a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025 y de ser necesario se actualizarán 
y publicarán anualmente 

LIC. MA MERCED S IBA A MEDINA 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE SINALOA 



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 69 

:115WW SINALOA SINALOA 

ANEXOS: 

Única - Formato de Estudio Socioeconómico 2025 

4DIF 
SINALUA 

ASUMA PARA EL DESARROLU) INTEGRAL DE LA FAIMUA EN SINALOA 	11"1115.02 
PROGRAMA DE DESPENSAS 

PROGRAMAS DE AIENOON AUMENTARIA DE u EMSADC 

Feche de 
CURP: 	  Munklpio: 	Entrevista' 
(Sena ono directo] 

Apellido 	 Anal" 
Nombre (a): 	 homo- 	  Matarme 	  

Fecha 
Pedie de Nadaderas,'  / 	/ 	Entidad de Nadmiento 	 del Illenefkle • 	/ 

(de la CURP del americano) 

"ScaPaddadi 51 1 NoIndigenal 51 1 NO 1 Estado Orli: 	  Telefono: 
(Marcar CO, una 

Escolaridad: 

 

bacalidad 	 Colonia: 	  

 

   

        

Tipos de Localidad imanar con una X1  
Ejido 	1 	Rural 	1 	Urbana 	Semi urbana 1 Otros: 

CURP (Seineficirido indirecto): 

Nombre (si: 

 

ApeLdo 
Paterna 

 

Ape/Rdo 
Matera« 

 

   

Tipo de Proerarna (inercia con una X) 

Primeros 1000 dios 
	

En Situación de Vulnerabilidad 
	 En Sit. de Emergencia 

y Desastres  

Tipo de Población Atendida (mattat con une X) 

11,110•1.11.••••• 
	lálnibotoi 
	Worm 

Pu Moees) 
	 Clucapoutlad 

	ledwafle 2t5 
asa n11~1 

IRRECCION Y REFERENCIA 

1Marcr con una • la ~don canactal 

	

T'e° de WNfdad Nombre  de la vialidad• 	  10 Ext 
1cmei ausencia 1 mol Colorar 	  N* Int 	 

fl.fxsidad 1 Colonia 1 Era«. I Referencias de domicilio' 
Tipo de Asentamiento 	Entre cales:  

	 Y 

Tipo 	de Cansino 
1 Canino 1Terracenal Mreda 1 %num del canenqr 	  

•oego.~.. Programa Inliplas 

Carretera Nootbre de  

cerremm: 

Tipo de Canalera  
1 Cuota ► lAwre I 1 Federal 1 tunal IMuncopailPirtadiri 

 



La casa es: 
Propia I Rentada 'Prestada' 

Número de 
cuartos: 

Materiales de paredes 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA EN SINALOA 	RDAA-03.02 
PROGRAMA Of DESPENSAS 

INGRESOS FAMILIARES 

 

Ingreso familiar 	Periodicidad del ingreso  Gasto familiar Periodicidad del gasto  

Is $ 

    

    

      

(Marcar con una 

Ola de animales ri  Tipo: 	  

Cultivo de AlinientosIZI 	Lo destina a:.  

(Marcar con una v la opción moda) 

El sostén de la fainiia presenta migración frecuente:= 	Segirla T pérdida de cosecha en la preseriteternporada: 

CARACTERISTICAS DE LA Mit GDA Y SANE AMIE Ni O 

(Marcar consola x la *poen conecta) 

Otros: 	  ¿Por quién?: 	  

Mobiliario 
de la casa: 	  

Concreto' ladnilo I Adobe 1 lamina 
	

Otros: 

Materiales de techo 
Otros: 

Materiales de piso  

I Concreto 	I 	Tierra 
	Otros: 

Disposkleln de excretas: 

Servicios con que cuenta  
Agua 1 Luz 1 Drenaje I Otros: 

Tipo de abastecimiento de agua  
Agua entubada 1 Agua de poro I  0,101, 

Concreto 	1 	Lamina 
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CUESTIONARIO SEGURIDAD ALIMENTARIA 

SINALOA INSTRUCCION: Coloca el número que corresponda a la respuesta proporcionada por el 

NUNCA = O 

RARA VEZ =1 

A VECES = 2 

SIEMPRE =3 

NO. 

1 

PREGUNTA: EN LOS ULTIMOS 3 MESES 

¿En su hogar faltó dinero para comprar alimentos? 

PONTAJE 

2 
¿Le ha preocupado a usted o a algún adulto de su familia que la comida se acabe 

en su hogar? 

3 
¿Usted o algún adulto de su familia se quedo sin comer todo el da por falta de 

dinero? 

¿Usted o algún adulto de su familia ha dejado de comer en el desayuno, comida o 
cena por falta de dinero? 

6 ¿Usted o algún adulto de su lomillo consumió el mismo alimento por varios dial 

por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

6 ¿Usted o algún adulto de tu familia ha desayunado, comido o cenado menos de 
lo que acostumbra por falta de dinero? 

7 ¿Usted o algún adulto de su familia sintió o se quejó de hambre por falta de 
comida? 

a ¿Usted o algún adulto de su familia se ha ido e dormir con hambre por febo de 
comide? 

9 ¿Se compraron menos alimentos de los necesarios para los 'sirios de su hogar por 
que el dinero no alcanzó? 

10 ¿Algún menor de 18 años de su hogar se ha quedado sin comer todo el día por 
falta de dinero? 

11 ¿Algún menor de 18 años de su hogar dejo de desayunar, comer o cenar por falta 
de dinero? 

12 ¿Algún menor de 18 años de su hogar consumió el mismo alimento por varios 
dial por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

13 
¿Algún menor de 18 años de su hogar ha desayunado, comido o cenado menos 

de lo que acostumbra por falta de dinero? 

14 ¿Algún menor de 16 arios de su hogar se ha quejado de hambre por falta de 
comida? 

15 ¿Algún menor de 18 años de su hogar se ha ido a dormir con hambre por falta de 
comida? 

TOTAL 

ELABORO 
Nombre 

ENTREVISTADO 
Nombre: 



Clasificación de la Inseguridad Alimentaria según ELCSA 

Escala para hogares con 	 Escala para hogares solo 	

t aje adultos y niños (Items 1 15) 	
Pontaje 

aje 	con adultos (Iteren 1 8)  

11111~~0~11:12~111111111111111111 

Mira Moderada 

MEIN 

1.8 

17 24 Severa 

Moderada 

Severa 
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las clasificaciones permiten determinar el tipo de apoyo que necesita la familia 

encuestada. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN SINALOA 

PROGRAMA DE DESPENSAS 

Elementos para sumar a registros administrativos de programes, Acciones y/o servidos 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera parte de una comunidad indígena? 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera afromexicano(a) o afrodescendiente? 

¿Es la persona que abandona el lugar en que nació y llega al Estado para establecerse en él de manera 
temporal o definitiva? 

Si su respuesta es afirmativa, especifique el origen: 

¿En los últimos tres meses sufrio algún tipo de violencia? 

Si su respuesta es afirmativa, especifique el tipo principal de violencia sufrida: 

Elaboró: 	 Entrevistado: 

VERSIÓN:09 

ARCHIVO: DEPTO. DE DESPENSAS 	 RETENCIÓN: 140 
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MODELO DE ACTA DE CONFORMACION DE COMITÉ DE VIGILANCIA CIUDADANA EN ESPACIOS ALIMENTARIOS 
2025 

  

111 Salud SNDIF 

 

Afta de Conformación del Comité de Vigilancia Ciudadana para los Espacios Alimentarles 2025 

LDATOS DEL PROGRAMA 

Nombre dN Programa PROGRAMA DE ATENCION AUMENTARIA A PERSONAS EN 
SIEUACION DE VULNERABILIDAD 

Ejercicio: 202S 

Instancia normativa Sistema Nacional para el DIMIIIT0110 Integral de la Familia (SNDIF) 

Instancia ejecutora Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia SEDIF Sinaloa 

AP01/0  Per vig as' 
ESPACIOS DE AUMENTA CION ENCUENTRO Y DESARROLLO 

Dirección de entrega de 
apoyos. 

IL DATOS GENERALES DEL COMITÉ DE VIGILANCIA CIUDADANA 
Fecha de constitución del 
Comité 

Día / Mes / Ano 

PRESIDENTE 
NOMBRE COMPLETO. SEXA EDAD CARGO OUE FUNGIRA DENTRO DEL CONDE 

TESORERO 

g in 2025 tnomma ~u.Lt. 314 	C•••••01.0112,111..1.» 	•••••• (..** d. MIMO ..14I Une ••••..1•1.•,40.14.1..• 
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Salud SNDIF 

CONTROL DE VIGILANCIA 

111 Avisos, funciones y compromisos del Comité de Contraloría Social o representante 
• La integración del comité deberá ser equitativa: de muteres y hombres, siempre y 

Aviso para los integrantes cuando las personas Integrantes se compongan de mujeres y hombres 
del Comité • Que la participación sea libre y voluntaria 

• Revisar que el apoyo llegue correctamente (en cantidad, tiempo y modo programados) 

a las personas beneficiarlas 
Descripción de las • firmar la relación de la entrega correcta de los insumos para la operación de los 
funciones Programas Alimentarios, verificando que se cumpla con lo establecido 

• Participar activamente en el comité 
Compromisos 

• Denunciar algún caso de irregularidad detectado en la aplicación del recurso 

ríos IlmaneN coa» adoramos NI ~IN Iebarin ser electos per 11•11~ N rana. 

Nombre y firma o huella de Wel 
Representante del CVC 

5y 	2025  lnéane 	5.1.11 %MY wálowa te PIM ..as. »Me Nrel. 	II 1~110 MOMO goir co. ~o* 

LaMujer 
N.a ..aNk Indegena 



Responsable de los Programas Alimentarlos 

Nombre com • leto Ca • o 

Correo electrónico Teléfono, extensión celular 

ELABORO 
	

REVISÓ) 
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INFORME DE RECEPCIÓN DE CANASTAS ALIMENTARIAS PARA GARANTIZAR LA VIGILANCIA 
CIUDADANA 

DIRECCION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

SEDIF: Sinaloa 
Periodicidad de 

la entrega: 
Mensual 

Programa: Modalidad: 
Canasta 

 
Alimentaria 

Fecha de la 
entrega: Municipio Localidad 

No. de 
Insumos 
recibidos 

Nombre del 
beneficiario padre 
	

. 
Vie 

tutor 

Firma/huella digital 

• 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

REGLAS DE OPERACIÓN 2025 
PROGRAMA DE ATENCIÓN ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 DIAS. 

CONSIDERANDOS 

1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema DIF Sinaloa opera el Programa de Atención Alimentarla en los Primeros 1,000 dias que se encuentra dentro 
de los programas elementales de Atención Alimentaria de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC) 2025 cuyo objetivo es Contribuir a la atención integral de la población sujeta de asistencia social. 
priorizando a aquellas con mayores vulnerabilidades a través del acceso a la alimentación nutritiva. suficiente y de calidad, 
asé como apoyos y servicios de asistencia social y la inclusión activa y democrática de la población en acciones, proyectos o 
programas orientados a la salud comunitaria y el desarrollo de comunidades autogestivas, así como la promoción y 
fortalecimiento de los servicios de asistencia social: con perspectiva de derechos humanos, interseccionalidad y equidad de 
género. 

La Atención Alimentaria tiene como objetivo de favorecer un estado de nutrición adecuado de las personas en situación de 
vulnerabilidad, complementando su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación. mediante la entrega de 
alimentos nutritivos e inocuos, con pertinencia cultural y sostenible. acompañados de acciones de orientación y educación 
alimentaria, vigilancia nutricional-y acciones para el aseguramiento de la calidad. 

En México, la Asistencia Social es un derecho de todos los mexicanos, se define como un conjunto de actividades 
encaminadas a auxiliar a aquellas personas que no se encuentran en condiciones económicas para atender necesidades 
básicas. brindando ayuda a individuos, familias, comunidades y grupos de personas socialmente en desventaja. por lo tanto. 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) es la institución que coordina, organiza y rige la Asistencia Social en el país, creando 
programas y acciones encaminadas a brindar asistencia social alimentaria e impulsar el desarrollo comunitario de la población 
vulnerable. La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) es el principal 
ejemplo de lo anterior mencionado, durante años ha operado con la premisa de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
sujetos de Asistencia Social que presentan mala nutrición o están en riesgo a desarrollarla, a través de la entrega de apoyos 
alimentarios, acciones de orientación alimentaria y desarrollo comunitario.  

Encaminados a la intención de poder atender a los diferentes tipos de población tomando en cuenta las caracteristicas y 
necesidades especificas. a partir del año 2020 se inicia la operación del programa Asistencia Social Alimentaria en los 
Primeros 1000 Olas de Vida, programa que a partir del ejercicio 2023 cambia a de nombre a Programa de Atención Alimentaria 
en los Primeros 1000 Dias, que comprende desde el embarazo hasta los dos años de vida, etapa en la que se puede lograr 
mayor efectividad en las acciones e intervenciones para corregir problemas de desnutrición y/o deficiencias nutnmentales, ya 
que después de esta edad, las medidas que se tomen para modificar este tipo de condiciones no podrán revenir las 
afectaciones en la talla de las niñas y niños ni en su desarrollo intelectual. 

En los primeros años de la vida se forman, desarrollan y maduran loa diferentes órganos; la persona alcanza la mayor tasa 
de crecimiento físico y cerebral y adquiere grandes habilidades motoras, sensoriales y de lenguaje. En esta etapa también se 
adquieren hábitos de alimentación que inciden directamente en los procesos de crecimiento y desarrollo. 

En México, la mala nutrición en los primeros mil dias sigue siendo una prioridad que atender, especialmente el bajo peso al 
nacer, el retraso en el crecimiento y el sobrepeso en menores de cinco años, anemia en mujeres en edad reproductiva y las 
prácticas inadecuadas lactancia materna exclusiva. Los datos más recientes de la Encuesta Nacional de Salud y Nutrición 
(2022) revelan que estamos muy por debajo de las metas globales. A nivel nacional, en niños y niñas menores de 5 años. 
12.6% aún padecen retraso del crecimiento y 1.5% emaciación, mientras que 7.8% tienen sobrepeso. En el caso del bajo 
peso al nacer, lejos de haber una reducción, ha habido un aumento de 6 4% en el 2017 a 7.1% en el 2021 

El programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 días busca aumentar cobertura a nivel nacional y estatal, reforzar 
acciones de lactancia materna en personas en situación de vulnerabilidad, impulsar la apertura de salas de lactancia y generar 
vinculación interinstitucional de acuerdo a la EIASADC 2025. 
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Este programa va dirigido a la siguiente población: 

a) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, asi como niñas y niños de seis meses a dos años en municipios. 
localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación CONAPO 2020 o de alto y muy alto 
rezago social CONEVAL 2020 
b) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia. asi como niñas y niños de seis meses a dos años con presencia 
de mala nutrición, independiente del grado de marginación. así como aquellos referenciados por el sector Salud de cualquier 
orden de gobierno 
c) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, así como niñas y niños de seis meses a dos años identificados 
con las herramientas de focalización descritas en el numeral 2 de la EIASADC 

Este programa se alinea a los objetivos sectoriales, nacionales e internacionales del plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 
con los 4 ejes que contienen los 100 compromisos del Gobierno. en especifico el eje de desarrollo con bienestar y humanismo 
con el compromiso Republica Sana que contiene el Programa de cuidados desde los primeros 1.000 días de vida.  

Las presentes reglas de operación tendrán vigencia de 1 año a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025 

2. ANTECEDENTES 

En el Estado de Sinaloa, corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Sinaloa). ser la instancia 
encargada de normar las acciones de Atención Alimentana, con base en la EIASADC 2025, y enfocadas al desarrollo del 
individuo, la familia y la comunidad. 

Uno de los servidos de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos 
alimentarios acompañados de acciones de orientación alimentaria a población de escasos recursos y de zonas marginadas.  
Así mismo a lo largo de los años se han llevado a cabo modificaciones enfocadas a las mejoras de los programas siendo la 
más actual durante el año 2020. integrando al objetivo y misión de la estrategia el concepto de seguridad alimentaria, ya que 
los programas alimentarios abarcan tanto el acceso de alimentos nutritivos inocuos hasta su preparación y consumo 

El contexto actual de salud, demanda que la Asistencia Alimentaria contemple no solo la desnutrición y deficiencias 
específicas. sino también la mala nutrición generada por estilos de vida poco saludables, conllevando al estado opuesto de 
sobrepeso y obesidad, es por ello que le entrega de canastas del programa Atención Alimentaria en Pnmeros 1,000 dios es 
acompañada de acciones de orientación y educación alimentaria. 

En este sentido, las acciones impulsadas por el Sistema DIF Sinaloa, se realizan tomando en cuenta las características y 
necesidades de la población, orientándose a la promoción de una alimentación correcta mediante la entrega de apoyos 
alimentarios conformados bajo critenos de calidad nutricia, dirigidos a sujetos que habiten en zonas urbanas y comunidades 
rurales, con objeto de proporcionarles nutrimentos que fortalezcan su estado de salud, información básica que genere la 
capacidad de adoptar una alimentación saludable destacando la importancia de las buenas prácticas de higiene personal. en 
el manejo y preparación de alimentos. 

En la actualización de la EIASADC 2023 se hace cambio en el nombre del programa. pasando de ser el Programa de 
Asistencia Social Alimentaria en los Primeros 1000 Días de Vida. al nombre Programa de Atención Alimentana en los Primeros 
1000 Días misma denominación que prevalece en el presente ejercicio fiscal 2025. 

A partir del año 2020 se inicia la operación del programa Asistencia Social Alimentaria en tos Primeros 1000 Dias de Vida, 
programa que a partir del ejercicio 2023 cambia de nombre a: Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 Dias, 
mismo que ha reflejado mejoras en sus componentes nutrimentales de la conformación de la canasta alimentaria y el enfoque 
de acciones transversales corno la implementación de acciones de Orientación alimentaria para el fomento y promoción de la 
lactancia materna y clubes de lactancia. 

3. GLOSARIO DE TÉRMINOS. 
Abandono: ocurre cuando una persona es dejada de lado o desatendida por aquellos responsables de su cuidado o por las 
instituciones. Puede ser físico, emocional o social. y afecta el bienestar y desarrollo de la persona. 

Ácidos Grasos Saturados: Son los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan más del 7% del valor 
energético total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos 
grasos saturados la mantequilla y la margarina, las mantecas, el chicharrón de cerdo, el chorizo, la crema, el aceite de coco, 
y los chocolates (cacao). 

Ácidos grasos trans: Son isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir en la hidrogenación de aceites 
y grasas vegetales. Un alto consumo en la dieta puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades cardiovasculares. 
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Acta constitutiva: documento obligatorio que da constancia y legalidad a la constitución de una sociedad o grupo al momento 
de creado. 

Aditivo alimentario: Cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la formulación de los 
productos y que actúe como estabilizante, conservador o modificador de sus caracteristicas organolepticas para favorecer ya 
sea su estabilidad, conservación, apariencia o aceptabilidad.  

Agricultura familiar: Se refiere aun tipo de agricultura en la que la familia es la unidad de producción y consumo, y donde la 
gestión del negocio agricola y la torna de decisiones están influenciadas por la familia 

Alimentación adecuada y sostenible: se refiere a una dieta que no solo satisface las necesidades nutricionales de las 
personas, sino que también promueve la salud del planeta y de las futuras generaciones. 

Alimentación adecuada: ingesta de alimentos en relación con las necesidades dietéticas del organismo. una buena nutrición 
consistente en una dieta suficiente y equilibrada acompañada de ejercicio fisico regular, es un elemento fundamental para 
una buena salud. 

Alimentación complementaria: es el proceso que se inicia con la introducción paulatina de alimentos diferentes a la leche 
humana, para satisfacer las necesidades nutrimentales de la niña o el niño, se recomienda después de tos 6 meses de edad.  

Alimentación: Conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos, relacionados con la ingestión de alimentos 
mediante el cual el organismo obtiene del medio los nutrimentos que necesita, asi como las satisfacciones intelectuales, 
emocionales, estéticas, socioculturales, que son indispensables para la vida humana plena. 

Alimento equivalente o equivalente: porción o ración de alimento cuyo aporte nutrimental es similar a los de su mismo grupo 
en energia y macronutrimentos; lo que permite que puedan ser intercambiables entre si.  

Alimentos de temporada: Aquellos que en determinada época del año se encuentra en menor costo, mejores caracteristicas 
sensoriales, frescura y mayor disponibilidad en el mercado 

Análisis de laboratorio de los Insumos: Procedimiento quince por el cual se analizan las caractensticas físicas, mancas, 
biológicas y de inocuidad de los alimentos. 

Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas, necesanas para proporcionar 
la confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficianos no afecten su salud 

Azúcares añadidos: Azúcares añadidos a los alimentos y bebidas durante la elaboración industrial o la preparación casera. 

Cadena de suministro: Secuencia de las etapas y operaciones involucradas en la producción, procesamiento, distnbucatin. 
almacenamiento y manipulación de un alimento y sus ingredientes, desde su producción primaria hasta su consumo. 

Calidad nutricia: herramienta conceptual flexible a diferentes contextos. para conducir acciones en materia de esti uctui acion 
de apoyos alimentarios y menús saludables para promover una alimentación correcta Este concepto considera que los 
insumos alimentarios aporten los nutrientes propios de su tipo. 

Calidad: Propiedades y características de un producto o servicio para satisfacer las necesidades especificas o implicaos de 
los consumidores. 

Canasta alimentaria: se refiere al paquete conformado por insumos que forman parte de la cultura alimentaria de los 
beneficiarios, de acuerdo con los criterios de calidad nutricia, que contribuye a promover una alimentación correcta y que se 
otorga a través de los programas de asistencia social alimentaria. 

Capacitación: Proceso de formación destinado a promover, facilitar, fomentar y desarrollar las aptitudes. habilidades o 

conocimientos de las personas, con el fin de permitirles mejores oportunidades y condiciones de vida 

Cartas descriptivas: de acuerdo con el ECO217.01, es el documento que utiliza el instructor o facilitador como guia para 

desarrollar una sola sesión o un curso completo. 

Casas de Oía: lugares de convivencia con horarios determinados sin posibilidad de pernocta. que ofrecen actividades para el 

cuerpo, ejercicios para la mente, diversas expresiones artisticas, espacios para convivir con sus amigos, registro medico. 

apoyos psicológico y nutrimental. 
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Centros de Asistencia Social: instituciones públicas o privadas que brindan apoyo y servidos a personas en situación de 
vulnerabilidad. como aquellos en pobreza extrema, personas mayores, niñas. niños. adolescentes, personas con 
discapaddad, o familias en crisis. 

Cereales de grano entero: Cereal de granos intactos que, al someterse a un proceso de molienda. rompimiento. holuelado. 
entre otros, conserva sus principales componentes anatómicos y están presentes en una proporción relativamente igual a la 
existente en el grano intacto original, logrando esto de manera natural o a través de medios tecnológicos. 

Certificación: documento que avala y respalda la competencia de la persona, con relación a los resultados, conocimientos, 
habilidades, destrezas y actitudes obtenidos.  

Cobertura: cantidad o porcentaje abarcado por una cosa o una actividad. En términos de la EIASADC se entenderá en 
referencia a los programas y subprogramas que integra. 

Comité de Vigilancia Ciudadana: es una comisión o conjunto representativo de beneficiarias y beneficiarios pertenecientes 
a un Grupo de Desarrollo, que se encarga de supervisar y verificar la recepción y ejecución de las acciones del PSBC 
programadas por el SEDIF en su comunidad. 

Comité: Grupo de personas con representación de la comunidad o grupo organizado para participar en los programas de los 
que son beneficiarios. 

Compra local: adquisición de bienes o servicios de proveedores ubicados en la misma comunidad o región en la que reside 
el comprador. Esta práctica busca fomentar y apoyar la econornia local. fortalecer a los negocios locales y contribuir al 
desarrollo sostenible de la comunidad. 

Comunidad: conjunto de personas que habitan un espacio geográfico determinado, compartiendo un sentido de pertenencia 
e identidad social. Estas personas interactúan entre si. estableciendo redes de comunicación y apoyo mutuo, con el 1 in de 
alcanzar objetivos comunes, satisfacer necesidades, resolver problemas y desempeñar funciones sociales relevantes para su 
localidad.  

Conformación del menú: se refiere a la ración alimentaria conformada por una bebida que puede ser leche o agua natural, 
un plato fuerte integrado por leguminosas y/o alimentos de origen animal, verduras y cereal integral y fruta fresca. dirigida a 
la población objetivo. 

Contaminación: presencia de materia extraña. sustancias tóxicas o Microorganismos, en cantidades que rebasen los limites 
permisibles establecidos por la Secretaria de Saludo en cantidades tales que representen un riesgo ala salud 

Convenio de Colaboración: acuerdo formal entre dos o más partes que pueden ser instituciones, organizaciones o entidades 
gubernamentales, para trabajar juntas en la implementación de un programa social especifico. Este tipo de convenio establece 
las responsabilidades, aportaciones y objetivos de cada parte involucrada, asi como las condiciones y plazos para llevar a 
cabo el programa. 

Criterios de Calidad Nutricia: para efectos de estos lineamientos, nos referimos a una herramienta conceptual, flexible a 
diferentes contextos, para orientar el diseño de canastas alimentarias y menús que cumplan con las caracterishcas de una 
dieta correcta. los cuales se encuentran definidos en la Estrategia. 

Cuidados alternativos: formas de atención y apoyo a personas que no pueden ser cuidadas por sus familiares directos o en 
un entorno institucional tradicional. 

Cultura Alimentaria: Manifestación singular de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo de alimentos, con base en 
su acervo culinario, al cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales, religiosos e históricos 

Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos. concatenados o no, de 
origen natural o por la actividad humana (antropogónicos), que cuando acontecen en un tiempo y en una zona determinada. 
causan daños y por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada. 

Desigualdad: situación en la que existen diferencias marcadas entre individuos o grupos en cuanto al acceso a recursos. 
oportunidades, derechos y calidad de vida. 
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Desnutrición: Al estado patológico inespecifico, sistémico y potencialmente reversible que se genera por el aporte insuficiente 
de nutrimentos, o por una alteración en su utilización por las células del organismo. Se acompaha de varias manifestaciones 
clínicas y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y grave). 

Dieta correcta: A la que cumple con las siguientes características de la dieta correcta' completa, equilibrada inocua, 
suficiente, variada y adecuada. 

Ecotecnologías: son tecnologías que tienen como objetivo el cuidado del medio ambiente y la sostenibilidad. buscando 
reducir el impacto negativo de las actividades humanas en el entorno natural.  

Efecto perturbador: alteración o intenupción significativa en el funcionamiento normal de un sistema, proceso o situación. 
provocada por un evento, acción o factor externo. 

Espacio alimentario: para efectos de este documento, lugar designado para la preparación y consumo de alimentos mediante 
la organización y la participación social. 

Especificaciones técnicas de calidad: Caraderisticas o requisitos que deben cumplir los insumos alimenticios de acuerdo 
con la EIASADC. 

Estado de nutrición o estado nutricio: Es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos (vehículo de nutrimentos) 
y las necesidades nutrimentales de tos individuos; es asimismo consecuencia de diferentes conjuntos de interacciones de tipo 
biológico, psicológico y social. 

Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC): herramienta que permite a 
los SEDIF planear de manera objetiva la asistencia social alimentaria y desarrollo comunitario 

Etiqueta: Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica, escrita, impresa. estarcida. 
marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto o. cuando no sea posible por 
las caracteristicas del producto. al  embalaje. 

Evaluación del estado nutricional: conjunto de procedimientos sistemáticos que permiten identificar, seguir y evaluar las 

condiciones de nutrición en forma individual y colectiva, indispensable para la toma de decisiones.  

Ferias de alimentación o gastronómicas: eventos donde se promueve una alimentación saludable, la cultura culinana de 
una región, una denominación de origen, asi como la comercialización de productos de estación; estas son un medio para 
unir a las comunidades mediante la celebración fortaleciendo su relación 

Fibra dietética: Parte comestible de las plantas o hidratos de carbono que son resistentes a la digestión y a la absorción en 
el intestino delgado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino grueso, se encuentra en leguminosas. 
cereales integrales, verduras y frutas. La fibra dietética incluye polisacáridos, tignina y otras sustancias asociadas a las plantas 
y se les divide en solubles e insolubles. Su consumo insuficiente se ha asociado con la aparición de enfermedades crónicas.  

Focalización: asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más requieren las intervenciones 

públicas, para concentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad.  

Formatos de inspección: herramientas de verificación que incluye los requisitos minimos establecidos en la normatividad 
oficial vigente, que permite evaluar las buenas prácticas en los espacios alimentarios y almacenes. asi como las acciones 

correctivas aplicadas. 

Frutas y hortalizas deshidratadas: Productos frescos, sanos y limpios, enteros o divididos. con madurez apropiada, a los 

cuales se les ha eliminado parcial o totalmente el agua mediante métodos naturales o artificiales. 

Gastos de operación: costos que se necesitan para que la entidad funcione día a día. pero que no están directamente 

relacionados con la producción. 

Grupos en condiciones de vulnerabilidad: son sectores de la sociedad o grupos poblacionaleS que se encuentran en mayor 
riesgo de que sus derechos humanos sean violados, debido a sus condiciones sobales. económicas, culturales o psicológicas. 

Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de actos en cuanto ala selección, 
la preparación y el consumo de alimentos; se relacionan principalmente con las caracteristicas sociales, económicas y 
culturales de una población o región determinada. Los hábitos generalizados de una comunidad suelen llamarse costumbres 
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Hol stico: se refiere a un enfoque integral que considera todas las panes de un sistema como interdependente y esencial 
para comprender el todo. Busca abordar la totalidad en lugar de analizar elementos de forma aislada 

Huertos comunitarios: es un espacio de agricultura urbana donde se cultivan plantas hortícolas en un entorno comunitano 

Huertos escolares: son espacios de cultivo, cuya finalidad es principalmente educativa, contribuye de manera práctica y 
dinámica la promoción de aprendizajes relacionados con adoptar una alimentación saludable. 

Inclusión: proceso y práctica de garantizar que todas las personas, independientemente de sus características. capacidades. 
origen, género, cultura o situación socioeconómica, tengan las mismas oportunidades de participar plenamente en la sociedad.  

Inocuo: Concepto que implica que un alimento no causará daño al consumidor cuando se prepara y/o consume de acuerdo 
con el uso a que se destina. 

Lactancia materna: práctica óptima de alimentar a un bebé con leche materna directamente del pecho. ofreciendo los 
nutrientes que necesitan en el equilibrio adecuado, se recomienda que sea exclusiva hasta los 6 meses y una vez iniciando 
la alimentación complementaria continuar con esta práctica por lo menos hasta los 2 años de edad 

Localidad' Todo lugar ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido 
por un nombre dado por la ley o la costumbre: por la cantidad de población, se dividen en urbanas (mayores de 2.500 
habitantes) y rurales (menores de 2.500 habitantes) de acuerdo con Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (INEGI). 

Marginación: exclusión de una persona o grupo de los beneficios, derechos y oportunidades que ofrece una sociedad, debido 
a factores como pobreza, discriminación o falta de acceso a recursos. 

Materiales de apoyo didáctico: herramientas usadas por el instructor durante la impartición de una capacitación o para la 
difusión, con la finalidad de favorecer el aprendizaje de una manera didáctica (Plato del Bien Comer Saludable y Sostenible. 
menús cíclicos aprobados por la DGADC). 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): herramienta de planeación que identifica en forma resumida los objetivos de 
un Programa, incorpora los indicadores de resultados y gestión que miden dichos objetivos. especifica los medios para obtener 
y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa. 

Niñas y niños: Personas de hasta 12 años incompletos, tal como lo establece el Articulo 2 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Nuevas masculinidades: concepción de la masculinidad que cuestiona y redefine los roles tradicionales y estereotipados 
asociados a los hombres. Este enfoque promueve una visión más flexible y equitativa de los comportamientos. actitudes y 
responsabilidades masculinas, reconociendo la diversidad de experiencias y expresiones de género 

Obesidad: Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo, Se determina la existencia de obesidad 
en adultos cuando existe un indice de masa corporal mayor de 30 kg/m'. Se debe a la ingestión de energía en cantidades 
mayores a las que se gastan, acumulándose el exceso en el organismo en forma de grasa 

Orientación y educación alimentaria (OEA): Conjunto de acciones enfocadas en transmitir nuevos conocimientos. así como 
reforzar aquellas buenas prácticas que realiza la comunidad. a través de diferentes actividades que motiven a tener actitudes 
saludables, mismas que, con el tiempo, se conviertan en acciones cotidianas (hábitos) 

Otros recursos distintos al FAMAS: estrategia de combinar y coordinar diferentes fuentes de financiamiento y recursos 
para implementar un programa o proyecto. Este enfoque es crucial porque permite aprovechar al máximo los recursos 
disponibles y aumentar la efectividad de las intervenciones sociales. 

Padrón de beneficiarios: relación oficial de las personas beneficiarias directas de los programas de la EIASADC. 

Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población, autoridades locales, instituciones públicas y a los 
sectores social y privado en la planeación. programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con 
el propósito de lograr un mayor impacto. 

Pequeños comercios: aquellos que comercializan insumos al menudeo en las localidades. en los cuales predomina el trabajo 
familiar o comunitario. 
Pequeños productores: productores en los cuales predomina el trabajo familiar, comunitario y cuentan con poca capacidad 
de producción, en el caso de la agricultura con una media de 5 hectáreas. 
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Personas beneficiarias: población a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia social. 

Personas en Situación de Vulnerabilidad: son aquellas a quienes se ha identificado que deben ser atendidos de manera 
preferente, a través de programas específicos, con la finalidad de alcanzar un equilibno social.  

Población objetivo: Población especifica que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población 
potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Población potencial: conjunto de personas que tienen una necesidad o problema que por lo tanto podrian ser elegibles para 
recibir atención a través de un programa social. 

Porción: para efectos de este documento, se refiere a un sinónimo de alimento equivalente Es decir, es aquella cantidad de 
un alimento cuyo aporte nutnmental es similar a los de su mismo grupo en energia y macronutnmentos. 

Prácticas de higiene: Medidas necesarias que se realizan durante las diferentes etapas de la cadena alimentaria, para 
garantizar su inocuidad. 

Producto local (FAO): Aquellos que se crian, producen y/o son procesados en la localidad o región en donde se comercializa 
el producto final. 

Primeros tpoo dios: el periodo de vida desde la concepción hasta los dos años de edad cumplidos. 

Producto local (FAO): aquellos que se crian, producen y/o son procesados en la localidad o región en donde se comercializa 
el producto final. 

Pulpas o colados de frutas o verduras: Productos que han sido deshuesados, molidos o tamizados, sometidos a tratamiento 
térmico hasta su concentración y adicionados, o no, de ingredientes opcionales y aditivos para alimentos. 

Ración alimentaria. Para efectos de este documento, se refiere al platillo preparado que se ofrece en los espacios 
alimentarios. 

Reglas de Operación (ROP): conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito de 
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios.  

Rezago económico: atraso o retraso en el desarrollo económico de una persona, comunidad o región. en comparación con 
otros. 

Salud Comunitaria: proceso que busca mantener y mejorar la salud de todas las personas en la comunidad a través de la 
acción 

Seguridad alimentaria: El acceso fisico y económico de todas las personas, en todo momento, a los alimentos inocuos y 
nutritivos que se requieren para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de 
llevar una vida saludable y activa. 

Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT): aplicación informática mediante la cual las entidades federativas 
reportan la información del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos. 

Situación de emergencia: Condición que puede causar un daño y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad 
de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador. 

Sodio: Nutrimento inorgánico, que constituye el principal catión del espacio extracelular y su contenido corporal. está regulado 
a través de la función renal. Regula el volumen, la presión osmótica, y la carga eléctrica del fluido extra-celular Interviene en 
la contracción muscular, la conducción nerviosa, la absorción de algunos nutrimentos y, en menor grado, en la constitución 
de los huesos. 

Vigilancia Ciudadana: mecanismo de seguimiento y acompañamiento que permite a los integrantes del Grupo de Desarrollo 
verificar la recepción de insumos y la ejecución de las acciones programadas por el SEDIF conforme al Programa Anual de 
Trabajo. 
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4. OBJETIVO 

Contribuir a un estado nutricional adecuado de las niñas y niños en sus primeros 1000 días, a través de la entrega de raciones 
alimenticias o canastas nutritivas, fomentando la educación nutricional, la lactancia materna y prácticas adecuadas de cuidado. 
higiene y estimulación temprana, para el correcto desarrollo 

4.1 Objetivos específicos 
• Mejorar la alimentación en mujeres embarazadas y en penodo de lactancia y en niñas y niños de 6 a 24 meses de 

edad, prioritariamente en localidades de alta y muy alta marginación, a través de entrega de canastas alimenticias 
nutritivas. 

• Contribuir a mejorar el estado nutricional de niñas y niños de 6 a 24 meses de edad. prioritariamente con mala 
nutrición que por su condición social vulnerable estén en riesgo nutricional. 

• Conducir a una dieta nutritiva y saludable para madres durante el embarazo, en periodo de lactancia y cuidadores 
de lactantes, que contribuya al desarrollo sano tanto de la madre como del niño, con Orientación y Educación 
Alimentaria. 

• Reforzar los conocimientos acerca de los beneficios de la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses 
de vida. 

• Contribuir para que las niñas y niños menores de dos años. sean alimentados sana y saludablemente 
• Recomendar incluir alimentos variados y regionales que contribuyan a una dieta saludable y nutritiva para bebés y 

niñas(os) pequeños. 
• Promover alianzas para lograr implementar lactarios en los lugares de trabajo, promoviendo así la lactancia materna 

exclusiva. 

5. COBERTURA 

Las presentes reglas de operación, establecen criterios que deberán adoptarse para operar el Programada Atención 
Alimentaria en tos Primeros 1, 000 dias por parte de los Sistemas Municipales DIF y delimitan las responsabilidades 
generales de cada uno de ellos. Su ámbito de aplicación es en los 20 municipios del estado de Sinaloa, abarcando zonas 
incligenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente, de acuerdo al catálogo de localidades de CONAPO 2020 o Coneval 
2020. 

manicisios Emes  as sismos  
001 	Ahorne 
002 	Angostura 
003 	Badiraguato 
004 	Concordia 
005 	Cosalá 
006 	Culiacán 
007 	Chola 
008 	Elote 
009 	Escuinapa 
010 	El Fuerte 
011 	Guasave 
012 	Mazatlán 
013 	Mocorito 
014 	Rosario 
015 	Salvador Alvarado 
016 	San Ignacio 
017 	Sinaloa 
018 	Navolato 
019 	El Dorado 
020 	Juan José Rios 

Fuente: 
INEGI. Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestedislicas 
Estatales, Municipales y Localidades. Mayo 2024.  
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6.POBLACIÓN Y FOCALIZACIÓN. 

6.1 Población Potencial 

En Sinaloa se proyectan para 2025 de acuerdo a los Indicadores demográficos de Sinaloa 2025 de CONAPO. en el indicador 
Fecundidad, una proyección de 45. 571 nacimientos con base a las Proyecciones de la Población de México y las Entidades 
Federativas 2020-2070. 

6.2 Población Objetivo 

a) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, asi como niñas y niños de seis meses a dos años de 
edad en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indigenas de atto y muy alto grado de marginación. 
(CONAPO 2020) o de alto y muy alto rezago social (CONEVAL 2020). 

b) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, asi como niñas y niños de seis meses a dos años de 
edad con presencia de mala nutrición, independiente del grado de marginación, asi como aquellos referenciados 
por el Sector Salud de cualquier orden de gobierno. 

c) Mujeres embarazadas y mujeres en periodo de lactancia, así como niñas y niños de seis meses a dos años de 
edad identificados en municipios y localidades ubicadas en los criterios de focalización. 

6.3Criterios de focalización 

a) Identificar los municipios, localidades y AGEB rurales y urbanas consideradas de atta y muy alta marginación, de 
acuerdo con los indices de marginación 2020 del Consejo Nacional de Población (CONAPO) más recientes. 

b) Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo en el Análisis Territorial de la 
Pobreza del CONEVAL: ofrece información del contexto territorial de los municipios y se enfocan directamente al 
análisis de la población en situación de pobreza 

c) Identificar a las personas que cubran con las características de la población objetivo en las localidades en los 
municipios marcados como prioritarios en la Declaratoria de las Zonas de Atención Pnontana para el año 2025 

Cabe destacar que, para la Vocalización de Hogares con Inseguridad Alimentaria (ENHINA) del SNDIF: a través de la encuesta 
que se captura en la plataforma Sistema de Información de Inseguridad Alimentaria (SITA) utilizado como filtro de selección 
que permite a los SEDIF identificar a las potenciales personas beneficiarias. 

El SEDIF deberá asegurarse que los menores y mujeres para ser beneficiarios de canastas directas, no reciban el apoyo de 
otro programa alimentario. 

6.4Requisitos de Selección de Beneficiarios 

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada, verificada por registro civil de beneficiario directo e 
indirecto. 

b) Estudio Socioeconómico, elaborado por las y los trabajadores sociales del SEDIF y personal operativo del programa 
de los SMDIF. 

c) Copia de identificación oficial. 

6.5Métodos yhy procedimientos de Selección 

El SEDIF Sinaloa hace una revisión periódica del estudio socioeconómico y del padrón de beneficiarios de cada uno de los 
SMDIF, de esta manera se verifica que los beneficiarios cumplen con los requisitos de selección para estar inscntos en el 
programa. 

7.CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

Las canastas deberán cumplir con loa siguientes criterios generales: 

• Se deberán elaborar únicamente cinco menús y ser entregados a las personas beneficiarias como una herramienta de 
orientación y educación alimentaria 

• Incluir el número mínimo de insumos para cada programa 
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• Todo insumo de la misma denominación, como el caso de pasta para sopas, frijoles, entre otros, independientemente de su 
forma, tipo, variedad y presentación se considerará un mismo insumo. Ejemplo: pasta para sopa (codito. municiones. 
espagueti, etc.) o frijoles (frijoles negros, frijoles bayos, frijoles pintos, etc.) 

• En las canastas el arroz pulido y los tubérculos se contabilizará dentro del grupo 

7.1 Tipo de Apoyo 

Canasta alimentaria para Mujeres Embarazadas y en Periodo de Lactancia: 

a) Conformación de la canasta alimentaria 

La Canasta alimentaria deberá estar conformada por al menos 12 insumos diferentes, con base en estos crdenos y que formen 
que formen parte de la cultura alimentaria de las beneficiarias. Deberá estar integrada por los siguientes alimentos básicos y 
por uno o más de los alimentos denominados complementarios. 

Se deberá otorgar una canasta alimentaria integrada por los siguientes alimentos: 

• Alimentos básicos: 
• Dos a cuatro cereales que sean fuente de fibra dietética. 
• Dos alimentos que sean fuente de calcio (Anexo C3.E) EIASADC 2025 
• Dos a tres variedades de leguminosas. 
• Al menos un alimento fuente de proteína de origen animal y/o hierro hemínico (anexo C3.E) EIASADC 2025 
• Un alimento fuente de grasas saludables (oleaginosas, aguacate, crema de cacahuate, etc.) 

Alimentos complementarios: 
• Verduras. (En caso de otorgar mezclas de verduras no deberán contener papa ni elote). 
• Fruta fresca 

CANASTAS- ATENCION ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1000 DIAS 

Canasta alimentaria Mujeres embarazadas y en periodo de lactancia. 

Descripción del producto Presentación 
Unidades por 

canasta 
alknentatia 

1 Aceite vegetal comestible Envase 500 ml 1 
2 Bolsa 1 kg 1 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra 
3 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 	, 1 
4 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 1 
5  Garbanzo Bolsa 1 kg 1 
6 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 
7 Verduras envasadas (chichero, ejote y zanahoria) Lata 220 g 1 
8 Leche descremada en polvo Bolsa 210 g 2 
9 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 500 g 1 
10 Cacahuates tostados Bolsa 100 g 1 
11 Came de pollo Lata 200 g 1 
12 Harina de malz nbilamellzado Pouch 500 g 2 

Menús para Mujeres Embarazadas si en periodo de lactancia en Espacios Alimentarios*  

El SEDIF elaborará y entregara. catálogos de menús en cuyo diseño se deberán considerar los siguientes puntos: 
1. Bebida: agua y/o leche 
2. Platillo Fuerte 
3. Fruta Fresca de temporada 
Los menús no deberán contar con alimentos no permitidos dentro del anexo C3.F de la EIASADC 2025 

a) Canasta para Lactantes de 6 a 24 meses de edad:  
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La canasta alimentaria deberá estar conformada por lo menos de 7 insumos diferentes, con base en los criterios y que formen 
parte de la cultura alimentaria de los beneficiarios. Deberá estar integrada por los siguientes alimentos básicos y por uno o 
más de los alimentos denominados complementados. 

• Alimentos básicos. 
1  Dos a cuatro cereales que sean fuente de fibra dietética. (avena, arroz, papa. amaranto, maiz, pasta) o 

productos fortificados elaborados a base de estos en suficiente cantidad. (cereales fortificados tipo papilla) 
1 Al menos dos o tres leguminosas diferentes (frijol, lenteja, garbanzo. haba, entre otros). 
1 Alimentos fuente de hierro heminico de acuerdo con la Norma Oficial Mexicana NOM-043-SSA2-2012 

servicios básicos de salud. Promoción y educación para la salud en materia alimentaria. Criterios para 
brindar orientación. Apéndice normativo B. excepto pescados y huevo 

• Alimentos Complementarios: 
Fruta fresca. 

1 Verdura (En caso de otorgar mezcla de verduras no deberán contener papa ni elote) 

• Alimentos terapéuticos listo para consumo (ATLC) 
Para coadyuvar en la atención de Desnutrición Aguda Infantil (DAI) podrá entregarse dentro de la dotación ATLC cuando 
exista un diagnóstico por parte de personal de Secretaria de Salud y prescripción médica indicando la cantidad necesaria de 
ATLC. Asimismo, deberá mantenerse un monitoreo por parte del SEDIF/SMDIF y Secretaría de Salud hasta completar el 
esquema de tratamiento. 

Caracteristica de la canasta alimentaria. 

No podrán ser parte de las canastas de lactantes los siguientes insumos: 
• Fórmulas comerciales infantiles, leche o cualquiera de sus derivados para promover la lactancia materna 

• Alimentos con azúcares añadidos, edulcorantes no calóricos (sucralosa. acesulfarne K. sacarina. aspartamei, ni los 
siguientes endulzantes: miel, glucosa, fructosa, jarabe de maíz de alta fructosa, sorbitol. manitol, intim! 

• Cereales integrales, en caso de aportar fibra a la dieta se recomienda que sea a través del consumo de alimentos frescos 

• Pulpas o colados de verduras y frutas. Se sugiere que dentro de la orientación alimentaria se capacite a las madres en ia 
preparación de papillas a partir de alimentos frescos • Puré de papa industrializado, chocolate. café, barras de fruta 
deshidratada, aceite y soya en cualquier presentación ni alimentos que hayan estado en contacto con equipos que hayan 
procesado soya (trazas) 

CANASTA ATENCION ALIMENTARIA EN LOS PRIMEROS 1,000 DIAS. 

Canasta alimentaria Menores de fi a 24 meses de edad. 

Descripción del producto 
Presentación Unidades 

Paf dotadón 

1 Arroz pulido, última coseche calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 

2 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 1 

3 Verduras envasadas (chícharo, ejote y zanahoria) Lata 220 g 1 

4 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 

S Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 5009 1 

6 Pasta para sopa Bolsa 200 g 2 

7 Cama de pollo Lata 200 g 1 

Conformación de menú* 

Para la elaboración de menús para lactantes de 6 a 24 meses considerar los criterios establecidos en el presente capitulo se 
deberán considerar dos rangos de edad: 6 a 12 meses y 12 a 24 meses, para cuyo cálculo y diseño podrán basarse en las 
recomendaciones descritas en el Anexo C3.H y en el esquema de alimentación complementaria descrito en la NOM-043-
SSA2-2012 además de las siguientes características: 
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• Los menús podrán diseñarse contemplando. 
• Bebida agua 
• Platillo fuerte 
• Fruta fresca de temporada 

• Los menús no deberán contar con alimentos no permitidos (Anexo C3.F) 
• Se deberá considerar la consistencia alimentaria y la introducción progresiva de alimentos recomendada por subgrupo de 
edad (Anexo C3.H) 

Notas 
• Las preparaciones para este grupo no deberán considerar la adición de sal ni azúcares 

• La lactancia materna debe ser exclusiva durante los primeros seis meses de vida, y después acompañar a la alimentación 
complementaria hasta los dos años administrada a libre demanda. Se deberá registrar en los menús correspondientes 

• Aumentar la consistencia de los alimentos (de liquido a papillas. purés, machacado, picado fino y trozos) y las raciones 
gradualmente conforme al crecimiento. adaptándose a sus requerimientos y habilidades 

• Buscar diversas formas de preparación para combinar sabores, texturas y métodos para animarlo a comer 

• Seleccionar alimentos ricos en hierro, zinc, selenio, calcio y vitaminas A y D. ya que. a partir del sexto mes. el lactante 
requiere un mayor aporte energético y de micro nutrimentos especificos 

7.2 Unidad y Periodicidad de los Apoyos 

Se entregará de manera mensual, una caja con los contenidos antes mencionados en cada subprograma 

7.3 Criterios de la Selección de los Insumos 

a SEDIF deberán calcular la cantidad total de los insumos que se van a entregar a cada beneficiano para cada programa 
alimentario, de acuerdo con el número de días que se brindará el apoyo. y el tipo de población a quienes van dingidos. 
de acuerdo con los cálculos y las raciones sugeridas. 

b. Para la selección de insumos alimenticios deberá considerarse que éstos, por su valor nutnmental. no amenten sellos 
de advertencia en su etiquetado, por lo que deben de ajustarse a los perfiles nutrimentales establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFUSSA1-2010. Los insumos que amenten dichos sellos de advertencia se consideran 
como insumos que no cumplen con los Criterios de Calidad Nutricia (CCN). En esta NOM se hace referencia al máximo 
de nutrimentos considerados criticos, es decir, que los alimentos que superen el limite establecido deberán ser 
acreedores a algún sello de advertencia, por ejemplo, el limite permitido de azúcares añadidos deberá ser menor al 
10% de energia proveniente de azúcares libres en un producto sólido de 100 g o liquido de 100 ml para que se 
considere permitido. 

c. Derivado del inicio de la segunda fase de la modificación a la NOM-051-SCFUSSA1-2010. a partir del 01 de octubre 
del 2023 el limite de sodio se actualizó de >350mg por cada 100g de producto a >1mg de sodio por cada kcal a<300mg 
de sodio por cada 100g, lo que es obligatorio para todos los insumos. Sin embargo. no se penalizará aquellos insumos 
que pudieran tener sello de advertencia por "EXCESO DE SODIO" siempre y cuando contengan menos de 300mg de 

sodio por cada 1009 de producto. 

d. Se deberá priorizar la adquisición de insumos alimentarios locales a pequeños productores yto pequeños comercios 

de la entidad federativa donde se opera el programa o de la región, con el fin de favorecer el incremento de su 
producción e ingresos, en contribución tanto a la economia local y nacional, como a la calidad de vida y desarrollo 
familiar de los productores. 

e Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios, mediante el establecimiento de 
Especificaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir proveedores que en sus procesos de fabricación cumplan con 
la normatividad vigente aplicable 

f. 	El Sistema DIF Sinaloa. establece los criterios de selección para la adquisición de los insumos alimentarios destinados 
a los programas de materia alimentaria, Usándose en los criterios de calidad nutricia para la conformación de tos 
apoyos alimentarios establecidos en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentacion y 
Desarrollo Comunitario vigentes, publicados por DIF Nacional. 

4-- 
\=\ 
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g Los insumos alimenticios en todas sus presentaciones deberán contar con su ETC, y en caso de que se realice algún 
cambio de producto durante el año fiscal. 

h. Los productos alimenticios deben cumplir con los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas de calidad. 
así como a lo establecido en la Guia de Imagen Gráfica vigente para los programas de EIASADC, en caso de que los 
productos alimentarios adquiridos no cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato 
compra/venta, habrá sanciones para el proveedor de acuerdo a lo establecido en el contrato celebrado por Sistema 
DIE Sinaloa y proveedor. 

i. Las ETC describen a detalle las características que debe presentar el insumo alimentario Son una herramienta 
fundamental para garantizar la calidad nutricia y la inocuidad de los insumos adquiridos. Deben ser claras y 
fundamentarse en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas Vigentes, de acuerdo a cada insumo 
alimentario vigente. 

j. En caso de no existir una normatividad nacional respecto a un insumo es especifico, se fundamentarán con normas 
internacionales aplicables. 

k. En cuanto al etiquetado, todo alimento que se distribuya deberá cumplir con la norma de etiquetado NOM-051-
SCFI/SSA1-2010. Especificaciones Generales de Etiquetado para Alimentos y Bebidas no Alcohólicas Pre envasados-
información comercial y sanitaria. 

I. Para evitar que los insumos alimentarios contengan sellos de advertencia en su etiquetado el SEDIF se apegara a la 
reformulación de los insumos de acuerdo con lo establecido en los perfiles nutrimentales fase 1. establecidos en el 
articulo transitorio primero de la MODIFICACIÓN ala Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFUSSA1 -2010 

m. En el caso de la Leche, se deberá aplicar la NOM-155-SCFI-2012 Leche - Denominaciones. Especificaciones 
FisicoquIrnicas, Información Comercial y Métodos de Prueba. 

n. Las estrategias de selección de proveedores se definirán respetando lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 

o. La Información contenida en las etiquetas de los insumos alimentarios. debe ser veraz. describirse y presentarse en 
forma tal, que no induzca a la confusión del beneficiario con respecto a la naturaleza y caracteristica del producto 

p. Los datos que deben aparecer en la etiqueta deben indicarse con caracteres claros, visibles. indelebles y en colores 
contrastantes. fáciles de leer por el beneficiario. 

q. Así mismo, los productos deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier partido 
politico. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

r. Una vez hecha la selección de proveedores (Análisis de licitación): deberán de ser entregados y analizados por un 
laboratorio acreditado. Deberán contar con una vigencia máxima de tres meses antes de la fecha de entrega señalada 
en el calendario anual de informes. 

s. Es importante señalar que los análisis deberán ser realizados por laboratorios certificados en et ramo de alimentos y 
además estar acreditado por alguna de estas dos instituciones: 

• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a través de la Comisión de Control 
Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC) y/o a través de laboratorios terceros autorizados los cuales se pueden 
consultar 	en 	la 	siguiente 	liga 	hitos://.~1r gob.mx/cms/uploadsrattachment/filet919994/ 
Laboratorios_de_Prueba_Terceros_Autorizados_2024-05-28  pdf 

• Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) a través de laboratorios certificados por esta entidad que podrán ser 
consultados en la siguiente liga https://www. emaorg.mx/portal_v3/  

Se debe establecer mecanismos para la compra local a pequeños productores, así como a pequeños comercios, es importante 
considerar el buscar la relación directa con el pequeño productor 

Para ello se debe considerar las compras nacionales, reforzando así la economía interna y promoviendo la autosuficiencia. 
ya que la promoción de las compras nacionales no solo respalda a los pequeños productores. sino que también fortalece la 
resiliencia económica y reduce la dependencia de importaciones. generando un efecto multiplicador que revitaliza las 
economías locales a lo largo y ancho del país 
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8.ACCIONES TRANSVERSALES 

8.1 Orientación y Educación Alimentaria 
El objetivo de la OEA es promover la integración de una alimentación adecuada conforme lo establecido en La Estrategia, a 
través de acciones formativas y participativas con perspectiva familiar, comunitaria, de género y regional, a finde empoderar 
a las personas beneficiarias de los programas para la toma de decisiones saludables. De esta manera. se  resalta la 
importancia de mantener el desarrollo de conocimientos básicos y habilidades de una alimentación adecuada, incluyendo a 
su vez, la generación de estrategias integrales enfocadas en el cambio de comportamiento de la población a distintos niveles 
(NOM-043-SSA2-2012). 
Para lograr el objetivo es necesario transitar de la visión asistencial que concibe a las comunidades como receptoras pasivas 
tanto de los apoyos otorgados, como de los mensajes y acciones de OEA, aun enfoque basado en la participación comunitaria, 
en el cual, se asume que las comunidades son autogestivas y activas en el proceso de transformarse a si mismas, en particular 
transformar sus comportamientos, actitudes y prácticas relativos a la alimentación. 

Formando parte de los procesos para otorgar atención alimentaria, desde el momento de la composición de los apoyos 
alimentarios con CCN, durante el diseño de los menús, hasta que los insumos son consumidos por las personas beneficiarias. 

La planeación de las acciones debe estar basada en la identificación de los problemas de la comunidad, relacionados con la 
alimentación y la nutrición, señalando los factores que los determinan, ya sean socioeconómicos, climatológicos, 
demográficos. culturales (entre los que se encuentran los patrones de consumo), entre otros, examinando en el corto y largo 
plazo las consecuencias que estos problemas pueden generar. 

Es fundamental que: 

. El SEDIF cuente con personal certificado en los Estándares de Competencia ECO217 o ECO217.01 y EC0334, con 
la finalidad de optimizar la impartición de las acciones de orientación alimentaria y preparación de alimentos 
respectivamente, por lo que, de asi requerirse, se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de 
la Asistencia Social 

• Exista una relación colaborativa entre el SNDIF, los SEDIF y los SMDIF con el fin de coordinarse con el personal de 
salud, promotores y miembros de la comunidad para promover y fortalecer las acciones de OEA, a través de una 
comunicación eficaz, utilizando un lenguaje común y entendible para las personas beneficiarias) 

• Se realice la difusión de las estrategias educativas a través de medios de comunicación que se ajusten a las 
caracteristicas de la población a la que se dirige el mensaje (Salud-SNDIF, 2018) 

Para incidir en hábitos alimentarios saludables que contribuyan a un estado de nutrición adecuado de la población. se  requiere 
indispensablemente, la incorporación de acciones integrales de orientación y educación alimentaria como afea transversal y 
clave de cada uno de los programas descritos en la presente Estrategia. La Orientación y Educación Alimentaria (OEA) deberá 
dirigirse primordialmente a las personas beneficiarias de los programas alimentarios, asi como al fortalecimiento del 
componente de alimentación correcta y local del Programa de Salud y Bienestar Comunitario (capítulo 4). ademas de estar 
dirigida al personal de la operación en los SEDIF, en los SMDIF yen las comunidades. 

El área de alimentación deberá ofrecer capacitaciones en alimentación adecuada y lactancia materna a las personas 
beneficiarias de este programa, asi como también vincular las acciones a los Programas de Desarrollo Comunitario (capitulo 
4). Además, para un mejor aprovechamiento de los productos incluidos en la canasta alimentaria, se recomienda orientar a 
los padres del beneficiario sobre las gulas y menús de alimentación complementaria disponibles en el Anexo C3 H. asi como 
de diferentes formas de preparación de dichos insumos, incorporando recetas y menús dentro de la canasta alimentaria. 

Población a la que Cambios deseados en la población a la que va dirigida 

dirigida va 
Mujeres . Reforzar los conocimientos acerca de los beneficios de la lactancia materna exclusiva 

embarazadas y en durante los primeros 6 meses de vida, complementada a partir de los 6 meses hasta los 

periodo de lactancia dos años o más. 
• Actitud favorable hacia la lactancia materna exclusiva durante los primeros 6 meses, 

complementada a partir de los 6 meses hasta los dos años o más 

Mujeres en periodo • Aumento del periodo de lactancia. 
de lactancia • Otorgar una lactancia materna óptima dominando las posturas correctas para lactar. 

• Conocimiento y aplicación de la técnica del correcto lavado de manos. 

Cuidadores 	o • Conocimiento acerca de las señales de hambre-saciedad en el recién nacido y el niño 

madres de niñas y menor de dos años. 
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• Reforzar los conocimientos en tomo al esquema de alimentación complementana 
• Conocimiento y aplicación de la técnica del correcto lavado de manos. 

   

Herramientas o lineas de acción 
a) Sesiones educativas con enfoque de aprender - haciendo 
b) Formación de promotores locales en tos temas prácticos y teóricos de lactancia materna considerados esenciales por el 
"Indice País Amigo de la Lactancia Matema". Dichos temas pueden visualizarse en el Anexo 4 y Anexo 5 del siguiente enlace 
h!ps this_pkylle~farbbfrannele_Q 
c) Inclusión de temas sobre lactancia materna y alimentación complementaria en ferias de alimentación 
d) Impresión de menús y mensajes de alimentación adecuada para mejorar el aprovechamiento de los insumos alimenticios 
en las canastas entregadas 
e) Materiales educativos/didácticos con enfoque de campaña comunicacional (carteles, folletos, volantes) 
f) Seminarios para promover el programa con autoridades de SEDIF, SMDIF y otras instituciones en donde se realicen mesas 
de trabajo con expertos en el tema, sobre la importancia de impulsar la lactancia 

Como material de apoyo se puede consultar el Manual Los Primeros IDOO Dias de Vida de una Niña y un Niño elaborado por 
el SNDIF en colaboración con UNICEF (Anexo CIA). 

Fortalecimiento de acciones en materia de orientación y educación alimentaria 

b) Ferias de alimentación o gastronómicas 
Como parte del fortalecimiento de acciones en materia de orientación y educación alimentaria se pueden realizar ferias de 
alimentación o gastronómicas con el objetivo de promover una adecuada alimentación, regionalización de los platillos, 
fomentar hábitos correctos, promover productos locales y de temporada, preparaciones innovadoras y saludables.  
Para la creación de las ferias se necesita la coordinación del SEDIF con los SMDIF y la vinculación con instituciones que 
brinden apoyo para su organización e implementación. 

Evaluación del Estado Nutricional 

La Evaluación del Estado Nutricional (EEN) es un proceso sistemático y permanente que se basa en 
1. Recolección 
2. Transmisión 
3. Análisis 
4. Interpretación de información 

Con el objetivo de obtener información sobre la situación alimentaria y nutricional de una población determinada. identificando 
problemas, causas, tendencias y factores asociados, con la disponibilidad. consumo y aprovechamiento de los alimentos y 
sus consecuencias sobre el estado nutricional de la población, asi como tomar acciones preventivas que deben llevarse a 
cabo para garantizar una vida saludable. 

Los resultados de la EEN favorecen la localización de la población objetivo de los programas alimentarios. asi como. la  
construcción de estrategias o intervenciones en materia de orientación y educación alimentaria dirigidas a atender con mayor 
énfasis las problemáticas detectadas. 

8.2 Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentada 

Será responsabilidad de cada SEDIF y SMOIF, asegurar las medidas de calidad e inocuidad durante el almacenamiento, la 
entrega y el consumo de los alimentos, por lo que, para la entrega de los alimentos se deberán tomar en cuenta lo establecido 
en la linea transversal de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria. 

Los programas alimentarios de la Estrategia deberán operar bajo mecanismos que garanticen la calidad e inocuidad de los 
insumos, con el fin de prevenir algún riesgo a la salud de los beneficiarios y asegurar la calidad nutnmental para su 
consumo. 

Objetivo 

Asegurar la entrega de alimentos de calidad e inocuos, a través de herramientas de control en cada una de las etapas de la 
cadena de suministro, desde la selección y adquisición, hasta la entrega y consumo de los apoyos alimentarios a las 
personas beneficiarias, garantizando la reducción de los riesgos de contaminación o deterioro de los insumos. 
contribuyendo a la prevención de las Enfermedades Transmitidas por Alimentos (ETA's). 
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Implementación 

Los controles para garantizar la calidad e inocuidad de los insumos alimenticios deben realizarse en todas las etapas de la 
cadena de suministro y los SEDIF deben vigilar la aplicación de éstos. 
• Antes: 

Realizar la selección de los insumos que conformarán los apoyos alimentarios, mediante el establecimiento de 
Especificaciones Técnicas de Calidad, se deben elegir proveedores que en sus procesos de fabricación cumplan con 
la nomiatividad vigente aplicable. 

• Durante: 
Cumplir con las Buenas Prácticas de Higiene establecidas en la NORMA Oficial 
Mexicana NOM-251-SSA1-2009, Prácticas de higiene para el proceso de alimentos bebidas o suplementos 
alimenticios en cada una de las etapas de manejo de insumos: 

• Almacenes estatales, regionales y/o municipales. 

• Transporte y distribución de insumos y canastas. 
• Preparación y consumo de alimentos en espacios alimentarios. 

Después:  
Dar seguimiento, evaluar los controles y corregir en caso de ser necesario.  
Herramientas de Control 
Son instrumentos que permiten regular las acciones de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria con el objetivo de 
mantener los procesos y procedimientos dentro de las tolerancias deseadas o los limites establecidos, evaluar su 
rendimiento y tomar las acciones correctivas cuando sea necesario. Las herramientas de control que se deben aplicar 
en los programas alimentanos son: 

• Especificaciones Técnicas de Calidad. 
Etiquetado de los insumos alimenticios. 
Análisis de laboratorio. 
Cédulas de inspección de almacenes. 

Herramientas De Control 

Son instrumentos que permiten regular las acciones de aseguramiento de ta calidad alimentaria con el objetivo de mantener 
los procesos y procedimientos dentro de las tolerancias deseadas o los límites establecidos. evaluar su rendimiento y tomar 
las acciones correctivas cuando sea necesario. Las herramientas de control que se deben aplicar en los programas 
alimentarios son: 
• Especificaciones Técnicas de Calidad 
• Etiquetado de los insumos alimenticios 
• Análisis de laboratorio 
• Formatos de inspección de almacenes y/o espacios alimentarios 

Si al revisar las herramientas de control, notas periodísticas, reportes. quejas ciudadanas u otras fuentes de información: asi 
como al realizar las visitas de seguimiento, se detecta la entrega o almacenamiento de insumos que puedan afectar la salud 
de las personas beneficiarias (como insumos caducados. en estado de descomposición, contaminados, etc.). La DGADC 
enviará de manera oficial una solicitud de acciones correctivas para el SEDIF, el cual deberá aplicar e informar la resolución 
de estas. 

8.3 Organización y Participación Comunitaria 

La participación social y comunitaria es un eje imprescindible del desarrollo humano. Esta fortalece el sentido de pertenencia 
a un grupo a través del cual se facilita el ejercicio de derechos, asi como la mejora de los estilos de vida. Las personas 
involucradas en la implementación de proyectos para el bien común, desarrollan capacidades de cooperación, solidaridad y 
autogestión, fundamentales para lograr la sostenibilidad de los proyectos. Asimismo, para lograr la participación hay que 
considerar una serie de acciones y principios que fomenten la salud y el bienestar comunitario, asi como motivación para la 
transformación de una realidad adversa. Esta participación se caracteriza por ser: 

• Voluntaria (no remunerada) 
• Libre (no condicionada) 
• Consciente (sabiendo que implica compromisos) 
• Solidaria (por ayudar a otros) 
• Por niveles (con opciones de participación según interés y posibilidad: desde opinar y asistir, hasta el seguimiento en la 
utilización de recursos y en la toma de decisiones) 
• Universal (todos pueden participar sin distinción de educación, jerarquía, sexo, edad, posición económica, étnica, 
discapacidad, etc.) 
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8.3.1 Acciones de Vigilancia 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo para que de manera organizada se verifique el cumplimiento de tas metas y la 
correcta aplicación de los recursos públicos asignados a cada programa. Es una práctica de transparencia y rendición de 
cuentas. 

• Para la entrega de canastas alimentarias no será necesario la conformación del comité, en estos casos aplicará el 
Informe de recepción de canastas alimentarias para garantizar la vigilanaa ciudadana. la cual se firmará cada vez 
que se haga la entrega de las canastas. En caso de identificar alguna irregularidad, las personas beneficiarias 
deberán reportada al SEDIF como al SNDIF y deberá verse reflejado en el informe cuatrimestral de quejas y 
denuncias solicitado por la DGADC. Para estos programas se podrá pegar un cartel durante la entrega. el cual 
contenga la información antes mencionada, o en su caso hacer entrega del material junto con los menús, lista de 
insumos. 

• Para la vigilancia ciudadana el SEDIF deberá realizar tanto el material como la difusión a los SMDIF y enviar al SNDIF 
evidencia de la difusión de acuerdo con la muestra solicitada por la DGADC 

Organización comunitaria 

La generación de organización comunitaria implica la reconstrucción del tejido social. que se ha desgastado en los diversos 
espacios de convivencia, con impactos cada vez más visibles entre la población en condiciones de pobreza.  
Es por eso que resulta imprescindible propiciar que la comunidad o el grupo articulen procesos tendientes al ejercicio de sus 
derechos, ala recreación de su cultura y, fundamentalmente, ala toma de decisiones de lo que les atañe en la vida cornunitana. 
El fomentar la organización y participación comunitaria. siendo estos componentes inseparables del hacer comunidad, se 
convierten en valores instrumentales para arribar a formas superiores de desarrollo humano.  

Como producto del proceso donde la participación y la organización se implementan. ocurre el empoderamiento de la 
Comunidad o el grupo. donde las personas logran el poder, el control, el dominio sobre si mismos. su convivencia y su vida 
Aqui convergen el sentimiento de control personal y el interés por el bienestar social real llevando a un desarrollo cOmundano 

Implementación de la participación y organización por parte del Sistema Estatal 0W 

La participación y organización de la comunidad en la operación de los programas alimentanos y de desarrollo comunitario. 
facilita la realización de tareas a través de acciones como la formación de comités o grupos de desarrollo para la planificación. 
operación. vigilancia y evaluación de los programas, en donde, no sólo se conciban como un grupo administrativo, sino como 
agentes de cambio y motivación para el logro del fin común. A su vez, la participación y organización permite la coordinación 
o interrelación de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal) 

Los programas alimentarios y de desarrollo comunitario. deberán ser impulsados por la participación de la comunidad para 
desarrollar su capacidad autogestora que genere acciones corresponsables y sostenibles 

9. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Para la consecución del objetivo de los apoyos de asistencia alimentaria. los beneficiarios a los programas tendrán los 
siguientes derechos. obligaciones y sanciones. 

9.1 Derechos 

- 	Recibir el apoyo de los programas alimentarios cuando reúna los requisitos ya establecidos de elegibilidad 
- 	El apoyo será por ejercicio fiscal 

9.2 Obligaciones 
- 	Presentar documentación personal válida para el registro en los padrones de beneficiarios. 

Brindar al Sistema DIF Municipal determinada información requerida 

- 	Participar activamente en las actividades establecidas en cada uno de los programas. como activación fisica, asistir 
a pláticas de orientación y educación alimentaria y acciones en benefluo de su Comunidad 
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alimentaria cuando la entrega sea convocada por el SMDIF (en caso de no poder asistir deberá presentar una 
justificación válida para que este se pueda entregar a un familiar directo) 

Tener continuidad permanente en el programa, hasta la conclusión del periodo establecido, asistiendo a las pláticas 
impartidas por el personal de los SMDIF. 

- 	Brindar al sistema DIF Municipal determinada información requerida 

- 	No está obligado a asistir a actos de proselitismo organizados por autoridades del municipio. 

9.3 Sanciones 

Para todos los programas antes mencionados, el beneficiario podrá perder el derecho de recibir el apoyo cuando se actualice 
alguno de los siguientes supuestos, 

- 	Cuando el beneficiario no presente la documentación oficial vigente y certificada por registro civil 
-Cuando el beneficiario haya cambiado de domicilio sin notificarlo oportunamente a las instancias correspondientes y no 

se pueda indagar el nuevo domicilio. 
• Cuando se compruebe documentalmente la existencia de un alta repetida 
- Por detección de baja de Curp en el sistema de Registro Nacional de Población 
- Cuando se haga mal uso de los apoyos recibidos 
- 	Cuando se verifique que el beneficiario no cumple con los requisitos establecidos 
- 	Por deceso o baja por defunción del beneficiario.  

Sistemas Municipales DIE 
- -Cuando se registre en la plataforma de padrones de beneficiarios a personas que no cumplas con la documentación 

correcta, validada debidamente y certificado por registro civil. 

9.4 Facultades y obligaciones al operar el programa: 

• Del Sistema Estatal DIF 

o Elaborar, considerando lo establecido en la presente Estrategia y la demás normatividad aplicable. tos 
instrumentos para la planeack5n, operación, seguimiento y evaluación de los programas de la EIASADC a 
nivel estatal y municipal 

o Elaborar ROP para cada uno de los programas de la EIASADC, con el propósito de transparentar y normar 
la distribución y entrega de los apoyos, con base en el Anexo C2.A 

o Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para la operación del programa 
o Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad federativa con las instancias 

participantes 
o Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Múltiples 

'Asistencia Social' (i006) de acuerdo con la normatividad vigente 
o Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo 33. Fondo Vi. de acuerdo con la normatividad 

vigente. 
o Focalizar la población objetivo de cada programa. en coordinación con los SMDIF, pnorizando la población 

en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indígenas de alto y muy alto grado de marginación, 
Indice de pobreza y rezago social. 

o Iniciar oportunamente la operación del programa. y entregar de forma continua y sin interrupciones los 
apoyos, servicios y capacitaciones. 

o Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el marco de los 

diferentes programas 
o Capacitar. asesorar y dar seguimiento a los SMDIF en la operación de los programas de la EIASADC. 

o Llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el primer trimestre del año. 

o Buscar e impulsar la coordinación interinstitucional para fortalecer la operación de los programas 

o Dar seguimiento y evaluar la operación del programa. 

o Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el seguimiento de los 

programas 
o De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a ninguna organización 
social, sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediaria para la entrega de los apoyos a los 

beneficiarios. 

SINALOA 
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requirentes el avance en la aplicación del recurso y operación de los programas de la EIASADC 
o Proporcionar ala DGADC la información especifica que ésta solicite, que puede ser requerida en diferentes 

situaciones y tiempos. asi como la establecida en el calendario emitido por la misma 
o Entregar a la DGADC la información requerida para la evaluación del Indice de Desempeño. de acuerdo 

con las indicaciones. formatos y calendario de entrega que en éste se señalan. 
o Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los programas de la E fASADC 

por parte de la ciudadanía, turnadas por la DGADC, así como notificar sobre la respuesta correspondiente. 
o Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal para el cual fue transferido, evitando 

su aplicación en ejercicios fiscales posteriores. 
o Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada programa operado con recurso del Ramo 

General 33 FAM-AS. 
o Promover que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 FAM-AS. se  realice 

tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia soda]. 
o Aplicar y hacer un uso adecuado de lo dispuesto en la Guia de Imagen Gráfica para el programa 
o Determinar la composición de sus apoyos alimentarios y menús para los programas que opere, de acuerdo 

con los criterios de calidad nutricia establecidos en la EIASADC 2025. 
c Adquirir los insumos alimentarios que cumplan con las Especificaciones Técnicas de Calidad (ETC). 

establecidas en congruencia con los criterios de la EIASADC 2025 
o Asegurar el correcto almacenamiento y distribución de los insumos, que permita conservar sus 

caracteristicas nutricionales, de calidad e inocuidad, desde la selección hasta su entrega al beneficiario 
o Diseñar y coordinar la implementación de las acciones de orientación alimentaria y aseguramiento de la 

calidad, a fin de promover una alimentación correcta. 
• Promover la inclusión y consumo de verdura y fruta fresca como parte de los apoyos alimentarios. 
o Impulsar la instalación y uso de huertos escolares pedagógicos para promover hábitos alimentarios 

saludables. 
o Promover la adaptación, instalación, remodelación y equipamiento de espacios alimentanos 
o Coordinar con las instancias correspondientes del sector público, social o privado. la  realización de acciones 

de vigilancia nutricional que coadyuven a la atención integral de la población benefician 
o Promover la lactancia materna exclusiva (0 a 6 meses de vida) y continua (hasta los 2 años o más de vida). 

incluyendo a la población en situación de emergencia o desastre 
o Realizar en laboratonos certificados por EMA o COFEPRIS tos análisis de laboratorio de licitación, de 

seguimiento y/o aquellos solicitados por la DGADC. 
o Enviar a la DGADC los resultados de los análisis de licitación, de seguimiento y/o aquellos solicitados por 

la misma, para verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad e inocuidad. 
o Supervisar constantemente las localidades beneficiadas con el PSBC, llevando un reporte de la visita con 

evidencia fotográfica 
o Participar en las capacitaciones que la DGADC otorgue para la mejora de la implementación del PSBC. 
o Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por la DGADC sobre la operación y el seguimiento 

al PSBC 
o Dar a conocer el PSBC y otorgar capacitación sobre el PSBC a los SMDIF 
o Otorgar la orientación alimentaria que requieren los beneficiarios de iós Programas de Desarrollo 

Comunitario por parte del área alimentaria del SEDIF 
o Garantizar la existencia de promotoria (estatal ylo municipal) para el acompañamiento y seguimiento de los 

GD 
o Brindar asesoría y capacitaciones a la promotoria (estatal y/o municipal) 
o Fomentar la conformación de subcomités APCE 
o Realizar acciones de coordinación interinstitudonal con el propósito de obtener apoyos en materia de 

capacitación. 
o En la contratación de personas proveedoras para el desarrollo de capacitaciones y adquisición de insumos, 

deberá especificar lo siguiente: declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de 
proselitismo hacia persona alguna, partidos políticos. asociación política nacional, sindicato o religión alguna 
y no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias públicas, representantes de 
elección popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno. 

o Procurar la existencia de promotores (estatal y/o municipal) hablantes de lengua indígena para el 
acompañamiento y seguimiento a las personas beneficiarias de los programas 

o El SEDIF Sinaloa en coordinación con los SMDIF, deberán promover y establecer mecanismos para la 
compra de productos locales a pequeños productores y/o pequeños comercios para complementar los 
menús elaborados en los espacios alimentanos. Se recomienda establecer alianzas con instituciones de 
diversos sectores, mismas que faciliten la calidad, continuidad de entrega y volumen 

Del Sistema Municipal DIF 

Dado que los SMDIF son un elemento fundamental en el proceso de operación de tos programas de la EIASADC, se 
definen para estos las siguientes responsabilidades 



lunes 31 de marzo de 2025 «EL ESTADO DE SINALOA» 97 

150E SINALOA 
00.4 P«....10•.1140•1 1•04"i• 

SINALOA 
eal OSTADo 

o Celebrar el convenio de colaboración con el SEDIF, con el fin de operar los programas de la EIASADC 
o Participar de forma conjunta con el SEDIF en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir para 

la detección, selección, localización y atención de beneficiarios 
o Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de los programas. a través de la formación 

de comités y/o grupos de desarrollo según corresponda. Para los programas de asistencia alimentaria, la 
formación de comités será para la recepción, preparación, entrega y/o vigilancia del consumo de los apoyos 
alimentarios 

o Implementar acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad, asi como de 
organización y participación comunitaria 
Participar, en coordinación con el SEDIF, en la adquisición de alimentos frescos para complementar los 
menús y dotaciones 

o Operar los programas descritos en la presente Estrategia, con observancia y apego a las ROP emitidas por 
el SEDIF y lo establecido en el convenio de colaboración firmado entre ambos 

o Impulsar la coordinación con las instancias correspondientes del sector público. social o privado para 
fortalecer la operación de los programas de la EIASADC 

o Generar los informes correspondientes sobre la operación de los programas de la EIASADC 
o Integrar, actualizar y entregar los padrones de beneficiarios de los programas de la EIASADC al SEDIF 

9.5Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Apoyos Alimentarios 

Del beneficiario: 
1- Que se detecte documentación no certificada venficada por Registro civil 
2- Que no asista o este dado de baja del padrón de beneficiarios 
3- Que no presente la documentación requerida por el DIF Municipal. 
4- Que no asista a recibir su dotación mensual en el lugar determinado para su entrega excepto cuando haya una 

justificación. 
5- Que esté recibiendo un apoyo duplicado o triplicado de distintos programas a la vez. 

Serán dados de baja del programa de manera definitiva cuando: 

1- No asista a recibir su apoyo en a partir de 3 entregas no justificadas donde se compruebe el motivo de inasistencia 
2- Proporcionen documentación falsa de registro 
3- Por defunción del beneficiario 
4- Hagan uso indebido de los insumos proporcionados (venta o utilización para fines electorales) 
5- No participen en las actividades derivadas de la operación del programa en que se encuentre dado de alta 

Del Municipio: 

1. Proporcionar datos falsos o incorrectos de menores inscritos en el Programa 
2. Registrar en la plataforma de padrones de beneficiarios a personas que no cumplan con documentación validada y 

certificada por registro civil 
3. No presentar los informes mensuales y/o la información requerida en las fechas establecidas por DIF Sinaloa 
4. Emplear los insumos y canastas recibidas por DIF Sinaloa para fines distintos a lo establecido como proselitismo, 

campanas polificas, lucro, religión, etc. 
5. Incumplimiento en tiempo y forma de captura de beneficiarios al SIIP-G. 
C. Cuando DIF Municipal cancele el programa en una localidad y no reporte con el levantamiento de acta a DIF Sinaloa. 
7. Realizar la entrega de insumos a través de lideres o representantes de grupos politicos 
8. Vender los insumos y/o dotación en las propias oficinas. 
9. Cuando hagan la entrega de las canastas a los beneficiarios cada dos o tres meses y no mensualmente como 

indican los lineamientos aqui establecidos. 
10. Si al realizar visitas de supervisión, se encuentra discrepancia en la información enviada a DIE Sinaloa y la contenida 

en los informes y padrón de beneficiarios, respaldo de los apoyos de asistencia alimentaria 
11. Si no mantienen sus bodegas de almacén de insumos en óptimas condiciones físicas y de higiene 
12. Si realiza la entrega de canastas en otro lugar que no sea en la comunidad o colonia en la cual esta registrado el 

beneficiario en el padrón a excepción de una situación climática externa 
13. Cuando los Sistemas Municipales DIF o servidores públicos involucrados. incurran en incurnplunient0 de lo 

establecido en los lineamientos de la EIASADC y Reglas de Operación vigentes, debatan sujetarse a la legislación 
penal de lo cual resulte aplicable. 
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10. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

10.1 Instancias Ejecutoras 

El Sistema Estatal DIF Sinaloa es el responsable de la operación de los programas alimentación en coordinación con los 20 
Sistemas Municipales DIF a través de los encargados de los diferentes programas 

10.2 Instancia Normativa Estatal 

Corresponde al Sistema Estatal DIF Sinaloa. por la Dirección de Asistencia Alimentaria la operación de los programas de 
Atención Alimentaria apoyada de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la publicación de las Reglas de 
Operación. 
El Sistema DIF Estatal es la instancia responsable de administrar los recursos provenientes del Ramo General 33 y se debe 
administra en apego a los objetivos de la Ley de Coordinación Fiscal Vigente. 

10.1 Instancia Normativa Federal 

El Sistema Nacional DIF, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario, con fundamento en la Estrategia Integral de Asistencia 
Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario EIASADC 2025 con fundamento en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
FAM-AS para el ejercicio 2025. 

11. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Con objeto de optimizar los recursos. otorgar una atención integral a los beneficiarios a través de la intervención y apoyo de 
otras instituciones gubernamentales en la operación de los Programas alimentarios, se establece lo siguiente.  

El Sistema DIF Estatal, buscará formalizar las relaciones Interinstitucionales. mediante la firma de Convenios Marco a nivel 
Federal con diferentes instituciones como Secretaria de Salud y otras que puedan fortalecer a los programas alimentarios. 

A su vez el Sistema Estatal DIF deberá: 

✓ Promover con cada municipio, la firma de un convenio de colaboración anual, mediante el cual se establezcan 
compromisos y obligaciones de ambas partes, en cuanto a la operación de los programas y su partiapacion 
económica para el fortalecimiento de los mismos. 

✓ Llevar a cabo acciones con los organismos públicos y privados que operen estrategias afines, con el propósito de 
identificar coincidencias en el universo de atención y recursos que incidan en la población vulnerable. a fin de 
establecer un plan de acción integral, que impida la duplicidad de apoyos. 

✓ Promover la firma de convenios de colaboración con organizaciones empresanales, dependencias públicas, 
organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales, que permitan formular estrategias de atención 
integral a la población objetivo. 

✓ Coordinarse con Universidades, Institutos de Educación Superior y con aquellas Instituciones Públicas que posean 
la infraestructura necesaria para la realización de los estudios de control de calidad de los productos que se pretenda 
incluir en los Programas Alimentarios. 

✓ Realizar convenios con las Universidades. Escuelas e Institutos formadores de profesionales y técnicos de la nutrición 
y disciplinas afines, para la profesionalización de los recursos humanos que participan en la operación de los 
Programas. 

11.1 Prevención de Duplicidades 

El SEDIF para evitar duplicidades promoverá que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 
FAM-AS, se realice tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social 

Con el objetivo de prevenir duplicidades se tendrán mecanismos de vinculación y acciones de coordinación con otras 
dependencias que operan programas sociales como la secretaria de bienestar en Sinaloa. solicitando un catálogo de sus 
programas sociales del estado de Sinaloa. para confrontar con cruce de programas estatales que cuenten con Reglas de 
operación publicadas para identificar las localidades focalizadas con programas con población objetivo similar y evitar duplicar 
acciones en el mismo padrón de beneficiarios. 
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En coordinación inter- institucional con la dirección de Desarrollo comunitario se verificará que las localidades que cuenten 
con espacio de alimentación no sean beneficiadas por el programa de despensas como dotación personal o viceversa.  

Por medio del SMDIF se hará levantamiento de beneficiarios, quienes deberán revisar y corroborar que las personas no 
Cuenten con otro apoyo de asistencia alimentaria para poder formar parte del programa. 

11.2 Convenios de Colaboración 

El Sistema Estatal DIF celebrará convenios de colaboración con los 20 Sistemas Municipales DIF para fortalecer la operación 
y seguimiento de los programas alimentarios, basados en la Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC 2025). 

11.3 Colaboración 

Para llevar a cabo el desarrollo del programa existe una colaboración entre los 3 niveles de gobierno iniciando con el Sistema 
Nacional DIF quien a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario establecen los lineamientos de 
la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario. Sistema DIF Sinaloa siguiendo esos 
lineamientos inicia con el desarrollo del programa que finalmente el Sistema DIF Municipal entrega directamente a los 
beneficiarios, en coordinación y comunicación entre los tres niveles se fortalece cada uno de los programas alimentarios.  

A nivel Nacional con el Sistema Nacional DIF (SNOIF) 
• Se instrumenta anualmente el lineamiento 'Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y Desarrollo 

Comunitario" EIASADC para la operación del Programa, mismo que establece las acciones de carácter nacional 
en materia de alimentación, asistencia social y desarrollo comunitario. asi como la aplicación de criterios de 
calidad, nutrición, orientación y educación alimentaria y aseguramiento de calidad, orientadas a mejorar las 
condiciones de vida de la población objetivo en situación de vulnerabilidad. 
Se asesora, monitorea y evalúa el Desempeño de los Proyectos anuales y ejercicio de los recursos.  
Se supervisa las acciones y resultados en la operación del Programa 

A nivel Estatal el SEDIF 
• Elabora el Proyecto Anual y Reglas de Operación del Programa 
• Se encarga de asesorar. monitorear y dar seguimiento a los Sistemas Municipales DIF en la operaaon de los 

programas con la entrega de reportes e información comprobatoria de la entrega de canastas alimentarias al 
último beneficiario. 

A nivel Municipal el SMDIF 
• El Sistema Municipal DIF es el responsable de la operación directa de 'El Programa a través de la distribucion 

periódica y directa a la población objetivo beneficiaria de los apoyos alimentarios que se distribuyen en el 
Municipio de acuerdo a las presentes Reglas de Operación. 

Con el objetivo de fortalecer el programa, el SEDIF reforzara las relaciones interinstitucionales. con la firma de convenios 
marco a nivel estatal con instituciones, como la secretaria de salud. la  secretaria de Educación Pública y Cultura, Registro Ovil 

de Sinaloa, de sector social y o privado, para la realización de acciones de mejorar y transparencia que destaquen el desarrollo 
del programa. 

11.4 Otros recursos distintos al FAM-AS 

Los SEDIF deben considerar el uso de otros recursos distintos al FAM-AS con el propósito de potencializar las acciones 
encaminadas al acceso a una vida plena y productiva, mediante el derecho a la salud y alimentación. con la finalidad de dar 
solidez a los programas pertenecientes a la EIASADC 2025. 
El uso de otros recursos refiere a todo aquel presupuesto distinto al FAM-AS para la simultaneidad de recursos a ejercer. con 
el fin de robustecer las acciones planeadas o programadas, estimadas dentro de la estrategia. mediante la vinculación que 
realicen los SMDIF y/o SEDIF. Dichos recursos se pueden obtener, de manera enunciativa mas no limitativa, a través de 
a) Recursos provenientes de la entidad federativa y/o municipios 
b) Gasto Federalizado como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS). o el Fondo para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN). entre otros 35 EIASADC 2025 
e) Programas Presupuestales Federales 
d) La colaboración con recursos nacionales o de organismos internacionales. organizaciones de la sociedad civil, del sector 
privado, o de agencias gubernamentales de cooperación internacional, siempre que se garantice la legalidad. transparencia y 
se evite cualquier conflicto de interés. 
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12. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

12.1. Proceso 

Lo correspondo al Sistema DIF Sinaloa a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria: 

1. Elaborar conforme a los lineamientos emitidos por SNDIF, los instrumentos para la planeaoón, operacion 
seguimiento y evaluación de los programas alimentarios a nivel estatal y municipal 

2. Elaborar reglas de operación dirigidas a los sistemas municipales DIE (SMDIF), para transparentar y normar la 
distribución y entrega de atención alimentaria (PEA-AA) 

3 Elaborar el Proyecto Estatal Anual (PEA-AA). de acuerdo con el guion que emite el SNDIF 
4 Administrar los programas alimentarios y coordinar las instancias participantes en la operación, lo cual implica 

a) Administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo V I de acuerdo con la Ley de 
Coordinación Fiscal y la normatividad vigente 

b) Fortalecer eventualmente los programas con productos yio suplementos alimenticios que contnbuyan a la 
seguridad alimentaria de los beneficiarios 

c) Realizar la programación para la distribución y almacenaje de los insumos 
d) Elaborar las especificaciones técnicas de los insumos alimentarlos 
e) Capacitar en el lema de Aseguramiento de la Calidad de los insumos 
f) Coordinar la entrega de los apoyos alimentarios con los sistemas municipales DIF (SMDIF) a través de 

convenios de colaboración y conforme a lo establecido en las presentes Reglas de Operación ~es 
g) Diseñar e implementar programas de Educación y Orientación Alimentaria a fin de implementar una 

afimentacion correcta 
h) Orientar a los SMDIF sobre el manejo de los programas y posteriormente supervisar aleatoriamente la 

operación de los mismos y la distribución de los insumos en los municipios y comunidades 
i) Atender las dudas e inconformidades que se presenten por parte de los beneficianos de los programas 
j) Promover la participación social a través de los SMDIF en la formación de constes de vigilancia ciudadana 

para que de manera organizada verifique el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al programa 

Seguimiento y evaluación de la operación e impacto de los programas alimentarios 

a) Realizar el seguimiento y morstoreo de la calidad de los insumos alimentanos. desde el proceso de selección. 
almacenamiento, distribución, preparación y entrega, asi corno evaluar la aceptación de estos, por parte de los 
beneficiarios a traves de algunas encuestas aplicadas aleatonamente. 

b) Supervisar las acciones de orientación alimentaria y su impacto en la medida de sus recursos humanos y financieros. 

c) Coordinar y propiciar la supervisión de los programas alimentarios con los SMDIF, a través de las Reglas de 
Operación. 

d) Dar seguimiento a otras acciones que fortalezcan la operación de los programas 

Informar al SNDIF sobre el avance y desempeño de sus programas 

a) Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite, que puede ser requerida en diferentes 
situaciones y tiempos, asi como la establecida en el Calendario Anual 2025 

b) Enviar el informe pericial de cumplimiento del PEA. de acuerdo ala estructura yen la fecha establecida por el SNDIF. 
c) Entregar al SNDIF la información especifica que solicite. asi como la informaaon requerida en el documento 'indice 

de Desempeño', de acuerdo a las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalen 

El Sistema DIF Sinaloa tiene la facultad de retirar los programas ahmentanos al Sistema Municipal DIE en caso de 
incumplimiento y/o desviación de los lineamientos de operacion aqui establecidos.  

El Sistema DIF Sinaloa' 

a) Convoca a los sistemas DIF Municipales a reunión para realizar la firma de un convenio de colaboracion por el año fiscal 

a ejercer. 

b) Administra y supervisa la operatividad de los programas de Atención Alimentaria 

c) Brinda capacitación, asesoria y supervisión a los Sistemas DIF Municipales para que operen los programas de acuerdo 
a las presentes reglas de operación 
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d) Manifiesta sugerencias, observaciones y recomendaciones al Sistema Municipal DIF cuando este lo requiere 
e) El Estado supervisa al municipio en la realización del padrón de beneficiarios el cual debe reunir los dalos requeridos por 

Sistema DIF Nacional para su captura en el SIIP-G. 

1) Revisa el padrón de beneficiarios propuesto por el Sistema DIF Municipal. notificando cualquier anomatia encontrada en 
este. 

g) Realiza visitas periódicas de supervisión de informes y documentación en las oficinas, de operación en las comunidades 
beneficiarias y de su bodega de almacén de los productos alimentarios de Sistema Municipal DIF. 

Acciones de operación del Sistema Municipal DIF: 

a) Forma su equipo de trabajo, determinando al personal que operará los programas de Atención Alimentaria en su 
municipio. 

b) Debe contar con un almacén destinado única y exclusivamente para el almacenamiento de los insumos alimentarios, 
contando con las medidas de inocuidad y control de plagas que permitan asegurar la calidad de los alimentos 

e) Asigna al personal necesario para contar y revisar el estado general de los insumos a la hora de ser entregados en 
su bodega por parte de los proveedores, estableciéndoles el horario de 8.00 a 3.00 de la tarde. 

d) En caso de encontrar insumos al momento de ser entregados por el proveedor en mal estado. fecha de caducidad 
vencida, sin el empaque o envase oficial y/o alteraciones que pongan en duda la calidad del producto, el personal de 
DIF Municipal deberá abstenerse de recibirlo, debiendo de levantar el acta de 'producto no apto para consumo 
humano" o enviar un oficio con fotografias del producto en mal estado. 

e) Es responsabilidad de DIF Municipal, reponer el producto en caso de no entregar los insumos a su tiempo. y éste 
presente fecha de caducidad vencida o sufra daños que alteren sus propiedades organolépticas fisicoguirnicas y 
microbiológicas. 

g Solicitar por escrito al Sistema DIF Sinaloa. capacitación y asesora para el maneto de los programas de Atención 
Alimentada en el supuesto de que existan dudas por parte del personal 

g) Entrega insumos alimenticios únicamente a los comités registrados en las Actas Constitutivas y a los beneficiarios 
registrados en el padrón vigente. 

ti) Realiza acciones de Orientación Alimentaria dirigida a los beneficiarios de los programas, con temas de salud. 
nutrición, higiene personal e higiene en el manejo de los alimentos 

i) No duplica apoyos, esto quiere decir que deja claro entre los beneficiarios que toda persona que sea beneficiada de 
cualquier programa de Atención Alimentaria, será excluida de un segundo apoyo de la misma naturaleza 

j) Cuenta con personal capacitado para realizar la captura en el SIIP-G de los padrones de beneficiarios de los 
programas de Atención Alimentaria, llevando a cabo la primera captura más tardar con fecha del 15 de junio y la 
segunda captura con fecha del 15 de diciembre del año fiscal. 

k) Para la captura del padrón de beneficiarios de los programas la fecha inste será el 15 de Junio del año en que será 
beneficiada dicha población. 

I) Documentar la cantidad de insumos recibidos con base de órdenes de embarque por parle del proveedor enviando 
copia a Sistema DIF Sinaloa. e informes mensuales requeridos por éste 

m) Documentar la entrega de dichos insumos recibidos a los beneficiarios finales 
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Diagrama Proceso del Programa Atención Alimentaria en los Primeros 1,000 días 

12.1.1 Proceso de solicitud del apoyo. 

El SMDIF selecciona la localidad que va a beneficiar respecto a los criterios de localización que implementará el SEDIF que 
será de acuerdo al indice de marginación de la CONAPO 2020. rezago social (CONEVAL 2020) o zonas de atención 
prioritarias 2025. 

Levantamiento de censos y aplicación del estudio socioeconómico y encuesta de seguridad alimentaria a la población objetivo 
del programa que solicita el apoyo o que se Identifica como de población vulnerable 

El beneficiario deberá hacer entrega de documentación oficial, clave única de registro de población CURP, para anexar 
posteriormente al padrón de beneficiarios mediante captura en la plataforma digital sistema Estatal DIF Sinaloa 
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Pasos que debe seguir el beneficiario para recibir el apoyo. 

1. Ser ubicado por el SMDIF como población objetivo del programa de acuerdo a la cobertura del indice de marginación de 
su localidad. 

2. Uenar el estudio socioeconómico y encuesta se seguridad alimentaria, que el SMDIF requisita para poder ser beneficiado 
por el programa. 

3. Entregar al SMDIF la documentación solicitada CURP (clave única de registro poblacional) certificada y verificada por el 
registro civil, para el registro y selección en el padrón de beneficiarios del programa 

4. Asistir mensualmente a recibir el apoyo alimentario. 
5. Tomar las pláticas de orientación y Educación alimentaria que impartirá el SMDIF cada vez que reciba un apoyo 

12.2Ejecución 

La operación y mantenimiento de los programas es responsabilidad de los Sistemas DIF Municipales. siempre que se realicen 
conforme a lo señalado en las Reglas de Operación vigentes. 

12.2.1. Mecanismo del registro de operaciones. 

Se lleva un control mediante el Reporte de Indicador Estratégico en donde se registran los apoyos de los programas 
alimentarios de manera trimestral y anual, mostrando los avances trimestrales y cierre de los recursos asignarlos 

Descripción de mecanismos: 
Con la finalidad de apoyar la transparencia y rendición de cuentas, sobre los resultados de los programas de la EIASADC 
operados con recursos del Ramo General 33. FAM-AS. existen mecanismos de intercambio de información entre los SEDIF 
y las instancias fiscalizadoras federales, asi como con la OGAOC. Estos mecanismos se constituyen por la evaluación y el 
seguimiento establecido por instancias federales, como la SHCP y Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de Desarrollo 
Social (CONEVAL): así como, por las visitas de seguimiento, asesorias, reuniones. encuentros nacionales y por el envio de 
información al SNDIF por parte de los SEDIF, de acuerdo con el calendario emitido por la DGADC. 

12.2.2 Avances Físicos - Financieros 

El Sistema Estatal DIF está obligado a enviar a DIF Nacional el informe Trimestral del recurso federal ejercicio del Ramo 33. 
Fondo V.1 el cual describe detalladamente el recurso financiero ejercido en cada uno de los Programas Alimentarios 

De la misma manera. Sistema DIF Estatal a través de la Dirección de Planeación cumple con la obligación de informar en el 
segundo trimestre, sobre el ejercicio, destino, resultados yen su caso reintegro de los recursos públicos federales transferidos 
durante el ejercicio anterior. 

Sistema DIF Estatal envía a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los Programas 
Alimentarios, en unidades. 

12.2.3 Cierre de Ejercicio 

Sistema DIF Estatal como entidad ejecutora del recurso, registra en el portal de la SHCP los datos correspondientes al destino 
y resultados de los recursos federales de todo el ejercicio. 
La Dirección de Asistencia Alimentaria de Sistema DIF Estatal reporta mensualmente a la Dirección de Planeación del Sistema 
DIF Estatal la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios. 

La Dirección de Planeación lo informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de 
Información Financiera, para que dicha dependencia realice la mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual, 
debiendo contar con el soporte documental de dicha Información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la 
veracidad de la información entregada 

12.2.4 recursos no devengados 

El articulo 17, relacionado con el diverso 21, ambos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (10F), establece los siguientes supuestos que las Entidades Federativas o los Municipios. en su caso. deberán 
cumplir: 
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1. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato antenor, 
no hayan sido devengadas, deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación a más tardar el 15 de enero 
siguiente. 

2. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato antena se 
hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas. deberán cubrirse los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercicio fiscal siguiente y. una vez cumplido dicho plazo. los 
recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación a más tardar dentro de los 15 dias 
naturales siguientes. 

3. En el caso de que exista un convenio, los pagos respectivos deberán cubrirse conforme a su calendario de ejecución 
y, una vez cumplido el plazo respectivo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 dias naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. Para los efectos de este articulo, se entenderá que las 
Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en 
el articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

12.3. Causas de fuerza mayor: 

Cuando exista una situación que impida o dificulte la entrega de los apoyos; por condiciones de emergencia climatológica. 
dificil acceso a las comunidades, violencia en zonas serranas o rurales. se  tomará como medida. entregar el apoyo a la 
autoridad competente de la localidad (en este caso al sindico o comisan en las zonas de alto y muy alto grado de 
marginación), y después el SEDIF asistirá a verificar y comprobar la entrega del apoyo. censando aleatoriamente ala población 
beneficiada. basándose en el padrón de beneficiarios del arlo actual por municipio y comunidad 

Se darán a conocer las medidas a emplear a la población beneficiada por medio fisico y electrónico en cuanto a la situación 
acceso a medios tecnológicos lo permita.  

Por situación de emergencia, climática, sanitaria o de fuerza mayor, el estado o el municipio entregarán los apoyos alimentarios 
en el domicilio del beneficiario de manera preventiva, para evitar aglomeraciones y riesgo de contagio entre la población, 
siempre manteniendo informado al CVC. 

13. EVALUACION, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

13.1 Información Presupuestaria 

Programa de Atención Alimentaria en los Primeros 1000 dias: 

La cantidad presupuestana destinada para la operación de este programa será publicada a través de la página oficial del 
SEDIF en la liga Mips 	sinaloa.aob.mx/ en el apartado Gestión de Calidad en la sección Marco Jurídico apartado otros. 
con el nombre Presupuesto Programas da Atención Alimentaria 2025. 

Os recursos provienen del ramo General 33. Aportaciones Federales para Entidades Federativas y Municipios del 
Presuouesfo de Eoresps de la Federación (Fondo de Aportaciones Múltiples) componente ASIWOCla Social FAM-AS  
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 16 de enero de 2025. el cual se noe DO/ le Lev de Coordinación Fiscal  

Los rendimientos generados en los programas de la EIASADC podrán ser ejercidos en el fortalecimiento de los Programas de 
Atención Alimentaria, Salud y Bienestar Comunitario y Atención a Grupos Prioritarios. 

13.2. EVALUACIÓN 

13.2.1 Interna 

El Programa será evaluado por una Instancia especializada Evaluadora que contratará el Sistema DIF Estatal 

Con la finalidad de unificar el flujo de información de los 20 municipios y realizar evaluación y seguimiento de los apoyos 
alimentarios, Sistema DIF Sinaloa implemento una herramienta de medición Indice de Desempeño Municipal (IDM) una 
herramienta de medición de las acciones y operación de los Programas de Atención Alimentaria en los Sistemas Municipales. 
cuyo objetivo es reflejar el Desempeño de los Sistemas Municipales DIE derivados de los compromisos establecidos en la 
Operación de los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EtASADC) 
elaborados por el Sistema Nacional DIF y las Reglas de Operación en el Eje Atención Alimentaría de la Dirección de Asistencia 
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Alimentaria (DAA). en concordancia con la verificación de aplicación y entrega de los apoyos alimentados y la aplicación de 
ejes transversales de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y de Orientación y Educación Alimentan. a través de la 
recepción de información completa reportes mensuales de operación y entrega de apoyos. la  participación en procesos 

solicitados por el SEDIF. 

El 1DM busca transparentada operación de los apoyos ejercidos con el Fondo de Aportaciones Múltiples de Asistencia Social 
(FAM-AS) cuenta con informes y sistemas que se describen a continuación: 

Informes Mensuales 

Todos los programas de la EIASADC. cuentan con sus informes mensuales, en los cuales, los municipios reportan al Sistema 
DIF Sinaloa la entrega y distribución de los insumos alimentarios, realizan aleatoriamente monitoreo de calidad al momento 
de recibir los insumos en sus almacenes y lo informan por escrito solamente cuando existen anormalidades que se lleguen a 
presentar en el manejo de los programas. 

Estos informes son responsabilidad de cada uno de los encargados de los programas en los municipios. debiéndolos enviar 
a Sistema DIF Sinaloa mes tras mes para su revisión e inclusión en el expediente de cada municipio y deben incluir calendario 
de entrega de los apoyos con evidencia qué soporte la entrega de los apoyos al centro escolar y beneficiario final. 

Con toda la información de los municipios, el Sistema DIF Sinaloa informa al Sistema DIF Nacional sobre los programas 
alimentarios distribuidos mensualmente, teniendo el soporte documental de cada dato que se reporta.  

Seguimiento y Evaluación a los beneficiarios y a las acciones de vigilancia ciudadana 

- A través de encuestas de opinión, para conocer la aceptación de los insumos que son brindados en las canastas 
alimentarias, éstas son realizadas por Sistema DIF Sinaloa directamente en las visitas de supervisión 
Sistema DIF Estatal envía a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los 

Programas Alimentarios, en unidades. 

13.2.2 Externa 

La Dirección de Asistencia Alimentaria de Sistema DIF Sinaloa reporta mensualmente ala Dirección de Planeacion de S,Slef a 

DIF, quien a su vez informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de Informacion 
Financiera, la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios. los cuales utiliza dicha dependenca para la 
mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual, debiendo contar con el soporte documental de dicha 
información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la veracidad de la información entregada 

Las evaluaciones se realizan conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), del año correspondiente 
y 	ta 	normatividad 	aplicable, 	que 	puede 	consultarse 	en 	la 	página 	electronica 

http://www.coneval.org.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnuataspx. Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo 
cuarto de los 'Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administración Pública Federal", 
se podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y 

los recursos disponibles. 

13.3 Control y Auditorio 

Control y auditoria: Este programa podrá ser auditado por los órganos fiscalizadores federales competentes, como la 
Auditoria Superior de la Federación y la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. asi como también por los órganos 

fiscalizadores estatales competentes. 

Es responsabilidad del Programa proporcionar a las instancias Fiscalizadoras la información necesaria para realizar en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorias revisiones o visitas de inspección de acuerdo con los programas anuales 
de auditoria o en el caso que juzgue se considere pertinente: asi como dar atención a las recomendaciones realizadas por 
dichas instancias. Al corresponder a recursos federales transferidos provenientes del Ramo General 33 FAM-AS. el programa 
podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes 

13.3.1 Resultados y Seguimiento 

Las instancias responsables del cumplimiento y supervisión de los programas alimentarios serán et Sistema DIF Sinaloa través 

de la Dirección de Asistencia Alimentaria 
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13.3.2 Atribuciones 

Es facultad del Sistema DIF Estatal a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria dar seguimiento y control a los 
programas alimentarios, en apego a las Reglas de Operación vigentes 

13.3.3 Objetivo 

Transparentar el uso de los recursos y vigilar el cumplimiento de los objetivos de los programas. para lo cual Sistema DIF 
Estatal cuenta con un departamento de Auditoria y Contraloria Interna el cual puede realizar revisiones de seguimiento de 
todos los programas de asistencia social incluyendo los de atención Alimentarios 

113.4 Contraloría Social 

Los programas de la EIASADC deben implementarse fomentando el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de 
la comunidad y no solo de los beneficiarios 

Para la entrega de canastas se deberá promover que la población beneficiaria se incorpore y participe en las secciones de 
Orientación Alimentaria y promoción de la salud. 

13.3.5 Tipos de Supervisión al SMDIF 

La supervisión a los Sistemas Municipales se hará en la medida de los recursos humanos y financieros de la siguiente manera 

En Campa 
El Sistema DIF Sinaloa acudirá aleatoriamente algunas comunidades que reciben el programa de despensas en los 20 
municipios, con el fin de verificar la existencia de beneficiarios contemplados en el padrón. aplicar aleatoriamente alguna 
encuesta a los beneficiarios de los apoyos alimentarios, etc. 

Administrativa: 
Revisión de los documentos que correspondan a cada programa; padrón de beneficiarios. actas y expedientes de los planteles 
beneficiados, reportes, etc.; con el fin de constar que la población beneficiaria sea la misma que el SMDIF informa al SEDIF 

Entrena de insumos a los beneficiarios:  
La visita de supervisión entrega de los insumos necesarios en la elaboración de los alimentos: verificando que la calidad y 
cantidad de estos sea la adecuada. 

En Almacén:  
Se verifican las condiciones fisicas del espacio destinado al almacén de los insumos y de las condiciones del espacio físico 
destinado a la entrega de los espacios de alimentación; donde los insumos no deben estar sobre el suelo sino encima de 
tarimas y bajo la sombra o resguardo de un techo. En caso de detectar excedentes vio instintos no utilizados en fechas 
correspondientes a la última entrega a los planteles, el SEDIF valorará y determinará el uso que se les podrá dar 

Nota' las visitas de supervisión se realizarán sin previo aviso al SMDIF. se  hará de manera aleatona y cuando el SEDIF lo 
considere necesario. 

Le corresponde a los Sistemas Municipales DIF (SMDIF): 

1. Participar en coordinación con El Sistema DIF Sinaloa, en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir 
para la detección, selección, localización y atención a beneficiarios 

2. Realizar diagnostico y/o estudio socioeconómico para la selección de la población vulnerable a atender 

3. Operar los programas de La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario. conforme 
a las reglas de operación vigentes establecidas por Sistema DIF Sinaloa y publicadas en el Diario Oficial del Estado 
de Sinaloa. 

4. Coordinarse con instituciones del sector salud e instituciones educativas para realizar y promover acciones de 
Educación y Orientación Alimentaria, para el fomento de una vida saludable, vigilancia nutricional 

5. Coordinar directamente la participación comunitaria, mediante la formación de comités integrados por padres de 
familia o grupos de la misma comunidad. 

8. Fomentar la producción y el consumo de frutas y verduras a través de huertos escolares y/o comunitarios 
7. Proporcionar al Sistema DIF Sinaloa la información especifica que éste solicite. asi como los informes mensuales y 

recibidos de los programas en tiempo y forma. 
8. Ser responsable del aseguramiento de la Calidad de los insumos que recibe mensualmente. para l0 cual el SMDIF 

requiere lo siguiente' 
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9. Recibir en la fecha acordada en el calendario de entregas emitido por Sistema DIF Sinaloa. los insumos de Ics d.ve sos 

programas alimentarios, por parte de los proveedores. 
10. En caso de que el s. stema DIF Municipal no respete el calendario emitido por Sistema DIF Sinaloa. y realce cambios 

sin autorización, el municipio será responsable de los costos de los fletes, transportación. carga y descarga que esto 
origine, únicamente será sin costo cuando se trate de causas de fuerza mayor o desastres naturales. previa 
autorización de Sistema DIF Estatal 

11. Entregar al SEDIF junto con los repones mensuales calendanzado de entregas a los beneficiarios. asi corno evidencia 
fotográfica y fisica que conste la entrega de los insumos alimentarios al beneficiario. 

12. SMDIF hará llegar a SEDIF las actas constitutivas a las minutas de reporte y supervisión que se emitan en las 
reuniones de los CVC. De manera mensual.  

El SMDIF debe contar con área especifica para almacenar los productos 

✓ Establecer un control de inventarios, se recomienda el método PEPS (Primeras entradas, primeras saldas). a Co de 
evitar vencimientos de caducidad o mal estado. 

✓ Estribar sobre tarimas yfo anaqueles que faciliten el orden y control de los productos Se recomienda que el producto 
esté despegado de la pared por lo menos 20 cm, para que permita su iluminación, ventilación y mantenimiento 

✓ No debe almacenarse ningún otro tipo de producto junto a los alimentos 
✓ Retirar del área de almacenamiento cualquier sustancia que pudiera contaminarlos 
✓ Debe buscar la forma de que las condiciones ambientales sean tas adecuadas para preservar los productos 
✓ El área debe mantenerse limpia y libre de roedores e insectos (control de plagas en general) 
✓ El SMDIF debe supervisar e inspeccionar que el transporte del proveedor cumpla con las condiciones adecuadas de 

higiene. es  decir, que el vehiculo no haya sido utilizado para el transporte de substancias tóxicas o contaminantes. 
✓ No recibir producto cuando esté incompleto, esté en condiciones inadecuadas que puedan ocasionar contaminación.  

✓ Mantener sus bodegas de almacén en óptimas condiciones fisicas y de higiene, asegurando la calidad y el buen 

estado de los alimentos y demás productos que se entreguen a los beneficiarios 
✓ Realizar una vez al mes monitoreo de los insumos alimentanos. para verificar el buen estado y la calidad de los 

productos yen caso de encontrar alguna anomalia enviar foto del producto y el formato de llenado brindado por DIF 
Sinaloa para informar dicha situación. 

✓ Informar a Sistema DIF Sinaloa de manera oportuna. por escoto, cuando se presenten problemas detectados en la 
operación de los programas de Atención Alimentaria, 

13.4 Indicadores de Resultados 

La construcción de indicadores de resultados deberá estar siempre alineada a la MIR del FAM AS. 

En Sistema DIF Estatal se calculan diversos indicadores de los programas alimentarios (mencionados en cada uno de los 

programas alimentarios) que nos permiten medir; 

✓ El impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones del bienestar de la población 

Objetivo. 
✓ La eficacia y oportunidad en el ejercido de los recursos.  

✓ El cumplimiento de las metas establecidas en el plan estatal de desarrollo del Estado de Sinaloa.  

Tenemos también un indicador de 
tipo Estratégico que mide la Proporción de la mejora de la asistencia social akmentaria 

Dicho indicador se informa trimestralmente en el Portal Aplicativo de Hacienda.  

INDICADOR TRIMESTRAL 
Asistencia Alimentaria 

              

       

INDICADOR 

      

              

   

NOMBRE DEL 
INDICADOR: 

  

Porcentaje de la población de la Estrategia Integral de la 
Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario con 
	  apoyos a alimentos 
(Número total de beneficiarios que reciben apoyos alimentarios en 
el ano t / Número total de beneficiarios inscritos a los programes 

alimentarlos de la Estrategia Integral de la Asistencia Social 
Alimentaria en el ano )100  

248,2621148,292 a 100  

  

       

   

METODO DE 
OBTENCIÓN: 

    

   

RESULTADO DE 
INDICADOR:  

    

167.41% 
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OBJETIVO SECTORIAL: 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Establecer programas de atención alimentaria especializados. para 
atender a todos los grupos prioritaria en situación de pobreza y 
vulnerabilidad.  
Implementar programa, alimentarios con esquemas de calidad 
nutricia, acciones de Orientación Alimentaria, aseguramiento de la 
calidad y producción de alimentos, para Contribuir a la Seguridad 
alimentaria de la población atendida. 

PERIODICIDAD: Anual, con avances bimestrales. 

FUENTE: 
vAvvr.transoarencia.sinelos.aob.ma, 	vnew.coneval ona mi 
switv storacte.0000leacils cornIsinaloa- 

Y 

REFERENCIAS 
ADICIONALES: 

Dirección de Asistencia Alimentaria DIF Sinaloa. 

META 2025 LINEA BASE 2024 

Indicadores MIR del programa a nivel Estatal 

Para acceder a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa a nivel estatal consulta la siguiente 
liga: https://dif.sinaloaztob.mx/p/Pbr-2025  
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14.Transparencia 

Los montos y b nleficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

Así mismo este programa también deberá cumplir con las obligaciones en materia de transparencia establecidas por el articulo 
28, fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 

14.1Difusión 

Se publicaran en el diario oficial del estado y estarán en la página oficial: Gobierno del  Estad de 
Sinaloahttos://dif sinaloa <lob mx/y en el portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Sinaloa. 

Cumplir con lo establecido en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposición 
del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones. 
funciones u objeto social, según corresponda, la información por lo menos. de los temas, documentos y politices 

De conformidad con la Normatividad aplicable Ley de Transparencia y Acceso ala Información Pública del Estado de Sinaloa 
Articulo 95 Fracción XVI El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes. códigos. 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos de organización, operación. procedimientos, de calidad o de 
cualquier indole, reglas de operación, criterios, políticas. acuerdos o resoluciones de la Comisión en relación a sus 
obligaciones de transparencia, entre otros ordenamientos hitos noanSullaciubkamxplataformadetransoarenciaorct inxivut-
webtfacesiviewicoosultaPublic.a zhtmlltoblioaciones el SEDIF dará cumplimiento a sus obligaciones de transparencia. mismas 
que 	podrán 	ser 	consultadas 	en 	httos nconsultaDublicamz olataformadetranSoarencia oro  pufvut- 
webnacesiviewiconsultaPuplica shtméttanetaInformova 

Imagen Grafica 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) aplicara la Identidad Gráfica. asi como de los elementos 
gráficos y símbolos del Logotipo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 

Los materiales que diseñe el SEDIF para los programas de la EIASADC. al  ser operados con recursos federales provenientes 
del FAM-AS contendrán la imagen institucional del SNDIF, para ello el uso de imagen deberá apegarse a los lineamientos 
que emitan las autoridades competentes. 

En el articulo 27, Fracción II. inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025, o en su caso para el 
ejercicio fiscal vigente, el cual hace referencia a lo siguiente: 

e) La papeteria y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda. 'Este programa es público  
pleno e cualquier pedido Político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa"  

Ésta debe aplicarse también a los insumos de todos los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 
y Desarrollo Comunitario (EIASADC). 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas, por parte de las 
Dependencias y Entidades, asi como aquél relacionado con los recursos presupuestarios federales que se transfieran a las 
entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. que se aplique a través de 
anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con 
los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el articulo 10 de este 
Decreto. 

Esta gula ayudará a los diseñadores, comunicadores o las personas que estén relacionados con el diseño, impresión, 
construcción de mensajes visuales a orientar acerca de la imagen Gráfica del SNDIF 

14.2 Padrones de Beneficiarios 

El padrón se elaborará una vez al año y la información deberá ser capturada por el municipio y revisada por SEDIF. 

La fecha límite para la entrega y captura de los padrones de los programas alimentarios al Sistema DIF Estatal, es el 15 de 
junio del ejercicio en el cual se entregan los apoyos a los beneficiarios. 
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Objetivo 

Identificar a los beneficiarios directos o indirectos de cada Programa, de forma homologada y estandarizada. para un adecuado 
control de los mismos. Dicho Modelo de Datos tendrá las finalidades siguientes' 

✓ Identificar información común en los diferentes Padrones, compuesta como mínimo en las primeras 21 vanabies 
descritas en el Manual de Operación del SIIPP-G: 

o Curp 

o Primer apellido 

o Segundo apellido 

o Nombre (s) 

o Fecha de nacimiento 

o Clave entidad nacimiento 

o Sexo 

o Discapacidad 

o Indigena 

o Clave estado civil 

o Dependencia 

o Institución 

o Programa 

o Intraprograma 

o Clave entidad 

o Clave municipio 

o Clave localidad 

o Fecha beneficio 

o Clave tipo beneficiario 

o Clave tipo beneficio 

o Monto 

✓ Identificar el campo de la CURP como llave única. 

✓ Integrar los Padrones de los Programas, identificando la unicidad de tos beneficiarios a partir de la CURP. 

✓ Impulsar la estandarización y homologación de los Padrones 

✓ Establecer la periodicidad de actualizaciones de los Padrones. 

Definición de beneficiario: 

Persona fisica. públicas o privadas y. en general, quien reciba directa o indirectamente subsidios y apoyos presupuestarios. 
por haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos establecidos en las disposiciones aplicables 
relativas a los Programas de la APF. 

14.3Ouejas, denuncias y solicitudes de información. 

Los ciudadanos pueden presentar quejas, denuncias y solicitudes de información o notificar posibles incumplimientos por 
parte de los funcionarios involucrados. 

Solicitudes de Información 

El acceso a la información pública es un derecho humano que comprende solicitar, investigar, difundir. buscar y recibir 

información. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada. recopilada o en posesión de los sujetos obligados es pública 
y accesible a cualouier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, en la 
Constitución Politica del Estado y la presente ley. 
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A partir de esto, se podrá presentar una Solicitud de Información a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado, a 
través del cual se puede requerir el acceso a información pública que se encuentra en documentos que generen. obtengan. 

adquieran, transformen o se conserven en nuestros archivos. Estas solicitudes podrán presentarse de manera presencial ante 
la Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo de Familia del estado de Sinaloa o bien, ante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en el siguiente link: hito-M.44w plataformadetransparencia.org  mxl. En este caso. le será asignado 
automáticamente un número de folio con el que podrá dar seguimiento a su requerimiento.  

Mecanismos, instancias y canales 

Las quejas, denuncias y sugerencias de los beneficiarios, o bien de la ciudadanía en general se captarán a través de canas. 
reportes, llamadas realizadas a las oficinas de los 20 Sistemas DIF Municipales quienes las entregarán a la Dirección de 
Asistencia Alimentaria para dar seguimiento. 

De igual manera, la población beneficiaria podrá hacer su denuncia a través de vía telefónica e Internet a Gobierno del Estado 
de Sinaloa o a Sistema DIF Estatal, asi como en el buzón ubicado en el domicilio de Sistema DIF Sinaloa de manera personal 

Domicilio 
Insurgentes S/N, Centro 

Culiacán, Sinaloa 
Teléfono 667 (7587000) 

Página oficial de Gobierno del Estado de 
Sinaloa 

Contáctanos Iturw smaloa gob mx  
https iklenunciaGodadana Sinaloa q06 mx/ 

Correo electrónico 
atencionciudadana@sinaloa gob.  

Domicilio 
Boulevard Miguel Tamayo 

No. 3000 Nte. Desarrollo Urbano 3 Rios 
Teléfono 667 (713 23 23) 

Página oficial del Sistema 
DIF Sinaloa 

Contáctanos Gobierno sILE4109 de 
Binaloahttos //dif sinaloa dob mx/ 

Correo electrónico 
atencionciudadana§difsinaloa gob mx 

14.4 Acciones de Vigilancia Ciudadana 

La vigilancia ciudadana es el mecanismo de las/los beneficiarios/os considerados en esta Estrategia. para que de manera 
organizada verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos públicos asignados a cada 
programa 

Es una práctica de transparencia y rendición de cuentas, por lo tanto, lodos los programas de la presente Estrategia deberan 
contar con un Comité de Vigilancia Ciudadana (CVC) 
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Para la entrega de canastas alimentarias no será necesario la conformación del comité, en estos casos aplicará el Informe de 
recepción de canastas alimentarias para garantizar la vigilancia ciudadana, la cual se firmará cada vez que se haga la entrega 
de las canastas En caso de identificar alguna irregularidad. las personas beneficiarias deberán reportada al SEDIF como at 
SNDIF y deberá verse reflejado en el informe cuatnmestral de quejas y denuncias solicitado por la DGADC. Para estos 
programas se podrá pegar un cartel durante la entrega. el cual contenga la información antes mencionada. o en su caso hacer 
entrega del material junto con los mentís, lista de insumos. 

Para la vigilancia ciudadana el SEDIF deberá realizar tanto el material como la difusión a los SMDIF y enviar al SNDIF 
evidencia de la difusión de acuerdo con la muestra solicitada por la DGADC. 

14.5 De los Mecanismos de corresponsabilidad 

Los mecanismos de corresponsabilidad del programa Atención Alimentaria en tos Primeros 1.000 dias con recursos 
económicos a cargo de las personas beneficiarias de canastas alimentarias 

Canastas Alimentarias 

En el caso de canastas alimentarias distribuidas se contará con mecanismos de corresponsabilidad con recursos económicos 
a cargo de las personas beneficiarias y se deberá cumplir con lo siguiente 

Criterios de ReCauctacióit. 
El Sistema Municipal DIF será el responsable de la recaudación de los mecanismos de responsabilidad con la cantidad o 
monto autorizado y cuando sea el caso de las excepciones del cobro a beneficiarios. el mecanismo que se realizará para 
estos últimos ya que no puede ser una cuota obligatoria.  

Al momento de entregar la canasta (de forma mensual a cada tipo de beneficiario. 1 caja por beneficiario) el Sistema Municipal 
DIF colectará el cobro de ésta y deberá llevar un registro detallado de los ingresos y egresos en general. mismo que deberá 
contener el nombre de la persona beneficiaria del programa. la  fecha, el monto y, en su caso, si es exento de pago. asi como 
la aplicación de los recursos captados anexando el comprobante de cada gasto efectuado Dicho libro deberá permanecer 
disponible para consulta en el momento que se requiera.  

Montos autonzados  
El monto de aportación será de $ 11.00 por cede canasta alimentarte mensual 

Supuestos de exención del monto. 
En ningún caso el monto de aportación deberá ser equivalente al costo de los insumos o impedir que se garantice el acceso 

al programa de personas cuyo perfil socioeconómico no pueden cubrirlos Se deberá tener un soporte válido para la exención 
de cobro. el cual será la elaboración conecta de un estudio socioeconómico del benefician exento. para garantizar su acceso 
al programa. 

Uso del Recurso:  
El uso del recurso de las aportaciones de los mecanismos de corresponsabilidad podrá ser utilizado única y exclusivamente 
para el fortalecimiento del programa, el cual incluye' 

- 	Cubrir los gastos de almacenamiento de alimentos, que sean exclusivos del esquema de aseguramiento de la calidad 
alimentaria, fortalecimiento de otros programas de atención alimentana como el logro de la transición de desayunos 
frios a calientes, compra de equipamiento de enseres básicos de aulas cocinas de Alimentación Escolar. la  compra 
de productos perecederos preferentemente frutas y verduras frescas o la implementación de Huertos Escolares. 

SUDerViSión - 
El SEDIF supervisara a través de sus visitas de seguimiento, y acciones de vigilancia ciudadana la correcta aplicación de los 
Mecanismos de corresponsabilidad mediante la revisión del registro de ingresos y egresos en general, para evitar que impida 
que se garantice el acceso al programa. 

El Sistema DIF Municipal al recaudar el monto total correspondiente a las canastas alimentarias de forma mensual. lo reporta 
a la tesoreria municipal correspondiente. y ésta a su vez directamente a la Secretaria de Administración y Finanzas de 
Gobierno del Estado, siendo ésta última quien lo entrega a DIF Estatal 
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15. VIGENCIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Estas reglas tendrán una vigencia de 1 año a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025, y de ser necesario se actualizarán 
y publicarán anualmente 

UC. MA MERCEDS IBARRA MEDINA 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE SINALOA 

DISAB L EZ VELAZQUEZ 
TORA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 
DEL ESTADO DE SINALOA 



Diaraparld 

Escolaridad: 	 

1 	Epdo 
Tipos de localidad (marcar con una X1  

J 	Rural 	1 	Urbana 	Semi urbana 

EJEM Indlgenaj Sl I NOI  Estado Ove. 	  Teléfono' 
(marcar cm una r) 

Otros: 

Localidad 	 Celada: 	 C.P 

Primeros 1000 dias 

Uno.. 
d • 14 ene) 

Tipo de Programa (marcar con una E) 

En Situxibn de Vulnerabilidad 

Tipo de Población Atendida (marcar con una X) 

Mees de lea 
des 11 dm. 

En Se. de Emergencia 

y Desastres  

Predaena idgiend Netsonas 
Mermes 

Ceseddda0 

Nombre de 
cartelera: 

Tipo de Carretera  
cuco 	ubre I 
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ANEXOS: 

Único - Formato de Estudio Socioeconómico 2025 

trél  
SIN Al tlA 

SISTEMA PARA El DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA EN SINALOA 	RoAAOSAZ 
PROGRAMA DE DESPENSAS 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN ALIMENTARIA DE LA EULSADC 

CURP: 

(nenefiriano directo) 

 

Munklpio: 

 

Pecha de 
Entrevistar 	  

  

Apellido 	 Apellido 
Nombre (s): 	 Paterno' 	Materno: 	  

FecM 
Fecha de Nacimiento 	/ 	Entidad de Nacimiento: 	 del BeRmElcio 	  

Me la CURP del benalmano) 

CURP (Beneficiarlo Indlrecto)' 

Nombre (s): 	  
Apellido 
Paterno'  

Apellido 
Materno: 

 

 

(Mamar con una a la doen con Wal 

	

Tipo de VialidadNombre de la vialidad 	  Na 

1Cailel Avenida JMMI CdOdir 	  NI InI: 	  

Tipo de AseMarNento 	Entre calles: 	  
llocaidad I Colono 1 Frorc. 1 Referencias de donecdlo:  

Tipo de Camino  

1  camino ITPITmenal Vereda 1 Nombre del camino 

Cartelera 
1 Federal 1 Estatal 1MuneLpall /rebulle] 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN SINALOA 

PROGRAMA DE DESPENSAS 	

ROAA-05 02 

SANA( LIA 

INGRESOS FAMILIARES 
	

-Arilemaiernio 

ingreso familiar  

IS  

Periodicidad del ingreso Gasto familiar 

1$  
Periodicidad del gasto 

  

   

(Marcar con una I 

Cría de animales Fi  Tipo: 	  

Cultivo de Alimentoso 	Lo destina a: 

(Manar con una • la Nación correa* 

El sostén de la familia presenta migración frecuenten 	Secada y pérdida de cosecha en la presente temporada: r--1 

CARACTERISTICAS DE LA VIVIENDA Y SANEAMIENTO 

(vlariar ron una la opción correrla) 

la casa es: 
1 Propia  1 Rentada ¡Prestadal Otros: 

 

/Por quién?: 	  

    

Número de 

cuartos: 

 

Mobiliario 	  

de la casa: 	  

 

Materiales de paredes  

Concreto cadmio Adobe Lamina l  Otros: 

Materiales de techo 

Concreto 	1 	lamina 
	

Otros: 

Materiales de piso  

I 	Concreto 	1 	isatis 
	

Otros: 

DIsposkión de excretas: 

Servicios con que cuenta  

	

1 Agua 1 Luz f Drenaje l  Otros: 	  

Tipo de abastecimiento de agua  

Agua entubada I ASIA de pozo l Otros: 



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 121 

711U1d1 SINALOA 
0.1. t. a afma.° PM 	t• Mal& 

SINALOA 

4DIF 
SINALOA 

CUESTIONARIO SEGURIDAD ALIMENTARIA 

INSTRUCCION: Coloca el número que corresponda a la respue ta proporcionada por el 

NUNCA =O 

RARA VEZ = 1 

A VECES = 2 

SIEMPRE =3 

NO. 

i 

PREGUNTA: EN LOS ÚLTIMOS] MESES 

¿En su hogar faltó dinero para comprar alimentos? 

PONTAJE 

2 
¿te ha preocupado a usted o a algún adulto de su ramilla que la sortudo se acabe 

en su hogar? 
¿Usted o algun adulto de su familia se quedo sin comer todo el día por falta de 

dinero? 

4  ¿Usted o algún adulto de su familia ha dejado de torne, en el desayuno, comida o 
Cena por falta de dinero? 

5 
¿Usted o algún adulto de su familia consumió el mismo alimento por varios días 

por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

6 
¿Usted o algún adulto de su familia ha desayunado, comido o cenado menos de 

lo que acostumbra por falta de dinero? 

7 
¿Usted o algún adulto de su familia sintió ose quejó de hambre por falta de 

comida? 

8 
¿Usted o algún adulto de su familia se ha ido a dormir con hambre por falta de 

comida? 

9 
¿Se compraron menos alimentos de los necesarios para los niños de su hogar por 

que el dinero no alcanzó? 

10 
¿Algún menor de 18 años de su hogar se he quedado Un comer tododo el Ola por 

falta de dinero? 

11 
¿Algún menor de 18 anos de su hogar dejo de desayunar, comer o cenar por faba 

de dinero? 

12 
¿Algún menor de 18 años de su hogar consumió el mismo *lamento por vanos 

días por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

13 
¿Algún menor de 111 ellos de su hogar ha desayunado. comido o cenado menos 

de toque acostumbra por falta de dinero? 

19 
¿Algún menor de 18 años de su hogar se ha charlado de hambre por falta de 

comida? 

15 
¿Algún menor de 18 años da su hogar se ha do a dormir con hambre por falta de 

comida? 

TOTAL: 

ELABORÓ 
Nombre: 

 

ENTREVISTADO 
Nombre: 

   

    



Clasificación de la Inseguridad Alimentaria según ELCSA 

Escala para hogares con 
adultos y niños Orem, 1-15) 	

Puntgly 	Escala para hogares solo 
con adultos (Items 1.8) 
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Moderada MIZZU Moderada Mital 
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Las clasificaciones permuten determinar el tipo de apoya que necesita la !amiba 
encuestada. 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN SINALOA 

PROGRAMA DE DESPENSAS 

Elementos para sumar a registros administrativos de programas, Acciones yto servicios 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera parte de una comunidad indigena? 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera afrorneviCanola) o afrodessend lente? 

¿Es la persona que abandona el lugar en que nació y llega al Estado para establecerse en él de manera 

tem ralo definitiva? 

SI su respuesta es afirmativa, especifique el origen: 

¿En los últimos tres meses sufrid algún tipo de violencia? 

Si su respuesta es afirmativa, especifique el tipo principal de violencia sufrida: 

Psicológica risita Patrimonial Económica Sexual 

Elaboró: 	 Entrevistado: 

VERSIÓN:09 

ARCHIVO: DEPTO. DE DESPENSAS RETENCIÓN: 1 AÑO 
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SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DEJA FAMILIA EN SINALOA 

PROGRAMA DE DESPENSAS 
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SISTEMA PARA EL DI‘SARROLLO I NlEGRAL DE LA EMADJA EN SINAI AM 

PADRON DF. RENEFICIARIOA 

PROGRAMA DESPENSAS 
ARROCIPID 

LOCADOR* 
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TOTAL DE LOCALIDADES ATENDIDAS: 
	

ENTREGADAS 

NOMSFE Y FIRMA 

OIPSCTOR DEL SISTEMA DF MUNICIPAL 

•AT COORD. DE C.O.I. 

NOMBRE Y FIRMA 

ENCARGADO DEL PROGRAMA 
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SISTEMA DIF SINALOA 
DIRECCION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA Y SOCIAL 

PROGRAMA DESPENSAS 

MUNICIPIO: 	 MES: 

N•  

1 

NOMBRE DE LA LOCAU DAD 
DESPENSAS 

ENTREGADAS 

TIPO 

GPO. PRIO. 

2 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 
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INFORME DE RECEPCIÓN DE CANASTAS ALIMENTARIAS PARA GARANTIZAR LA VIGILANCIA 

CIUDADANA 

DIRECCION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

SEDIF: Sinaloa 
Periodicidad de 

la entrega: 
Mensual 

Programa: Modalidad: 
Canasta 

 
Alimentaria 

Fecha de la 
entrega: 

Municipio Localidad 
No. de 

insumos 
recibidos 

Nombre del 
, beneficiario 

padre y/o 
tutor 

Firma/huella digital 

 

Responsable de los Programas Ahmentarlos 

  

Nombre com • leto Ca • o 

  

Correo electrónico Teléfono. extensión celular 

  

ELABORO 
	

REVISÓ 

    



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 129 

SINALOA 	 SINALOA 
LO•11R•0 DI1 t>111,,i 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SINALOA 

REGLAS DE OPERACIÓN 2025 
PROGRAMA DE ATENCION ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACIÓN DE EMERGENCIA O 

DESASTRE. 

CONSIDERANDOS 

1. INTRODUCCIÓN 

El Sistema DIF Sinaloa opera el Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre 
que se encuentra dentro de los programas elementales de Atención Alimentaria de la Estrategia Integral de Asistencia Social. 
Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 2025 cuyo objetivo es Contribuir a la atención integral de la población sujeta 
de asistencia social. priorizando a aquellas con mayores vulnerabilidades a través del acceso a la alimentación nutritiva, 
suficiente y de calidad, asi como apoyos y servicios de asistencia social y la inclusión activa y democrática de L3 población en 
acciones, proyectos o programas orientados a la salud comunitaria y el desarrollo de comunidades autogestrvas, asi como la 
promoción y fortalecimiento de los servicios de asistencia social, con perspectiva de derechos humanos, interseccionalidad y 
equidad de género. 

Esto incluye, la asistencia social a personas en condiciones de emergencia o desastre 

En Sinaloa la incurrencia de eventos emergentes o de desastres está catalogado con la ley General de Protección civil en el 
atlas nacional de riesgos, que es un sistema integral de información sobre agentes perturbadores y daños esperados. que 
consta de una base de datos para la estimación de perdidas por declaratorias de desastres catalogados por; sequias. ondas 
de calor, bajas temperaturas, sanitario ecológicas como en su momento lo fue la pandemia por covid-19. ciclones tropicales 
e inundaciones en la temporada de lluvias que en su caso el nivel de vulnerabilidad asociado es alta (CENAPRED) 2017 

De acuerdo a INEGI en los resultados de protección civil del Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2024 se reportaron 765 
eventos atendidos en Sinaloa, derivados de algún fenómeno perturbador mismo que se define corno. Se refiere a los 
fenómenos de origen natural, de la actividad humana o provenientes del espacio exterior que dan origen a los eventos. Son 
medidos en términos de magnitud y no necesariamente tienen su origen en el territorio; siendo los huracanes los fenómenos 
más recurrentes en Sinaloa con efectos emergentes. 

Y la población afectada derivado de los eventos atendidos y distribución porcentual. por entidad federativa según tipo de 
afectación, 2023 en Sinaloa fue de 5,000 con un 59.3% de población damnificada y 40.7 % evacuada.  

En 2025 el panorama de sequías respecto a los últimos dos años Sinaloa se encuentra en una situación critica debido a 
la sequia extrema, lo que ha provocado que las reservas de agua en las 11 presas estatales se sitúen en apenas el 10.1 por 
ciento de su capacidad. El déficit de lluvias y la insuficiente recuperación hídrica han generado condiciones dificiles para el 
suministro de este recurso fundamental. 

En México y en Sinaloa estos fenómenos representan un impacto económico y social de los daños y perdidas. por lo que 
brindar atención alimentaria es una acción del sector gubernamental para el bienestar de las familias. 

Otra situación que afecta actualmente al estado de Sinaloa es el desplazamiento de la ciudadania causado por cambio 
climático o violencia, asi como la incidencia de desplazamiento forzado de poblacion o migrantes en busca de melares 
oportunidades laborales tal como lo son los jornaleros agricolas que llegan del sur del pais a trabajar en el estado.  

La Atención Alimentaria tiene como objetivo de favorecer un estado de nutrición adecuado de las personas en situación de 
vulnerabilidad, complementando su dieta en contribución al ejercicio del derecho a la alimentación, mediante la entrega de 
alimentos nutritivos e inocuos, con pertinencia cultural y sostenible, acompañados de acciones de orientación y educación 
alimentaria, vigilancia nutricional y acciones para el aseguramiento de la calidad.  

En México, la Asistencia Social es un derecho de todos los mexicanos, se define corno un conjunto de actividades 
encaminadas a auxiliar a aquellas personas que no se encuentran en condiciones económicas para atender necesidades 
básicas, brindando ayuda a individuos, familias, comunidades y grupos de personas socialmente en desventaja, por lo tanto. 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) es la institución que coordina, organiza y rige la Asistencia Social en el pais. creando 
programas y acciones encaminadas a brindar asistencia social alimentana e impulsar el desarrollo comunitario de la población 
vulnerable.La Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) es el pnncipal 
ejemplo de lo anterior mencionado, durante años ha operado con la premisa de contribuir a mejorar la calidad de vida de los 
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sujetos de Asistencia Social que presentan mala nutrición o están en nesgo a desarrollarla, a traves de la entrega de apoyos 
alimentarios, acciones de orientación alimentaria y desarrollo comunitario.  

El programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre va dirigido a Personas que han sido 
afectadas por la ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos que, por sus condiciones prioritarias 
requieren apoyo institucional para enfrentados y a Personas migrantes y personas en situación de calle 

La entrega del apoyo de este programa será temporal. Sr al acercarse el final del ejercicio fiscal no se hubiera presentado 
alguna condición de emergencia, el SEDIF podrá destinar los recursos o insumos de este programa a otros de la EIASADC 
siempre y cuando no se incumpla con el 85% de recurso mínimo destinado a programas alimentarios.  

Este programa se alinea a los objetivos sectoriales, nacionales e internacionales del plan Nacional de Desarrollo 2025-2030 
con los 4 ejes que contienen los 100 compromisos del Gobierno para el segundo piso de la Transformación alineado con el 
PND en el eje Desarrollo con bienestar y humanismo 1. República fraterna con el compromiso: Reconocimiento a derechos y 
justicia a pueblos indigenas. Asi como también se alinea a Al eje República democrática, justa, honesta, libre. participativa y 
responsable con Compromiso Respeto a todos los derechos y combate a la discriminación. Y por ultimo al eje de economia 
moral y trabajo en República rural justa y soberana con el compromiso, Seguridad social a jornaleros agrícolas y pesca 

Las presentes reglas de operación tendrán vigencia de 1 año a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025. 

2.ANTECEDENTES 

En el Estado de Sinaloa, corresponde al Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF Sinaloa). ser la instancia 
encargada de normar las acciones de Asistencia Alimentana,con base en la EIASADC 2025. y enfocadas al desarrollo del 
individuo, la familia y la comunidad. 

Uno de los servicios de asistencia social que a lo largo de su historia ha proporcionado el DIF es la entrega de apoyos 
alimentarios acompañados de acciones de orientación alimentaria a población de escasos recursos y de zonas marginadas.  

En el año 2001 el Sistema Nacional DIF se llevó a cabo la descentralización de los programas alimentarios creando la 
Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria (EIASA), que induia el Programa de Asistencia Social Alimentaria a 
Familias en Desamparo. El objetivo de la Estrategia fue contribuir a mejorar el estado de nutrición de los sujetos de asistencia 
social, misma que ha ido evolucionando de acuerdo con el contexto de salud y nutrición. 

A lo largo de los años se han llevado a cabo modificaciones enfocadas a las mejoras de los programas alimentarios siendo 
la más relevante durante el año 2020 con la actualización del nombre a 'Atención Alimentaria a Personas en Situación de 
Emergencia o Desastre'. 

El contexto actual de salud. demanda que la Asistencia Social Alimentaria contemple no solo ta desnutrición y deficiencias 
especificas, sino también la mala nutrición generada por estilos de vida poco saludables. conllevando al estado opuesto de 
sobrepeso y obesidad, es por ello que le entrega de canastas alimentarias del programa Atención Alimentaria a Personas en 
Situación de Emergencia o Desastre, es acompañada de acciones de orientación y educación alimentaria.  

En este sentido, las acciones impulsadas por el Sistema DIF Sinaloa. se  realizan tomando en cuenta las caracteristicas y 
necesidades de la población, orientándose a la promoción de una alimentación correcta mediante la entrega de apoyos 
alimentarios conformados bajo criterios de calidad nutricia, dirigidos a sujetos que habiten en zonas urbanas y comunidades 
rurales, con objeto de proporcionarles nutrimentos que fortalezcan su estado de salud, información básica que genere la 
capacidad de adoptar una alimentación saludable destacando la importancia de las buenas prácticas de higiene personal. en 
el manejo y preparación de alimentos.  

En la más reciente actualización de la EIASADC se hace cambio en el nombre del programa, pasando de ser elPrograma de 
Asistencia Social Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre, al nombre Programa de Atención 
Alimentaria Personas en Situación de Emergencia o Desastre para el presente ejercicio fiscal 2023 misma denominación que 
prevalece en el presente ejercicio fiscal 2025. 
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3.GLOSARIO DE TÉRMINOS. 

Abandono: ocurre cuando una persona es dejada de lado o desatendida por aquellos responsables de su cuidado o por las 
instituciones. Puede ser físico, emocional o social, y afecta el bienestar y desarrollo de la persona. 

Ácidos Grasos Saturados: Son los que carecen de dobles ligaduras. Se recomienda que no excedan más del 7% del valor 
energético total de la dieta, ya que favorecen la ateroesclerosis. Algunos productos contienen cantidades elevadas de ácidos 
grasos saturados: la mantequilla y la margarina, las mantecas, el chicharrón de cerdo, el chorizo. la  crema, el aceite de coco. 
y los chocolates (cacao). 

Ácidos grasos trans: Son isómeros de ácidos grasos monoinsaturados. Se pueden producir en la hidrogenación de aceites 
y grasas vegetales. Un alto consumo en la dieta puede incrementar el riesgo de presentar enfermedades carchovasculares 

Acta constitutiva: documento obligatorio que da constancia y legalidad a la constitución de una sociedad o grupo al momento 
de crearlo. 

Aditivo alimentarlo: Cualquier substancia permitida que, sin tener propiedades nutritivas, se incluya en la formulación de los 
productos y que actúe como estabilizanta conservador o modificador de sus caracteristicas organolépticas, para favorecer ya 
sea su estabilidad, conservación, apariencia o aceptabilidad. 

Agricultura familiar: Se refiere a un tipo de agricultura en la que la familia es la unidad de producción y consumo, y donde la 
gestión del negocio agricola y la toma de decisiones están influenciadas por la familia. 

Alimentación adecuada y sostenible: se refiere a una dieta que no solo satisface las necesidades nutricionales de las 
personas, sino que también promueve la salud del planeta y de las futuras generaciones. 

Alimentación adecuada: ingesta de alimentos en relación con las necesidades dietéticas del organismo: una buena nutrición 
consistente en una dieta suficiente y equilibrada acompañada de ejercicio lisie° regular, es un elemento fundamental para 
una buena salud. 

Alimentación complementaria: es el proceso que se inicia con la introducción paulatina de alimentos diferentes a la leche 
humana, para satisfacer las necesidades nutrimentales de la niña o el niño, se recomienda después de los 6 meses de edad.  

Alimentación: Conjunto de procesos biológicos, psicológicos y sociológicos, relacionados con la ingestión de alimentos 
mediante el cual el organismo obtiene del medio los nutrimento, que necesita. asi como las satisfacciones intelectuales. 
emocionales, estéticas, socioculturales, que son indispensables para la vida humana plena. 

Alimento equivalente o equivalente: porción o ración de alimento cuyo aporte nutrimental es similar a los de su mismo grupo 
en energía y macronutrimentos; lo que permite que puedan ser intercambiables entre si.  

Alimentos de temporada: Aquellos que en determinada época del aíro se encuentra en menor costo, mejores caracteristicas 
sensoriales, frescura y mayor disponibilidad en el mercado 

Análisis de laboratorio de los Insumos: Procedimiento guineo por el cual se analizan las caracteristicas fisicas. quimicas. 
biológicas y de inocuidad de los alimentos. 

Área Geoestadistica Básica rural: subdivisión de las áreas geoestadisticas municipales que se ubican en la parte rural. cuya 
extensión territorial es variable y se caracteriza por el uso del suelo de tipo agropecuario o forestal. Contiene localidades 
rurales y extensiones naturales como pantanos. lagos. desiertos y otros, delimitada por lo general por rasgos naturales (ríos, 
arroyos, barrancas, etcétera) y culturales (vías de ferrocarril, lineas de conducción elécinca. carreteras. brechas, veredas, 
duetos, limites prediales, etcétera). 

Área Geoestadistica Básica urbana: área geográfica ocupada por un conjunto de manzanas que generalmente va de 1 a 
50, perfectamente delimitadas por calles, avenidas, andadores o cualquier otro rasgo de fácil identificación en el terreno y 
cuyo uso del suelo sea principalmente habitacional, industrial, de servicios, comercial, etcétera, sólo se asignan al interior de 
las localidades urbanas. 

Área Geoestadistica Básica: es la extensión territorial que corresponde a la subdivisión de las áreas geoestadisticas 
municipales. Constituye la unidad básica del Marco Geoestadistico Nacional y, dependiendo de sus caracteristicas, se 
clasifican en dos tipos: urbana y rural 
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Aseguramiento de la calidad alimentaria: Conjunto de acciones planificadas y sistematizadas. necesarias para proporcionar 
la confianza de que los insumos alimentarios que se entregan a los beneficiarios no afecten su salud.  

Azúcares añadidos: Azúcares añadidos a los alimentos y bebidas durante la elaboración industrial o la preparación casera.  

Cadena de suministro: Secuencia de las etapas y operaciones involucradas en la producción. procesamiento, distribución. 
almacenamiento y manipulación de un alimento y sus ingredientes, desde su producción primaria hasta su consumo. 

Calidad nutricia: herramienta conceptual flexible a diferentes contextos, para conducir acciones en materia de estructuración 
de apoyos alimentarios y menús saludables para promover una alimentación correcta. Este concepto considera que los 
insumos alimentarios aporten los nutrientes propios de su tipo. 

Calidad: Propiedades y características de un producto o servicio para satisfacer las necesidades especificas o implicitas de 
los consumidores. 

Canasta alimentaria: se refiere al paquete conformado por insumos que forman parte de la cultura alimentaria de los 
beneficiarios, de acuerdo con los criterios de calidad nutricia, que contribuye a promover una alimentación correcta y que se 
otorga a través de los programas de asistencia social alimentaria. 

Capacitación: Proceso de formación destinado a promover, facilitar, fomentar y desarrollar las aptitudes. habilidades o 
conocimientos de las personas, con el fin de permitirles mejores oportunidades y condiciones de vida 

Cartas descriptivas: de acuerdo con el ECO217.01, es el documento que utiliza el instructor o facilitador como guía para 
desarrollar una sola sesión o un curso completo. 

Casas de Ola: lugares de convivencia con horarios determinados sin posibilidad de pernocta. que ofrecen actividades para el 
cuerpo, ejercicios para la mente, diversas expresiones artisticas, espacios para convivir con sus amigos. registro medico. 
apoyos psicológico y nutrimental. 

Centros de Asistencia Social: instituciones públicas o privadas que brindan apoyo y servicios a personas en situaeon de 
vulnerabilidad, como aquellos en pobreza extrema, personas mayores, niñas, niños, adolescentes. personas con 
discapacidad, o familias en crisis.  

Cereales de grano entero: Cereal de granos intactos que, al someterse a un proceso de molienda, rompimiento, holuelado, 
entre otros, conserva sus principales componentes anatómicos y están presentes en una proporción relativamente igual a la 
existente en el grano intacto original, logrando esto de manera natural o a través de medios tecnológicos 

Certificación: documento que avala y respalda la competencia de la persona. con relación a los resultados, conocimientos. 
habilidades, destrezas y actitudes obtenidos. 

Cobertura: cantidad o porcentaje abarcado por una cosa o una actividad. En términos de la EIASADC se entendera en 
referencia a los programas y subprogramas que integra.  

Comité: Grupo de personas con representación de la comunidad o grupo organizado para participar en los programas de los 
que son beneficiarios. 

Compra local: adquisición de bienes o servicios de proveedores ubicados en la misma comunidad o región en la que reside 
el Comprador. Esta práctica busca fomentar y apoyar la economia local, fortalecer a los negocios locales y contribuir al 
desarrollo sostenible de la comunidad. 

Comunidad: conjunto de personas que habitan un espacio geográfico determinado. compartiendo un sentido de pertenencia 
e identidad social. Estas personas interactúan entre si, estableciendo redes de comunicación y apoyo mutuo. con el fin de 
alcanzar objetivos comunes, satisfacer necesidades, resolver problemas y desempeñar funciones sociales relevantes para su 
localidad. 

Conformación del menú: se refiere ala ración alimentaria conformada por una bebida que puede ser leche o agua natural, 
un plato fuerte integrado por leguminosas y/o alimentos de origen animal, verduras y cereal integral y fruta fresca, dirigida a 
la población objetivo 
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Contaminación: presencia de materia extraña. sustancias tóxicas o microorganismos, en cantidades que rebasen los limites 
permisibles establecidos por la Secretaria de Salud o en cantidades tales que representen un sesgo a la salud 

Convenio de Colaboración: acuerdo formal entre dos o más partes que pueden ser instituciones. organizaciones o entidades 
gubernamentales, para trabajar juntas en la implementación de un programa social especifico. Este tipo de convenio establece 
las responsabilidades, aportaciones y objetivos de cada parle involucrada. así como las condiciones y plazos para llevar a 
cabo el programa. 

Criterios de Calidad Nutricia. para efectos de estos lineamientos. nos referimos a una herramienta conceptual. flexible a 
diferentes contextos, para orientar el diseño de canastas alimentarias y menús que cumplan con las caracteristicas de una 
dieta correcta, los cuales se encuentran definidos en la Estrategia. 

Cultura Alimentaria: Manifestación singular de un grupo social relativa a sus hábitos de consumo de alimentos, con base en 
su acervo culinario, al cual está conformado por factores geográficos, económicos, sociales. religiosos e históricos 

Desarrollo Comunitario: proceso que fomenta la organización y participación social de forma democrática e inclusiva. 
mediante el desarrollo de capacidades que permita el empoderamiento de las comunidades. a fin de convertirlas en 
protagonistas de su transformación, al involucrarse activamente en el diagnóstico de sus problemáticas y necesidades. asi 
como en la planeación y ejecución de las acciones, proyectos y/o programas orientados a mejorar la salud comunitana 

Desastre: Resultado de la ocurrencia de uno o más agentes perturbadores severos y o extremos, concatenados o no. de 
origen natural o por la actividad humana (antropogénicos), que cuando acontecen en un tiempo yen una zona determinada 
causan daños y por su magnitud exceden la capacidad de respuesta de la comunidad afectada 

Desigualdad: situación en la que existen diferencias marcadas entre individuos o grupos en cuanto al acceso a recursos. 
oportunidades, derechos y calidad de vida. 

Desnutrición: Al estado patológico inespecifico, sistémico y potencialmente reversible que se genera por el aporte insuficiente 
de nutrimentos. o por una alteración en su utilización por las células del organismo Se acompaña de varias manifestaciones 
clínicas y reviste diversos grados de intensidad (leve, moderada y grave) 

Dieta correcta: A la que cumple con las siguientes características de la dieta correcta completa. equilibrada. inocua, 
suficiente, variada y adecuada. 

Ecotecnoioglaa: son tecnologias que tienen como objetivo el cuidado del medio ambiente y la sostentbilidad, buscando 
reducir el impacto negativo de las actividades humanas en el entorno natural 

Efecto perturbador: alteración o interrupción significativa en el funcionamiento normal de un sistema, proceso o situación. 
provocada por un evento, acción o factor externo. 

Espacio alimentario: para electos de este documento, lugar designado para la preparación y consumo de alimentos mediante 
la organización y la participacion social 

Especificaciones técnicas de calidad: Caracleristicas o requisitos que deben cumplir los insumos alimenticios de acuerdo 
con la EIASADC .  

Estado de nutrición o estado nutricio: Es el resultado del equilibrio entre la ingestión de alimentos (vehiculo de nutrimentos) 
y las necesidades nutrimentales de los individuos. es  asimismo consecuencia de diferentes conjuntos de interacciones de tipo 
biológico, psicológico y social. 

Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC): herramienta que permite a 
los SEDIF planear de manera objetiva la asistencia social alimentaria y desarrollo comunitario 

Estrategia Integral de Profesionalización: conjunto de acciones destinadas a fortalecer las competencias del personal que 
opera el PSBC mediante capacitación continua a fin de adquirir los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios para 
una intervención efectiva en las comunidades.  

Etapa de atención de una emergencia: se desarrolla durante la emergencia o desastre implementando un conjunto de 
acciones con el objetivo de salvaguardar la salud e integridad de las personas afectadas, asi como disminuir las pérdidas 
humanas y materiales. Dichas acciones incluyen medidas como la entrega del primer alimento y otras movilizaciones 
necesarias para la protección de la población vulnerable. 
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Etapa de prevención de una emergencia: es previa a la ocurrencia de la emergencia o desastre. conjunto de acciones y 
mecanismos implementados previamente a la ocurrencia de los agentes perturbadores, con la finalidad de conocer los peligros 
o los riesgos, identificarlos, eliminarlos o reducirlos evitar o mitigar su impacto destructivo sobre las personas. bienes, 
infraestructura, asi como anticiparse a los procesos sociales de construcción de estos 

Etapa de recuperación tras una emergencia: inicia una vez que la emergencia o desastre ha concluido poniendo en marcha 
actividades para recuperar la zona dallada. (daños fisicos, materiales sociales y humanos) a fin de permitir a la población 
reanudar su vida cotidiana. 

Etiqueta: Cualquier rótulo, marbete, inscripción, imagen u otra materia descriptiva o gráfica. escrita. impresa, estarcida, 
marcada, grabada en alto o bajo relieve, adherida, sobrepuesta o fijada al envase del producto o. cuando no sea posible por 
las características del producto, al embalaje.  

Evaluación del estado nutricional: conjunto de procedimientos sistemáticos que permiten identificar, seguir y evaluar las 
condiciones de nutrición en forma individual y colectiva, indispensable para la toma de decisiones. 

Ferias de alimentación o gastronómicas: eventos donde se promueve una alimentación saludable la cultura culinaria de 
una región, una denominación de origen. asi como la comercialización de productos de estación. estas son un medio para 
unir a las comunidades mediante la celebración fortaleciendo su relación 

Fibra dietética: Parte comestible de las plantas o hidratos de carbono que son resistentes a la digestión y a la absorción en 
el intestino delgado humano y que sufren una fermentación total o parcial en el intestino grueso. se  encuentra en leguminosas, 
cereales integrales, verduras y frutas. La fibra dietética incluye polisacándos, lignina y otras sustancias asociadas a las plantas 
y se les divide en solubles e insolubles. Su consumo insuficiente se ha asociado con la aparición de enfermedades cromas. 

Focalización: asegurar que los beneficios de las acciones lleguen a las familias que más requieren las intervenciones 
públicas para concentrar la atención sobre un determinado problema o necesidad. 

Formatos de inspección: herramientas de verificación que incluye los requisitos mínimos establecidos en la normatividad 
oficial vigente, que permite evaluar las buenas prácticas en los espacios ahmentanos y almacenes, asi como las acciones 
correctivas aplicadas. 

Frutas y hortalizas deshidratadas: Productos frescos, sanos y limpios, enteros o divididos, con madurez apropiada. a los 
cuales se les ha eliminado parcial o totalmente el agua mediante métodos naturales o artificiales. 

Gastos de operación: costos que se necesitan para que la entidad funcione día a dia, pero que no están directamente 
relacionados con la producción. 

Grupos en condiciones de vulnerabilidad: son sectores de la sociedad o grupos poblacionales que se encuentran en mayor 
riesgo de que sus derechos humanos sean violados, debido a sus condiciones sociales, económicas, culturales o psicológicas. 

Hábitos alimentarios: al conjunto de conductas adquiridas por un individuo, por la repetición de actos en cuanto a la selección. 
la  preparación y el consumo de alimentos; se relacionan principalmente con las caracteristicas sociales, económicas y 
culturales de una población o región determinada. Los hábitos generalizados de una comunidad suelen llamarse costumbres.  

Holistico: se refiere a un enfoque integral que considera todas las partes de un sistema como interdependiente y esencial 
para comprender el todo. Busca abordar la totalidad en lugar de analizar elementos de forma aislada 

Huertos comunitarios: es un espacio de agricultura urbana donde se cultivan plantas hortícolas en un entorno comunitario. 

Huertos escolares: son espacios de cultivo, cuya finalidad es principalmente educativa, contribuye de manera práctica y 
dinámica la promoción de aprendizajes relacionados con adoptar una alimentación saludable 

Inclusión: proceso y práctica de garantizar que todas las personas, independientemente de sus caracteristicas. capacidades. 
origen, género, cultura o situación socioeconómica. tengan las mismas oportunidades de participar plenamente en la sociedad. 

Inocuo: Concepto que implica que un alimento no causará daño al consumidor cuando se prepara yro consume de acuerdo 
con el uso a que se destina. 

Lactancia materna: práctica óptima de alimentar a un bebé con leche materna directamente del pecho, ofreciendo los 
nutrientes que necesitan en el equilibrio adecuado, se recomienda que sea exclusiva hasta los 6 meses y una vez iniciando 
la alimentación complementaria continuar con esta práctica porto menos hasta los 2 años de edad. 
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Localidad: Todo lugar ocupado con una o más viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no: este lugar es reconocido 
por un nombre ciado por la ley o la costumbre: por la cantidad de población, se dividen en urbanas (mayores de 2.500 
habitantes) y rurales (menores de 2,500 habitantes) de acuerdo con Instituto Nacional de Estadistica y Geografia (NEGI) 

Marginación: exclusión de una persona o grupo de los beneficios. derechos y oportunidades que ofrece una sociedad debido 
a factores como pobreza, discriminación o falta de acceso a recursos.  

Materiales de apoyo didáctico: herramientas usadas por el instructor durante la imparfición de una capacitación o para la 
difusión, con la finalidad de favorecer el aprendizaje de una manera didáctica (Plato del Bien Comer Saludable y Sostenible, 
menús cidicos aprobados por la DGADC). 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): herramienta de planeación que identifica en forma resumida los objetivos de 
un Programa, incorpora los indicadores de resultados y gestión que miden dichos objetivos. especifica los medios para obtener 
y verificar la información de los indicadores, e incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
Programa. 

Niñas y niños: Personas de hasta 12 años incompletos, tal como lo establece el Articulo 2 de la Ley para la Protección de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. 

Nuevas masculinidades: concepción de la masculinidad que cuestiona y redefine los roles tradicionales y estereotipados 
asociados a los hombres. Este enfoque promueve una visión más flexible y equitativa de los comportamientos. actitudes y 
responsabilidades masculinas, reconociendo la diversidad de experiencias y expresiones de género. 

Obesidad: Enfermedad caracterizada por el exceso de tejido adiposo en el organismo. Se determina la existencia de obesidad 
en adultos cuando existe un indice de masa corporal mayor de 30 kg/m'. Se debe a la ingestión de energia en cantidades 
mayores a las que se gastan. acumulándose el exceso en el organismo en forma de grasa 

Orientación y educación alimentaria (OEA): Conjunto de acciones enfocadas en transmitir nuevos conocimientos. asi como 
reforzar aquellas buenas prácticas que realiza la comunidad, a través de diferentes actividades que motiven a tener actitudes 
saludables, mismas que, con el tiempo, se conviertan en acciones cotidianas (hábitos) 

Otros recursos distintos al FAM-AS: estrategia de combinar y coordinar diferentes fuentes de financiamiento y recursos 
para implementar un programa o proyecto. Este enfoque es crucial porque permite aprovechar al máximo los recursos 
disponibles y aumentar la efectividad de las intervenciones sociales. 

Padrón de beneficiarios: relación oficial de las personas beneficiarias directas de los programas de la E IASADC 

Participación Social: Proceso que permite involucrar a la población. autoridades locales instituciones pülslicas y a los 
sectores social y privado en la planeación, programación, ejecución y evaluación de los programas y acciones de salud, con 
el propósito de lograr un mayor impacto. 

Pequeños comercios: aquellos que comercializan insumos al menudeo en las localidades, en los cuales predomina el trabajo 
familiar o comunitario. 

Pequeños productores: productores en los cuales predomina el trabajo familiar, comunitario y cuentan con poca capacidad 
de producción, en el caso de la agricultura con una media de 5 hectareas. 

Personas beneficiarias: población a la que van dirigidas los programas y apoyos de asistencia social.  

Personas en Situación de Vulnerabilidad: son aquellas a quienes se ha identificado que deben ser atendidos de manera 
preferente, a través de programas especificas, con la finalidad de alcanzar un equilibrio social.  

Población objetivo: Población especifica que un programa tiene planeado o programado atender para cubrir la población 
potencial y que cumple con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad.  

Población potencial-  conjunto de personas que tienen una necesidad o problema que por lo tanto podrian ser elegibles para 
recibir atención a través de un programa social. 

Porción: para efectos de este documento. se  refiere a un sinónimo de alimento equivalente. Es decir, es aquella cantidad de 
un alimento cuyo aporte nutrimental es similar a los de su mismo grupo en energia y macronutnmentos. 
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Practicas de higiene: Medidas necesarias que se realizan durante las diferentes etapas de la cadena alimentaria para 
garantizar su inocuidad. 

Producto local (FAO): Aquellos que se crian, producen y/o son procesados en la localidad o región en donde se comercializa 
el producto final. 

Primeros 1.000 dias: el periodo de vida desde la concepción hasta los dos años de edad cumplidos 

Producto local (FAO): aquellos que se crian, producen y/o son procesados en la localidad o región en donde se ccmercializa 
el producto final. 

Pulpas o colados de frutas o verduras: Productos que han sido deshuesados, molidos o tamizados. sometidos a tratamiento 
térmico hasta su concentración y adicionados, o no, de ingredientes opcionales y aditivos para alimentos.  

Ración alimentarla. Para efectos de este documento, se refiere al platillo preparado que se ofrece en los espacios 
alimentarios. 

Reglas de Operación (ROP): conjunto de disposiciones que precisan la forma de operar un programa, con el propósito de 
transparentar y normar la distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

Rezago económico: atraso o retraso en el desarrollo económico de una persona, comunidad o región, en comparación con 
otros.  

Salud Comunitaria: proceso que busca mantener y mejorar la salud de todas las personas en la comunidad a través de la 
acción 

Seguridad alimentaria: El acceso fisico y económico de todas las personas, en todo momento, a los alimentos inocuos y 
nutritivos que se requieren para satisfacer sus necesidades alimenticias y sus preferencias en cuanto a los alimentos a fin de 
llevar una vida saludable y activa. 

Sistema de Recursos Federales Transferidos (SRFT): aplicación informática mediante la cual las entidades federativas 
reportan la información del ejercicio, destino y resultados de los recursos federales transferidos 

Situación de emergencia: Condición que puede causar un daño y propiciar un riesgo excesivo para la seguridad e integridad 
de la población en general, generada o asociada con la inminencia, alta probabilidad o presencia de un agente perturbador 

Sodio: Nutrimento inorgánico. que constituye el principal catión del espacio extracelular y su contenido corporal. está regulado 
a través de la función renal. Regula el volumen, la presión osmótica, y la carga eléctrica del fluido extra-celular Interviene en 
la contracción muscular, la conducción nerviosa, la absorción de algunos nutrimentos y, en menor grado. en la constitución 
de los huesos 

Vigilancia Ciudadana: mecanismo de seguimiento y acompañamiento que permite a los integrantes del Grupo de Desarrollo 
verificar la recepción de insumos y la ejecución de las acciones programadas por el SEDIF conforme al Programa Anual de 
Trabajo 

4. OBJETIVO 

Favorecer el acceso de las personas en condición de emergencia o desastre, a alimentos inocuos y nutntevos, a través de 
apoyos alimentarios temporales. diseñados con base en criterios de calidad nutricia y acompañados de acciones de 
orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad para contribuir a que ejerzan su derecho a la alimentación 

4.1 Objetivos específicos 
• Entregar a las personas que han sido afectadas por alguna situación de emergencia o contingencia una canasta 

alimentaria directa, que cumpla con los criterios de calidad nutricia y acompañada de acciones transversales como 
la orientación y educación alimentaria. 
Promover orientación alimentaria y aseguramiento de la calidad e inocuidad de los alimentos para evitar 
enfermedades posteriores a los daños causados por fenómenos antropogénicos 
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5. COBERTURA 

Las presentes reglas de operación, establecen criterios que deberán adoptarse para operar el Programa de Atención 
Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastrepor parte de los Sistemas Municipales DIF y delimitan las 
responsabilidades generales de cada uno de ellos. Su ámbito de aplicación es en los 20 municipios del estado de Sinaloa. 
abarcando zonas indígenas, rurales y urbanas marginadas preferentemente de acuerdo al catalogo de localidades de 
CONAPO 2020 o Coneval 2020 y a Declaratoria de las zonas de atención pnontana para el 2025 

Municipios Estado de 
Sinaloa 	— 

001 	Ahorne 
002 	Angostura 
003 	Badiraguato 
004 	Concordia 

005 	Cosalá 

006 	Culiacán 

007 	Chois 

008 	Elote 

009 	Escuinapa 

010 	El Fuerte 

011 	Guasave 

012 	Mazatlán 

013 	Moconto 
014 	Rosario 

015 	Salvador Alvarado 

016 	San Ignacio 

017 	Sinaloa 

018 	Navolato 

019 	El Dorado 

020 	Juan José Rios 

Fuente: 	
INEGI. Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadisticas 
Estatales, Municipales y Localidades Mayo 2024 

6. POBLACIÓN Y FOCALIZACIÓN. 

6.1 Población Potencial 

3, 026, 943 equivalente a la población total de Sinaloa, de acuerdo con el Censo de Poblacion y Vivienda 2020 de INEGI Asi 
como las personas en condiciones de movilidad humana 

6.2 Población Objetivo 

a) Personas que han sido afectadas por la ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos que, por 
sus condiciones prioritarias, requieren apoyo institucional para enfrentados 

b) Personas migrantes y personas en situación de calle 

La entrega del apoyo será temporal.  

Este programa de acuerdo al criterio de población objetivo cuenta con otros sub-programas especiales de apoyo con canastas 
alimentarias a población en las siguientes variantes: Indigena. Pescadores y Desincorporación de la mano de obra Infantil 
Jornalera. y en Centros de Asistencia Infantil comunitarios donde se brindan raciones alimentanas con la vanante del sub-
programa: Alimentación a hijos deJomaleros Agricolas. 
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Esquema recomendado para la Operación del Programa 

• Programa Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre. 

Ante una situación de emergencia o desastre, el SEDIF en coordinación con los SMDIF, deberán coordinar la entrega de 
apoyos alimentarios, a través de los Comités Estatales y Municipales APCE. Dependiendo de la gravedad y necesidades tras 
el fenómeno natural o antropogénico ocurrido, el apoyo alimentario podrá otorgarse en 

a) Canasta Alimentarias 
b) Ración en Espacios Alimentarios 

Es importante que, una vez que sea declarada la emergencia o desastre por la instancia del Gobierno Federal competente, 
los SEDIF y SMDIF, deberán coordinar la entrega de apoyos alimentarios, a través de los comités estatales y municipales 
APCE, el cual se podrá consultar en el capitulo 5, Anexo C5.A de la EIASADC, dependiendo de la gravedad y necesidades 
tras el fenómeno natural o antropogénicos. 

• Sub-Programa Indígenas 
El SEDIF Sinaloa en la búsqueda de aterrizar una propuesta en donde se brinde beneficios a tos pueblos Indígenas 
y a sus familias, de acuerdo a los criterios del Instituto Nacional de los Pueblos Indigenas (INP1), se considera 
población indígena a todas las personas que forman parte de un hogar indígena, donde el jefe o jefa del hogar, su 
cónyuge yto alguno de los ascendientes declaró ser hablante de lengua indígena, opera el Sub-programa Alimentario 
'Indígenas" en el cual consta de la entregauna canasta alimentaria mensual en 6 municipios del estado de Sinaloa 
con el objetivo de mitigar las carencias alimentarias de esta población en muchos casos migrantes o asentadas en 
el Estado de Sinaloa. 

Este programa especial tiene con antecedente en el SEDIF Sinaloa de operación temporal de 3 meses durante los 
ejercicios anteriores, a partir del año 2023 con el objetivo de contnbuir al derecho a la alimentación y de acuerdo con 
el articulo 28 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 dar prioridad en la asignación presupuestaria a las 
acciones para la atención a los pueblos indígenas, amplió la operación de distribución del programa en apego a la 
operación del ejercicio fiscal. 

• Sub-Programa Pescadores 
Es un sub-programa temporal con dos meses de apoyo en canastas alimentarias. 

Con el objetivo principal de apoyar a familias que acontecen de situaciones de emergente de acceso a la alimentación 
durante el periodo de veda de pesca, el cual se presenta en el estado de Sinaloa a partir de los meses posteriores a 
las sequias que inicia después del mes de mayo y junio en las presas y campos pesqueros derivados de 
contingencias climatológicas, lo que tiene como resultado la falta de pesca que es el sustento económico de muchas 
familias en el Estado de Sinaloa principalmente en los municipios de la costa. 

Ante la necesidad y detección de esta situación en los campos pesqueros y presas del Estado y debido a que no 
existe un calanderizado de entregas para atención a dichos eventos emergentes, el Sistema DIF Sinaloa trabaja con 
3 Estrategias operativas para dar atención; la atención a solicitudes que realiza el Sistema Municipal DIF para 
beneficio de sus comunidades, la vinculación con cooperativas de la Secretaria de Pesca del Estado de Sinaloa y la 
atención directa por detección en medios de comunicación de acuerdo a las necesidades y comunicados de la 
sociedad de pescadores y pescadoras que solicitan apoyo. 

• Sub-Programa Desincorporación de la mano de obra Infantil Jornalera (temporal) 
El Sistema DIF Sinaloa destina un apoyo alimentario el cual consiste en la entrega de canastas alimentarias a hijas 
e hijos de jornaleros que 'lean al estado de Sinaloa en la temporada agricola y habitan en los campos agrícolas. La 
población de los campos agrícolas se compone de migrantes locales y regionales, que suelen desplazarse a través 
del ciclo agricola por diferentes campos, con un primer destino en los campos de Sinaloa. 

A fin de evitar la deserción escolar de los menores y evitar una de las consecuencias más reprobables de esta 
situación se manifiesta en las dificultades que presentan las niñas y los niños que trabajan para asistir a la escuela, 
sumado a que están expuestos a condiciones de peligro para su salud y seguridad. 

El programa -Desincorporación de la mano de obra infantil' busca que los menores realicen sus estudios y no acudan 
a laborar en los campos agricolas, para lo que el SEDIF Sinaloa inicia su operación con la visita de trabajadores 
sociales de la Dirección de Asistencia Alimentaria a campos agrícolas para supervisar la desincorporaaon de la mano 
de obra infantil y poder realizar el levantamiento de datos de los beneficiarios para la entrega de canastas alimentarias 
a los beneficiarios. 
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• Sub-Programa Alimentación a Hijos de Jornaleros agrícolas (temporal) 
Con el objetivo de brindar una alimentación equilibrada para mejorar el estado nutricional de niños y niñas hijos de 
jornaleros indigenas migrantes en Sinaloa en Centros de Asistencia Infantil Comunitarios en los cuales se brinda 
atención alimentaria en forma de raciones alimentarias a los niños y niñas indígenas migrantes en el Estado de 
Sinaloa de acuerdo con los lineamientos de la EIASADC. desarrollando acciones innovadoras para mejorar las 
condiciones de salud y nutrición. 

En todos los casos, la atención brindada a través de este programa deberá otorgarse en el marco del principio de protección 
a la primera infancia y del interés superior de la niñez. contribuyendo a aliviar el dolor y el impacto social. asi corno psicológico 
después de un desastre, fortaleciendo la resiliencia en la población afectada. En el caso especifico de la población migrante 
se deberá priorízar preferentemente la atención a niñas, niños y adolescentes (NNA) no acompañados 

6.2.1 Reasignaciónl Reorientación del Recurso 
La entrega del apoyo de este programa será temporal. Si al acercarse el final del ejercicio fiscal no se hubiera presentado 
alguna condición de emergencia. el SEDIF podrá destinar los recursos o insumos de este programa a otros de la Estrategia. 
siempre y cuando no se incumpla con el 85% de recurso mínimo destinado a programas alimentarios. 

6.3Criterios de focalización 

La entrega del apoyo será temporal 

a) Se deben identificar situaciones de emergencia o desastre en todas las localidades de la entidad federativa sin 
importar el grado de marginación de (CONAP0), o rezago social (CONEVAL) que requieran de apoyo institucional 
para enfrentados o que han sido afectadas por ocurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos. 

b) Localidades urbanas y rurales que se encuentren dentro de las Zonas de Atención Priontana emitidas por la 
Declaratoria de las zonas de atención prioritarias por Indices delictivos 

C) Municipios prioritarios de la Estrategia Especial para la Construcción de Paz 

Cabe destacar que. para la localización de las personas en situación de emergencia o desastre, personas migrantes y 
Situación de calle que serán atendidas por el Programa, se recomienda la recopilación de información estatal o municipal 
disponible. 

El SEDIF deberá asegurarse que los sujetos para ser beneficiarios de canastas alimentarias directas, no reciban el apoyo de 
otro programa alimentario. 

6.4Requisitos de Selección de Beneficiarios 

Ser población que ha sido afectada por un desastre natural o antropogénicos, personas en situación de calle. migrantes que 
por sus condiciones de prioridad requieran de apoyo alimentario para cubrir un porcentaje de su aporte nutricional como parte 
del primer alimento ante dicha emergencia. 

a) Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada. verificada por registro civil 
b) Copla de identificación oficial. 

Pare personas migrantes y/o en situación de calle. 

c) Clave Única de Registro de Población (CURP) certificada. verificada por registro civil de beneficiano. 
d) Estudio Socioeconómico, elaborado por las y los trabajadores sociales del SEDIF y personal operativo del programa 

los SMDIF. 

'Según lo determina la EIASADC 2025 en el Capítulo 2 Criterios Normativos. apartado 4 Padrones de beneficianos en este 
Programa debido a su naturaleza. en caso de no contar con los requisitos anteriores podrán quedar exentos de la variable 
CURP y de aquellas de identificación de la persona beneficiaria, con las que no cuente al momento de la entrega. siempre 
enviando la justificación completa de por qué no se pudo recabar dicha información al momento de la entrega" 
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6.5 Métodos y/o procedimientos de Selección para los Insumos Alimentarios 

Ante una situación e einerje "IC:3 c desastre, los SEDIF y SMDIF. deberán coordinar la entrega de apoyos alimentarios. a 
través de los Comités Estatales y Municipales APCE. Dependiendo de la gravedad y necesidades tras el fenómeno natural o 
antropogénico. 

El apoyo alimentario se otorgará mediante la entrega de canastas alimentarias.  

El SEDIF Sinaloa hace una revisión periódica del estudio socioeconómico o registros del padrón de beneficiarios de cada uno 
de los SMDIF, de esta manera se verifica que los beneficiarios cumplen con los requisitos de selección para estar inscritos en 
el programa. 

7.CARACTERISTICAS DE LOS APOYOS 

7.1 Tipo de Apoyo 

La canasta alimentaria deberá estar conformada por al menos siete insumos diferentes, con base en estos cnterios y que 
formen parte de la cultura alimentaria de las personas beneficiarias. Deberá estar integrada por los siguientes alimentos 
básicos y por uno o más de los alimentos denominados complementarios. 

Deberá estar conformado por cinco menú* impresos que serán previamente validados por la DGADC, que deberán ser 
entregados a las personas beneficiarias como una herramienta de orientación y educación alimentaria 

Canastas Alimentarias: 

Se deberá otorgar una canasta integrada por los siguientes alimentos. 

• Alimentos básicos' 
• Dos a tres cereales que sean fuente de fibra dietética. 
• Dos alimentos que sean fuente de caldo (Anexo T3.E). En caso de incluir leche. ésta deberá ser semidescremada o 

descremada, si es deslactosada deberá ser baja en grasas también. 
• Dos a tres variedades de leguminosas (frijol, lenteja, garbanzo, haba, entre otros). 
• Al menos un alimento fuente de proteína de origen animal y/o hierro heminico (Anexo 73.E de la EIASADC 2025) 

• Alimentos complementarios: 
• Verduras (En caso de otorgar mezclas de verduras no deberán contener papa ni elote. 
• Frutas 

También se deberá considerar lo siguiente: 
• Incluir alimentos de fácil almacenamiento, transportación y preparación, considerando que durante una emergencia 
no siempre se cuenta con las condiciones para la preparación de alimentos calientes, reconstitución de alimentos 
deshidratados o conservación de alimentos perecederos. 
• Incluir alimentos que, por su naturaleza, permitan conservar su inocuidad hasta el momento de su consumo. 
• Se permitirá la inclusión de huevo en polvo, pastas para sopas instantáneas (de acuerdo con los limites de sodio 
establecidos). fruta deshidratada y polvo para preparar gelatina. Para el huevo en polvo se deberá asegurar el 
abastecimiento o disponibilidad de agua potable o leche para su preparación. 
• Evitar cualquier alimento que contenga 300mg de sodio o más en 100g de producto. 

Conformación de menús 
El SEDIF deberá elaborar menús para personas en situación de emergencia o desastre considerando los criterios establecidos 
en el capitu!o2 de la EIASADC además de las siguientes características 

Los menús podrán diseñarse considerando: 
• Bebida: agua y/o leche. 
• Platillo fuerte. 
• Fruta fresca de temporada.  

✓ Los menús no deberán contener alimentos que se encuentren en la lista de los no permitidos (Anexo C3 F) 
✓ Considera,  la preparación de alimentos para niñas y niños (sin picante y condimentado) 
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1  Para el caso de menores de un año, organizaciones como el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF) y 
la Organización Mundial de la Salud (OMS), aconsejan evitar la distribución. adquisición o donación de sucedáneos de 
leche materna o leche en polvo, y por el contrario, se recomienda implementar medidas urgentes de promoción. 
protección y apoyo a la lactancia materna, alimentación complementaria adecuada. asi como un ambiente que favorezca 
los cuidados de los menores de dos años de edad (Global NutntionCluster, 2008) 

En todos los casos en que el SEDIF esté en posibilidad de recibir una donación, consultará al SNDIF, quien emitirá una 
recomendación para la aceptación del insumo. asegurándose del cumplimiento de los CCN y de aseguramiento de la calidad 
alimentaria, buscando siempre evitar cualquier conflicto de interés. En caso de que, debido ala emergencia. lo anterior no sea 
posible, el SEDIF realizará la justificación correspondiente sobre la aceptación del tipo de insumos y su distribución. 
enviandolas evidencias pertinentes. 

CANASTAS ALIMENTARIAS- ATENCION ALIMENTARIA A PERSONAS EN SITUACION DE EMERGENCIA O 
DESASTRES. 

Canasta -Personas en Situación de Emergencia o Desastres, Personas en Situación de calle/ Peseadoresrindigenas 

Insumo Presentación del 
Insumo 

Unidades por 
canasta 

1 Leche descremada en polvo Bolsa 210 g 2 
2 Aceite vegetal comestible Envase 500mL 1 
3 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 
4 Harina de maiz nixtamalizado Bolsa 500 g 2 
5 Avena en hojuelas Bolsa 400 9 1 
6 Atún alela amarilla trozos en agua Lata 140 g  1 
7 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 5009 1 
8 Verduras envasadas (chichero, ejote y zanahoria) Lata 220 9 1 
9 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 

Canasta Desincorporación de la mano de obra infantil Jornalera (Migrantes) 

Insumo Presentación del 
insumo 

Unidades por 
canasta 

1 Leche descremada en polvo Bolsa 210 9 1 
2 Aceite vegetal comestible Envase 1 L 1 
3 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bona 1 kg 1 
4 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 1 
5 Pasta para sopa integral Bolsa 200 g 
6 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 1 
7 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 500 g 1 
8 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 2 
9 Verduras envasadas (chichero, ejote y zanahoria) Lata 220 g 2 
10 Harina de maiz nixtamalizada Bolsa 500 g 2 

Canasta Alimentación a Hijos de Jornaleros agrícolas (Migrantes) 

insumo Presentación Unidades por 
canasta 

1 Leche descremada en polvo Bolsa 210 g 5 
2 Aceite vegetal comestible Envase 1 L 1 
3 Arroz pulido, última cosecha calidad súper extra Bolsa 1 kg 1 
4 Harina de maíz nixtamalizada Soba 500 g 4 
5 Pasta para sopa integral Bolsa 200 g 2 
6 Atún aleta amarilla trozos en agua Lata 140 g 8 
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7 Avena en hojuelas Bolsa 400 g 2 

8 Carne de pollo Lata 200 9 5 
9 Frijol en grano, última cosecha Bolsa 1 kg 3 

10 Lenteja, última cosecha calidad extra Bolsa 500 g 2 
11 Verduras envasadas (chichero, ejote y zanahoria) Lata 220 g 3 
12 Garbanzo Bolsa 1 kg 1 
13 Cama de res Lata 200 g 5 
14 Soya texturizada Bolsa 500 g 2 

7.2 Unidad y Periodicidad de los Apoyos 

Se entregará de manera mensual a las personas indigenas. migrantes y en situación de calle empadronadas y por una sola 
ocasión o temporal a población en situación de emergencia o desastre que cumpla con los criterios del programa una dotación 
con los contenidos antes mencionados. 

Los apoyos que se entreguen ante la presencia de situaciones emergentes o desastres serán entregados constara de un 
apoyo temporal o de única ocasión. 

7.3 Criterios de la Selección de los Insumos 

a. Para la selección de insumos alimenticios deberá considerarse que éstos, por su valor nutnmentat, no amenten sellos 
de advertencia en su etiquetado, por lo que deben de ajustarse a los perfiles nutnmentales establecidos en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-051-SCFUSSA1-2010. Los insumos que amenten dichos sellos de advertencia se 
considerarán como insumos que no cumplen con los Criterios de Calidad Nutricia (CCN). 

b. Derivado del inicio de la segunda fase de la modificación a la NOM-051-SCFUSSA1 -2010. a partir del 01 de octubre 
del 2023 el limite de sodio se actualizó de >350mg por cada 1009 de producto a >1mg de sodio por cada kcat o 
<300mg de sodio por cada 100g. lo que es obligatorio para todos los insumos. Sin embargo. no se penalizará aquellos 
insumos que pudieran tener sello de advertencia por 'EXCESO DE SODIO' siempre y cuando contengan menos de 
300mg de sodio por cada 1009 de producto. 

c. Se deberá priorizar la adquisición de insumos alimentarios locales a pequeños productores y/o pequeños comercios 
de la entidad federativa donde se opera el programa o de la región, con el fin de favorecer el incremento de su 
producción e ingresos, en contribución tanto a la economía local y nacional, como a la calidad de vida y desarrollo 
familiar de los productores. 

d. SEDIF deberán calcular la cantidad total de tos insumos que se van a entregar a cada beneficiario para cada 
programa alimentario, de acuerdo con el número de días que se brindará el apoyo, y el tipo de población a quienes 
van dirigidos, de acuerdo con los cálculos y las raciones sugeridas 

e El Sistema DIF Sinaloa, establece los criterios de selección para la adquisición de los insumos alimentarios 
destinados a los programas de materia alimentaria, basándose en los criterios de calidad nutricia para la 
conformación de los apoyos alimentarios establecidos en los Lineamientos de la Estrategia Integral de Asistencia 
Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario vigentes, publicados por DIE Nacional. 

f. Los insumos alimenticios en todas sus presentaciones deberán contar con su ETC, yen caso de que se realice algún 
cambio de producto durante el año fiscal. 

g. Los productos alimenticios deben cumplir con los parámetros establecidos en las especificaciones técnicas de 
calidad, asi como a lo establecido en la Guia de Imagen Gráfica 2022-2024, en caso de que los productos 
alimentarios adquiridos no cumplan con las especificaciones técnicas establecidas en el contrato compra/venta. 
habrá sanciones para el proveedor de acuerdo a lo establecido en el contrato celebrado por Sistema DIF Sinaloa y 
proveedor. 

h. Dar preferencia a los productos regionales, siempre que existan opciones, y que estos cumplan con las 
Especificaciones Técnicas de Calidad (ETC) establecidas. 

i. Las ETC describen a detalle las características que debe presentar el insumo alimentario. Son una herramienta 
fundamental para garantizar la calidad nutricia y la inocuidad de los insumos adquiridos. Deben ser claras y 
fundamentarse en las Normas Oficiales Mexicanas y las Normas Mexicanas Vigentes, de acuerdo a cada insumo 
alimentario vigente. 
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j. En caso de no existir una normatividad nacional respecto a un insumo es específico, se fundamentarán con normas 
internacionales aplicables. 

k. En cuanto al etiquetado, todo alimento que se distribuya deberá cumplir con la norma de etiquetado NOM-051-
SCFIISSA1-2010. Especificaciones Generales de Etiquetado para Alimentos y Bebidas no Alcohólicas Pre 
envasados-información comercial y sanitaria. 

I. 	Para evitar que los insumos alimentarios contengan sellos de advertencia en su etiquetado el SEDIF se apegara a la 
reformulación de los insumos de acuerdo con lo establecido en los perfiles nutrimentales fase 1, establecidos en el 
artículo transitorio primero de la MODIFICACIÓN a la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFUSSA1-2010 

m. En el caso de la Leche, se deberá aplicar la NOM-155-SCFI-2012 Leche - Denominaciones, Especificaciones 
Fisicoquimicas. Información Comercial y Métodos de Prueba 

n. La Información contenida en las etiquetas de los insumos alimentarios, debe ser veraz, describirse y presentarse en 
forma tal, que no induzca a la confusión del beneficiario con respecto a la naturaleza y característica del producto 

o. Las estrategias de selección de proveedores se definirán respetando lo dispuesto por la Ley de Adquisiciones. 
Arrendamientos, Servicios y Administración de bienes Muebles para el Estado de Sinaloa 

p. los datos que deben aparecer en la etiqueta deben indicarse con caracteres claros, visibles, indelebles y en colores 
contrastantes, fáciles de leer por el beneficiario. 

q. Asi mismo, los productos deberán incluir la siguiente leyenda: "Este programa es público, ajeno a cualquier 
partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 

r. Una vez hecha la selección de proveedores (Análisis de licitación): deberán de ser entregados y analizados por un 
laboratorio acreditado. Deberán contar con una vigencia máxima de 3 meses antes de la fecha de entrega señalada 
en el calendario anual de informes 

s. Es importante señalar que los análisis deberán ser realizados por laboratorios certificados en el ramo de alimentos y 
además estar acreditado por alguna de estas dos instituciones: 

• Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) a través de la Comisión de Control 
Analítico y Ampliación de Cobertura (CCAYAC) y/o a través de laboratorios terceros autorizados los cuales se pueden 
consultar 	en 	la 	siguiente 	liga 	https://s~v.gob.mx/ans/uploadsrattachmentifile/919994/  
Laboratorios_de_Prueba_Terceros_Autorizados_2024-05-28.pdf 

• Entidad Mexicana de Acreditación (EMA) a través de laboratorios certificados por esta entidad que podrán ser 
consultados en la siguiente liga https:llwww. ema.org.rnx/portal_v3/  

	

1 Se debe establecer mecanismos para la compra local a pequeños productores, asi como a pequeños comercios, es importante 	-.., 
considerar el buscar la relación directa con el pequeño productor_ 

8. ACCIONES TRANSVERSALES 

8.1 Orientación y Educación Alimentaria 

Objetivo de la Orientación y Educación Alimentaria. 

Promover la integración de una alimentación correcta conforme lo establecido en la EIASADC, a través de acciones formativas 
y participativas con perspectiva familiar, comunitaria, de género y regional, a fin de empoderar a los beneficiarios de los 
programas para la toma de decisiones saludables, 

De esta manera, se resalta la importancia de mantener el desarrollo de conocimientos básicos y habilidades de una 
alimentación adecuada, incluyendo a su vez, la generación de estrategias integrales enfocadas en el cambio de 
comportamiento de la población a distintos niveles (NOM-043-SSA2-2012). 



144 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

top SINALOA 
~Un ••••" e Lák...L. 

SINALOA 
"Wmr,j. 	6O•IIIMO DEL Est ADE> 

Implementación de Orientación y Educación Alimentaria 

Para logar el objetivo es necesario transitar de la visión asistencial que concibe a las comunidades como receptoras paseas 
tanto de los apoyos otorgados, como de los mensajes y acciones de orientación y educación alimentaria, a un enfoque basado 
en la participación comunitaria, en el cual, se asume que las comunidades son autogestoras y activas en el proceso de 
transformarse a si mismas, en particular transformar sus comportamientos, actitudes y prácticas relativos a la alimentar:ion 

Es fundamental que: 

El SEDIF cuente con personal certificado en los Estándares de Competencia ECO217 o ECO217 01 y EC0334. con 
la finalidad de optimizar la impartición de las acciones de orientación alimentaria y preparación de alimentos 
respectivamente, por lo que, de así requerirse, se deberá contactar a la Dirección General de Profesionalización de 
la Asistencia Social 

• Exista una relación colaborativa entre el SNDIF, los SEDIF y los SMDIF con el fin de coordinarse con el personal de 
salud, promotores y miembros de la comunidad para promover y fortalecer las acciones de OEA. a través de una 
comunicación eficaz, utilizando un lenguaje común y entendible para las personas beneficiarias) 

• Se realice la difusión de las estrategias educativas a través de medios de comunicación que se ajusten a las 
caracteristicas de la población a la que se dirige el mensaje (Salud-SNDIF. 2018) 

Para inddir en hábitos alimentarios saludables que contribuyan a un estado de nutrición adecuado de la población. se  requiere 
indispensablemente, la incorporación de accionesintegrales de orientación y educación alimentan como eje transversal y 
clave de cada programa de Atención Alimentaria La Orientación y Educación Alimentaria (OEA) deberá dirigirse 
primordialmente a los beneficiarios de los programas alimentarios, así como al fortalecimiento del componente de alimentación 
correcta y local del Programa de Salud y Bienestar Comunitario además de estar dirigida al personal de la operación en los 
SEDIF, en los SMDIF y en las comunidades. 

Ante la situación de inestabilidad se deberá promover e impulsar entre la población. 
• La importancia de conservar la lactancia materna en situaciones de emergencia o desastre, y ofrecer ayuda 
emocional a las madres lactantes para lograrlo. 
• La cloración y el uso de agua hervida o embotellada. 
• Medidas de higiene como: lavado de manos, lavado correcto de alimentos crudos. cocción correcta a51 Corno 
conservación y manejo de alimentos. 

Las herramientas sugeridas para la implementación de la OEA son: 
a) Diseño de campaña para fomentar la lactancia materna en cualquiera de las situaciones anteriormente 

mencionadas. 
b) Campaña de higiene basada en la Norma Oficial Mexicana NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el 

proceso de alimentos, bebidas o suplementos alimenticios. 

Objetivo de la Orientación y Educación Alimentaria 
El objetivo de la orientación y educación alimentaria es promover la integración de una alimentación correcta conforme lo 
establecido en la Estrategia, a través de acciones formativas y participativas C011 perspectiva familiar, comunitaria, de género 
y regional, a fin de empoderar a los beneficiarios de los programas para la toma de decisiones saludables. De esta manera. 
se  resalta la importancia de mantener el desarrollo de conocimientos básicos y habilidades en alimentación correcta, 
incluyendo a su vez, la generación de estrategias integrales enfocadas en el cambio de comportamiento de la población a 
distintos niveles (NOM 043-SSA2-2012). 

Población a la que va dirigida: 
Personas en situación de emergencia y/o desastre y personas migrantes o en situación de calle. que por sus condiciones 
requieran apoyo institucional para enfrentarlos. 

La orientación y educación alimentaria deberá permear en todos los procesos de la operación de los programas. enfocandose 
principalmente en la selección, preparación y consumo de alimentos. 

Con respecto a la selección de alimentos se requiere promover: 
• La inclusión de un alimento de cada grupo en cada una de las comidas 
• La elección de alimentos saludables, enfatizando la importancia de incluir en la dieta. aquellos que no contribuyan 

a la ingesta elevada de grasa, azúcar o sal 
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• El consumo de aumentos disponibles en la región y de temporada que, por lo general, son de menor costo. 
• El consumo de verduras y frutas frescas y variadas, asi corno de leguminosas y cereales integrales. 
• La instalación de huertos escolares pedagógicos. familiares o comunitarios que fortalezcan a los espacios 

alimentarios. 
• El uso de los menús cielitos que entrega el SEDIF a los Comités de Desayunos Escolares y directamente a los 

beneficiarios de los programas alimentarios, junto con la dotación, para el mejor aprovechamiento de los insumos 
recibidos. 

• La adquisición de alimentos para complementar los insumos de las canastas que promuevan una alimentación 
correcta. 

Con respecto a la preparación de alimentos, se deberá capacitar en: 

• El uso de las recetas de los menús cíclicos que entregan los SEDIF, a través de los SMDIF, a los comités y 
beneficiarios para obtener preparaciones saludables. 

• En el uso limitado de preparaciones que requieren altas cantidades de azúcar. aceite, grasa o sal. 
• El uso de técnicas culinarias saludables, acordes a la cultura de cada región y al equipo de cocina disponible en 

la comunidad, tales como el guisado hervido. cocido al vapor o asado y el deshidratado de alimentos 
• El uso de condimentos naturales y especias regionales, como opción para sazonar los platillos 
• La presentación atractiva de platillos, en especial si se trata alimentos que serán consumidos por niños 
• La integración de grupos para generar participación comunitaria, en el caso de los espacios alimentarios 

Con respecto al consumo de alimentos, se deberá fomentar: 

• El consumo de agua simple potable. 
• La socialización al momento de consumir los alimentos, así como ambientes agradables para ese momento. 
• Que cada espacio alimentario diseñe un reglamento interno a fin de crear hábitos para el uso del inmueble y la 

dinámica del consumo de alimentos (horarios. organización, participación, limpieza, cooperación. etc.) 
• Que las porciones entregadas a cada comensal sean congruentes con sus necesidades de alimentación.  

La orientación y educación alimentaria impartida el SEDIF deberá reflejarse claramente en el Proyecto Estatal Anual 
respectivamente, para ello el Sistema estatal DIF deberá requisitar y enviar los anexos que SNDIF establezca. entregándolos 
en tiempo y forma. El Sistema Estatal DIF deberá desarrollar mecanismos que le permitan vigilar y corroborar que la 
orientación alimentaría está siendo recibida por personal de los SMDIF y por los beneficiarios.  

Es necesario señalar que ante situaciones de emergencia que no permitan realizar acciones educativas de manera presencial 
deberán utilizarse medios alternativos como plataformas digitales o bien la difusión de mensajes de orientación alimentaria a 
través de carteles, dipticos, trípticos, radios comunitarias, etc. 

8.2 Aseguramiento de la Calidad e Inocuidad Alimentaria 

Será responsabilidad de cada SEDIF y SMDIF, asegurar las medidas de calidad e inocuidad durante el almacenamiento, la 
entrega y el consumo de los alimentos, por lo que se deberá tomar en cuenta lo establecido en la linea transversal de 
aseguramiento de la calidad alimentaria.  

En caso de instalarse puntos en donde se preparen alimentos, éstos no deberán encontrarse cerca de sitios utilizados para 
defecar, desagües para aguas negras, depósitos de basura o cualquier otro similar que pudiera comprometer la inocuidad de 
los alimentos, en consecuencia, la salud de los beneficiarios. 

Se deberá de verificar que la calidad del agua utilizada sea potable y para consumo humano, asi como el abastecimiento de 
la misma para poder cubrir las necesidades básicas de la población objetivo. incluyendo la requerida para la elaboración de 
los alimentos y adecuadas prácticas de higiene. 

Las acciones de aseguramiento de la calidad deben cumplir con lo establecido en la NORMA OficialMexicana NOM-251-
SSA1-2009. Practicas de Higiene para el Proceso de Alimentos, Bebidas o Suplementos Alimenticios. 

8.3 Organización y Participación Comunitaria 

La participación social y comunitaria es un eje imprescindible del desarrollo humano. Ésta fortalece el sentido de pertenencia 
a un grupo a través del cual se facilita el ejercicio de derechos, asi como la mejora de los estilos de vida. Las personas 
involucradas en la implementación de proyectos para el bien común, desarrollan capacidades de cooperación. solidaridad y 
autogestión, fundamentales para lograr la sostenibilidad de los proyectos. Asimismo, para lograr la participación hay que 
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considerar una serie de acciones y principios que fomenten la salud y el bienestar comunitario. asó como mobvacion para ia 
transformación de una realidad adversa. Esta participación se caracteriza por ser- 

• Voluntaria (no remunerada) 
• Libre (no condicionada) 
• Consciente (sabiendo que implica compromisos) 
• Solidaria (por ayudar a otros) 
• Por niveles (con opciones de participación según interés y posibilidad: desde opinar y asistir. hasta el seguimiento 

en la utilización de recursos yen la toma de decisiones) 
• Universal (todos pueden participar sin distinción de educación. jerarquia, sexo, edad, posición económica. étnica, 

discapacidad, etc.) 

La participación comunitaria, se concibe como la generación planificada e intencionada de escalones de participación cada 
vez más amplios.  
Si una comunidad o grupo está en proceso de ampliación y profundización de la participación social. existirian distintas 
posibilidades o escalones para participar, según el nivel de compromiso y corresponsabilidad que la gente adquiriera, sin 
embargo, se debe considerar que, entre más escalones hay, mayores son las posibilidades de participación 

Un escenario posible en la participación comunitaria de los integrantes de una comunidad o grupo. tendria como referencia la 
construcción de procesos sociales con un encuadre (normas, consignas y valores) diseñado colectivamente. manteniendo la 
organización como una necesidad, cooperando con sus recursos, comprometiéndose con la acción comunitana para obtener 
logros materiales y humanos en beneficio de la comunidad, el grupo. la  familia y para si mismo. La participación debe ser 
valorada como el motor del hacer comunidad, como el instrumento a través del cual se cristalizan las decisiones, las 
aspiraciones y los valores del ser "sujeto' y del ser comunidad'. 

8.3.1 Acciones de Vigilancia 

Para el Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre no aplicara el apartado de 
comités. 

Implementación acciones de vigilancia ciudadana de la participación y organización por parte del Sistema Estatal DIF 

La participación y organización de la comunidad en la operación de los programas alimentarios y de desarrollo comunitario, 
facilita la realización de tareas a través de acciones como la formación de comités o grupos de desarrollo para la planificación. 
operación, vigilancia y evaluación de los programas, en donde, no sólo se conciban como un grupo administrativo, sino como 
agentes de cambio y motivación para el logro del fin común. A su vez, la participación y organización permite la coordinacion 
o interrelación de los tres órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal). 

Los programas alimentarios y de desarrollo comunitario, deberán ser impulsados por la participación de la comunidad para 
desarrollar su capacidad autogestora que genere acciones corresponsables y sostenibles 

9. DERECHOS, OBLIGACIONES Y SANCIONES. 

Para la consecución del objetivo de los apoyos de asistencia alimentaria, los beneficiarios a los programas tendrán los 
siguientes derechos, obligaciones y sanciones. 

9.1 Derechos 

Recibir el apoyo de los programas alimentarios cuando reúna los requisitos ya establecidos de elegibilidad 
El apoyo será temporal. 

9.2 Obligaciones de los beneficiarios: 

Presentar documentación personal válida para el registro en los padrones de beneficiarios. 

Brindar al Sistema DIF Municipal determinada información requerida. 

Participar activamente en las actividades establecidas en cada uno de los programas. como activación física asistir 
a pláticas de orientación y educación alimentaria y acciones en beneficio de su comunidad. 
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Asistir a recibir mensualmente su canasta alimentan cuando la entrega sea convocada por el SMDIF ten caso de 
no poder asistir deberá presentar una justificación válida para que este se pueda entregar a un familiar directo) 

- 	Tener continuidad permanente en el programa, hasta la conclusión del periodo establecido. asistiendo a las platicas 
impartidas por el personal de los SMDIF. 

- 	Brindar al sistema DIF Municipal determinada información requerida 

No está obligado a asistir a actos de proselitismo organizados por autoridades del municipio. 

9.3 Sanciones 

Para todos los programas antes mencionados, el beneficiario podrá perder el derecho de recibir el apoyo cuando se actualice 
alguno de los siguientes supuestos: 

-Cuando el beneficiario no presente la documentación oficial vigente y certificada 
-Cuando el beneficiario haya cambiado de domicilio sin notificarlo oportunamente a las instancias correspondientes y no 

se pueda indagar el nuevo domicilio. 
• Cuando se compruebe documentalmente la existencia de un alta repetida 
- 	Por detección de baja de Curp en el sistema de Registro Nacional de Población. 
- Cuando se haga mal uso de los apoyos recibidos. 
- 	Cuando se verifique que el benefician° no cumple con los requisitos establecidos 
- 	Por deceso o baja por defunción del beneficiario.  

Sistemas Municipales DIF 
- Cuando se registre en la plataforma de padrones de beneficiarios a personas que no cumplas con la documentacion 

correcta, validada debidamente y certificado por registro civil 

9.4 Facultades y obligaciones del SEDIF al operar el programa: 

• Del Sistema Estatal DIF 

o Elaborar, considerando lo establecido en la presente Estrategia y la demás normatividad aplicable. los 
instrumentos para la planeación, operación, seguimiento y evaluación de los programas de la EIASADC a 
nivel estatal y municipal 

o Elaborar ROP para cada uno de los programas de la EIASADC, con el propósito de transparentar y normar 
la distribución y entrega de los apoyos, con base en el Anexo C2 A 

o Celebrar convenios de colaboración con los SMDIF para la operación del programa. 
o Coordinar la operación de los programas de la EIASADC en la entidad federativa con las instancias 

participantes 
o Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones Multoles 

*Asistencia Social' (1006) de acuerdo con la normatividad vigente 
o Administrar y ejercer los recursos provenientes del Ramo 33. Fondo Vi. de acuerdo con la normatividad 

vigente. 
o Focalizar la población objetivo de cada programa, en coordinación con los SMDIF, pnonzando la población 

en municipios, localidades o AGEB rurales, urbanas o indigenas de alto y muy alto grado de marginación. 
indice de pobreza y rezago social. 

o Iniciar oportunamente la operación del programa, y entregar de forma continua y sin interrupciones los 
apoyos, servicios y capacitaciones. 

o Fomentar la organización, motivación y continuidad de las actividades realizadas en el marco de los 
diferentes programas 

o Capacitar, asesorar y dar seguimiento a los SMDIF en la operación de los programas de la EIASADC 
o llevar a cabo los procesos de licitación para adquisición de los insumos durante el primer trimestre del año 
o Buscar e impulsar la coordinación intennstitucional para fortalecer la operación de los programas. 
o Dar seguimiento y evaluar la operación del programa. 
o Promover la formación y operación de los comités de vigilancia ciudadana para el seguimiento de los 

programas 
o De acuerdo con la circular uno del 14 de febrero de 2019, emitida por el C. Presidente Constitucional de los 

Estados Unidos Mexicanos, no podrán transferirse recursos federales del FAM-AS a ninguna organizacion 
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social, sindical o civil en la que alguna de éstas fuera intermediario para la entrega de los apoyos a los 
beneficiarios 

o Informar a la DGADC y a las instancias requirentes el avance en la aplicación del recurso y operación de 
los programas de la EtASADC 

o Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite, que puede ser requerida en diferentes 
situaciones y tiempos, asi corno la establecida en el calendario emitido por la misma 

o Entregar a la DGADC la información requerida para la evaluación del Indice de Desempeño, de acuerdo 
con las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalan 

o Determinar la viabilidad de atención a las solicitudes de apoyos y servicios de los programas de la EIASADC 
por parte de la ciudadanía, turnadas por la DGADC. asi como notificar sobre la respuesta correspondiente 

o Ejercer el recurso proveniente del FAM-AS, dentro del ejercicio fiscal para el cual fue transferido. evitando 
su aplicación en ejercicios fiscales posteriores. 

o Concentrar e integrar los padrones de beneficiarios para cada programa operado con recurso del Ramo 
General 33 FAM-AS. 

o Promover que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 FAM-AS, se realice 
tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social 

o Aplicar y hacer un uso adecuado de lo dispuesto en la Guia de Imagen Gráfica para el programa 
o Determinar la composición de sus apoyos alimentarios y menús para los programas que opere. de acuerdo 

con tos criterios de calidad nutricia establecidos en la EIASADC 2025 
Adquirir tos Insumos alimentarios que cumplan con las Especificaciones Técnicas de Calidad (ETC) 
establecidas en congruencia con los criterios de la EIASADC 2025 

o Asegurar el correcto almacenamiento y distribución de los insumos, que permita conservar sus 
características nutricionales, de calidad e inocuidad, desde la selección hasta su entrega al beneficiario 

o Diseñar y coordinar la implementación de las acciones de orientación alimentara y aseguramiento de la 
calidad, a fin de promover una alimentación correcta 

c Promover la inclusión y consumo de verdura y fruta fresca como parte de los apoyos alimentarios 
o Impulsar la instalación y uso de huertos escolares pedagógicos para promover hábitos alimentados 

saludables. 
• Promover la adaptación, instalación, remodelación y equipamiento de espacios alimentarios 
c Coordinar con las instancias correspondientes del sector público, social o privado. la  realización de acciones 

de vigilancia nutricional que coadyuven a la atención integral de la población benefidana 
c Promover la lactancia materna exclusiva (0 a 6 meses de vida) y continua (hasta los 2 años o más de vida) 

incluyendo a la población en situación de emergencia o desastre 
o Realizar en laboratonos certificados por EMA o COFEPRIS los analisis de laboratorio de licitación. de 

seguimiento y/o aquellos solicitados por la DGADC.  
o Enviar a la DGADC los resultados de tos análisis de licitación, de seguimiento y/o aquellos solicitados por 

la misma, para verificar el cumplimiento de los parámetros de calidad e inocuidad 
o Supervisar constantemente las localidades beneficiadas con el PSBC, llevando un reporte de la visita con 

evidencia fotográfica 
o Participar en las capacitaciones que la DGADC otorgue para la mejora de la implementación del PSBC 
o Proporcionar en tiempo y forma la información solicitada por la DGADC sobre la operación y el seguimiento 

al PSBC 
o Dar a conocer el PSBC y otorgar capacitación sobre el PSBC a los SMDIF 
o Otorgar la orientación alimentaria que requieren los beneficiarios de los Programas de Desarrollo 

Comunitario por parte del área alimentana del SEDIF 
o Garantizar la existencia de promotoria (estatal y/o municipal) para el acompañamiento y seguimiento de los 

GO 
o Brindar asesoría y capacitaciones a la promoloria (estatal y/o municipal) 
o Fomentar la conformación de subcomités APCE 
o Realizar acciones de coordinación interinstitucional con el propósito de obtener apoyos en materia de 

capacitación 
c En la contratar-ion de personas proveedoras para el desarrollo de capacitaciones y adquisicion de insumos. 

deberá especificar lo siguiente. declarar bajo protesta de decir verdad, no llevar a cabo acciones de 
proselitismo hacia persona alguna, partidos políticos, asociación politice nacional, sindicato o religión alguna 
y no tener entre sus directivos/as o representantes a personas funcionarias públicas. representantes de 
elección popular o miembros del Poder Judicial, de cualquiera de los tres órdenes de gobierno 

o Procurar la existencia de promotores (estatal yto municipal) hablantes de lengua indigena para el 
acompañamiento y seguimiento a las personas beneficianas de los programas 

o El SEDIF Sinaloa en coordinación con los SMDIF, deberán promover y establecer mecanismos para la 
compra de productos locales a pequeños productores y/o pequeños comercios para complementar los 
menús elaborados en los espacios alimentarios. Se recomienda establecer alianzas con instituciones de 
diversos sectores, mismas que faciliten la calidad, continuidad de entrega y volumen 



lunes 31 de marzo de 2025 
	

«EL ESTADO DE SINALOA» 149 

71»  SINALOA 
.0~10u0 nurv °..o& 

SINALOA 
„1..=j 	COSI. ••C• ett 1,11911 

Del Sistema Municipal DIF 

Dado que los SMDIF son un elemento fundamental en el proceso de operación de los programas de la EIASADC. se  
definen para estos las siguientes responsabilidades: 

e Celebrar el convenio de colaboración con el SEDIF. con el fin de operar los programas de la EIASADC 
• Participar de forma conjunta con el SEDIF en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir para 

la detección, selección, focalización y atención de beneficiarios 
• Promover y coordinar la participación comunitaria en la operación de los programas, a través de la formación 

de comités y/o grupos de desarrollo según corresponda. Para los programas de asistencia alimentaria. la  
formación de comités será para la recepción, preparación, entrega y/o vigilancia del consumo de los apoyos 
alimentarios 

o Implementar acciones de orientación y educación alimentaria, aseguramiento de la calidad. asi como de 
organización y participación comunitaria 

• Participar, en coordinación con el SEDIF, en la adquisición de alimentos frescos para complementar los 
menús y dotaciones 

o Operar los programas descritos en la presente Estrategia, con observancia y apego a las ROP emitidas por 
el SEDIF y lo establecido en el convenio de colaboración firmado entre ambos 

o Impulsar la coordinación con las instancias correspondientes del sector publico. social o privado para 
fortalecer la operación de los programas de la EIASADC 

o Generar los informes correspondientes sobre la operación de los programas de la EIASADC 
o Integrar, actualizar y entregar los padrones de beneficianos de los programas de la EIASADC al SEDIF 

9.4.1 Facultades y obligaciones de los beneficiarios: 

De los beneficiarios de canastas alimentarias directas: 

• Proporcionar información veridica da acuerdo a la documentación solicitada por el SMDIF. 
• Asistir y participar en las pláticas de orientación alimentana y salud que le convoque DIF Estatal o SMDIF 
• Hacer buen uso de la canasta alimentana que recibe. 
• Actualizar los datos de su domicilio al SMDIF, solo en caso de que éste cambie. 

De los Beneficiarlos de Espacios Alimentarlos: 
• Al inicio de cada periodo administrativo deberán asistir a una reunión, convocada por el SMDIF. para constituir 

o renovar el Comité lelos Espacios Comunitario, tomar los siguientes acuerdos 
o Designar a la Mesa Directiva del Comité para la aplicación del programa 
o Proporcionar información veridica con respecto a sus datos personales de acuerdo a lo que se le 

solicite. 
• Atender las medidas higiénicas y sanitarias indicadas en el comedor 
o Mantener una actitud de respeto hacia los demás beneficiarios y hacia los integrantes de la Mesa del 

Comité. 
o Hacer buen uso del mobiliario del comedor. 
o No realizar propaganda politice y religiosa dentro del Comedor.  

De los comités de espacios alimentarios. 
• Coordinar la operación del comedor comunitario. 
• Las personas que conforman el comité prepararán los alimentos. 
• Vigilar que los apoyos que otorgue el DIF Estatal al SMDIF se entreguen de manera oportuna y se utilicen a 

favor de los beneficiarios del programa. 
• Mantener comunicación constante con el SMDIF en temas de ampliación o reducción de beneficianos 
• Acatar las normas, reglas y acuerdos tomados por el Comité correspondiente con el oblato de mejorar la 

administración y funcionamiento del programa. 
• Vigilar que las canastas sean utilizadas únicamente para los fines establecidos en el programa. 
• Vigilar que las instalaciones sean utilizadas únicamente para los fines establecidos en el programa o para el 

desarrollo comunitario. 
• Solicitar y acudir a capacitaciones de manejo higiénico de alimentos, orientación alimentaria y damas temas 

necesarios para la elaboración de alimentos y operación del comedor. 
• Instalar y promover el uso de un buzón de quejas, denuncias y Sugerencias. 
• Vigilar el abastecimiento oportuno de alimentos, agua. combustible y todo aquello que sea necesario para el 

funcionamiento del comedor y verificar la correcta integración de las raciones alimenticias 
• Registrar la información necesaria para llevar un expediente de la administración y funcionamiento del espacio 
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• Entregar al término de su gestión, el expediente que contiene la documentacion relativa al Convite del Programa 
• Como parte de la operación general del comedor se deberán realizar las siguientes actividades. adicional a todo 

lo que considere conveniente la Mesa Directiva: 
1-Ejercer el presupuesto y administrar los recursos económicos del programa bajo su más estricta 
responsabilidad. 
2. Llevar el inventario de los insumos y utensilios del comedor. 
3. Vigilar el oportuno suministro de lo necesario para el buen funcionamiento y mantenimiento del comedor 
4. Contar con los utensilios necesarios para la adecuada operación del comedor. 
5. Cuidar que las compras queden registradas preferentemente por una factura o por lo menos una nota de 
remisión firmada y sellada por el responsable del establecimiento donde fueron adquiridas 
6. Informar al Comité, sobre el estado financiero del comedor. 
7. Reportar de manera inmediata el producto que se reciba en mal estado al área de Aseguramiento de la 
Calidad 
8. Mantener visibles y en las zonas recomendadas los materiales visuales que proporcione DIF Estatal 
9. Realizar mensualmente el servicio de fumigación y limpieza del exterior y área de almacenamiento de 
canastas. 
10. Al recibir la dotación de las despensas se deberá: 

i. Limpiar el lugar donde se almacenarán los productos 
ii. Sacar los productos de las cajas inmediatamente 
ti. Colocar los productos sobre anaqueles, estantes o tarimas a una altura minima de 15 cm sobre 
el nivel del piso. 

9.5 Causas de Incumplimiento, Retención y Suspensión de Apoyos Alimentarios 

Del beneficiario: 

1. Que se detecte documentación no certificada o no verificada por Registro Ova 
2. Que no asista o este dado de baja del padrón de beneficiarios. 
3. Que no asista a recibir su dotación mensual en el lugar determinado para su entrega. excepto cuando haya una 

justificación. 
4. Que esté recibiendo un apoyo duplicado o triplicado de distintos programas a la vez. 
5. Serán dados de baja del padrón único de beneficiarios de manera definitiva cuando. 

• Hagan uso indebido de los insumos proporcionados (venta o utilización para fines electorales). 
• No participen en las actividades derivadas de la operación del programa en que se encuentre dado de alta 
• Proporcionen información falsa. 

Serán dados de baja del programa de manera definitiva cuando: 

1- No asista a recibir su apoyo en a partir de 3 entregas no justificadas donde se compruebe el motivo de inasistencia 
2- Proporcionen documentación falsa de registro 
3- Por defunción del beneficiario 
4- Hagan uso indebido de los insumos proporcionados (venta o utilización para fines electorales) 
5- No participen en las actividades derivadas de la operación del programa en que se encuentre dado de alta.  

Del Municipio: 

1. Proporcionar datos falsos o incorrectos de menores inscritos en el Programa 
2. Registrar en la plataforma de padrones de beneficiarios a personas que no cumplan con documentación validada y 

certificada por registro civil 
3. No presentar los informes mensuales y/o la información requerida en las fechas establecidas por DIF Sinaloa. 
4. Emplear los insumos y canastas recibidas por DIF Sinaloa para fines distintos a lo establecido como proselitismo, 

campañas politicas, lucro, religión, etc. 
5. Incumplimiento en tiempo y forma de captura de beneficiarios al SIIP-G. 
6. Cuando DIF Municipal cancele el programa en una localidad y no reporte con el levantamiento de acta a DIF Sinaloa. 
7 Realizar la entrega de insumos a través de lideres o representantes de grupos políticos.  
8. Vender los insumos y/o dotación en las propias oficinas. 
9. Cuando hagan la entrega de las canastas a los beneficiarios cada dos o tres meses y no mensualmente como 

indican los lineamientos aqui establecidos. 
10. Si al realizar visitas de supervisión, se encuentra discrepancia en la información enviada a 0W Sinaloa y la contenida 

en los informes y padrón de beneficiarios, respaldo de los apoyos de asistencia alimentaria 
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11. Si no mantienen sus bodegas de almacén de insumos en óptimas condiciones focas y de higiene 
12. Si realiza la entrega de canastas en otro lugar que no sea en la comunidad o colonia en la cual está registrado el 

beneficiario en el padrón a excepción de una situación climática externa. 
13. Cuando los Sistemas Municipales DIF o servidores públicos involucrados, incurran en incumplimiento de lo 

establecido en tos lineamientos de la EIASADC y Reglas de Operación vigentes, deberán sujetarse a la legislación 
penal de lo cual resulte aplicable. 

10. INSTANCIAS PARTICIPANTES 

10.1 Instancias Ejecutoras 

El Sistema Estatal DIF Sinaloa es el responsable de la operación de los programas alimentación en coordinación con los 18 
Sistemas Municipales DIF a través de los encargados de los diferentes programas 

10.2 Instancia Normativa Estatal 

Corresponde al Sistema Estatal DIF Sinaloa, por la Dirección de Asistencia Alimentaria la operación de los programas de 
Atención Alimentaria apoyada de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la publicación de las Reglas de 
Operación. 
El Sistema DIF Estatal es la instancia responsable de administrar los recursos provenientes del Ramo General 33 y se debe 
administra en apego a los objetivos de la Ley de Coordinación Fiscal Vigente. 

10.3 Instancia Normativa Federal 

El Sistema Nacional DIF, a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario, por medio de la Estrategia 
Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario EIASADC 2025, con fundamento en la Estrategia 
Programática del FAM-AS del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2025. 

11. COORDINACIÓN INSTITUCIONAL 

Con objeto de optimizar los recursos, otorgar una atención integral a los beneficiarios a través de la intervención y apoyo de 
otras instituciones gubernamentales en la operación de los Programas de Asistencia Social Alimentaria, se establece lo 
siguiente: 

El Sistema DIF Estatal, buscará formalizar las relaciones Interinsfitucionales, mediante la firma de Conventos Marco a nivel 
Federal con diferentes instituciones como Secretaria de Educación Pública, Secretaria de Salud y otras que puedan fortalecer 
a los programas alimentarios. 

A su vez el Sistema Estatal DIF deberá 

• Promover con cada municipio, la firma de un convenio de colaboración anual, mediante el cual se establezcan 
compromisos y obligaciones de ambas panes, en cuanto a la operación de los programas y su participación 
económica para el fortalecimiento de los mismos. 

• Llevar a cabo acciones con los organismos públicos y privados que operen estrategias afines. con el propósito de 
identificar coincidencias en el universo de atención y recursos que incidan en la población vulnerable, a fin de 
establecer un plan de acción integral, que impida la duplicidad de apoyos.  

Promover la firma de convenios de colaboración con organizaciones empresanales. dependencias públicas, 
organismos internacionales y organizaciones no gubernamentales, que permitan formular estrategias de atención 
integral a la población objetivo. 

• Coordinarse con Universidades, Institutos de Educación Superior y con aquellas Instituciones Públicas que posean 
la infraestructura necesaria para la realización de los estudios de control de calidad de los productos que se pretenda 
incluir en los Programas Alimentarios. 

• Realizar convenios con las Universidades, Escuelas e Institutos formadores de profesionales y técnicos de la nutrición 
y disciplinas afines, para la profesionalización de los recursos humanos que participan en la operación de los 
Programas. 
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11.1. Prevención de Duplicidades 

El SEDIF para evitar duplicidades promoverá que la selección de beneficiarios de los programas operados con Ramo 33 
FAM-AS. se  realice tomando en cuenta que no haya duplicidad con otros programas de asistencia social 

Con el objetivo de prevenir duplicidades se tendrán mecanismos de vinculación y acciones de coordinación con otras 
dependencias que operan programas sociales como la secretada de bienestar en Sinaloa, solicitando un catálogo de sus 
programas sociales del estado de Sinaloa. para confrontar con cruce de programas estatales que cuenten con Reglas de 
operación publicadas para identificar las localidades focalizadas con programas con población objetivo similar y evitar duplicar 
acciones en el mismo padrón de beneficiarios. 

En coordinación inter- institucional con la dirección de Desarrollo comunitario se verificará que las localidades que cuenten 
con espacio de alimentación no sean beneficiadas por el programa de despensas como dotación personal o viceversa. 

Por medio del SMDIF se hará levantamiento de beneficiarios, quienes deberán revisar y corroborar que las personas no 
cuenten con otro apoyo de asistencia social para poder formar parle del programa. 

11.2. Convenios de Colaboración 

El Sistema Estatal DIF celebrará convenios de colaboración con los 20 Sistemas Municipales DIF para fortalecer la operación 
y seguimiento de los programas alimentarios, basados en la Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y Desarrollo 
Comunitario (EIASADC 2025). 

11.3. Colaboración 

Para llevar a cabo el desarrollo del programa existe una colaboración entre los 3 niveles de gobierno iniciando con el Sistema 
Nacional DtF quien a través de la Dirección General de Alimentación y Desarrollo Comunitario establecen los lineamientos de 
la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria y Desarrollo Comunitario, Sistema DIF Sinaloa siguiendo esos 
lineamientos inicia con el desarrollo del programa que finalmente el Sistema DIF Municipal entrega directamente a los 
beneficiarios, en coordinación y comunicación entre los tres niveles se fortalece cada uno de los programas alimentarios 

A nivel Nacional con el Sistema Nacional DIF (SNDIF) 
• Se instrumenta anualmente el lineamiento "Estrategia Integral de Asistencia Social. Alimentación y Desarrollo 

Comunitario» EIASADC para la operación del Programa, mismo que establece las acciones de carácter nacional 
en materia de alimentación, asistencia social y desarrollo cornunitano, así como la aplicación de criterios de 
calidad, nutrición, orientación y educación alimentaria y aseguramiento de calidad. orientadas a mejorar las 
condiciones de vida de la población objetivo en situación de vulnerabilidad. 
Se asesora, monitorea y evalúa el Desempeño de los Proyectos anuales y ejercicio de los recursos 
Se supervisa las acciones y resultados en la operación del Programa 

A nivel Estatal el SEDIF 
• Elabora el Proyecto Anual y Reglas de Operación del Programa 
• Se encarga de asesorar. monitorear y dar seguimiento a los Sistemas Municipales DIF en la operación de los 

programas con la entrega de reportes e información comprobatona de la entrega de canastas alimentarias al 
último beneficiario. 

A nivel Municipal el SMDIF. 
• El Sistema Municipal DIF es el responsable de la operación directa de 'El Programa' a través de la distribución 

Temporal o periódica y directa a la población objetivo beneficiaria de los apoyos alimentarios que se distribuyen 
en el Municipio de acuerdo a las presentes Reglas de Operación.  

Con el objetivo de fortalecer el programa, el SEDIF reforzara las relaciones inter-nsfituconales, con la firma de convenios 
marco a nivel estatal con instituciones, como la secretaria de salud. Registro civil de Sinaloa. de sector social y o privado. para 
la realización de acciones de mejorar y transparencia que destaquen el desarrollo del programa.  

11.4 Otros recursos distintos al FAM-AS 
Los SEDIF deben considerar el uso de otros recursos distintos al FAM-AS con el propósito de potencializar las acciones 
encaminadas al acceso a una vida plena y productiva, mediante el derecho a la salud y alimentación, con la finalidad de dar 
solidez a los programas pertenecientes a la EIASADC 2025. 
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El uso de otros recursos refiere a todo aquel presupuesto distinto al FAM-AS para la simultaneidad de recursos a ejercer. con 
el fin de robustecer las acciones planeadas o programadas. estimadas dentro de la estrategia, mediante la vinculación que 
realicen los SMDIF y/o SEDIF. Dichos recursos se pueden obtener, de manera enunciativa mas no limitativa. a través de 

a) Recursos provenientes de la entidad federativa y/o municipios 
b) Gasto Federalizado como el Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), o el Fondo para el Fortalecimiento 
de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN), entre otros 35 EIASADC 2025 
c) Programas Presupuestales Federales 
d) La colaboración con recursos nacionales o de organismos internacionales, organizaciones de la sociedad civil, del sector 

privado, o de agencias gubernamentales de cooperación internacional, siempre que se garantice la legalidad, transparencia y 
se evite cualquier conflicto de interés. 

12. MECÁNICA DE OPERACIÓN 

12.1. Proceso 

Le corresponde al Sistema DIF Sinaloa a través de la Dirección de Asistencia Alimentaria: 

1 	Elaborar conforme a los lineamientos emitidos por SNDIF. los instrumentos para la planeación. operacioe 
seguimiento y evaluación de los programas alimentarios a nivel estatal y municipal. 

2. Elaborar reglas de operación dirigidas a los sistemas municipales DIE (SMDIF), para transparentar y normar la 
distribución y entrega de los apoyos alimentarios. 

3. Elaborar el Proyecto Estatal Anual (PEA), de acuerdo con el guion que emite el SNDIF. 
4. Administrar los programas alimentarios y coordinar las instancias participantes en la operación. lo cual implica. 

a) Administrar, ejercer y aplicar los recursos provenientes del Ramo 33 Fondo V I de acuerdo con la ley de 
Coordinación Fiscal y la normalividad vigente. 

b) Fortalecer eventualmente los programas con productos y/o suplementos alimenticios que contnbuyan a la 
seguridad alimentana de los beneficiarios 

c) Realizar la programación para la distribución y almacenaje de los insumos. 
d) Elaborar las especificaciones técnicas de los insumos alimentarios 
e) Capacitar en el tema de Aseguramiento de la Calidad de los insumos. 
f) Coordinar la entrega de los apoyos alimentarios con los sistemas municipales DIF (SMDIF) a traves de 

convenios de colaboración y conforme a lo establecido en tas Reglas de Operación vigentes 
g) Diseñar e implementar programas de Educación y Orientación Alimentaria a fin de implementar una 

alimentación correcta. 
h) Orientar a los SMDIF sobre el manejo de los programas y posteriormente supervisar aleatoriamente la 

operación de los mismos y la distribución de los insumos en los municipios y comunidades 
i) Atender las dudas e inconformidades que se presenten por parte de los beneficiarios de los programas.  

Seguimiento y evaluación de la operación e impacto de los programas alimentarios 

a) Realizar el seguimiento y monitoreo de la calidad de los insumos alimentarios, desde el proceso de seleccion. 
almacenamiento, distribución, preparación y entrega. asi como evaluar la aceptación de estos, por parte de los 
beneficiarios a través de algunas encuestas aplicadas aleatoriamente. 

b) Supervisar las acciones de orientación alimentaria y su impacto en la medida de sus recursos humanos y financieros 
c) Coordinar y propiciar la supervisión de los programas alimentarios con los SMDIF, a través de las Reglas de 

Operación. 
d) Dar seguimiento a otras acciones que fortalezcan la operación de los programas. 

Informar al SNDIF sobre el avance y desempeño de sus programas: 

a) Proporcionar a la DGADC la información especifica que ésta solicite. que puede ser requerida en diferentes 
situaciones y tiempos, así como la establecida en el Calendario Anual 2025 

b) Enviar el informe pericia' de cumplimiento del PEA -IPPEA, de acuerdo a la estructura yen la fecha establecida por 
el SNDIF. 

c) Entregar al SNDIF la información específica que solicite, asi como la información requenda en el documento 
de Desempeñó, de acuerdo a las indicaciones, formatos y calendario de entrega que en éste se señalen.  

El Sistema DIF Sinaloa tiene la facultad de retirar los programas alimentanos al Sistema Municipal DIF en caso de 
incumplimiento y/o desviación de los lineamientos de operación aqui establecidos. 



154 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

ribidp SINALOA 
a•a..aw.iaaar a u...,.  

SINALOA 
2444 60•1[11,40 OIL "VADO 

El Sistema DIF Sinaloa: 

a) Convoca a los sistemas DIF Municipales a reunión para realizar la firma de un converso de colaboración por el año 
fiscal a ejercer. 

b) Administra y supervisa la operatividad de los programas de Atención Alimentaria 
c) Brinda capacitación, asesoria y supervisión a los Sistemas DIF Municipales para que operen los programas de 

acuerdo a las presentes reglas de operación. 
d) Manifiesta sugerencias, observaciones y recomendaciones al Sistema Municipal DIF cuando éste lo requiere. 
e) El Estado supervisa al municipio en la realización del padrón de beneficiarios el cual debe reunir los datos requeridos 

por Sistema DIF Nacional para su captura en el SIIP-G. 
f) Revisa el padrón de beneficiarios propuesto por el Sistema DIF Municipal, notificando cualquier anomalia encontrada 

en este. 
g) Realiza visitas periódicas de supervisión de informes y documentación en las oficinas. de operación en las 

comunidades beneficiarias y de su bodega de almacén de los productos alimentarios de Sistema Municipal DIF.  

Acciones de operación del Sistema Municipal DIF: 

a) Forma su equipo de trabajo, determinando al personal que operará los programas de Atención Alimentana en su 
municipio. 

b) Debe contar con un almacén destinado única y exclusivamente para el almacenamiento de los insumos alimentarios. 
contando con las medidas de inocuidad y control de plagas que permitan asegurar la calidad de los alimentos 

c) Asigna al personal necesario para contar y revisar el estado general de los insumos a la hora de ser entregados en 
su bodega por parte de los proveedores, estableciéndoles el horario de 6:00 a 3:00 de la tarde. 

d) En caso de encontrar insumos al momento de ser entregados por el proveedor en mal estado. fecha de caducidad 
vencida, sin el empaque o envase oficial y/o alteraciones que pongan en duda la calidad del producto, el personal de 
DIF Municipal deberá abstenerse de recibirlo, debiendo de levantar el acta de 'producto no apto para consumo 
humano o enviar un oficio con fotografías del producto en mal estado. 

e) Es responsabilidad de DIF Municipal, reponer el producto en caso de no entregar los insumos a su tiempo y éste 
presente fecha de caducidad vencida o sufra daños que alteren sus propiedades organolépticas. fisicoquimicas y 
microbiológicas. 

f) Solicitar por escrito al Sistema DIF Sinaloa, capacitación y asesoria para el manejo de los programas de Atención 
Alimentaria en el supuesto de que existan dudas por parte del personal. 

g) Realiza acciones de Orientación Alimentaria dirigida a los beneficiarios de los programas. con temas de salud. 
nutrición, higiene personal e higiene en el manejo de los alimentos. 

h) No duplica apoyos, esto quiere decir que deja claro entre los beneficiarios que toda persona que sea beneficiada de 
cualquier programa de Atención Alimentaria, será excluida de un segundo apoyo de la misma naturaleza 

i) Cuenta con personal capacitado para realizar la captura en et SIIP-G de los padrones de beneficiarios de los 
programas de Asistencia Alimentaria, llevando a cabo la primera captura a más tardar con fecha del 15 de junio y la 
segunda captura con fecha del 15 de diciembre del año fiscal. 

j) Para la captura del padrón de beneficiarios de los programas de Despensas la fecha limite será el 15 de junio del 
año en que será beneficiada dicha población. 

k) Documentar la cantidad de insumos recibidos con base de órdenes de embarque por parte del proveedor enviando 
copia a Sistema DIF Sinaloa, e informes mensuales requeridos por éste.  

I) Documentar la entrega de dichos insumos recibidos a los beneficiarios finales 
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Diagrama Proceso del Programa Atención Alimentaria a Personas en Situación 
de Emergencia o Desastre 

Apbcauón de 
herramientas de 

seleccdm 

12.1.1 Proceso de solicitud del apoyo. 

Para entregas de apoyos por situación de emergencia o desastre una vez que sea declarada ta emergencia o desastre por la 
instancia del Gobierno Federal competente, los SEDIF y SMDIF, deberán coordinar la entrega de apoyos alimentarios. a través 
de los comités estatales y municipales APCE, el cual se podrá consultar en el capitulo 5. Anexo C5 .A de la EIASADC 2025. 
dependiendo de la gravedad y necesidades tras el fenómeno natural o antropogénicos. 

El SMDIF selecciona la localidad que va a beneficiar respecto a los criterios de localización que implementará el SEDIF que 
será de acuerdo al indice de marginación de la CONAPO 2020. rezago social (CONEVAL 2020) o zonas de atendrán 
priontarias 2025. 

Levantamiento de censos y aplicación del estudio socioeconómico y encuesta de seguridad alimentaria a la población objetivo 
del programa que solicita el apoyo o que se identifica como de población vulnerable.  

El beneficiario deberá hacer entrega de documentación oficial, clave única de registro de población CURP, para anexar 
posteriormente al padrón de beneficiarios mediante captura en la plataforma digital sistema Estatal DIF Sinaloa. 

Para beneficiarios por única ocasión el proceso de solicitud se lleva a cabo desde la detección de concurrencias de 
emergencias o población objetivo como migrantes y personas en situación de calle. 

Pasos que debe seguir el beneficiario para recibir el apoyo. 
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En personas migrantes, Indígenas y en situación de calle. 

1. Ser ubicado por el SMDIF como población objetivo del programa de acuerdo a la cobertura del indice de marginación 
de su localidad. 

2. Llenar el estudio socioeconómico y encuesta se seguridad alimentaria, que el SMDIF requisda para poder ser 
beneficiado por el programa. 

3. Entregar al SMDIF la documentación solicitada CURP (clave única de registro poblacional) verificada y certificada 
por registro civil para el registro y selección en el padrón de beneficiarios del programa. 

4. Asistir mensualmente a recibir el apoyo alimentario. 
5. Tomar las pláticas de orientación y Educación alimentaria que impartirá el SMDIF cada vez que reciba un apoyo 

En personas que hayan sido afectados por la concurrencia de fenómenos destructivos naturales y/o antropogénicos 
(Apoyo temporal): 

1. Acercarse al Espacio alimentario a recibir apoyo alimentario, a través de los Comités Estatales y Municipales APCE 
2. Acercarse al SMDIF o SEDIF para solicitar el apoyo en canasta alimentaria y entregar la documentación solicitada 

CURP (clave única de registro poblacional) para el registro de entrega de apoyos. 

12.2. Ejecución 

La operación y mantenimiento de los programas es responsabilidad de los Sistemas DIF Municipales, siempre que se realicen 
conforme a lo señalado en las Reglas de Operación vigentes. 

12.2.1. Mecanismo del registro de operaciones. 

Se lleva un control mediante el Reporte de Indicador Estratégico en donde se registran los apoyos de los programas 
alimentarios de manera trimestral y anual, mostrando los avances trimestrales y cierre de los recursos asignados.  

Descripción de mecanismos: 
Con la finalidad de apoyar la transparencia y rendición de cuentas. sobre los resultados de los programas de la EIASADC 
operados con recursos del Ramo General 33, FAM-AS, existen mecanismos de intercambio de información entre los SEDIF 
y las instancias fiscalizadoras federales, asi como con la DGADC. Estos mecanismos se constituyen por la evaluación y el 
seguimiento establecidos por instancias federales, como la SHCP y Consejo Nacional de Evaluación de la Politica de 
Desarrollo Social (CONEVAL); asi como, por las visitas de seguimiento, asesorias. reuniones, encuentros nacionales y por el 
envio de información al SNDIF por parle de los SEDIF, de acuerdo con el calendario emitido por la OGADC 

12.2.2 Avances Fisicos - Financieros 

El Sistema Estatal DIF está obligado a enviar a DIF Nacional el informe Tnrnestrat del recurso federal ejercido del Ramo 33. 
Fondo V.I el cual describe detalladamente el recurso financiero ejercido en cada uno de los Programas de atención alimentaria.  

De la misma manera, Sistema DIF Estatal a través de la Dirección de Planeación cumple con la obligación de informar en el 
segundo trimestre, sobre el ejercicio, destino, resultados yen su caso reintegro de los recursos públicos federales transferidos 
durante el ejercicio anterior. 

Sistema DIF Estatal envite a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los Programas 
Alimentarios, en unidades. 

12.2.3 Cierre de Ejercicio 

Sistema DIF Estatal como entidad ejecutora del recurso, registra en el portal de la SHCP los datos correspondientes al destino 
y resultados de los recursos federales de todo el ejercicio. 
La Dirección de Asistencia Alimentana de Sistema DIF Estatal reporta mensualmente a la Dirección de Planeación del Sistema 
DIF Estatal la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios.  

La Dirección de Planeación lo informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de 
Información Financiera, para que dicha dependencia realice la mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual, 
debiendo contar con el soporte documental de dicha Información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la 
veracidad de la información entregada 

12.2.4 recursos no devengados 



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 157 

 

SINALOA 

 

 

  

  

El articulo 17, relacionado con el diverso 21, ambos de la Ley de Disaplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios (LDR), establece los siguientes supuestos que las Entidades Federativas o los Municipios. en su caso. deberán 
cumplir: 

1. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que. al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
no hayan sido devengadas, deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación a más tardar el 15 de enero 
siguiente. 

2. En el caso de Transferencias Federales Etiquetadas que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal inmediato anterior se 
hayan comprometido y aquéllas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubnrse los pagos 
respectivos a más tardar durante el primer trimestre del ejercido fiscal siguiente y. una vez cumplido dicho plazo. los 
recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación a más tardar dentro de los 15 dias 
naturales siguientes. 

3. En el caso de que exista un convenio, los pagos respectivos deberán cubrirse conforme a su calendario de ejecución 
y, una vez cumplido el plazo respectivo, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. Para los efectos de este articulo, se entenderá que las 
Entidades Federativas han devengado o comprometido las Transferencias federales etiquetadas, en los términos previstos en 
el articulo 4, fracciones XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

12.3 Causas de fuerza mayor: 

Cuando exista una situación que impida o dificulte la entrega de los apoyos, por condiciones de emergencia climatológica. 
dificil acceso a las comunidades, violencia en zonas serranas o rurales, se tomara como medida, entregar el apoyo a la 
autoridad competente de la localidad (en este caso al sindico o comisario en las zonas de alto y muy atto grado de 
marginación). y después el SEDIF asistirá a verificar y comprobar la entrega del apoyo, censando aleatonamente a la población 
beneficiada. basándose en el padrón de beneficiarios del año actual por municipio y comunidad. 

Se darán a conocer las medidas a emplear a la población beneficiada por medio físico y electrónico en cuanto a la situación 
acceso a medios tecnológicos lo permita. 

Por situación de emergencia, climática, sanitaria o de fuerza mayor, el estado o el municipio entregarán los apoyos alimentarios 
en el domicilio del beneficiario de manera preventiva, para evitar aglomeraciones y riesgo de contagio entre la población. 
En caso de no presentarse fenómenos que conlleven a una situación de emergencia o desastres, los apoyos serán entregados 
a familias en situación de calle, migrantes o personas de atención prioritaria 

13. EVALUACIÓN, SEGUIMIENTO Y CONTROL 

13.1 Información Presupuestaria 

Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre. 

La cantidad presupuestaria destinada para la operación de este programa será publicada a través de la página oficial del 
SEDIF en la liga httoslidif sinalOa Qob.mx/ en el apartado Gestión de Calidad en la sección Marco Juridico apartado otros. 
con el nombre Presupuesto Programas de Atención Alimentaria 2025. 

Los recursos provienen del ramo General 33. Adorl_acione_s Federales pera Entidades_ Federativas r Municipios del 
Presupuesto de Egresos de la Federación .  /Fondo de AnOrtaláloes Múltiples1 componente Asistencia Seco! FAM-AS  
publicado en el Diario Oficial de la Federación el die ló_d_e_en~ 2025.. el cual se nsze_dor la_lev de Coordinación Fiscal.  

Los rendimientos generados en los programas de la EIASADC podrán ser ejercidos en el fortalecimiento de los Programas de 
Atención Alimentaria, Salud y Bienestar Comunitario y Atención a Grupos Prioritarios. 
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13.2 EVALUACION 

13.2.1 Interna 

El Programa será evaluado por una Instancia especializada Evaluadora que contratará el Sistema DIE Estatal 

Con la finalidad de unificar el flujo de información de los 20 municipios y realizar evaluación y seguimiento de los apoyos 
alimentarios, Sistema DIF Sinaloa implemento una herramienta de medición Indice de Desempeño Municipal (IDM) una 
herramienta de medición de las acciones y operación de los Programas de Atención Alimentaria en los Sistemas Municipales. 
cuyo objetivo es reflejar el Desempeño de los Sistemas Municipales DIF derivados de los compromisos establecidos en la 
Operación de los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social, Alimentación y Desarrollo Comunitario (EIASADC) 
elaborados por el Sistema Nacional DIF y las Reglas de Operación en el Eje Atención Alimentaria de la Dirección de Asistencia 
Alimentada (DAA), en concordancia con la verificación de aplicación y entrega de los apoyos alimentarios y la aplicación de 
ejes transversales de Aseguramiento de la Calidad Alimentaria y de Orientación y Educación Alimentan, a través de la 
recepción de información completa reportes mensuales de operación y entrega de apoyos, la participación en procesos 
solicitados por el SEDIF. 

El IDM busca transparentarla operación de los apoyos ejercidos con el Fondo de Aportaciones Múltiples de Asistencia Social 
(FAM-AS) cuenta con informes y sistemas que se describen a continuación- 

Informes Mensuales 
Todos los programas de la EIASADC, cuentan con sus informes mensuales, en los cuales, los Municipios reportan al Sistema 
DIF Sinaloa la entrega y distribución de los insumos alimentarios, realizan aleatoriamente monitoreo de calidad al momento 
de recibir los insumos en sus almacenes y lo informan por escrito solamente cuando existen anormalidades que se lleguen a 
presentar en el manejo de los programas. 

Estos informes son responsabilidad de cada uno de los encargados de los programas en los municipios. debiéndolos enviar 
a Sistema DIF Sinaloa mes tras mes para su revisión e inclusión en el expediente de cada municipio y deben incluir calendario 
de entrega de los apoyos con evidencia que soporte la entrega de los apoyos al centro escolar y beneficiario final 

Con toda la información de los municipios, el Sistema DIF Sinaloa informa al Sistema DIF Nacional sobre los programas 
alimentarios distribuidos mensualmente, teniendo el soporte documental de cada dato que se reporta. 

Seguimiento y Evaluación a los beneficiarios: 

A través de encuestas de opinión, para conocer la aceptación de los insumos que son brindados en las canastas 
alimentarias éstas son realizadas por Sistema DIF Sinaloa directamente en las visitas de supervisión. 
Sistema DIF Estatal envía a DIF Nacional el reporte mensual de Distribución y Cobertura de cada uno de los 
Programas Alimentarios, en unidades. 

13.2.2 Externa 
La Dirección de Asistencia Alimentaria de Sistema DIF Sinaloa reporta mensualmente ala Dirección de Planeación de Sistema 
DIF, quien a su vez informa a la Secretaria de Innovación Gubernamental a través del Sistema Integral de Información 
Financiera, la cantidad de apoyos alimentarios distribuidos en los 20 municipios, los cuales utiliza dicha dependencia para la 
mediación de las metas anuales del Programa Operativo Anual. debiendo contar con el soporte documental de dicha 
información, firmando un certificado de responsabilidad sobre la veracidad de la información entregada. 

Las evaluaciones se realizan conforme a lo establecido en el Programa Anual de Evaluación (PAE), del año correspondiente 
y 	la 	normatividad 	aplicable, 	que 	puede 	consultarse 	en 	la 	página 	electrónica- 
hito /Nowi.conevalorg.mx/Evaluacion/NME/Paginas/ProgramaAnualaspx. Conforme a lo dispuesto en el numeral vigésimo 
cuarto de los "Lineamientos generales para la evaluación de los Programas Federales de la Administracion Publica Federar. 
se  podrán llevar a cabo evaluaciones complementarias que resulten apropiadas conforme a las necesidades del Programa y 
los recursos disponibles. 

13.3 Control y Auditoria 

Control y auditorio: Este programa podrá ser auddado por los órganos fiscalizadores federales competentes. como la 
Auditorio Superior de la Federación y la Secretaria Anticorrupción y Buen Gobierno. asi como también por los órganos 
fiscalizadores estatales competentes.  



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 159 

top SINALOA 
«Met 0~0,0 	014~ 	 4011111.SO orr k5/A1,“ 

SINALOA 

Es responsabilidad del Programa proporcionar a las instancias Fiscalizadoras la información necesaria para realizar en el 
momento en que lo juzguen pertinente, las auditorias revisiones o visitas de inspección de acuerdo con los programas anuales 
de auditoria o en el caso que juzgue se considere pertinente, asi como dar atención a las recomendaciones realizadas por 
dichas instancias. Al corresponder a recursos federales transferidos provenientes del Ramo General 33 FAM-AS. el programa 
podrá ser auditado por las instancias fiscalizadoras competentes. 

13.3.1 Resultados y Seguimiento 

Las instancias responsables del cumplimiento y supervisión de los programas alimentarios serán el Sistema DIF Sinaloa través 
de la Dirección de Asistencia Alimentaria. 

13.3.2 Atribuciones 

Es facultad del Sistema DIF Estatal, a través de la Dirección de Asistencia Alimentara dar seguimiento y control a los 
programas alimentarios, en apego a las Reglas de Operación vigentes 

13.3.3 Objetivo 

Transparentar el uso de los recursos y vigilar el cumplimiento de los objetivos de los programas. para lo cual Sistema DIF 
Estatal cuenta con un departamento de Auditoria y Contraloría Interna el cual puede realizar revisiones de seguimiento de 
todos los programas de asistencia social incluyendo los de atención Alimentana. 

13.3.4 Contraloria Social 

Los programas de la EIASADC deben implementarse fomentando el desarrollo y mejoramiento de las condiciones de vida de 
la comunidad y no solo de los beneficiarios. 

Para ta entrega de canastas se deberá promover que la población beneficiaria se incorpore y participe en las secciones de 
Orientación Alimentaria y promoción de la salud 

13.3.5 Tipos de Supervisión al SMDIF 

La supervisión a los Sistemas Municipales se hará en la medida de los recursos humanos y financieros de la siguiente manera 

En Campo:  
El Sistema DIF Sinaloa acudirá aleatoriamente a algunas comunidades que reciben el programa de despensas en los 18 
municipios, con el fin de verificar la existencia de beneficiarios contemplados en el padrón, actas constitutivas de los padres 
de familia, aplicar aleatoriamente alguna encuesta a los beneficiarios de los apoyos alimentarios, etc 

1101.~ya • 
Revisión de los documentos que correspondan a cada programa: padrón de beneficiarios, actas y expedientes de los planteles 
beneficiados, reportes, etc.; con el fin de constar que la población beneficiaria sea la misma que el SMDIF informa al SEDIF.  

Entrega de insumos a los beneficiarios:  
La visita de supervisión se los insumos, en el caso de desayunos modalidad caliente se realiza en el lugar y horario establecido 
por el SMDIF para la entrega de los insumos necesarios en la elaboración de los alimentos; verificando que la calidad y 
cantidad de estos sea la adecuada. 

En Almacén:  
Se verifican las condiciones tisicas del espacio destinado al almacén de los insumos y de las condiciones del espacio fisico 
destinado a la entrega de los mismos en las escuelas y/o en los espacios de alimentación, donde los insumos no deben estar 
sobre el suelo sino encima de tarimas y bajo la sombra o resguardo de un techo. En caso de detectar excedentes y/o insumos 
no utilizados en fechas correspondientes a la última entrega a los planteles, el SEDIF valorará y determinará el uso que se les 
podrá dar. 

Las visitas de supervisión se realizarán sin previo aviso al SMDIF, se hará de manera aleatoria y cuando el SEDIF lo considere 
necesario. 
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Le corresponde a los Sistemas Municipales DIF (SMDIF): 

1. Participar en coordinación con El Sistema DIF Sinaloa, en el establecimiento de mecanismos y estrategias a seguir 
para la detección, selección. localización y atención a beneficiarios. 

2. Realizar diagnóstico yto estudio socioeconómico para la selección de la población vulnerable a atender 
3. Operar los programas de La Estrategia Integral de Asistencia Social,Alimentacióny Desarrollo Comundano 

conforme a las reglas de operación vigentes establecidas por Sistema DIF Sinaloa y publicadas en el Diario Oficial 
del Estado de Sinaloa. 

4. Coordinarse con instituciones del sector salud e instituciones educativas para realizar y promover acciones de 
Educación y Orientación Alimentaria, para el fomento de una vida saludable, vigilancia nutricional y levantamiento 
de censo de peso y talla hacia los beneficiarios. 

5. Coordinar directamente la participación comunitaria, mediante la formación de comités integrados por padres de 
familia o grupos de la misma comunidad. 

6. Fomentar la producción y el consumo de frutas y verduras a través de huertos comunitarios 
7. Proporcionar al Sistema DIF Sinaloa la información especifica que éste solicite, asi como los informes mensuales 

y recibidos de los programas en tiempo y forma. 
8. Ser responsable del aseguramiento de la calidad de los insumos que recibe mensualmente. para lo cual el SMDIF 

requiere lo siguiente: 
9. Recibir en la fecha acordada en el calendario de entregas emitido por Sistema DIE Sinaloa, los insumos de los 

diversos programas alimentarios, por parte de los proveedores 
10. En caso de que el sistema DIF Municipal no respete el calendario emitido por Sistema DIF Sinaloa. y realice cambios 

sin autorización, el municipio será responsable de los costos de los fletes, transportación, carga y descarga que 
esto origine, únicamente será sin costo cuando se trate de causas de fuerza mayor o desastres naturales. previa 
autorización de Sistema DIF Estatal 

11. Entregar al SEDIF junto con los reportes mensuales calendarizado de entregas a los beneficiarios. así como 
evidencia fotográfica y fisica que conste la entrega de los insumos alimentarios al beneficiario.  

El SMDIF debe contar con área especifica para almacenar los productos .  

• Establecer un control de inventarios, se recomienda el método PEPS (Primeras entradas, primeras salidas). a fin de 
evitar vencimientos de caducidad o mal estado 

• Estribar sobre tarimas y/o anaqueles que faciliten el orden y control de los productos. Se recomienda que el producto 
esté despegado de la pared por lo menos 20 cm, para que permita su iluminación, ventilación y mantenimiento 

• No debe almacenarse ningún otro tipo de producto junto a los alimentos 
• Retirar del área de almacenamiento cualquier sustancia que pudiera contaminados. 
• Debe buscar la forma de que las condiciones ambientales sean las adecuadas para preservar los productos 
• El área debe mantenerse limpia y libre de roedores e insectos (control de plagas en general) 
• El SMDIF debe supervisar e inspeccionar que el transporte del proveedor cumpla con las condiciones adecuadas de 

higiene, es decir, que el vehículo no haya sido utilizado para el transporte de substancias tóxicas o contaminantes 
No recibir producto cuando esté incompleto. esté en condiciones inadecuadas que puedan ocasionar contaminacion 
Mantener sus bodegas de almacén en óptimas condiciones fisicas y de higiene, asegurando la calidad y el buen 
estado de tos alimentos y demás productos que se entreguen a los beneficiarios.  
Realizar una vez al mes monitoreo de los insumos alimentarios, para verificar el buen estado y la calidad de los 
productos y en caso de encontrar alguna anomalía enviar foto del producto y el formato de llenado brindado por DIF 
Sinaloa para informar dicha situación. 

• Informara Sistema DIF Sinaloa de manera oportuna, por escrito, cuando se presenten problemas detectados en la 
operación de los programas de Atención Alimentaria. 

13.4 Indicadores de Resultados 

La construcción de indicadores de resultados deberá estar siempre alineada a la MIR del FAM - AS 

En Sistema DIF Estatal se calculan diversos indicadores de los programas alimentarios (mencionados en cada uno de los 
programas alimentarios) que nos permiten medir: 

• El impacto de los recursos y acciones del fondo en el mejoramiento de las condiciones del bienestar de la población 
objetivo. 

▪ La eficacia y oportunidad en el ejercicio de los recursos 
El cumplimiento de las metas establecidas en el plan estatal de desarrollo del Estado de Sinaloa 
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Tenemos también un indicador de tipo Estratégico que mide la Proporción de la mejora de la asistencia social alimentaria 

Dicho indicador se informa trimestralmente en el Portal Aplicativo de Hacienda 

INDICADOR TRIMESTRAL 
Asistencia Alimentaria 

INDICADOR DAAYS 

NOMBRE DEL INDICADOR: Porcentaje de la población de la Estrategia Integral de 
la Asistencia Social Alimentación y Desarrollo 

Comunitario con apoyos a alimentos 

METODO DE OBTENCIÓN: 

(Número total de beneficiarios que reciben apoyos 
alimentarios en el año I / Numero total de beneficiarios 
inscritos a los programas alimentarios de la Estrategia 
Integral de la Asistencia Social Alimentaria en el ano g 

900 

244,2621144,292 x 100 

RESULTADO DE 
INDICADOR: 1117.41% 

OBJETIVO SECTORIAL: 

Establecer 	programas 	de 	atención 	alimentaria 
especializados, 	para 	atender 	a 	todos 	los 	grupos 
prioritaria en situación de pobreza y vulnerabilidad. 

DESCRIPCIÓN GENERAL: 

Implementar programas alimentarios con esquemas de 
calidad nutricia, acciones de Orientación Alimentaria, 
aseguramiento de la calidad y producción de alimentos, 
para contribuir a la seguridad alimentaria de la población 
atendida. 

PERIODICIDAD: Anual, con avances trimestrales. 

FUENTE: 
ynew.transoarencia.sinaloadob.mx, 
wvn4.coneval.or0,rnx 	 y 
wwwetorasie.000nleaDisoomisinaloa• 

REFERENCIAS 
ADICIONALES: 

Dirección de Asistencia Alimentaria DIF Sinaloa. 

LINEA BASE 2024 META 2025 

Indicadores MIR del programa a nivel Estatal 

Para acceder a la Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) del programa a nivel estatal consulta la siguiente 
liga: https:NdiEllinal0a.gob.mx/P/Pbr-2025 



Detall* da la Mallar 

ClasaficantOn 

uncennal 

Al1neN4461 Plan 

Estatal de 

0~040 

tPEDI 

Alerseaunn 

prOgr asna frepeceal 

*anoten/4 04 de la 
13/545endanCeil 

PeobleKeelin 

162 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

tid . SINALOA 
roo a. 666.0 *666 Dr I e 666 Zkies£ 	

OA 
allee0 01. ISEASIO 

E21 Asistencia alimentarla 
Ramo 10 - Salud 
Unidad Responsable - Desarrollo Integral de la Familia 

P.e y 	eal• Pul Prelaleteen Se llener» nades 

Omemileemeldel de. Pm E 547  £66.6  ~66  

0111Er11111•41 2 etnesdenae man 
~en ta nraeleuenn me 

lIedefesedlas :ea randa • Mas 
A/.01» ~mal 524 54s4~ unv eromenelena r bensarencle entaea mera r sonante • pupa nanneners 

dle Mle•111110, PISO cr eselleleins e water bond 961666 
I b •••601• 51611. r — 6666 

01116•••• I I C66600 nen ~ene basnal ru ~nenew de ad 5666 y Os 6666 6,66 6 6 
ellenele Y I •166616 pe T.6116 

•01.5.411105 1 1 E anona ó .ara ~ese a.rre•ws.6 s *P1.00.1 sonsesnr4 

41~e 1 1 Lenseeeee reo s ~neo tenso en a ~unes. .!**/ 1666 r Ori. 6666 61.06 en  e. 
.4165 a • edeneeerea de @rana 

1111011•14.11141 1 2 1~ en kena ondas" se ~ene es nes asome aernernannl 

011aelleal Ceses/ ten s 66•6 ~O., • radian~ pe ea 666. y I= orere va tantea 6 5 
t166 y le 666 6c5 a Sesee6 

Pedenelial Inene4~ ~eme ate [55111[*5/ • 5515 11*•*• e• f s1a *666 0666 m 6662•61 
*6~66 066 ó asad 

_Mg sedmanw ]]la» 
121.6•• allimmall 270 110 

OS— S 
a-.. C.666 • OSO la £6116.6 r »15»11 66555 *e 6 6666 SO 1.6.6 Pe 666 

16•11 Mi u •••••• r 1551 15666 	6066 ~e/ O 66166 su 66 

Conen4~1 6 6•666/611,666 at 6Per• ebeenlele 6666 a • 6666 
4neenne• 
Oros s conseeeren r 6616 6•61 del. ~el 
Se 6666~ note Pe es 6066 666 

161101.16 56615 Pe 6166 mn moca pe/ easene • e .1•66.66 atea 66e Pe S...alea 

11101166•• Es 61610 rae 6 yee~ye a Tweelan16 0o 6.1•6 pe 166 poe r. 6,660 6 666 
6 666660 yo ~me • ey. 41•66•60. 

~bade ele ca— 44teneee dr mana ad caneen per aseas ee eineneauen en er *nado ele SPUral aelY f.o 
nlitaffill. 6 .eaoó Inane• • 400 

110S asnal 606 
1100 ele Mese da la ~a ~ere 	 45.165. r r66/6 	E666 

elewalell• ~nene 
	

166666 Pe ers~ 	•66 
11•0 de ~ler bdroc. 

— neallemSa• CON4Ves. lentenlemeee ~ene ose ~ea ~den Carerna pe. asumo • a atensereecen 
cerneednefe ~nal • 2022* 

.26666666_61T: 
SIN.. *O 

nape • ny* sanen, we 44.70edecillerleenened. uE 106525. 2.172 Me« 
man ,e7ene nonata 666661•661666.6•66.6en 

rY 11 

aW6le embetle 6611aeen ~pe er66 6 66 eneennewea man 0•0 
assmenneee ~Ni ae 5554014 ~e atoes due e66. 0~e • 0116111666 ••01a e 
nearenswe 

eindueole• Sal capapeme 0611.11~ 66~•••60/0 Men ah. r~ .parara aerade 
11.••••»011. 

* N 6 46 •0616041.6161011~••••erados*S0411* 

inee* P666.0/ •SCOM rl ei•66••••••6~ era almendra 

1 de 



IliP .0............. 1,. t. r.. • 
SINALOA 

Pe oloOs4I0 

COMponeral 

lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 163 

SINALOA 
40elte rro Orr 1.z • r. 

feel~ 111 GraieO ralee ell~ble MINMelenee raro Y S.S. am len ~Mal Ml• 

	

ORM•ele MINIMOM Imperls s+Ir Y .1.1111~ 	 le amara 

151Ma4o My Cate Mamo. er emelirmem Y. Imealm• aereal~ • /Me de meraran ro somera. ae ~Me—
morsa • /l• •Omormoom • lOO 

111••• mame 10 la• .110 511051 macee* 

Dee IN vaa• YM met• emano 	 0•••••11••• YIYlriatm 	Eramt• 

	

e malee romea:My 	 ~Mea le• ~Wel. 	Mato 

Neo e& Beelleallar F ~Nao 
~Os. •• VI. 	VI ',CON Mall SED Nem .11. unan. r malaol•reme 

CONE VAL CONEVM. Inacalem ele falsee. ose ~ala Mem», Carero. pm aromo • a 
alMartattln ~arao arel. Ano 
mos r••••••• cona,* ore ora ellMormair•Mana• Y prom. Sti,” mor 

Se. 1011 

el~ Ompereas trammell• reart•M• 
••••••111111 lr tommaula• s Mama • laermmaremon s a• lavaos 

ela 1~ ~reman pm cumerren ~Mem ea Imlarrup 1 rememoras 
la ~menet I Im enea. allyeeme p manermo Y Motarrom m camela room mrsormas • 
Melena. 

111"ader 	 dle Memo e dmilloMM• le• ~MI 
Vii~liale El sale— Mea el mace m .Mamad anean. smermleme • lo• Ilrellano• PI 

Malealeat 
meg* ee uy, Magma de ••••••••• allmeaan • ~piale / Tale ar lIa•mma• Omeravadal • ~Mar 

delleall•  
lelea 111111•••••••••••1 

ora .11• ~ea alee 01••••• 	 0~1.•01111111~~ 	Efxacie 

	

MIMO e IMMO ~ele 	 Elac5rM lee ClideMeee 	~varal 

Treewrt ldramoce 

11~B/11 ~1~ es ••••••••• ae~lia mon •••••••• e •~1.1 ~IP 
II ~pa ma o? ~Le en le *Mego •• 1.emanolle.MOMMON• • 4e. fosaron Da 
~amo amo menores Ce e ales 

Melle» bel• 101.111•• lampo r sorealaue ••••••••• • ~eme ovo mileelle e • ~e Iras m armerram 
5405551 115015. ~My pare emmms ose • Ml 1 • Me 

oye veme leeN (S 1 SO Omonami 
TOM*. rodeerd• 	Nerellue 	 alelas a ileeMeMe 	Mema 

	

~NI Me ~PM* P0Yl11eM 	 ~asma. 40 Me Me 	Ifeamer 

'Me 1••••••• elremleme 
rrle ratona. SEO. Mal• Sé rem ramal erra Ni. ~Va 

Melele 
ellalleal ~aman vacare mooMme VII~eme onmenalialla 

••••••••• lt elene•••••• ~loan • le allemalboon ae la Wal 
Es ~M0• MmorMelar ~Mar tan ••••esem• y oial~e teta arar ora ~soma 
No M.• Mmloolem a. oraaeormi ~ame •• arase 1all•Mtl~ 
Ion Momeara raen ~Me Mamen. ~nen r ~mem aor ceniclorm. ademara. • 

selle t ~dele *e ~so 4.11 apellmoidelaa ••••••• melnovollim e •••••••••••• 
MOnionefe E. .mecer met •• alma. eue 555 MI eaffarimmko • M. «mos ellEamenzalcion murar 

OleaMe Mermo Oil moram Y arnermarm mamo nomo•••• o eletnefata la.5 MUM a  
Mownleaan alaMr Mama a maga laelea, • roe 

eiglemme I00111ITMe fal ~mem 

11BelMailMeleerala 1.1~1. 	 ameasille aoll~der 	110.5* 

	

11111111•111•011~118a P.~.~ 	 Saltada Mi ~Room 	basa 

Elee eteteM 1fE..... 
laalllea•••~1•11111 SeDIr RA-2460 Mi+ .<10 uf.. ~a rema/eme 

~MY* 11401~0 ~Ole amosme~vele millegollea• 11~~1••• • ~ova ea • 
Mea 

0111~1l el znaf cm num d ~nao me es Imis as • ~ger diz1. osa YgYY mounlocalm room 
• ro...es de 0 

2 de 



C ntn.reeneree 

C orreeso.•••• 4 

Artnened 1.I. I.1. 

31,4.7 

164 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

  

SINALOA SINALOA 

    

    

401111.•••0 Dit gnu 

111111•11••• Camele Murete re ~e1> enerterronn mon. Wreene rednenlán • eeerros S sed• • 
de amo* O. 	a • ten ese. . ..so len*. re. • te.. n ti-roe a —.mon* et I a. or. 
la 

Mole ea 100S .2 `de 1•• Re-roma. 
neo •• ~o a B. ••••• Remera 	 OERE, .Rlt redik~ 	E erre* 

teled. I* ~Odie eartenlaye 	 Irlerarel.• 1.10.1•1 	Leonel,* 
de a rmwpw  

ea.. b verfiele... SED* Pe* LIS Mem ad ~1 Op tetereamOd 

Oaaa 1111 
annelem rqa ea Se oreentacIan &Mermas 

Illeneemele• las detpleell• •• aleallnen • r .0.11.1011.10 Im 1.0.1. 
~en:~ eneennenn 

^pencas 

MMaaer Part.••• r ~Me a apta~.E aealerw menenean, 
prone... • I .1.1. mere el pecentage 	Ce ••••••••1011 ~tonere • ale.e.r 0.0 

P.01~0•• 
ri• C.1. ore Numen. •• ••••••ee Ee ~neonato 

••••••••••len,  • e00 
Y* ame eenne <YO lamines I 

TM ele, alee pele ~a ~Dm 	 Plonomme* die 	epa 	ORLY  
11•,•••• ele ~MY 1.1..1. 	 IneeraMey 4 ••••1.1•01 	Sanneetal 
15• e enélmner ptvfelce 

McYaaa ••11~1elen Sileen IRA 3(0 1•••• • en lalaeS P.tpeleeap 
0•— 114 

flernillne Darme elemeneni ~mem acope' 
Men* No neo asuele, par te.••••••••••••ro• ter •mroxled e olirn~ra• 

epa 00111~ ~O.* atoran .ascua 

1•011••••• ha*. •111111~ de •~14•1 dltedeenutli ~ni* 
0~1 a. ~.0 M11» dd ~re/ ~ i •.a., Ce *Me~ os eme. re aohnum va entre* ohe re* 

eseln«1•11 
11~••• a Cale•••• *14.0.0 d• ~arao pri~han 	•~1•••• roa n reer. • re o * ont 

a1...,.• ~so • 100 
eho•••••••• IGoor Ie OS Pronarrel 

11•• és 11•1•• le .ale Reate 	 0e•••••••0.111~•••• 	Verla 
leellee *o ~Ya Partem. 	 •nenompe •1• •••••••• 	~ene 
11••• GID l a..E wevannee 

~leen ele ,.1 	M. S EDI! Men Un Mn en epa. pe ea el.. 

0/411111 t 
0•04• 	~Yo ern atad' e• 04 pop,  IMas teeninena 

	

•••••••••• Le. ~ames mann p onenne,00 ••••••••enea een 	»ate 
.10 ESO atetairdern eh C•01,11~1. sanearen a ~Mea. r annalereor. 
1. a etreal. deteeen M cororelare •sulo onvnIn 

Inele••••• 1 nommen. en Momee» do Ia• c••••••••••••• • •••••••••• neweich••••• 
13•••••••• El necea nem •• •••••• w el semen 01 ralarrnáka* • re. irmr~ muero*. do 11* 

1.17••••• 
Mero* cet• Cnneeln numero de ~mamaren • len eleteenapn newleloarea 4b pterarr.. raros 

tarole•aconeir • en omere•dra• dri M reagram. • *te Muere* peorarred•• • •00 

~ e rema e las ja tao•nennerwl 
TM 4 .Iae delle mole newalee• 	 ens•••••• Mame. 	1554 

~RO el• 1•••••• 0,memo 	 Oncena", ele •••••enden 	',mete* 
/1P• a ~MY ...Ion 

beeele• •••••••••••01. 510I11  111. SED Met. off Mal. el* Ira* luna 

.1•5•••• E efarelned• 4 ~el. • fdledde5.....1•11. ••••••••• Ya Y alelden.1 erery•ma 
alairairearre 

O11•10.4. El mica«) re. N ...11.1111.re rin a J~ •• lat erreace o so.*** * ore , 	en 
11001.011•00111.• ata l M. 111.••••• e per.* e* auno' 
error .n6 

3 de 



11ctInmc3i4d 1 4 1.. 
11 

~4112, 2.2. 
31. 4.1 

Activicled 1.1. 2.3 
3.1. 4.3 

lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 165 

Vil SINALOA 
.,..,,Otlaowal0,1.(mu • SINALOA 

eL116i GOelteleé0 Set esuon 

111111~11111111 
geggegaele6166 Med.. ea.. de gen 	6.61~s •••••~111104616~~ 61•66 

megw e caro. Se 6666.16 	 uleggn • ale 

0441•4•••• m.,t Mea. ea,.., 
1/16 Ce 666 lar» marro 	 4~4.••••• M Inegagoe 	ggide 

~MI S emem 	 166666 ele 6616 	66.61 
Tgee die eleel~ ~nem 

41~1•11•1111601111 regOlf Ro-san 61.16 SI treal.6e 666.0 
0~ 1512 

616.6666161.1616 
11..1.11.La leerse .,a Yene ~66 kg 6666 en in. .le .6.66 

16 nasa Maneet r eallandant e66. petate 

.canea 61611[66 • 666~ de mmemiell 
ele~g f I .16.• onede e. 6erde egia 6666:6 de 61 ~res .666 66. me. MB 0666 

6.166 al .,.Pera etmeneent 
111•1••• de ~ene 666. 661e55 	rerrepe 	 (6. de 6~1 

dene..16 pera la e..w n eas tennee e 	ete 6/. 	163 
1.61.6. 

66 de ~elle .M 06.11. 	 Oleesee.6 ah ~San 	16..613 
11.1~141. ~IQ 0•~4~ 	 166.65 d• .666 	6.66. 

gegegleggel 66. 
11•6111•1111616 saos 61.661) bere 	várglea.. 666.6.62 

Ora. 1113 
0611•61. C16166116 e. eteweleg rlar, 

16116/16 1616 6666 exe [66~ 66661 deleedeggi e 
Ln eseuelaa Wend.

• Le 666 breen lea 15.4... de •11111904 0/9~1  a d~i[19,1111 ...s" 

nana[ 66.61.11 de aya.* en Be 001•11616. a 6666 gen 666 r Meggegle deggellgeed. 

6116116 elnacees el nw en la uelpr,wory. S I.. oremonal tc0, te4 111.615 ~Mg. 
1:1611141161 e.e Mene la 41.66 	do [vegete...6am 

illgegeld• 	ee .616.6 egeteadde n geeerves 410,  «15 SILOS 	61. nacen elagegera r 141161 1011 

cownes progren•ca• •166.4.6.6 can CO0 9.46. [6.1 ~U di!~ •1111•••••• r 
• re 

mar 111.1~1 lava C666.1 
110•414 Mar lb la rae wmatwe 	 04••••••*1 4.4 maca 	Educa 

~Y e Mar 16666. 	 16666.1. e eseele[a. 6~6 
66 atan. 661en 

YSYS •••••••••111 616 6.01 6.1> nets el 6.6. ~e 6.6~ 
Ordlee 1114 

4114411••• 	onunic• 
geigie La ~ORM ladan ..gua e 	 toa. 16 66.66 

NO 06166.. sier 6.66. sangle. .60.61 y [66616eas 
Le 61.6.6666 te 	550.M5• p. 66 ae p 12•11•11[1111110 
“Illelett.. 6.16 II 	 Penmae 

dedlegger flageelegtelle ~nos ad /N reedelgee ate a anal e leMeneeN 
•11.11111.• IPe el C.C. en ve ~une 616 666 6111.6. 	 ••• 
11~I~ 

111111•••••01111~ 6101614•1116.61161•61............ commana, Tete de 66. 6 rete ve 
casas agnigedawle • lee 

teede666 ES S (3240 ~342 tata. Ma 
11611.11.6111.• la Medd lemelle. 	 0.141.11. 611611.I. 

41144.1441.114 ~MY Nem1•41 	 616.610.1. 61.0616 
16. • etegegelee flásamt 

Yate •••111~14.4 141105 M.IZO nao* .54 4.41» ore roa "anea 
11~411113 

4am~ P411111[4.10. y 11.1.1111,30., 	CO11-5C4I0 

4de 



166 «EL ESTADO DE SINALOA» 	 lunes 31 de marzo de 2025 

tildW SINALOA 
00,111k ~OLIO »01~ t• ffanbl•• 	 CO.ItR'O OIL "VADO 

SINALOA 
•••••••• 1. os raen...sem •••••••• • allenlen e••••••••• .e ~ene do aman 

- 	•••••••••••• 	 ~dem 
Mere •••••••• •••• ~men effielms• e •••••••• Y •••••••[•• 

la ••••••• *lee • manaim Incas me 

••••••• rdremyee •• ••••••• inen••••• media •••••••en a alhem••••••• ~Yr y 11••••• de 
•1•••••••••• ~dere" II•••••••• 

twen.c.40 e I ~me Re.» si ~M'el M miere• en Y •••••••••• 0 e. melle. [pe di» ~In do 
ogn~ mama M •••••••••••••• • ••••5 d• 41•1••••••en. egeu•••• ~amad 

00000» a cae ddaelem MOMO. Idepmels ~e le adoraren NI Mei". ••••••••en ••••ar E Emmen le 
aariummen limusiere ~ames J. Tad Oe mirdelf Otwannude• •••••••• does do osase 

pegnma Idoneneleran e.coua l se es espieles de •Yeeertacla, enx tornee • 0•••••• 

~e ~di 100 A Vea rels•••h 

	

asar YYIY IN* 	 toluarm da11.411~ ~cal 

	

411•••~•••••• ••••••••• 	 ••••••••••••••••••• 	"n•••••• 
alee ~Me, 0•11101 

~ele* ION wrer 3•00 ~le O Welye ,19 ~sete emeepl•I•O 

orom lei• 
••••••• 01•••••••••• •••••••• •••••••• poni e vemanoan de ~Idee 

Deamobe la eende~ Yen • ••••••• las calen*. •••••• r d••••••• 
La ~es ~o. cemnen• en21~•••• 
mere-v ••••~• lamane. de •••••• e deroleiendem 
La ~Ame. ••••••••••• te ea 	•••••••••• od• ~Y Mis ~m'e. 
lee ~MY Mande» • manan, ~Yr ~Os 

110~ ~Men a caer* me ene••••••••••• w ~ere 90•55 

~o* ••••••••*•• 11••••••• •&M.O. •• ••••••••• 6.1..51.5+~Vi ••• memo. 
••••••••• ~re 11•••••••• •••••••• 

1111•••••• E I ...Ladee n•le ~yelmo de ele d••• I ••••••• a •••••••••• ohm eusun da••••••• 
••••••••• can I& 011.55•.155 de, la• 	••••••• i MI! VORIMMISIO • ~I 

0.9,0 el ••••••• e encasra a •••••••••• anees.. y ~lb oon emo•see ~rea 
Gra • srao••••• da •••••••• cify sa•••e Ewevaa •awnenteeee Ereuwe. 
~O» ce• •~1.• 	•••• ••••••••• a ~loa Unli.,••••3•• • 154 

Ye 	 re 

	

neo d• 755 des ~eh. MI* 	 0551.401 ••• •••te~ 	1•••••• 

	

1.1~•• Weide ~MI. 	 I••••••••• *I •••••••• 	•••••••slr 
ThIl• 1•1 ~MI Oteen 

~ara a ~momeo sama sean Man 02. ~Me •••••••••• 

Actrddad 1 5 2.5, 

Actividad 2 8. 3.5 

5 da 



lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 167 

ii) -'1  W SINALOA SINALOA  or e 
 

14. Transparencia 

Los montos y beneficiarios serán publicados en los términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.  

Asi mismo este programa también deberá cumplir con las obligaciones en materia de transparencia establecidas por el articulo 
28, fracción II del Presupuesto de Egresos de la Federación 2025 

14.1 Difusión 

Se publicarán en el diario oficial del estado y estarán en la página oficial Gobierno del Estado de 
Sinaloahttps- dddsinaloa gpb.mx/ y en el portal de Transparencia del Gobierno del Estado de Sinaloa.  

Cumplir con lo establecido en el articulo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública 

Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los sujetos obligados pongan a disposicion 
del público y mantengan actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones. 
funciones u objeto social, según corresponda, la informaciónpor lo menos, de los ternas, documentos y politiciss 

De conformidad con la Normatividad aplicable Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sinaloa 
Articulo 95 Fracción XVI El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes. códigos. 
reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos de organización, operación, procedimientos, de calidad o de 
cualquier indole, reglas de operación, criterios. políticas, acuerdos o resoluciones de la Comisión en relación a sus 
obligaciones de transparencia, entre otros ordenamientos htlpsyconsultapoblicarrix plataformadetransparencia Ora ulx'vili-

y_vg_b/facesivIew/cpn5ultaPubbwichtml#obluallones el SEDIF dará cumplimiento a sus obligaciones de transparencla, mismas 
que 	podrán 	ser 	consultadas 	en 	hilos nconsultapublicamx plalafor~~rencia ora mxivut• 
webilacestviewkonsultaPublica xhimettanelaInformativa 

Imagen trafica 

El Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF) aplicara la Identidad Gráfica. asi corno de los elementos 
gráficos y simbolos del logotipo del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF) 

Los materiales que diseñe el SEDIF para los programas de la EIASADC, al ser operados con recursos federales provenientes 
del FAM-AS, contendrán la imagen institucional del SNDIF; para elfo el uso de imagen deberá apegarse a los lineamientos 
que emitan las autoridades competentes. 

En el articulo 27, Fracción II, inciso a), del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2025, o en su caso para el 
ejercicio fiscal vigente, el cual hace referencia a lo siguiente. 

a) La papeleria y documentación oficial para los programas deberán incluir la siguiente leyenda. 'Este programa es público, 
ajeno e cualquier vertido politica Quede prohibido el uso para fines distintos e los establecidos en el ~mama"  

Esta debe aplicarse también a tos insumos de todos los Programas de la Estrategia Integral de Asistencia Social Alimentaria 
y Desarrollo Comunitario (EIASADC). 

Todo el gasto en comunicación social relacionado con la publicidad que se adquiera para estos programas, por parte de las 
Dependencias y Entidades, asi como aquél relacionado con los recursos presupuestarios federales que se transfieran a las 
entidades federativas, municipios y las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. que se aplique a través de 
anuncios en medios electrónicos, impresos, complementarios o de cualquier otra índole, deberá señalar que se realiza con 
los recursos federales aprobados en este Presupuesto de Egresos y restringirse a lo establecido en el articulo 10 de este 
Decreto. 

Esta guía ayudará a los diseñadores, comunicadores o las personas que estén relacionados con el diseño, impresión, 
construcción de mensajes visuales a orientar acerca de la imagen Gráfica del SNDIF. 
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14.2 Padrones de Beneficiarios 

El padrón se elaborará una vez al año y la información deberá ser capturada por el municipio y revisada por SEDIF. 

El Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia o Desastre. asi como el subprograma de 
Atención a Población en Condiciones de Emergencia. debido a su naturaleza, podrán quedar exentos de la variable CURP y 
de aquellas de identificación de la persona beneficiaria, con las que no cuente al momento de la entrega. siempre enviando la 
justificación completa de por qué no se pudo recabar dicha información al momento de la entrega. 

Resulta importante mencionar que la entrega de padrones de beneficiarios deberá realizarse a través del servidor electrónico 
Protocolo de Transferencia de Archivos (File Transfer Protocol, por sus siglas en inglés, FTP) que el SNDIF genere para tal f 
in. En ningún caso el SEDIF deberá enviar padrones de beneficiarios mediante cuentas de correo electrónico. Asimismo. todo 
envio de archivos de padrones debe oficializarse mediante oficio, sujeto a validación por parte de la DGADC. según los 
archivos integrados por el SEDIF al mencionado servidor FTP; asi como realizarse en términos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO) y la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública (LFTAIP) 

La fecha límite para la entrega y captura de los padrones de los programas alimentarios al Sistema DIF Estatal. es  el 15 de 
junio del ejercicio en el cual se entregan los apoyos a los beneficiarios. 

Objetivo 

Identificar a los beneficiarios directos o indirectos de cada Programa, de forma homologada y estandarizada. para un adecuado 
control de los mismos. Dicho Modelo de Datos tendrá las finalidades siguientes 

✓ Identificar información común en los diferentes Padrones. compuesta como miromo en las pnrneras 21 variables 
descritas en el Manual de Operación del SIIPP-G. 

o Curp 

o Primer apellido 

o Segundo apellido 

o Nombre (s) 

o Fecha de nacimiento 

o Clave entidad nacimiento 

o Sexo 

o Discapacidad 

o Indígena 

o Clave estado civil 

o Dependencia 

o Institución 

o Programa 

o Intraprograma 

o Clave entidad 

o Clave municipio 

o Clave localidad 

o Fecha beneficio 

o Clave tipo beneficiario 

o Clave tipo beneficio 

o Monto 

• Identificar el campo de la CURP como llave única. 

• Integrar los Padrones de los Programas, identificando la unicidad de los beneficiarios a partir de la CURP.  

• Impulsar la estandarización y homologación de los Padrones 

Establecer la periodicidad de actualizaciones de los Padrones. 
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Definición de beneficiario: 

Persona fisica, públicas o privadas y, en general, quien reciba directa o indirectamente subsidios y apoyos presupuestanos. 
por haber cumplido con los criterios de elegibilidad y con los requerimientos establecidos en las disposiciones aplicables 
relativas a los Programas de la APF. 

14.3Quejas, denuncias y solicitudes de información. 

Los ciudadanos pueden presentar quejas, denuncias y solicitudes de información o notificar posibles incumplimientos por 
parte de los funcionarios involucrados. 

Solicitudes de Información 

El acceso a la información pública es un derecho humano que comprende solicitar, investigar. difundir, buscar y recibir 
información. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, recopilada o en posesión de los sujetos obligados es pública 
y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la Constitución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos, en los Tratados Internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, en la Ley General, en la 
Constitución Politica del Estado y la presente Ley. 

A partir de esto, se podrá presentar una Solicitud de Información a la Unidad de Transparencia de este Sujeto Obligado. a 
través del cual se puede requerir el acceso a información pública que se encuentra en documentos que generen, obtengan. 
adquieran, transformen ose conserven en nuestros archivos. Estas solicitudes podrán presentarse de manera presencial ante 
la Unidad de Transparencia del Sistema para el Desarrollo de Familia del estado de Sinaloa o bien, ante la Plataforma Nacional 
de Transparencia, en el siguiente link: http://mwri.plataformadetransparencia.org  mx/. En este caso, le será asignado 
automáticamente un número de folio con el que podrá dar seguimiento a su requerimiento.  

Mecanismos, instancias y canales 
Las quejas, denuncias y sugerencias de los beneficianos, o bien de la ciudadanía en general se captarán a través de cartas. 
reportes, llamadas realizadas a las oficinas de los 20 Sistemas DIF Municipales quienes las entregarán a la Dirección de 
Asistencia Alimentaria y Social para dar seguimiento. 

De igual manera, la población beneficiaria podrá hacer su denuncia a través de vía telefónica e internet a Gobierno del Estado 
de Sinaloa o a Sistema DIF Estatal, asi como en el buzón ubicado en el domicilio de Sistema DIF Sinaloa de manera personal 

Domicilio 
Insurgentes S/N, Centro 

Culiacán. Sinaloa 
Teléfono 667 (7587000) 

Página oficial de Gobierno del Estado de 
Sinaloa 

Contáctanos vivAv sinaloa oob my  
hitos lidenunciackidadana sinaloa oob mir./ 

Correo electrónico 
atencionciudadana@sinaloa qob.mx 

Domicilio 
Boulevard Miguel Tamayo 

No. 3000 Nte. Desarrollo Urbano 3 nos 
Teléfono 667 (713 23 23) 

Página oficial del Sistema 
DIF Sinaloa 

Contáctanos Gobierno del Estado de 
Sinaloahtlos //dif sinaloa oob my/ 

Correo electrónico 
atencionciudadana@difsinaloa gob.mx 
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14.4 Acciones de Vigilancia Ciudadana / Comités de Vigilancia Ciudadana 

En la operación de Canasta alimentarias: 

Para la vigilancia ciudadana el SEDIF deberá realizar tanto el material como la difusión a los SNDIF y enviar al SNDIF 
evidencia de la difusión de acuerdo con la muestra solicitada por la DGADC.  

Para el Programa de Atención Alimentaria a Personas en Situación de Emergencia y Desastre no aplicará el apartado 
de comités 

14.5 De los Mecanismos de corresponsabilidad 

Las canastas alimentarias programa destinados a Personas en Situación de Emergencia o Desastre, migrantes o situación 
de calle será totalmente gratuito 

15. VIGENCIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN 

Estas reglas tendrán una vigencia de 1 alto a partir del 01 de enero al 31 de diciembre 2025 y de ser necesario se actualizarán 
y publicarán anualmente. 

LIC. MA MERCEDES IBARRA MEDINA 
DIRECTORA GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE SINALOA 

,(Z í flEktír(1 I"'  45___ 1144  
C. YADISABE

L 
L 

p 	
EZ  VELAZQUEZ 

RECTORA DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 
ISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 

DEL ESTADO DE SINALOA 
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Nombre (s): 	  

fedu de Nacimiento 	/ 	 
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Apellido 
Materno' 	 

Fecha 

 

  

Entidad de ~miento' 	 del Benefldo 	  
(de Lo ama de I benermano) 

Tipo de Población Atendida (marcar con urea xl 

Preermalralipme ••••.111.40.1.• 
unamos 

omna 
Novmes 
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camnsmemem 
•••••wer 

lunes 31 de marzo de 2025 	 «EL ESTADO DE SINALOA» 171 

101 
MAMILA 

ANEXOS: 

Se adjunta a estas reglas de operación. anexos del Formato de Estudio Socioeconómico 2025 y convenios colaboración 

SISTEMA PARA Et DESARROLLO INTEGRAL 0( LA rAMIUA EN SINALOA 	RDLIA-OS.02 
PROGRAMA DE DESPENSAS 

PROGRAMAS DE ATENCIÓN ALIMENTARLA DE LA E IASADC 

CURP:  

 

Munkiplo: 

 

Pitaba de 
Entrevista- 	  

   

guam:Medi Si I NOI 	Indlsenej Si 1 NO I Estado OPA 	  Teléfono: 
(Marear con sed 

Escolaridad: 

 

Localidad. 	 Colonia: 	  C.P. 

 

   

Tipos de tocaltdad (marcar con una XI  
1 	Elido 	1 	Rural 	1 	Urbana 	1 Semi urbana 

CURO (Beneficiado indkecto): 	  

Nombre (1): 

 

Apellido 
Paterno' 

 

Apellido 
Materno: 

 

   

Primeros 1003 dios 

Tipo de Programa (mercar con una X) 

En Situación de Vulnerabilidad 
En SR. de Emergencia 

y Desastres 

1 

0111/CCION Y NEURENCIA 

TipO 

Macar ten unt Peonen candil 

1 2.7°. VI°Id°1 	 *ten 	  Nombre de la 	ded 	 Ile Ext. 
Asomas I ami( cabida. 	  Nc Int 	  

Tipo de Asentaniento 	Entre calles: 	  
Itocalidad) Colease) Frena.  Referentim de domicilio.  

M Camino 

 

1  Ca' 	tritoom1 Pereda I Nombre del camino.  

Carretera Nombre de 
Orteltqw. 

Tipo de Carretera  
oxee I leee 1  federa* 1 Estatal Intonmpag Puerros/ 

    



Concreto 	1 	lamina 

Materiales de piso 

1 	Concreto 	1 	Tierra 

Disposición de excretas: 

Servicios con que cuenta  
Agua 	Luz 1 Drenaje 1 Otros: 

Otros: 

Otros: 
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4

UA 

 

SiniAL UA 

SISTEMA PARA EL DESARROU.0 INTEGRAL DE EA MANIJA EN SINALOA 	RDAA-05.02 
PROGRAMA DE DESPENSAS 

INGRE SOS FAMILIARES 

Ingreso familiar 	Periodicidad del ingreso  

1$ 	 1 	1 	 1 

Gasto familiar 

$ 
Periodicidad del gasto  

 

 

(Marcar con una a 

Crts de animales Q Tipo:  

Cultivo de Alimentos= 	to destina a: 	  

(Marcar con una e b opodo correcta) 

El sostén de la lamba presenta migración frecuente£11 	Secada T pérdida de cosecha en la presente temporada: I=1 

CARA( IERISTICAS DE 1A VIVIENDA Y SANE Ama N1O 

(Marcar con una a la cocito correcta) 

La casa es: 
Propia I Rentada 'Prestada 

Número de 
cuartos: 

¿Por quién?: 	  

Mobiliario 	  
de le casa' 	  

Otros: 

Materiales de paredes  
1 Concreto' Ladrillo 1 Adobe 1 Lamina I Otros: 

Materiales de techo 

Tipo de abastecimiento de agua  
1 Agua entubada 1 Agua de pop, 1 Onus: 
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(.11•••PLOIN1144 a uw.r 
	 LO•11•NO OIL F•1•Du 

ll 
Ir 	

CUESTIONARIO SEGURIDAD ALIMENTARIA 

SONAL0.4 INSTRUCCION: Coloca el número que corresponda a la respue ta proporcionada por el 

NUNCA = O 

RARA VEZ = 1 

A VECES = 2 

SIEMPRE =3 

NO. 

1 

PREGUNTA: EN LOS ÚLTIMOS 3 MESES 

¿En su hogar faltó dinero pan comprar alimentos? 

PONTAJE 

2 
¿te ha preocupado a usted o a algún adulto de su familia que la comida se acabe 

en su hogar? 
¿Usted o algún adulto de su familia se quedo sin comer todo el día por falta de 

dinero? 

,,i  ¿Usted o algún adulto de su familia ha dejado de comer en el desayuno, comida o 
cena por falta de dinero? 

5 
¿Usted o algún adulto de su familia consumió el mismo alimento por varios días 

por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

6 
¿Usted o algún adulto de su familia ha desayunado, comido o cenado menos de 

lo que acostumbra por falta de dinero? 

7 ¿Usted o algún adulto de su familia sintió o se ~pide hambre por falta de 
comida? 

II 
¿Usted o algún adulto de su familia se ha ido a dormir con hambre por falta de 

comida? 

9 
¿Se compraron menos alimentos de los necesarios para los niños de su hogar por 

que el dinero no elcaruó? 

10 
¿Algún menor de 18 años de su hogar se ha quedado sin comer todo el cha por 

falta de dinero? 

11 
¿Algún menor de 18 años de su hogar dejo de desayunar, comer o cenar por falta 

de dinero? 

12 
¿Algún menor de 18 años de su hogar consumió el mismo alimento por varios 

días por que no pudieron obtener otro por falta de dinero? 

13 
¿Algún menor de 13 años de SU hogar ha desayunado, comido o cenado menos 

de lo que acostumbra por falta de dinero? 

14 
¿Algún menor de 18 años de MI hogar se ha quejado de hambre por falta de 

comida? 

15 
¿Algún menor de 18 años de su hogar se ha isba dormir con hambre por falta de 

comida? 

TOTAL 

ELABORO 
	

ENTREVISTADO 

Nombre: 
	

Nombre: 

ll 



Clasificación de la Inseguridad Alimentaria según F tCSA 

Escala para hogares con 	 Escala para hogares solo 
nuntaje 	 auntaie 

adultos y niños Mann 1-15) 	 ton adultos llterns 1-8/ 

111Z1.11=111~00 

11~11~ 	 ZIEIM 
Moderada 	alleffeal Moderada 
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RDA4 -05.02 

SINALOA 

Las clasificaciones permiten determinar el dpo de apoyo que necesita la farndia 

encuestada. 



F 1.0.14, 01~Cattl ihrtiCA. *V la sa..o.. 

SINALOA 
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SINALOA 
coauawo Del 

RDAA 05 02 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMIUA EN SINALOA 

PROGRAMA DE DESPENSAS 

Elementos para sumar a registros administrativos de programas, Acciones y/o servicios. 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera parte de una comunidad Indigena? 

De acuerdo con sus costumbres y tradiciones, ¿se considera afromesicanola) o afrodescendiente? 

¿Es la persona que abandona el lugar en que nació y llega al Estado para establecerse en él de manera 
tem • oral o definitiva? 

SI su respuesta es afirmativa especifique el origen: 

 

¿En los últimos tres meses sufrio algún Upo de violencia? 

  

Si su respuesta es afirmativa, especifique el tipo principal de violencia sufrida: 

islca 	Pa, r ononi al 	E conómica 	Sexual 

tl 

Elaboró: 	 Entrevistado: 

VERSIÓN:09 
ARCHIVO: DEPTO. DE DESPENSAS 	 RETENCIÓN:140 
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INFORME DE RECEPCIÓN DE CANASTAS ALIMENTARIAS PARA GARANTIZAR LA VIGILANCIA 
CIUDADANA 

DIRECCION DE ASISTENCIA ALIMENTARIA 

SEDIF: Sinaloa 
Periodicidad de 

la entrega: 
Mensual 

Programa: Modalidad: 
Canasta 
Alimentaria 

Fecha de la 
entrega: 

Municipio Localidad 
No. de 

Insumos 
recibidos 

Nombre del 
, beneficiario 

Padre y/o 
 

tutor 

Firma/huella digital 

Responsable de los Programas Alimentarios 

Nombre completo Cargo 

Correo electrónico Telflfono, extensión y celular 
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